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INTRODUCC ON 

Entre los problemas del país que han posado d~·sapercibidos por la mayoría <l•1 

los Mexicanos a través dPl corrc>r de los nños, IKrr,os identificado (.stc qL.:e -

nos ocupa, y que pretenderemos desarrol lnr en L::1s páginas siguiente~, ref'i-

riéndonos no sólo al cstndo que guarda y ;:i las causas qut: le hnr. dado orig(:n, 

sino tambiPn a las consccut.~ncias que pod1·ia aca1-rear y lo furm.J. dL· cv.itai·ln.s 

obteniendo un provecho al mismo ti t:171pO. 

El abandono, <'l desinterés de México por- sw; isla,.; no debe tenl..'r cabifü~ en -

la actualidad, dadas las ci:·cunstancias del mo;:wnto. En n:.-:il iUaU no tkbió -

susciu11·f;c nunca, así nos lo scñal<rn l<Js muy lamentables pl!rdidas que nues-

tro país ha debido experimentar en el plana insulm~. 

Alguna vez los mexicanos fuim0:,; dut:fiu~ dt~ una<> i:.;lus t:n i..:l norte, ahora 6;:;-

tns ya no confor~an el territorio nacional. En otra f:poca el país esgrir.lió 

con orgullo su poder soberano para de>f(':-,tlcr uni:i 1 sln del Pacífico, sin cmba!:. 

go, su rf!acci6n fue tardía. 

Las primeras son actu~lmcmte cor,sidcrad::is un ins-crumento de gran importancia 

en el contexto cie defensa estr_atl-13ico-rni l i t;::¡1· dt! los Entados Unido5 de Ar:iér!_ 

ca además de estar siendo utilizado óptimamente su potcnci~ll económico¡ mi<!!.: 

tras que con r~spccto a la segunda, frnncio ru,_,de vanaeloriarsc hoy de ser -

el privilegiado poseedor de riquísin.os yacirni~mtof:l mineralcG ubicados en el 

lecho submarino adyacente. 

En otras ocasionC's, México f!stuvo Ct•i-ca de> cu~·r en si tua12iones análogas on -

relación a otros torritorios insulnres. Tal \'CZ las graves pf,rdi..das cont!-

nentales sufridas opacab:rn cr. importancia a las insulares, o quizá crParo:-. -

una tolerancia, casi una costumbre, hacia talct;; vejacion..:s. 

Lo cierto es que las islas, sus rt!cursos nacur-ale:s, teda ese pütL•ncL:ü, ese~ 

sísirnas vecf~s, cont.:ibilizables quizá con los dedos de las manos, fue: rwti·.•o 

do preocuµach'in en las m011lcs de aquellos quf' c,::·.r::formaron el !"ccc c:·í-:ic:J --

que condenó la r:ipif"ia extrnnjera en f'l casu de los territorios al norte del 



L.·1 · .. Bplwsta a esta incomprcnsibl<' indiferencia, et> facliblt.• t•n.; ... 1ntrarla en 

r•l +.", 1dici:•nal y yn muy idcntif:cat.lo desinterés que el :iH•xicar.c t~Xpt•rimenta 

por t: l mor y sus as un tos. 

Lo qo_w suc('r'la mfio~ n 1 lo di~ 1 ;;~; '-'-'s. t.ns, en c:..:;<t gig:1n tese~ t:' i mpononte rr.<3s~~ 1 í -

quidc1, p<:.r,~ce no inqui<>L:lr la mcntt• dt: nuc~~t ros cot<·!rráncns. Sin cmbarL;•:, -

ningún error qw·d.'.1 indemne, dl'be hab(•r cons1·cu·•nci.:1s que lo evid(·nci~n. 1<~ -

t::ni.ljl·n.:i...: ión Je 1 o nuc·r> tro nn;. lo hLl. !'<~'-'" J ·1ri:• Y' ~~n 'io~ 0cns i ~nl'·;, ir.vol ucran 

do nueve i~;J.>s. rie la m<'.1xima importancia. 

Nuestra .inquietud y lo. ca11sn del intcrt·s que PXpt'rirnt·ntar.•C"'S 1i·~r este tmna, -

cncucntr.i ;.:;u or:r.,t':·1 l :J. inr:-,ut.:!bi ! i d::ir! df' r•'.;n :Jr_-t:i t ud, t:J J par'"e i cr.1 r¡ur• -

los d;iílos no llan sido su1"ic:it·nlf·~. qur: 111 abundancia coi:tinental SÍé',Ul:: ha--

cif.ndonos olvidar qué~ hay m:::ir <! is las en él. 

t1·as is la~; en P l camp(1 ec • .,nóm i co, y C' 1 pr. l i grn que: r0rrr. nw·str..::. ¡JOdP1' sobc

rñno en el territorio insular 1:11•:11trH.:; no ~;1• lP dó 11:1n u~ilii.aciún eccmómica 

a l;:is porciones que lo compo1wn, <.Hkm:'.is d1~ lndicnr 1os rroblcrni1s que se opo

nen ~l p~;blomiHnt_•.i in?~ulD.r y 5ugt>r1r lo:.~ ncdios p.Jra su soluc1<in. 

Heme.~ decidido dividirlo en cuatro capítulo~; y una ~ucc1ón d1: i:-•_1nclusiorws. 

El primer capitulo estará encaminado a d1~scrihir Pl r-,nrco general geográfico 

de 1 tcrr i tori.:. i n~u 1 ar mexicano, empezando por dí'fl ni r los térrni nos má::; usuf!. 

les y las clasificac1~'1CG que desde diversos puntos de vista se ha dividido 

a lns porr.ionns im::ulares. 

Posteriormente, dentro de ese mismo capítulo hacemos not.:.ir uno de los graví

sir.ios prct i ~"'rnns qu•: ·~ 1 de si ntf•i-.~s por ·~ l tf"'rr i tor jo i •'·' : ! ;:\r hr: pr-1~v0cado en 

México, es decir, el que hasta la fecha no se cucntt .. cr:n un catálogo pr·~ciso 

que en l et r;icd ida 1Jp nur!strns posibilidades prrtendf'rcmos sup :ir e r.n 1 n i ri-

corpo1·ac i ón de un inventario que rccopi lamas (.<n base a información y catálo

gos djversos, termin.::mdo con este cnpítulo haciendo ;;ilusión a la.s islas c¡ue 



por sus propiedades consideramos más imporlontes en el pnis y dctull·mdo 

características de manera general. 

El segundo capitulo, pretende resumir en forma clar~ y sencil l~, el procese, 

histórico que a lo largo de los años ha vnfrentado el territorio in:::ular, -

queriendo con ello propo:'ci onar un instrum011to más par<i la justa apreci nci c·rn 

ctel problcm.:i que acturtlr::~nte se presentu, bas¿indonos en el seiiBlnr;iicnto de -

hecho:;; ucaf'c ido::; ('n 0 .-·n n• 1-:c i ón a nuc~; t c.i~~ iR 1 ;;is en i:pocris an tt•r iorcs y i .-1 

visión que en d.icl:n~; periodo~-; ~··.: tcnLi con rc~-ipr'rto al tt.•rritorio insuL,r, -

el cual como p0drá ::ipr('C-if'lnlt' cc1mienzn a CttPT' en r·:ur.·ho mayor dl·f;cuido <1 r¡,¡Íz 

del triunfo del movimiento independiente y el ::.;ub~>·~cucnt:c der;cr>n~o de 1:1 ~+:·

tividad marítimo en nue.st1·0 país. 

El tercer cnpít.ulo e!3L'1 de<licndo?. descr1b1r el HHH·co jurídico r,eneral dPI -

territorio inr;1ilnr mr~xicd110, dei:;tinándos<' la priw~ra parte a scíi.'.."!lar la íor--

ma en que son considcr.'."1.das las isla~ dL·ntro de nuestra Con:;tituci6n PolíticH., 

haciend•.J especial mt~nción de 3.qucllas dc,C1c-i":·w.:ia~ que puNivn ser puerta dt:.' 

acceso a conflictos de> 1<1 índole que tr<lt.~11'1os d-: t··:it'-!r ¡_¡ lr;wés d·~ L.1 rcali 

zación de este trnbuyl, y proponiéndose a:s i r:u ::.;.·_) p0'.; 1 lile!.:> ~;o 1 uc ion...:·:; ..). di ----

chas deficiencias. 

En 18 segund:1 pa1·te d(·l c<ip.itulo procedemo:; a hacer léi rr:. .. visión de los ante-

~edentes de las cont.r·ov~;·sins intcrnacionnli:·s que -:or1 m<,l··ria insuló!' se hM -

visto envuelto nuestro p;:i.ís durante su histor·i.:1, así com~J a:ial1;'.::ir cadn ca~~o 

por sepn.rodv, p;1ra fin<Jimentc anotar• las conclusiones de nuestro análisin. 

Consideramos muy importante rescatar estas e:-:pr~rienciRs que nos ha :iado la -

historiR, YA qtlf> Fn PllAs r>nr,rmtr<imoR e.icrnpln:~ mu·; r1Arns d~ los nroblPm<i!'; a 

que ha conducido lo falta de interés por defend:;r 1111c~•traD islns de la amb!

ción extranjera, lo cua] ha motivado perder a memo::; de Estados Unidos el 11!:_ 

mado A_.chipiélogo del Norte, compuestu por ochu islas ubicadas frente a las 

costas del Estado nort<::americano de California; y l<l Ipla de la Pasión, loe~ 

lizada en el Océano Pacífico, a f:::ivor de Fr"n~ia, debido a una decisión arbl 

tral; sin contar que a fin::i.J 0s del siglo p::i:;~1c\o Cayo Arenas, y algunas otras 

islas ubicadas en el Golfo de :·léxico fueron ileg.J.lmente ocupadas por ciudadi! 

nos norteamerici3nos. quienes aprovechando el abrmdono al que estaban sujetas, 

incluso las reclamaban como territorio de su país, intento que no prosperó 1 

pues dichas islas no obstante no ser utilizadas por México le pertenecían --
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por divcrt>c1S ra7-ones históricas. 

El cuarto capítulo, !.'intetiza el esquema pr'escntado en los tres antnriores -

l"ú•:iend,"'\ un c.-rnálisis del potenci¡,_1l económico de las islas de México, con ob

jeto de sugerir los recursos a explotar y las fLirmas de hacPrlo. A~~irnismv -

se ofrecen algunas .'...;cluc iones ;:} los probJP.mas que se OíJC'lllen al poblamiento -

Jrwular definitivo, y por otra parte, se dc~tacnn los motivt:$ fundar.ientales 

por el que lns isl<~s d1_>ben recibir un ap1'cv.•.,.chnmiento cco:-iómico. 

E:-i este capítulo tumbién se !mee scfü11.::imiento especial d<! l<:-t forma en qu_c 

1 as idc.::1s que hemos propuesto pLiedan 11 evarse a cabo, y por ü l timo, en líl 

sc¡,_·ción correspondi L»I te, se pla~;man las conC' 11 is iones que l'!:wnan de la cxpos.!_ 

ción que n lo largo de este tr<lbajo ~o;e har6 sobrP el problem:i qu12 nos actipri. 

Consideramos que resul tn de tr;1.scend-::ntal impoz·L . .:nc ia que ~e util j ct.:.n todc-s 

los recursos a nuestro alcance para defender nue:::;trns islas :1 ~;u nar adyocc!! 

te contra las n.rr:biciosns pretenGiones de ott~as polcncias, causa d<:..· graves --

pérdidas territorialc::; en el pa::;3do y IT'1Uv0 pciten~;1,;il e~· ind:.?:;cnbli:!:> :ntrc-

misiones y conflictos paru México en el futuro, mü;:nos qw.• es nucét rv deber 

evitar sin darnos tregua en el c>!3fucrzu. 



SINTESIS GEOGRAFICA DEL TERRITORIO INSULAR MEXICANO. 

l. DEFINICIONES. 

Debido a que en el dt~sarrol lo de este trabajo se rcpotir<'in ciertos t.érminos 

con suma frecuencia, !5erá necesario entonces, tener un:l clara idea de lo que 

por ellos debe cntPnctcrsc, pues esto penni tiró al lec.~to1· adcntrnrse con ma-

yor facilidad de comprensión en los c.1pflu1os. íJU<: se~ulrñn a liste. 

a). . TSI.A 

La manera cloisica ullliz~do. pnra defínir- lo que es una isla., consb:;tc en ex

presar que se trata de "una porción de tierr-u rodcarJ::t de agua po;· todos par

tes". (1) 

Est.a def'inición tan difundida y nceptada 1 ado l ect~ de un.::t gran fal 1 a. S! lo 

consideramos al pie de lo letra put:!de :.._;c·1·v11· para de.':icribir desdü un conti-

ncntc hasta una pequeña roca p(;rdida tm ln im''-·ns ¡ Jad dl! t oc•~w10, j' unn isla 

no es ni lo uno ni lo otro. 

faltaría hacer referencia ~ntonces al ti'lr.t'1flo qut' t..!~~L:i "µorción de tierra" d!: 

be tener para ser con~1 i derada l s la. 

La. única definíe;ión qui:- encontramos en donde Se! hace rí1f\'renci::i al tam;1fio --

que debe tcnec una i$la pnr._\ ~er considerad<:\ corno tal, t.:stablcce> que St! tra

ta de "una porciün dC' tie1·ra mfis o monos grande, rudt>ada df' agu.:1 por todas -

p.3.r-tf~.c;.•,. (2) 

Como podrá notarsl~ a pt•s.::ir dS' QIHº ln definición 

ce de una forma por d~más v.'.'.lr,a e impt"QCisa, que 

ci6n del problcm<J.. 

n.:flcr'f' n1 tamaño, lo ha-

noda ayuda ~ la t·c.so]~1---

Veamos ahora lo quu nos dier> ~•obre c~lc nsunto el Convenio de 1as Naciones -

Unidas sobre el Dt?rccho d~l Mar, firmado por nuestro plenipvt1~nci:lrín fll 10 

( 1) Diccionario de la Lvngun Español iJ. 6vv. Mudr .id, Esµasa Cn lpc, 1 970 vol 4 

lV. p.767 

(2) Enciclopedia General del Mar. Bvv., Barcelona Gar-riga, 1968, Vol. IV· -
p. 1S20 



__i.::· diciembre dt~ 1982 en Montego Bny, Jamaica, y aprobado por la Cámara de -

Sena(h•n~s del H. Congreno de la Unión el 29 de dicit.~mbrc dl•l misr.io añn. 

En l.!l artículo 121, párrafo 1, !Y·fercnte nl Régimen de la~ Islas se exprt?::;n 

le ~iguientc: 

"Una isla es una t.•xü~nsión natural de tif•rra, rodeado de agua, 

que se t:ncuentra. sobrC' el nivel de &stn. t.'n plear.ar". (3) 

Como pucdt! apreciars,~, cstn def1nición no t.~orrif.1! el 1.-rror que scñalün,os d.n 

tcriormenlc, !;Ól0 se limita a ndicit..,nar PI comentari~~, rle quC' !a "extt.·nsión 

natural de ti<>rrñ" en cuest;ón, pura srT consid!!rada cor.io isl~. debe c-stnr 

por enC' im'J dl: 1 nivel del agu,, con l n r;an~a r:-.ás al ta, Po> dt~C i :- , nur~ca estar 

total~.t·nte cub1•:rt.;1 por.la~> ar,u.1~. 

En visla dt.' esta~; circunstuncias, hemos t('nido qu(· f•laborar- 1:n;• l.h?finicifm 

qut! satisla['.<l plenami.:nt.e el concr•pt.0. En c·st;:; definic-ión s.:: ¡..:la;1t<·a una m~ 

dith minima y o·::·a máxima qu<! ~;·_:rvir-.:í.n corh' lír:.:t1·s p¿¡r;:, <'1 t:f!':'Lü de di:·t·-

Par¿1 este fin, sr ha adoptad'.'> <:cr .. .J :nf•didr~ 1;;:1~.ina l<! :oup•::·fici•-' que ocupa lu 

Isla d~: Groenlandiil, pos1~siún danc3a quL' PS con~idcroda como la mayor isla 

del mundo:; cuya extensión r:-al::i1la en 2'175,fiOO kms
2 

aproxirn.:idam1•r.te. 

Parn dcV:rrr.inur la medida ~in1na :lf es posiblr- adopt;1r la extensión dt..· nin-

6 

gum.1 jsla c·n ,~special dt:bido a :d Bretn abt.ndancia de: islas pcqueiias que - -

existen en el mundo, C:"; por f'lln qw:· h•~mcs j,·.,~¡.-:Jido fiJar un limite de 100m
2 

de sup,~rficit.:, consid•.!rand(J qut! 101~' formaciones insulares que ocu¡1nn una -

área 1:-,:nor son por lo g~1it:r;:il roc3s o pror-iotorios de r.:uy ··.·sra;.;a imporlancia, 

loo; cu;il.<;S, es un f'.~·an nllí:'·r·c, d.-• caso"', ni :-;;qu1era prt:st:ntan lds cond1cio-

nes requcri das ~':ira P•Jrr.l ti r ;1; hombre tener· ,JL ci::so a 1• l las d~~b ¡ria a st. - -

abr-upta conf.::-rr·Jc i ,')n y .. :uy ri:.-duc idas d irner.s 1 c·w·~. 

(3) "Com.'l'ncién de las Naciones Unida~' sobr" el Derecho del Mar". Diarjo -
Oricial c.it: b. Federación". Móxicu, D.F., JD d•.: junio de 1983, Ser.ur.d& 
Sección, p. 37 



Isla es una extensión natural de tierra. tolalmentc rodeadu de agcu1 1 qu,; .

mantienQ sobre el nivel de ésta aun con la marea más alta del año, y cuya -

superficie no debe ser mayor a la de la Isla de Groenlandia, ni mt·.ior a -

100 m2 

b). ARCHIPil:LAGO. 

Los antiguos ericgos le dabun el nombre dC' <.lrchipiélago a la porción marít.:!_ 

ma comprendida cntn .. "' Grecin y el A.sin Menor, que es ramosa por su abundancin 

en islas. Por !'sta razón el término fue posteriormente adoptado puro desiG 

nar cualquier pat~tc del m.on· en donde hubiese.: islas en gran cnntidnd. (.1) 

Es por ello que el Diccionario de la Lcneua Espafi.o la define la palabra nr-

chipiélago como la "parte del mur poblada d·~ jsl~H_;'' (5), sin embargo, a p~~

eor de que esta d0finici6n pnrecc abarcar 1<1 tottllidad d'.!l término 1 sólo lo 

logra parcial1'1"-'nte, pues no se deb1lla quu uxb."n~ión debe tener esa '1partc 

tas islas ñ.eben poblar esa área. 

S¿-¿(;:-... :;!~ ..::on:-J~pto un archipiélago p11edc estar constituido por dos islas -

qu¿ Sf! cnc~c:-:t:-~n ret:itivamente cerca unn rfo otra, y esto no se arroxima n 

la idea que normalmente se tiene de un archlpi{>J¿¡,go. 

Sin embargo, la definición conlcrildu e;1 el 71..!x.tv !ntcgcado Q:fjcioso p:i.:-a f'~ 

nes de Negociación, antecesor inr.tediato del Convenio de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, es mucho más prncisn y supera notablcrn<'nte 3 la -

antes expresada. En el artículo 46, párrafo D, !'eferente a Jqs Estados !ir

chi pelágicos, estipula: 

"Por archipiélago s..: enticndf? un grupo dC' islas, inclu.idas par 
t~i::; d~ lac; mii:>mAs, ñ.SÍ como l<'l!:; opuas (]lle las cancelan y otraS 
cnractcrfsticas naturales, t:cdn Jn cual ~·stá t<'ln directarnPnt0 
rel0cionado Pntr~ sí, que el conjunto intep,rado por islas, - -
aguas y otras características, forma una .::ntidad geográfica, -
económica y política intrínseca o que históricamente ha sido -
consid•"rud::i. como tal". (6) 

(4) Enciclopedia General. .. vol. I, p.G26 

(5) Dh:cion<1i-io J•J la. ... vol. I, p.113 

(6) Vargas, Jorge A. Tcrminolcgía sobre el Derecho del Mar. México, Centro 
de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo, 1979, p. 44 
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t.. 11 t:-1 caso d~ esta definición ya no Ps ncceso.1·io aclaraz, la l!Xtensión quC' d~ 

bu v·ncr e:! ó.rf'a pobl adn d~ is 1 as, ni el núincro dl• t}s tas, para snber si es t~ 

mos ~ntc un nrchipU•lago o no. Lo importante SPrá que el conjunto integrado 

por (•Stas islas, 1:,c-, .:1¡;•1n.s quP la:". unen, y otro:- <•lcr:wntos n.::itt1r3les r(·laci2_ 

nadas con ellas, formun una unid~d güogn',fit,.'l, L'CC!h~mi..:a y política•n·~ntc in

trínseca, que las diferencie y li1s lw.g~1 ap..i:,••cf•:· ~,or;10 Wltt entidad cspocifica 

ind1~pl'!idi1~ntl! a otras i:;las y forrn<1cio11es tcr1-c:str.:·s. Este conc. pto t,u•.· in

cluido prár:t.icaP.Jt•n:_t• s.in carr:hir.'"':·, t·!I el dncur;:1.:nt~ f1n;\l J1·l C0n·.1c1.i..: :!·' lns -

Naciones 1Jnidas ni.~,t:::; ci t.ndo. 

En México cxi~tcr. va:·ie~; C'J":r.p!ot. de .'.lglomerac1onc·s 0r .... ·hip1~lógicns ílUC' r-:c~ 

en dcntre d(' 1os l írnft(·S de la dc•finici:'t, nnt.er101~. t'ntro.~ lot. cuo.i('G d~starn 

el caso del ArchipiéL1go de lns Tsla.s Huvi l L1f~igrdo, local i:-:.:ido al occ1dfl1te 

Mam:nnl l lo, Col.; ot!'O buPn 1..:Jt·r.-,plo sería et dc·l Archipiélaeo de l."'~ le:-bs 

M::i.rlas, uLicado ~ po:.:·, distnncL: d· ln cost<:-1, c~1si frcntP al P:it.•rto de: San -

e).- OTROS 

Lns formaciones dcnoffli.nadas <1rrt·cifes, bancos y cayos, ta-:-.t;.i;.n for-man par"!..t: 

del territorio insuta1-, y por tanto están intrínsccamc.~te n:ldcionados con -

el tema d0 este traU.'.ljo, dl"' uhi l.::: 1wccs1:Jo.d di> dcf!nir est0s térninos. 

1) ARRECIFE 

Por arr¿;c i fe se en U énde "uno. fil a de peñascos o esi:-ol los que se encuentran 

mar adentro, próx l no:> n ln cos tn o s 1 l.\k1[io~ L• : ::, "!.o.:--z.c- o:Jn1 l i torri l , genoral

mcnt•.::· estó.n n. fior J,_. ngua., tot::i.l o p;1rcinlr.,f'nt•> sur:-.~rgidos".(7) 

A ... ·sla <lcf"ini::ión, qu(: dt> las rcvis:ldas PS la que reúne las f:\Cjor,•s cualidn

dcs, tal ve:z cabría agregarle quf· liJ. "fila de peñasco escollos" a los qu!.· 

hace ref~rcnciéi, svn ~~::;:""le [;"n"~;;J\ dP origL>n zovfít!. .-~, es decir', dc:bido u 

la dcumul ac iér. de po l í pí;rr,.,;. En nuPs tro p<.1 ís, este •_ "¡:io de forma,,; ion<~s ~bun 

dnn en las aguas dvl Golfo ct.-: México principal~S"n·~~· 

º(7) Ibidcm., p.4$ 



El concepto de arrecife es muy ir.iportante en relación a las isla~, ya ql.:. 

pueden ser adoptados como línea de base en la demarcación del mnr l<:rrit.o-

rial en los casos en los que las islas estiSn rodcn.das por ani l lofi coralífe-

r-os a arrecifes, lo cual puede cont:ribuir de maner<J. irnportantP parn aurnen--

tar la extensión de dicho espacio m:.:irítimo, tal como lo c:n¡;.blece el Conve

nio de lüs Naciones Unidas sobre el flvrccho del Mar en ~;u artículo G, clon1.k· 

asienta: 

2) BANCO 

"En el caso de islas situadas en ulolonus o de islas bo1·dc~ 
dns por arrecifes, la línea deb,:1se para i'!Cdir la unchura -= 
del mar- territorial es la línea de bajarn.:u· del lado del - -
arrecife que da al mar, tal como apare-ce mar,ada r.icdinnlL• el 
signo apropiado en cartas reconocidas o:f!cialmenlt\ por el E~ 
tado ribereño''. ( 8} 

Por banco entenderemos una "nelomeraclón de arenas de m;:¡yor o menor extcn-

sión y que generalmente se forma cerca de 'tierra y en 1 a d•:~;cmbocadurn dú -

los ríos debido al contruste de la corriente de estos con la de la rnartJa"(9) 

Nuestro territorio insular presenta varios ejemplos en el Golfo de Méxio y 

en ol Mar Caribe. Son t'!j€mplos el Banco Arias, Yuc. ¡ el Be.neo Mcrccy, Ver. 

el Banco Champoton, Ca.mp., entre otros. 

3) CAYO. 

El Diccionario de la Lcnguu Española nos brinda la siguiente definición de 

l A r~ l ~hr"I CAyo: "c1J~ 1 qui ern <ln las j slas rasns, arenosas, frecuentemente -

anegadizas y cubiertas en gran parte de mangle", (10) 

Este tipo de formaciones terrestres son muy abunduntcs en el Mar Caribe y -

el Golfo de México. Como QJer.iplos podemos citar los siguientes: Cayo Ar-

cas, Camp. ¡ Cayo Ascención, Q.R.; y Cayo /1renas y los Cayos Triángulos E. W 

y s. en aguas yuca tecas. 

(8) "Convención de las tlacioncs Unidas ••• " p,12. 
(9) Enciclopedia General ... vol.I, p.1198. 

(10) Diccionario de la Lengua.,. vol. II, p.284 
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r r .- CLASIFICACION DE LAS ISLAS 

To.ias las islas, como ya vimos, tienen en común ser porc1oncs de ti(~rra ro

dendas de agua por todas part.~s, sin cmbnr['.o, cxistf•n muchas diferencias t'!l 

trc unas y otras en cuanto a su origen y composición geológica, a~-;f como c·n 

lo que se rcfit!r'.! a su uhicución y utilidad. 

a) POR su ORIGEn. 

La caus<J. qu,... da oriccn a un:=i isln. n~1 es la r1isrna en todo~; !os l",1f.;(i!":.. Pork-

mos distinguir cuatro fenómenos motivadores del surgimic11to d<:? este tipo de 

formaciones terrestrt~s, bojo las cuales pw~dC'n ser cla~;;ificad11c. 

gica. ( ll) 

1) Dil1STROFlSf·~O. 

Cuando los movimientos tectónicos forman pliegues en los fo:1d<>S subacuáli-

cos y provocan la elevación de uno de cstus µliegucs por sobr1: el nivel del 

agua, estaremos frcntt.: nl surgimiento de tm.J. isln por din~tcufisr:-,c,. Gran -

cantidad de las islas del Go1ro de Calif\Jrnin deben su cxist,:ncin a ~ste f::_ 

nómcno. 

2) VOLCANISMO 

En el caso de que surgiera un volc{m en el fondo del 17lar y e! (}mpujn de su 

erupción p!"'ovocara que su cono sobrepasara r>l nivel del aguu, entonces Sf~ ;, 

formaría una isla de orieen volcánico. Tal es el casw de lac Islas Revill_!! 

gigcdo y Guadalupe, situadas ~n el Pacífico Mex icono. 

3) GRADACION. 

Si el df·péisito 0 (>rosión provocados por los ríos, gt":l-::ior•:s, c:::ir·1·ientcs m.::t.

ri nas u o léajc, son la causa del surgimiento dP is 1 es, en toncl·s és tac dc::ic-

(11) Tu:::ayo,Joq~u L. Geografía G•mi:>rnl d<::> Méxi':'.''). 2a.. ce!., llvv., ~éxicv, -
Instituto de Investigaciones f.con6micas, 1962, vol. II. p.7 
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Nayarit y Chiapas, en el Océano Pacífico, y de Tamaulipas y ~.i~r .. _>cru;c,, "1":! 

Golfo, ofrecen muchos ejemplos 

4) ACCION DIOLOG!CA. 

La acción biológico puede ser otra cau~-;n d<:l nacimiento de is1m:;. Este fe

nómeno se producP p,1r lo gr.neral en ngun.> poco profun;hs mcdinntP la ncumu

laci6n de nrI'ecifes cornlífei·os qut: se asil•ntnn en el fur.c!o subacuát:ico, y 

que al cr•:C'CI', n•t'>:!S<m el ni ve 1 dt~ l nr.un lor:.:ando 3$Í is 18.$ de coral.. Muy 

conocido es él cnso dt~1 nrrccife de La Gal iegu uL ~c;:1t~(:. frt~ntc a la costa v~ 

racru<~ana y donde st> cncucntt·rl construido ·~1 far:•L'G1.·, cc,:;t.i l l:::i de Sun Junn de 

Ulún. La mo.yoi~LJ. ct.~ l:>s islas locali::-ndas frentn u los litornlcs dü la por. 

ci6n sureste di:'! Golfo d~: :.léxico, corn:o.ndo las del norle de YuC'aU.n y el --

M:n· Caribe, tar.1bi1~n tic!lcn cstt~ orJr,f'n. 

Como sP ha podHio cnst":r·var, es posibl!· crear una clasificación de la.s islas 

atc=ndicndo al .-;·~·tivo qur. les dió origi~n. i..;in úrnbargo, esta clasificnci6n -

puede ser su:Jtituida po:· otra más scr.;::i 11a, qu~ n la ve¿ atienda la cues--

tión <l•:l orig~·m, al :nisr..o tiempo sirvn parn proporcionar una idea con res-

pecto a la ubicación de las islas en relación al litoral. 

Bajo esta cla~>ific1-.i.dón con!3ideramos a las iSlns adyacentes al lito:. ... nl, a -

no mfü.> de 12 millns dt~ distancia de éste, cor..o continentales, y a las que -

se encuentren ;-:i.lejadas de la costa, a 12 millas o más, las designar-cmos ba

jo el nombre do oceánicas. (12) 

Es ¡;u::.i.01.t.: r.:;.:,:,:· . .:.::::::!- 0~ -:-:-i~<>n rlf• lns islas mediante estas denominaciones, 

pues g~~ncralrnentc las que se encuentran cercanas a la costa ho.n sido origi

nadas por diastrofismo y gradación, mientras que las que se alejan del litE' 

ral deben su origen al volcanismo y a la acción biológica. Estas últimas-

invariablemente surgen por las causas que se han mencionado, mientras que -

las pr-imeras pucd1•n ser originadas por cualquiera. de las cuatro descritas, 

aunque lo más norr.ial es que nazcan cor.io const~cucncia de diastrofismo o gra

(12) Diccionario Enciclopédico Abreviado. ?a. ed. 1 7vv., Madrid, España, 

Calpe, 1975. vol. IV, p. 1103 
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d.!.:-i6n. 

Cabría incluir una división mfú;. En ellas 1·ccacrán las islas Q.t;c se ubican 

en lagos y lag,tmn.s, es decir en aguas interiores, y que podri:in ser d~ncrri

nudos prccis::rncntP. bajo ese nonbrt..•: interiores. Así pucs 1 tendríarn11> r;ti<:-

el territorio insular se divitl1: ('0 islus continentnle:., oci.:d.llicas e inrcri~ 

res, engloband0 en esl:1 forr:\a. 13 t0ti11 idad del cvncepto. 

e) ?.JR SU UT!L1DAD. 

Esta clasificación h3cicndo a un lado considc1·aci.:inc:; c,e0ló1.1,icas o gcof;ráf.!. 

C:!S, Sl'.' rc>fic!"c únicn.mentc 3 ltt utilidad, que ¡_~or !>us carac~t!t·!sticé\s, las 

islas pueden brinda:· a 1 país Qll!..' 1 as posee. 

Desde este punto de vista las islas pueden ser divididas 

grupos: i!ü.;i.s útiles, islas int"1tiles e islaG políticas. (13) 

1} ISLAS UTlLES. 

'tn!s grandt.'s --

Dentr0 Ce este pritr:PI" grupo se conüid~ran tod::ls aq•_i.-.lla islas QtH: Or·inclon -

un servicio útil al pnís al que ¡:r·rt<mccer1, En el caso de Ml-xico, seon dig

nas de mención L'I!; Islas Cr:rlro~• y lforgnrita en el Pacífico tinjacali~orniano, 

ya que ambas son centro de una importo.n.tc actividad pesquera por pa:-tc dP -

los integr~ntes de las comunided.cs qw? albergan scib?""e t.odo c1 caso de la --

Asinisr:iO, deben s~·r colocad<.>::. cr. cstn mifi'if\ división, islas tales Cü!ClO la -

de San Marcos o la del C<irmen en (•l Mar de Cort4s, pt..1cs d,, la primera se e~ 

trae yeso y de la segund;:i. snl, propu:-cionando i~portant1~s ga.r:ancias a las -

c¡ipresas conc(~sionnrias de dichos yaci.mif'ntos, cuy'1 explo\.ac~ói-1 ha propiCif; 

do el d'_'sarrol lo de im\Kwt;:i;:tL': rorN.nl.dadcs is11:ñn:=- en esos lug•~n~s. 

Tar.ipoco puedr..n QUf'do.:- al margen l ~s islas que.· prop-:::rcionan "" país notables 

ingresos en ~a<::.:;r1H t.ui-ística como son las de Cozu:-r:l y Mujr:rc;;, ambas loe~ 

(13) .Jordán, Fcrr..a'1do. El otro México, 2a. :::d., México, B1Ggrafi"1s Gande
sa, 1967, p. 83 



lizadas en el Mar Caribe. 

Como isla útil también debe ser considerada la Islu Mnríu Madre 1 d€!l Archi

piélago de las Islas ~n.rías, ubicado vn <1r,uas nuyorit:.:1s 1 la cual hn venido 

uti lizfindose como pcn;i.1 desde principios de: o . .-ste Zi!.?,lO. 

2) ISL~S INllTILES 

Pueden considerars•.: corno i~üns inútiles <.Jqu;·lL:i.~> QU<' debido a divt.)I'sas dcf~ 

ciencias de su medio fí::;lco no pui--<l0n ser lll 0lli:·.adas c:n forma olgunn por lf\ 

nación que cjcrcP su fiOberania sobre <:1 la~;. 

Esto!'> lugnrl'!'l no pasan cl1-' [;C:r puntor; se1)nlado.s en l<Js cnrtns ni'.iuticn:::;, y 

cuando mucho ~;Üh.) pued·::n ,-·,frt•C•'I' su pr.::'scncL.:i p.l~~a. la instnlo.ci.Sn de seña-

les luri:i.nosa~. y como re ff•t•t..·nc i o. g1~ocró.f i CIJ pnra los buq,;cs que nav..:·gu.:n cr: 

sus ccrcani.:is. 

En nur!st.n.~ pais !;en vai-10~; l;:i~ ·~jomplo::; q!J" {;l.lodcn citllrse en t.'Slo. c1asifi

cación, ya que los clem~r.Lc;; necesario~. p.::ll':1 ::;ub·.;istir, principalmente el -

agua, son esctts::is en cler~::is islas mexicanu.s, y ,_ .... n u1gunas de c1 las cornple

tu.mPnte O.'JSl~ntcs, por tanto no pui;den d.:.'ir~el1~s u11 uso, ni colonizúrseles, -

en una palabr:l, ~;\\ ner·c~~t·! condición hac:e: im¡Hló:'!.ble suc<lrlt:s provecho algu-

no. 

Esta divüiión engloba las islas que adcmiis de adol.eccr de las fallas an::it.a

das, no poseen por otra parte, rccursofi naturales val.ioi:;os o ÚL!.les, q;..e p~ 

diesen tentar al hombre dt.:l c0ntitiünte a ao::Pptar el reto de explotarlos, -

aún en contrn de las advcrs¡:is condicionP.s que s•.i vería obligado a afrontar 

en la a ven turu. 

La ls la Angc l de la Guard.J. ( 1,~} C'n e 1 Mar de Cortés, pt~~t.: a su gran tmnaño, 

parece recaer en esta clasificación, también •ina gran cantidad de islas si

tuadas en <!stzi porción m::-irit.i.ma reúnen las c,1rnctcristicas necesarias para 

ser consideradas como inútiles; otros ejernplos .-;on los de las Islas Ro.:a --

{14) ~·1 p. 83 
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! artid:i y S::m Benedicto. pcrtcn1~cicntes al grupo de las Rcvillaglg1:do, si-

tundo al su roes tC' de Baja Ca ti fornin e>n el Ccfümo Pacífico. Y a~-;í como es

tos podrínn citarse otros ejemplos, pues como ya se comentó, son varios los 

casos de islas ir.útiles en nuestro territorio i11sul<.1r. 

3) ISLAS POLITrCAS. 

Lns islas políticas son las que por su privllcgiada situación estrat{?gicn o 

sus valiosos rccur3os naturales, tirmtan la codicia de otros paíst>s <.ilcnto!!_ 

do sus deseos de poseerlas, 

En lo que respecta u nuestro p<lÍs, son c¿1sos muy conocido~.; eJ Liel Archipií:-

Jngo del Norte y ln Isla dt".' L;l. P.:l:.ión, también llamada Clipperton. El pri

mer- ejemplo se refiere a un conglonwrndo de ocho islas ubil:nd~1s frente a la 

costo di'! la Alta Calit-ornia, que tradic1onalm~ntc habían rerten1~cir.h al te-

rri torio rncx icnr.o. A mediados del siglo XIX 1 lo~ norlc<lmt:ricano~ e:;ipczaron 

c0 responcli6 con un lilUdo consentimiento, actitud muy 1rceguta1·, ya que pc•r 

trati;irse d.-, una evidt:?nte invasión territorial, t.:11 indiferencia 1·xi1,!Ía dr: -

las nutoridadPs unn ,_~xplicación. Si:~ err.bargci. csla no fUQ dada ni entonces 

ni dcstHH~s. pues tod;:-ivío la situacic'-n con respecte' a este éwchipiélago no -

del t...:;do el .u·zi. 

El "'jf'r:'pl0 rlc 1:1 Isl.".l de L:i P.:isi5n, pose:..1ión .franc(::-..>u. d(:::>.::e 1931, (.•::, d1sti.!..! 

to al anterior, yn que t~n este cac;o el Gobh•rno Mexicano sí c'.cfendió su ca!}_ 

dición dt: legitimo poseedor en contra de los argumentos que presentaba la -

Repúb l lea F'rancem1, que tnmbién SP dcc í a ducí::1 dt~ to l tr:rri t c,r io. Por to-

dos los medios u excepción del de lu violencia, trató México du evitar la 

pérdida de 1 n.to 1 ón, ma 1 11 a;·\ndo Cl ippcr ton, pues se le cono...:t: ori gi nalmentc 

nos map.:is y cartns náuticas, inclu~ivc en J;:i C0n~titn~i6:r rlc 1917 35Í ::!par:::_ 

e ía dC's i gn.ada cu<lndo se aprobó el 5 de febrero dr.: <: ~·; c:ii'io. 

liubo que resolver este conflicto mediante un arbitrúje, cuyo juez único ftJ': 

el Rey Víctor r·'.arrncl III dn Italia, quien resolvió en favor r:ie F'rAncia en -



1931. (15) 

Otros ejemplos de islas mexicanas que recaen dentro de lu cla~ific:ación de 

políticas, son las Islas Coronado y la Isla Margarita en la costa occiden-

tal de Baja California, y lns isl~s que conforman el Arrecife Alncr:m, asl 

como los Cayos Arena$, Arcas y Triúngul os E. W y S, todos 011 os si tu;Jdos en 

aguas del Golfo de México, cuyo~ recurso~; r.ntur-.-ilcs yn fueron en o.lguno. oc~ 

sión ilegalmente explotados por los Estudo::> lJ1iidN;. (16) 

III .- EXTENSION Y NU:.\ERO DE LAS ISLAS QUE F'OHM:,;-: PARTE DE ~lUESTHO PAJS 

El territorio insular rnt>xicano µoca:-; ·.,,e,_,_,;:, hu :..::cb ot~jr·1ri r¡,--. un estudio se

riamente realizado por parte de los sectores oficin1es invc..lucr.Jdos en su a~ 

minislroción y vigilancia. 

Tal afirmación se sustenta a ln luz de la muy escasa l~ imprecisa informa---

ción que tales cntidndt:s gubernamentales nos hrínd<.1n sobre c!..>ta materia, s~ 

brc la cual es notable la precariu .unif'ormidad que pn~senti:1n lC1s diversas -

fuentes oflcioles que se han consultudo. 

Por ejemplo, en el "Ar:"JG.rio Estnclístico Comp(•ndiado" de J970, se le atribu

ye al territorio insulaT una supcrf'icie tata) dt! :J,363 km
2

, 4,645 t.:n el - -

Océano Po.cíflco y 718 en c1 Océano Atlántico. Sin ernbarr,o, una investlga-

ci.ón que había sido llevada a cabo en el año de 1947 por lo. Dirección de -

Geografía y Meteorología, había arrojado unas c1 fras col't[l 1 etamen te disti n-

tas: 6,496 km
2 

para el área total, 5 1 551 en el Pacífico y 94!:1 en el Atlán

tico.(17) 

La disimilitud que estos datos presentan t:ti mulivo dú gr.:m confusi6n, ya -

que no es posible determinar cual de ellos es el corr.:?cto o el que más se -

acerca a la realidad, lo que sí es evidente es el hf'cho de que a~bos resul

tados fueron obtenidos bajo métodos y criterios muy diferentes. 

(15) Vo.rgas, Jorge A. Opc. cit. p. 155 

{16) García Cantú, Gast6n. Política Mexicana. Móx.ico, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, 1970, p. 396 

{17) Enciclopedia de México. 12vv., México, Impresora y Editora Mexicana, 
1977, vol. VII, p.349 
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Pero es el cálculo más rccicntl~ el que parece te.·nl•r más visos de ver,1cidad, 

ya que en una plihljcación de L:i Secreto.ria de Marina editada en 1977, se le 

atribuye al territorio insular mcxicnno una supcrficlc de 5 364 km
2 

(]8}, -

con lo que prácticamentC' se confirmo ,~1 dato dadQ a conocer en 1970. 

Por otra parte, l.:is más <.Hlclant<:•das técnicas de mediciún de ::•pocas má~:; re-

cientes hacen creer con mayor cnnfianza f'll sus rcsul ta dos QlW lori de 1 us --

aplicadas hace ya m<Í!; de 30 afio~'. Adt>m5s es muy prob;:ib l.r~ qu~ ü 1 cá lcu 1 C" -

real i ;~;i.do en 194? hay.'.1 s1do ¡,,,cho consid•.:randu alm el Ar(:Llpi5lago del t~or

te corno parte del tctTitorio mexicano, y uunque <C'.sla cuestión no ha tenido 

todavía una respuestn clara por parte de lns autoridades, en lo!l últir.ioc e~ 

tálogos de islns que estos han pulllicudo. no se incluye ~stc ar·chipit~lago,-

y por tanto, el área de las islas qt.IL' lu fon;odn s~eur.:inot.mlí: y3. ;;e fu!: C'OnG.!_ 

dcrada en mcdicione:.; más rcci~ntcs. 

Así pues, pareciera que podríamos ya ns~gunH' que el án!a lot".ll dt· la~:; is--

las nacion¿¡les corrcspondt' n la cifra puhlicadu en 197n. Sin L'mburgo, 1~1 -

"Anuario E~lndi~tico de los Esti1dos Unido~ Mexicanos 1981" r.::.t,:!.bl• ce un --

área total de 5,075 lm2 par<J el tt:rritorio insular nacion<:i, no C'spcci.fica!1. 

do lo quf' corresponde a uno y ot:i·o océano. (19) 

En vista de esta nueva inconr,ruc11ci;:J., y consid.:rando que no es posibll! de-

terminar cual es el dato miís prnci~-;o, será ni~~esario fijar el total del - -

área del territorio insular entre los 5,000 y 1-Js 5,500 kn
2 

lo cual repre-

senta aproximadarnente el .25% del área total que cubre el territorio nacio

nal, ubicándose ~1 ~5% de estn. cantidad en el Océano Atlántico, y el 85% -

rr:stante en ~l Océano Pacifico. 

Pero es necesario aclaro.r quP. t!n estos cLllculos no St! hu considcrudo la su

perficie qu11 corresponde a las islas ubico.das en aeuús ira·~riorcs, lagos .i' 

lagunas mediterráneos, cuya cxtfmSión quizá no hagc:, ·.ariar sig!1iCic.:ativar:1(_~ 

(18) Régir.ien Jurídico de las Isl2s Mexic.nas y Sü Catálogo. México, S•:cn:!
taria de Marina, 1979, p. 45 

(19) Secretaria de Programación y Presupuesto. :\nuado EstLldístico dF: los 
Estados Linidos Mexicanos 1981. México, Talleres de J¿:¡ Dirección Ge:ne
ral de la Integr~ció y Análisis de la Info;r.mci6n, 1982, p. 12 
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te los resultados comentados pero que dcbiern consider[1rselc en cstudiu. 

subsecuentes con el fin rle presentar antC> el investieador un3 información 

completa. 

Pero sí es lamentable el !lecho de no cont:.n· con cifrus confiables nccr-ca -

de la ex lens i ón quP cubre el territorio l11suJ u.r, lo es m.ls el hecho de no 

saber i.:c1i exacU tud cuantas islas 10 c0:1fonn.::in en tntal. 

Por extraño que parezca, n111guno de los catf,.logos del tt,rritorio lnsular -

publicados ror las dl'.'CTSdS dependencJL!S gubernaml~ntales L1 at;-o tipo de 

ins ti tucioncs in teresadQ.s en la mate ria, coi ne idc con otro en cuanto al nQ 

mero de islas qui! incluy•.). 

Para demostrar lo anterior se l1an St~leccionado cuatro catf:ilogos en cadn -

uno de los CU8lf?s sus ~utor•'S han _:-:·0t(~r.j!.,J,; iricltdr todar; las is1.as qu;; -

conform<in el t(~!"'ritorio insular nacio!lal, 0 al meno~; las mó.s irr.portantcs. 

do uni:forme que nos pe!"'Mi ta form~rnos una id"i"I ;-,pnJxim~d;:i dPl 11'~!r-,ero de --

nuestras islas, tal corio a continuación podr<i. ver-se en el siguiente cuadro: 

Oc. Oc. 
No. de !slns Atlclntico Pncffico 

Tamayo, Jorge L. 
''Geografía General de ?'1éxicc". (20) 330 

Secretaría de Marina 
"Régimen Jurídico de his islas Me 
xi canas y su Ctttálogo''. (21) 221 

Secretaría de Programo.e j ón y Pre-
supuesto. 11cattilogo Provisional 
de Islas y Arree i.fes''. (22) ce7 

Secretaría de Gcberno.ción. "Réel 
men Jurídico e rnvc:--.':.:irio de las 
Islas, Cayos y Arree ifes del Te--
rritorio Nacional,1981 11 .(23) 282 

(20) Tamayo, Jorge L. ~vol. II, pp.-7-102 

(21) E!@en JurírliC'0 de lns ... µp.43-bl 

1.~6 204 

50 171 

l6D 1 901 

80 202 

(22) Catálogo Provisional de Islas v An·ecif'es. México, Secretaría de -
Programación y Presupuesto. Talleres de la Dirección General de In te 
gración y Anfilisis de la Ini'ormación, 1981, 69 pp. -

(23} Régimen Jurídico e Inventario de las Islas, Cayor y Arrecifes del Te 
ri'itorio Nacional 1981. México, Secretaría de Gobernación. Talle-
res Gráficos de, la Nación, 1981, pp.25-93 
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IV. LOCALIZACIO'I GEOGR/,FICA JE Lt,O' I~LAS MAS IMPORfANTES DEL p¡,¡ S 

Muy dif7ci1 rt.!SlJlt.nríu referir la posici5n r,eogr{1fica de todos y cada una -

de las islas que fueron mcncionaflas en el invenlario dol opartado anterior, 

y más difíci 1 sería hnc~rlo ~-.in incurrir en cravPs crrorY!5 debido a las di

fcrcncins que en rc-laci6n n. cst..c ck1t..o existen t::n los catálogos o los que h!:!_ 

mos recurrido en busca de información. 

Es por ullo quC' se ha decidido mencicrmr ta1 p·::isición r,eor,r.5.ficu solo c>n 

los Ci'tsos qti.: hemoR considerado m6.s importantes. E:stu importar.e in. se ha ,d::_ 

terminad.-, en base al lnmnño, potencialidad económica y valor c;stratégico 

que individualmente prescnlan cada una de lns isla.s de nuestro ~nis, hacic.!! 

do a un lado los que cnrccen de estos Clt.'111ent()S, y citando únicm:ientc las -

que prL~sunlan alguno o o. lgunos d(~ el los. 

Se han tomado en cuenta e.s tas tres caract(!rÍsticas pues hemos considcrodo -

que son los indicadores pt'i1u.:i¡.1.:11c$ ;.;:ir;:i. :l!'!.P!'rnin;:ir el t_-:rndo de importancia 

que un tcri·i torio o árcc1 gcogrófi ca espec í f j ca puede tener par-a e 1 po ís que 

lo posea, sin embargo, también se han considerado otros etcmcntm• como son 

el vnlor arqueo] ógico y lf;I tradición históricn que ostt.:ntan ulganas de nuc:!_ 

tras islas. 

La mención de las islas que basfmdonos t!n las característit.·as citadas, se -

han considerado como má.:s import.:lntcs, SP hrtrá sigui-::ndo el contorno del li

toral de la porción mnrít.ima qu•! corresponda en dirección de norte a sur. 

a). OCEANO PACIFICO 

1) ARCHIPIELAGO DE LAS ISLAS CORONADO. 

Se trata de un archipiélneo formado por cu<Jtro islas, sin 4ul' iü;,gi;r,:::i. de --

ellas tenga un nombre lndividual que ln. distinga df> las demás, para hacerlo 

por lo gcnoral se apela a su colocación gcor,ráfica, <.s decir, Coronado Nor

te; Coronado~ De Enrncdia, !lQrte o ~·Jr; y Coronado S•Jo. Son nuy importantes 

cstrat6e,i :-a~.ente hnblando, ya que son las is 1 ns ..,i•x i ca:,,1~.; ;.¡ás sept<!Otriona

les, y por t.antc las r:,d:i ccr.:an;:i::; .'.l ::i.¡;•.1:-i~ t-rorrltori'lles e:stadoJ..inidcnsr.s en 

t.~l Océano Pa(~[fico. Tarnbié:-: clr>sdc el p11ntt":i dn vista económico vs importan

te este archipiélago pues ofrece buer.as cualidadrs para el desarrollo turis 

tico. 
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Se ubica a una distancia promedio de lS Kms. de la costa, y su localización 

geográfica, tomnndo nn cuenta los puntos medios del 3rchipiélago, es d·~ - -

32º26' de !.at. N y 117°16' de long. 1JJ (24). El puerto mexicano más cercano 

es el de Ensena ja que se local i :-:a en di rece ión SE, y cor.:o ya se h::i comenta

do, se cncucntr·dn muy cerca Q,~¡ monurr.enlo frontcr1~0 que indica la división 

de las aguas tcrritodah·s cnln_• !·h~xic:::i y los Estados Unldos. La Isla Cor.e_ 

nado Sur está habitada por un dcst'-lcar.iento permanm1tl'~ de vigilancia de> la -

Inf'antcría dt.> M.:i.rina í 25). 

2) ISLAS DE TODOS SAt'!OS 

La importancia de> estas dos islas radica en su valor cstrutégico pues se e.::. 

cuentran ubicadas fr-entc al Plwrto de Ensenada, a una. distancL1 ap:-oxi:r:ada 

de 12 Kms. de la Punta Banda, la cuul es una protuberanci.:i continental que 

cierra por uno de sus lados la entrada de l?. bahía do:1dc se encucnt:!"a. dicho 

puerto. Su ubicación i:iedia es de 31°.:6' lat. N y 116º·~6' long. l\' (26) 

3) ISLA SAN JERONIMO 

Su valor estriba principalmente en lo cconórlicc, ya que cada vez que se le

vanta la veda de la captura de la lungosta y el abulón, un grupo de pescads:_ 

res establece un campamento temporal mientr:::s transcurre la temporada en -

que S<' permite explot:i.r tales especies, ln cual comier.::a a mediados de sep-

tiembre y termina en junio del año siguicntc.(27) 

La posición geográfica que ocupa esta i~la es de 30°29'0'.J" de lat. N y 

116"06'50'' de lon¿~· ~·en su centre (29). Se encuentrf! aproximad~~cnh_· a la 

6 Krns. de la costa. Ho existen puertos importantes en sus cercanías, más -

que el de Ensenada, el cunl, sin er'li:>::irga, se ubica n ur.a 1:1uy considt:>!'ahh• -

distancia hacia el norte. 

(24) Carta de Navegación S.M.600. México, Secretada de Marina, Dirección -
General de Oceanogr:i.:!'í<:i, 1977. 

(25) Información proporcionada por la Sección Tercera del Estado Mayor de -
la Armada de México. 

(26) Catálogo Provisional., .p .68 

(27) Programa de Desar-rollo Integral Isla Guadalupe. !-!éxico, Secretaría de 
Marina, 1980, p.4. 

(28) Tamayo, Jorge L. Op.cit. vol. II, p.13. 



4) ISLA GUADALUPE 

Isla muy importante tanto por su tamaño, 264 Km
2

, como por el potenri ol peE. 

qucro de los o.guas que la circundan, también cuenta con grandes mA.nadas de 

ganado coprino, animales que fueron introctt1cidos en lu :isla por los cazndo

rcs de ballenas durante el siglo XlX. Aderr.~ís 1 constituye el último resglla!: 

do natural para el pet·seguido elefante mnt·ino y la foca finn de GLiadalupt!, 

que hn!';ta hace poco se considt~ruba cxtintn. 

Su lejanía de la costa b~i.jac!'.lliforniann l=i co:wierle t:..~i:ibién en un punto de 

valor estratégico ya que desde ahí es posible establecer vigilancia en una 

considP.rable extcnDión in;i.rítima. 

Se localiza a los 29°02'3() 1
' lat. N y 118°15' long. W {29) n unos 250 Kms. -

de ln cost¡_'. El PU'!rto rn3s importante mós cci·cano es el de Ensenada que se 

sitúa al noreste de la isla. Está habitada p ... ·rr11....1l1•:!r:.~et".'.'~nt•• por un destaca

mento integrado por clerc.cntos de la Arm3da de México.(30) 

5) ISLA DE CEDROS. 

Isla rnuy importante económi e amente habluncio, 3.dcr.i:is de tener un tamaño con

siderable. En ella opera una cnpaca.dora de pcsc~1do con r.iuy buenos resulta

dos, lo cual ha provocado el desarrollo J,: un ir:1f:!C'0'.;'111'!-(' núcleo de pobla--

ción alrededor de esta indtist:ria. Por otra part!:- 1 debido a la inexistencia 

de un puerto de lcii~ dir.icnsioncs ncce:snria~ para B.lberenr buques de gran ca

lado en el continente, fue necesario que b Cía. Exportadora d& Sal, S.A., 

concesionaria de las gir,antescas salinas aledañas a la Laguna Ojo de Liebre, 

h~t-j\itnra un puerto en la Isla de Cedros, al cual se le nombre Morro Redo!! 

do, y en el que se t:r..bnr-can grcmdes cnnuo.iad,.,.=, Ce :::~J ~,:~r."\ su exportación, 

s~ sitúa n los 28°11' lat. N y 115°13' long. '-.'i 131), ulejadn a unos 20 Kms. 

al noroeste de Punta Eu~N'.in, pro'-ubl!!'3.n'.:in continental también conocida co 

(2~\ Carta de !'l:"\•JPP<H:ión S.M. 601, Mé>:ico, Secretarla d~ Marina, Dirección 
General de Occancernfía, 1981. 

(30) La Sccci6n 'i'erc1::ra del Estado Mayor de ) a ,'\:·rr:ada de México nos ha in
formado que mantl•:ne peL~sonal destacado en núrr.ero de 17 elementos en 
esta isla. 

(31) Derrotero de las Costas sobre el Océano Pacifico de México, América -
Central y Colombia. México, Secretaría de Marina, Dirección General -
de Oceanografí~, 1979 1 p. 49 
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noc!.da como el 11 codo de B~ija California" .Y que forma la curva que encierra 

a ln !)ohia Scbastían Vizcaíno a cuya entrada ~e encuentra la Isla d~ CNlros 

Está h:ibi tada por una importante poh l ación e ivi l. 

G) ·lSLA MARGARITA O 51\NTA MARGAHt1'f1. 

Muy important~~ pl•r su valor cslra~.:·gtco y ecor,6:·1ico. En cu·111':0 a lo estr.:.i

t.égico es importante ya qu:~ contrlbuyP a f(i:·r.1.--.r·, ce;·r·ándola i:·on ~u uxlrem•) 

narle, lü. 1.1uy con~1cida Bal1ía M::i.e.dale1lu, pc,rción r1h.•rÍlir01J. r1uy (:;-:l{:n~;a y. da

. da s~J con forrnac ión, p.~rfPcto.uu!nlt~ prot 1·gi ctíi cont.ra vientos y 10,ar!:·j.:vfo.~;. 1'i ~; 

Oú sólo dos entr~1das, una t~11 t:l sui-<·s~:P qu~' comunjca con l<l í1.::d1ía Air:,t:j."J~;. 

Bahía tambión muy r.randc y rc:;;gu<irdad-1 .uunq\1~ dC' r:V':1')1' t·n;-;:lf'.(•, y •)tra en c.\ 

5Ul'll<_:~ \.c. q•.:c' l él ('OJ'l('C ta ti i rec t..._,:1ent e ~-·.1¡; l;;s flgda~~ (h:; l Oc1_;Hllú raer f i co. Í\!_ 

debido fl ello 1:xi:-;t·~ en la isla un pobl:ido l lar::ado r,1,_·:1·,!·d~·. au::"! sul>sisle --

apoyndo en estn nctivid~d. En cuQnlo a rt~ClJrfi~>s riinr:rai•_·~, l, isln es ríe() 

en magnP.:Jita, r.incral muy nprcciado por sus propiedad~~.;; r•:fr~ct..orias y bien 

coti2'.ado en el ncrcado cxtcric.•r. 

paralelo que 1.d rul:t·to dP La Pn.z, si tu;:id.· al otro lude, Je l-.1 ?P.nír.s1ila. La 

Isla Maedalena cn::;i la comunico por ~l no1·1:e con t: (Tra conti:'lr>1ttnl y u~.r: -

pr..::sc:nci.:. di•1idc las bahías Magdal<~n;:i y Alr.i.!"~ja:.,. 

7) ARCiGP~:!./\G') ~-.E \.AS ISLAS MARIAS 

(32) Cn:·ta de navegación S.M. 140Cl. Mó:-::cc.., Secretaría de ~L .. :,ina, Dirección 
G~ncral cfr· •Jcénnografía, 1977. 



Son cuatro islas las que componen este pequeño ai·chipiélago, de las cu~11L''; 

sólo tres son importantes ya que San Juanico, la m6.s pequeño., debido a su 

at"idez y escasos rccut"sos 1 no ofrece las mismns vcntnj3s que l ns al.ras para 

albergar la prcscnc ia del ser' humano. 

Oc las tres islns útiles ln mayor es la h;la M<lrfa Madre, rica en sus rccu!:_ 

sos animalcn y forc5talr.s. Esta isla dcscmpc.i1n una ,crnn labor social, yn -

que desde principios dol presente slglo se lu utiliza cnmo colonia pen.:t1. 

A las otras dos se les conoce bajo los nombres d•J Marín Clcofas y Marí.:l M;1u 

dalcrm, y poseen mús o menos lns mismas cai·actct·ísticng que la mayor, aun--

que a diferencia de ésta se cncutmtrnn de~habi to.cbs. 

En las ln:-::cdb,cinni·.-, del archipiélae,o cxi:::ten abund:mtes 1·ec1ir.sos pcsqu-::ros 

por lo que estos se han convertido en un factor muy i::-,p0:-t~1'l\·p C!n l~~ al ime~ 

tnción de los reclu~;os du la colonia penn1, Por otra parte, :;e trnta de i~ 

lns muy hermosas que podrínn St:r utili~~adn~ t.urü;t;icnmf:ntc. 

Su valor estratégico es también m\.ly npreciob1 t~ yo que se sitúan muy cerca -

de los importantes puertos de San l3ló.s, Nay. y Pu1~rt0 Vallarta, ,Jul., adl'-

más de cncontrursc o.dy;:H·f'ntes al Cabo Corricntt~s, protuberancia que marca -

el límite meridional del Mn.r de Cortó:.~, lo cual significa que e~tc nrchipi~ 

lego se localiza a la entrada de est~ import.'.lntísimo espacio marítimo. 

Este conjunto de isl<:1s se localiza a los 21°28' lat. N y 106:-30' lona. W(33i 

tomando como bnsc de esta medición el punto medio del nrchipiélaeo. Ln is-

la más septent1'iu11:..l e::: S"!ri J11anico, siguiéndole twcia el sur las Islas M~\-

ría Mo.dI"C, Mnría Magdalena y Mat·ía Clco!'2.~, i:-n r~l ord~n en qu~ ::-.cr:Cil"'rHH"\. 

Se ubican a una distancia nproximada de 11U Kms. de l:i. costa. 

6) ARCHIP!ELAGO DE LAS ISLAS REV1LLAG1GSDO 

El V<llor cst.ral6gico d~ e:.;L'-' archipiPl11pl> es ba~;to.ntc importantú 1 así cor.o 

su potencial económico. 

(33 J ldDm 
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f:.n lo que se refi<•rc u lo ü~:rntt:gico, i~stas islas pucck:n ser ut.ilizada.~; e~ 

mo bo.sc de vig i l anc in en unri zona bas lant1.! ex tensa del Oc{·ano Pací fi c1.1, --

tni t.•ntras QUC' en lo económico, •:~itas .son lRs isltls más alejadas del litoral 

occidental mexicano, la mán cHslante, ln Isla Clarión, ~(· ('tv:u· .. mtro apro:d

madf'.lmcnte 700 kms. 1!e la costa, y p,rncia~ a t.•sta cir..:unst.;.in,-;in •.'l rn.Í!5 ha -

visto aumf.'ntada su Zona Económica Exclu~;iva rnuy C•..Jn~;ickrat:lf:''l,·~nte, y por si 

fuc!3c poco, en una tirca cspccialmf•rllc pródiga en r('cursu!~ r:e~qu('r-.JS y ~i1w-

rnles. 

El archipiél<ieo cstti formndo por cu:Jtro islu:, 1 la rnñycr y rná:-; cP-rC'ilna a la 

costa (o. unos 450 kms) e~• la Isla Soc0rro, si13ui1~ndol(' •!t, tx11t1r"iP Clarión, -

las cuales pueden considerarse c..._~mo las islns t'(_.air.1cnte úti l~·s d1., Pste gr-u

po, ya que las otras ck1s, rt..._K;1 P.:1:--tjda y Snn St:!ncdicto, ;;or> i~lotes áridos 

y de r.1uy re:1ucidns dim•-'nsioncs. 

Su 1oc-al:i~:1c:ión p,coeréÍf1co e~ c:omo sit•.Lw: (3"'1) 

San Benedic Lo a los 19" :~o• lat. N y 110 ... ,:~1 • 1 O!~(i. ... 
Roca Partid;\ 19º0U' " " 112°0-l' 

Socorro 18º.12' " " 110°58' y 

Clarión 1Bº21' " " l 14ºJ.l. 

Las islns S0cor~·.::i y Clarión S!> '--'1:cucntnJ.:-1 h;:ibi:·:1das. En i.:i primera la Arm~ 

da ha establecido un Sec-t.cir Na•!al, r.iientrd~ que en la scgumb mantiene un 

destacamento compuesto r-01· miembros e!.(~ la Infantería de Marino. (.3$ ) 

b ) MAR DE CORTSS 

1) ISLA ANGEL DE LA GUARDA 

Isln :-:".uy i::1p ... 1rtnn te dc!J ido a ::;:.; i:;rw.n tnr.ici~o, sr <':~~cu~ ,J :::.u-:- ':: [..-'ni:- una supe!: 
? 

Iicic aproximada de 855 km-. 06 ) 

( 34) ~·:u.res e Islas Mexica:rns del Pacífico. ?csult.ado de ;a. Expedición Cien 
tífico-Militar de la Escuela Superior dt: Guerra, ~·tayo-Junio, 13,;9, V.~ 

~:ic-~, Escui:-la Supc:ri:i:- d~ Gu""'rr.::i. S::ir1 -'r;o:-énir'"l'J Li:iicr""', 1<..M9, p.57. 

{ 35) ínlorr1ación proporcion.:ida mr;ociiErntc ~··scrit.o por Ja ='""="-:i6n Tercera dC?l 
Estado Mayor de la An1ada de Mindco. 

( 36} Tamayo, Jcrf,C L. Op.cit. vol. II, p.2S 



El rastreo que hemos realizado en busca de información sobre C:.ita isl;;i. !1·1 •• 

sido prácticamente infr-uctuoso, y podcr:;os afirmar en hase a est:::i, que hast;-i. 

nuestros días no se ha tenido el interés de llevar a C<lhO en ella un escru

tinio detallado y minucioso de sus recui·.:.;o~:;. 

Se localiza a log 29°15' lat, rl y 113º20' lcng. W (37), entre ella y el co::! 

ti nen te se forma el Co.na l de Ballenas, ango:J to y muy pe l ip,roso pare e 1 mwe 

gante por sus poderosug y muy tra' c ioncras corriente. 

2) ISLA TIBURON 

Como la anterior también debe su irnportuncia a su gran extensión, pues mide 

l 208 km
2 

de superficie y eso la convierte t>n la isla más gra.ndi::: del pah;. 

Está situada frente a Bahía Kino, pequeña población costera que De localiza 

sobre el litoral sonorensti, a 100 kms. de tlcrrnosillo nproximad~mcntc. 

Su agreste condición y su desértico pn.i~o.jc, aunados a In. d•.:f;aparicién de -

expediciones enteras que se han aventurado en ello., han conferido a la ir3ln 

un aire de misterio y de leyenda, sin ernbnrgo, lo cierto es qu~ ~ püsar de 

su aridez, u~a tribu de indios sonorcnscs legró sobrevivir en C.1 l::i d'.Jrt:mte 

mucho tiempo sin tener que valerse de otros recursos rrH\5 que lo~; qui~ la is

la les ofrecía. Esta tribu no es otra que la de los indios seris, lo;:; cua

les actualmente aún cruzan de vez en cuando el Canal. del Infiernillo para -

visitar la isla. Lo más probable es que los exrcdicionnrios hubiesen muer

to de hambre y sed que por otras razones desconocida~~. 

Se localiza a los 28°58' lnt. N y n2c23• long. W(38·. En b<'.!se al conoci-

micnto que se tiene actualmente de su potencialidad y sus recursos esta is

la podría ser clasiíicada corno inútil, aunqu.2 ~:,;t.o súlv podr.'.i. confirmat·sc -

una vez que se efectúen exploraciones ;r.ás concienzudas y detalladas, pues -

los intentos que hasta ahora se han hecho han sido esporádicos y mucho~ de 

ellos ni siquiera han tenido finalidades ciC'ntíficas. En la actualidad e;,

tá habitada por un destacamento de Infantería de !•tnrinn 

(37) Carta de Have13aci6n S.M. 604, México, Secretaría de Marine, Direccitin 
General de Oceanografía, 1979. 

( 38) Inf'or-mes de la Sección Tercera del Est:ado Mayor de la Armada de M.-5xi
co. 
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,·; ISLA SAU MARCOS 

l.'1:ql~eño. isla si tunda al sures le de Snnta Roslllía, dista unos cuan los ldlóm::_ 

tros de la costa ori,mtal de la Península. Su imporlancia se dt..!he a su - -

gr<in valor económico, puC'~' existen en el1d erandes yacin:icntos de yeso. Es 

te mineral adquiere en la Isla San Marco:;;~ gran cali:!.;d y pureza, y estas 

ci r.::unstanci as han prop i e j ado que tenga mucha demanda 

ello casi el 100% de su producción ::;e exporta. 

el exterior, por -

Se localiza a los 27°13' lat. N y 112°0.a• long. W (39} y cstj habitada por 

un importru1tc número de lrabajadorC?s de la C0!'1pafií.:l Occident.11 r.~cxicann, -

S.A., cmpt't'Da canees ion.tria Lle la cxplot<:!ción del yl'so. Estos hombres vi--

ven :lhí con su:::; l<lr.li l ia:-... fo1·m<::rnd•) un pequeño n1lcleo d<• pobl:.1ci6n civil, ca

si t.udos ellos son 01·ieinurios del cercano puerto de Sant<:i ílosalí:i . 

.:l) ISLA DC:l. LAHMEN 

Su import.all('ii-1. éStrib:-1 en lo t·c~1nómico ya que ¡i(lsee uncis sa111.:.ls muy ex ten-

sas, y de las que en nlguna ocnsión el gi·an histori;:i.dor jesuflo Francisco -

Javit:r Clavijero escribió qw.., " ••• <.rnnquc todas las flotas de Europa acudie

sen a cargar snl en aquella sollinu, jarnás podrinn agotarl.:i., no sólo por su 

ernndc extensión, sino principo.1rnentc porque se reproduce 1uf;go la sal que 

de ella ::,1: cxLCal~''.(•10) 

Se localizan los 25°58 1 lat. N y 111°08' long. W (•11), casi frente al Puer:. 

to dn Loreto, el cual si bien no es un puerto de alllira, ha venido convir-

tiéndosc en un importante centro turístico en los últimos ,liios. 

Es importante desde el punto de vista económico, pues posee una laguna de -

poca profundid.'Jd que cnmunicn. con t->1 m:Jr, d<' la cu;tl es posible extr<1cr sol. 

(39/ Calúlog0 ..• p.l/o 

( 40· Clavijero, Francisco J.:ivier. Historia de la Anticua o Baja California 
México, Porrúa, 1975, p.16 

( 41) Carta de Navegación S.M. 604 •.. 



A diferencia del medio físico que predomina en la mayorí.n de 1:.::-; isla:; -it·! 

noroeste del país, es decil', agreste y ,jrido, ol de la isla So.n José es r.,.!.'· 

bien benigno 1 ya que C$tá cubiertu de ver,etac i6n en st1 m.Jyor parte, lo cual 

evidencia la pre:oamcia dü ¡r¡a.ntos acuíferos impor·Lante~>. Además, esta cir-

cunstancia ha pcrmi ti do L!l d<'sarrollo dt' un:1 faunu muy v,1riada, qur.· va der.;

dc serpientes de cnscnb·~· l hastn e ier la t"~sr,1•c i e de e iervo. Probétb lcr:1cn te e~ 

tas ventajas geofí si en~'> pud i cst.:"n ¡1ropic i a1· de3nrro 11 n t ur j s ti ca para es-

ta isla, cuy.:i situcición jurídic<.'.:1 ark·má:..; de u1~ suput.!~'tu intL~nto de venta, se 

rán comentados en un capitulo post...:riot·. 

Se loco.liza a los 24º55' lnt. N y i1oc35• lonr,. \i; (42 ) 1 y ~1 escn:;:1 distan-

cio. del litoral oriental d•.• léi peninsula bnjacaliforni.:ma. El puerto más -

cercano es La Paz que se locdliza hacia el sur. 

6) ISLA ESPIRI1'U SANTO 

Tiene esta isla un gran valor estrL!.téeico, y~l qu·~ entre la isla y ln Penín

sula La Trinchera, protuberancia que cierra por el lado 01·H~11tuJ .ii;l Bahía -

de La Paz, se forma el Can;:ü de San Lorf"!nzo, por el cu<.i.l navegan todos los 

buques que entran y snlcn del Puerto de La Paz en su tráfico de o haciu -

puertos del sur. 

Se localiza a los 24º24' l:i.L N y 110º?0' long. W r.13), y además de formar 

con su puntu sur el importante Cancli de San Lorenzo, contribuye a proteger 

aun más la ya de por sí muy r•_·sguardnda B~hfo. de Ln Paz, pu~s la cierra por 

el lado oriental prolongándose hacia el norte, lo que hace que c~Jta bahía -

sea de nguas muy quietas y pacíficas. 

7) ISLA CERRAI.VO 

Es importante estratcg1cament.e ya que llébiuo a su coiu..;dclú11 ge~JgJ·d.fJ..;rt, 

ha íorrno.do ~n!:~!~ cllr:i. y 1n fTlao::::3 contin•~nt:al dP Bi1j3 California el .-:anal al 

que se le ha llamado Canal Ccrralvo. Este canal por su profundidad y anch~ 

ra no ofrece riesgos par<.1 los navegant, ... s que con destino o provenientes del 

(42) Idcm. 

( 43) ldem. 
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r~.crL;..l de La Fn~ y viajando d..: o hncia puertos sureños, lo surcan rcgulnr-

".1!~"t•.! en su ruta. Derivado de estt~ tráfico, el valor cstratégh'o dC' 13 is-

lEJ ::;u mnnificst;i muy evidentcr:iente, pues puede ser un punto idenl par.1 ~;u -

intercepción y \'igi lancia. 

Se localiza a los 2'1°35 1 lat. ri y 109°56' long. W (44 J al !"u:--i:st<~ de la ls

la Espíritu Santo. 

e). GOLFO DE ~!EXICO 

l ) ISLA DE LOBOS. 

Esta isla es impc•:·tnnte pUC'!'> t•n cll3 la emprt~sn Pl.!trólcos Mcxicai.os mantie

ne varias inst~1l<!cioncs y tcrrn1n;1lt>s que forr:;;;in r<1rtc del sistema de t'xtrac 

ción de lns pL.italorfilns rnarítim.-1s instaladas en la~ ccr"canias del Puerto de 

Tuxpnn, Ve:·. rictualrncnle l~!..~ instal<J.ciotF'S yu. no se utilizan regulnrmentc 

y solo de v~~z en cuando un b:·upo de hScnicos {~'' ··stn c1:1p:-("5<l .::1c·1dcn a la i~ 

ln para sup•:-r·.ri.s-:~t· y vigilar e! estado de los sisv·1:ias ahí inst;dado~ pue:::;, 

aunque ya muy cscssa, siguen teniendo cierta act~v!dad. 

Es cstn una isl:i r:<uy pequeña pero de gran bclle:r:a, que t:.sl vez pudiese uti

lizarse turíst.i::::."lmC'ntc en el futu!"o, Se localL~a a los 21°27' lat. N v - -

97°13' long. ~· (451 c:.i~.i diI·c..::t;:..rcntc f:·cnt.c .:t Co.bo Rojo, bcz:i:.:o -ic tierra -

con ti nen ta 1 que ·~:ic i C'rra y forma la Laguna dt:! T3r-ii é.ihua. Está hnbi tada por 

mh~mbros de la Infantería de Marina, así co:-:io por un guar-dafaros y su fami-

lia.{~6) 

2) ISLA SACR.IflClOS 

Es impor·tante por su cercanía al Puerto de '.'f!racrdZ ;iur·s está práctic.:t~t.:rilc 

frente a él, pero adei".15.s ti ene un g:·.:in valor desde e 1 ¡:_-,:.JntCJ rfo vis ta nrquc~ 

las dcs~rrolludas cult.ur;cis que habitaron la cns•_ci ~wi·~11t;:d rir_:l Móxico nnti

tuo, actc-~u'i.s ha si do escenario de J iguno;,. h•·.chos r. is :ór i cos d'! i •r:ortanc i a. 

(4,1) ~ 

{45} Ca:·t~a de r~avcr,:>.~ión S.~.\. 310. :·1.':xico, Se(T(:t.:1:--ia dt~ Mar:.n;i, Oirr:cci6·> 
Ger.cr-al de Oceanograf"1n, l9bi. 

(46) !nfor-mación obtenida en la S<e>cretaría de Marina. 



Se localiza a los 19º10' lat. N y a los 96°05 1 long. W.(47) 

3) ARRECIFE DE Lf, GALLEG/, 

Aunque ha dcjoido de ser isla pues hn quedado unid<J al Puerto d•:! Vcracru~ -

por el rompeo!Rs norte de dicho pucrt.o, :~e le menciona aquí dadn ~~u ir..por-

tancin histórico, yu qu•: todnvfa :üendo isl<:1, en este ar-recift! f'C suscitu--

ron actos muy importante,.:; en la historia df! nuestro país, cspecí!'icn:-ií'nte -

en la !'ort.;:ole7~' rihi" c0nst..ruido, el L~;:ioso costilla d~ Sctn ~lu::m de UJUn, ut_!. 

lizado primero corno fort.::1lt>;:(l y cor.io cárcel düsputls, hoy C:> una de l<t5 - --

atracciones turiaticai.: del que fur>S>! el prirr.er puerto d~l contin0ntc ar;;::rl-

cano. 

Se ubica los 1~Fl2' lflt. N y 96°07' long. ~l. (.18) 

Encü~:-!"J y forr:'!a la l L11·1d.t L;:;guna d~~ Térmirio.-; en el EstarJ.'.) de Campee:-:~. E;; 

mllY importan~c desd~ .. el p:.mto de vi::.1ta cc-onór:'iico pues en elh1 se localiza -

el conocido Puerto de Ciud:..id del Carmcr., inp0r:.ante cent.ro pcs,1uero que sir, 

ve de asiento a. una p~..s .. ,¡icr·a cu:r:unid:.id isle.f~~1. se localL:a en el extremo --

suroeste de la isla, punt~i que juntu con 1:..1 r.~i::;a continental 1 fo"r.~1 la rrl!:':, 

población t.:1mbi•!n muy porulosa y próspr.'r<"l. aunquL~ no tan inport.)ntc com'J Ci~ 

dad dí!l Carmen. En la ishi también se pr3ctica lo ganadería ccrn bu·~nos re-

sul tactos ndcm5s df' conV1r con abunda:1•_é:::; ..--..:::ur~·.os :forestal es. 

Además de ser imriort.émt e por la~> ruz(·ne::; qut' r.~l~ han ctomentado, lo es por -

~Arvi!· d~ ,.. .. 1 ~~.- :";-,',;;·,_ ...,..,. ...:: ...... .i~11"::. qut: !.::.Jguen el contorno del litorul conti_ 

nen tal, y que se ven in terrwnp idos <• 1 11 ~·e;ir- ., 1..,_ L::it:t:n:::i.. Con ,: l fin dCc: --

ahorrar csf'uerzo y tiempo al viajero que la~ transita, en vez de continuar 

esas cnrret.;ras por 1 a o-:-!. l lo de l~ l;3gu:-1a, fun construida ü lo largo de la 

Isla del Carmen un:i continu<ición asf:=::Jtica que lns un·~. y se e~tableci6 un 

la isla y vicev1•rs;ci. 

{ 47) Tnmayo, Jorge L. Op.ci t. vol. II, p.92 

(481 Idcm. 
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Se localiza a los 18°27' lat. N y a los 91°A0 1 long. W. (49 i 

5) ISLA DE J AINA 

Isla muy importantepor su valor arqueológico, r.n ella se han realizado gra!!_ 

des ho.llazr,os relacionados con lA cultura maya, desde pirámides hasta mues

tras di~ la cerámica propia de una cultura muy avnnzadn han sido vistas allí. 

Actualmente está bajo el cont:-ol direct0 del Instituto Nacional rlP. Antropo

logía e Historia, el cual mantien,.. un vigilante en ella por.t t:\•jtar el sn-

queo de piezas arqueológica~•. 

Se localiz3 a los 20°15' lrit. n y 90°29' lnt. W (50) il 32 kns. al norte del 

Puerto de Campeche, está st~parada de la costa por un angosto C'3nal de 100 m. 

de ancho aproxirn;:idamcntc, e 1 cual desaparece con las marcas excepciona lmt!n

te bnjan que se producen en la temporada invernal. 

6) CAYOS /,RCAS, ARENAS Y TRlM~GULOS; Y f,RRECIFE ,\LACRAN. 

T::idas clla.s s~n isl:is de origen coralífero, su i1"'1portanc!a estriba en su e~ 

locación estratégica. pues están situadas en una zona desde la cu::Ji puede -

dominarse el intenso tráfico maríUrno qui"! sost:ii:ncn les importantes puertos 

del Golfo de México. También económicamente son importantes, pues albergan 

gran cantidad de aves marinas, cuya producción guane:-a no es en absoluto -

despreciable. !:stc: rccursc motivó que los nortcamcric'3nos viendo su abun-

dancia en estas islas, intentará explotarlo para su provecho a fines del s.!_ 

glo pasado. 

Estas islas se local izan como sigue ( 51): 

Cayo Arenas 

Cayo Arcas 

Cayos Tri áneul os 
(posición Media) 

Arrecife Alacrán 
(formado por las Islas Chica. DesP.rtorrl, 
Desterrada, Pájaro y Pérez, posición m~ 
dia} 

Lat. N 
22°·J8' 30" 

20º 12' 30" 

Long. W 
91°24' 

91°51 1 38'' 

(49' Carta de ~lavegación S.M. 841. México, Sec:·etaría de Marina, Dirección 
Gc::crnl ::!·~ O=c.:i.nografí=i, ! ':131. 

(50 Régimen Jurídico e Inventario de las ..• p.69 

(51) Ta'!layo, Jorge L. Op.cit. p.96 
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d) • MAR CARIBE 

l) ISLA MUJERES. 

Es importante desde el punto de vista turístico y arqueológico. Actualmen-· 

te estn isla se explota turisticamcnte pues posee una gran belleza y es ge

nerosa en el paisaje. Constituye un poderoso atractivo para los viajcroG -

nacionales y extranjeros que vi si tan esta área 1 la cual posee un gran pote!;_ 

cial turístico 1 pues a pesar de hab('rsc iniciado hace algunos aílos en cstn 

actividad, se ha convertido en muy poco tiempo en una de las principales z~ 

nas turísticas de nuestro país. Como ya se comentó la islo. cu~nta ader:iás -

con el atractivo de poseer abundantes vestigios prehispánicos de eran impO!:_ 

tanela e.rqueológicn. 

Se localiza a unos 5 l<ms. de la costa de Quintana Roo en el extremo norcslt" 

de la Península de \'ucathn ya muy ccr.:d dt.: Cabo Ca tuche. Sus coord0nadus -

son 21º14 1 lat. N y 86º44' long. W. (52) 

2) ISLA COZUMEL 

Es esta una isla mayor que la anterior pero aproximadamente con las mismas 

características. Muy importante desde el punto de vista arqueológico, ta!!!

bién ha hecho del turismo su principal ocupación, desarrollándose alrededor 

de esta lucr~tiva actividad una población muy próspera principalmente asen

tada en San Miguel de Cozumel. 

Se localiza a los 20º 26 1 lat. N y a los 86°55' long. W ( 53). Entre ella y 

la Península de Yucattin se forma un canol como de 20 kms. de anchura llama

do Ca.n:i.l de Cczu:::cl. 

3) ISLA CANCUN. 

Esto isla se ha convertido en un importantísimo centro turístico, pues ahí 

se ubica la zona hotelera de lujo de esta área del Estado de Quintana Roo, 

que como ya hemos comentado, de un tiempo para acá se ha venido desarrolla!! 

do vertiginosamente debido a la constante afluencia del turismo nacional y 

( 52) Carta de Navegación S.M. 924. M6xico 1 Secretaria da Marina, Dirección 
General de Oceanografía 1 1982. 

( 53) Idem. 
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extranjero, sob1~c todo este último. 

s~ trata de unu delgado faJo de tierra en forma de media luna de \.JOOS 13 kms 

de 1zirgo, scpA.radn de t..icrr<.1 por sendos ..::anales en ambos extremo~;, en cada 

uno de los cualt:s :..>t.:! ha construido un pUt'!nLe que la comurncan con la penín

sula, 

Ubic~da ü los 21co5• lat. H y :J lo':; ;.-;Gu..;:)• lon~. \\! \54), cntrf! c~;l.ti isla y 

tierra contin0nt.;l M' 'forma la Lo.guno Nichupte. 



LA HISTORIA DE Lf,S ISLAS MEXICANAS 

1. EL PERIODO PREHISPANICO 

a) LOS PRIMEROS NAVEGANTES 

En el México antiguo hubo pueblos (Jl..IC" habitaron y se. dcsarrl)] !aron junto al

mf:lr, tl'ni ende cor. é 1 un es t.f"echo cont<::icto, sobJ'C todo en el litoral del Gol

fo de México y el Mar C~ribe, nunq.;~ t.:t.11p0co es posible dejar de mencionur a 

lo6 antiguos poblndon::s de la Penín~;ula d...,. Dajn Ca.liforniCl, pues no obstante 

su grudo Ó(! cuttUl'd ir.ft~ri(w al de l::t!J sociedadüs de la costa. oriental, oran 

t.:imbi6n bl1cr1os rn.v»r,n11li.::• y v~ni.tn r_·n los pr-oductos mur1nos unn i·.iµortant-c -

nucstrns costas, cmpic~z:in a hac('r en sus relaciones de viaje constnntüs nlu

sione,s y co1n~ntru-io:.> rc~pcclo o lu. h.:ibJ lid<\d mt1:·lnera df· Jos indí~~cnas que -

poblaban nLtcslr~.>::~ litorulc::.~. Uno de e::;to!.i croniGtt1s, el far.toso histor.:'...ador· 

Bcrnal Diaz d(:-1 Ca5tJ llo escríbin~ 

11 , •. \•lmos vnni.r- dleZ Cath.:i.Js 17'uy gr-undC'3, quu dicen piragua::>, 
lhmn~ de i.ndj¡y; naturaleis de aquella pobla;:0n (8.quí nl autor 
hace refercrv::i 'l ü w.1 pobht<lo que se ullicaba on las cercanías 
de Cuba Cn.t-c.c!H:), y vrmian u. remo y vela. Son C3noas hcch.nn 
.:i manera de 01 t.t::.;a~;, y son gr-.'.lrzdc-s y de mi'lderm~ gruesos y ca 
vo.dos de <i.rU! qt.l':! están hu1:cos; y todaG son de un madero, y -
hoy muchas de ·~l1;is en que caben c.uar•~ntn indios".(:;ic){55) 

También Oartolomé Cotón, t1er·mat1w ~el '::"'l~bt~,. de:~cubridor de América, du1·ant:c 

tierr-as, vi6 en la Isla Gunnnjn ubicada en el Golfo de íl.Jr:.:J:...:rn~;, ur:a con.Ja -

de muy grandes dirr.cnsi•im•s t!tl ln que vio.jaban muj~")res y niños adcmá:s de los -

remeros que la impulsaban y que eran muchos debido;. ul tnmnño de la embarca-

ción, pues era éslu" •.. tnn luenga como una galura y de ocho pies de ancho" 

{sic}( SG). Se afü·:-n:i. qur~ (~sta gente provenía de ia F1.:~!'.n·~ul::" de Yucat6n, lo 

cual. de ser cierto, nos hace sentir gran rc;spc; ·-· pe.:· c•stos hor;b:·~s que ~in 

( 5E3 Dia2 del Cn.st:illo, Bc.•r·nal. Histori<'.'\ Verdadcrn la Conq~istc:i de lD Nuevrt 
Esp'1ñu.. México, Porrüu. 1980, p.5 

( 56) Casns. Bnrlol1.,mé' e<t) las, Historia de Las lndias. 3vv., Mndríd, M. Agu_!. 
lar, 1927, T. I1, p.204 
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terwr otro medio de propulsión más que la fueria de sus bt·azos, llevaron ur...i 

t".'r1bnrcu.ción tan grande hasta dicha isla, la cual está ubicada a consi.derablc 

(Hstancia de la Península. (571 

b) LAS 151.AS DE LA COSTA ORIENTA!. DE MEXICO. 

Estos relatos de los primero~ t~Xploradores t:spBñol•-:'$ que ll~?naron hasta Ja:; 

C05tas con tinentnles de Amér ic.:\ µrol i feran, y Sl.."ln nn..1cho~ los que p.:>drí amos. -

citar, s!.n cmbarr,o·, considet~ar.10s que con los ya. cornt:ntudo~;;- no hat_,¡.,) n:i ngún -

problmna pu.ru comprender el p~·r qué muchfü:: de las islas c1•rcnnns a In Penín- · 

sula yuc~i.teca estuban poblada::; por aquello~ ticr1pos. InGudublern('nt.e qtie sj 

es la gente contnba con lo~~ c1•nocimi0nto~:; n6ut:ic0s necesario:._, para n~:-~l i.::.;i.!' -

v .i ajus rcla ti vumcntL' 1'1rgos dc-sdc 1 o. costa peninsular, no l 1·.s tc.:1;;1r í <.; ·r:ud1c;, 

cercanas c-c11n() L.1 de Mt.:jere~ o 1n de Cm·.um•!l, is'i..-i.s 11w:-.,:;a:;a::: C.!..: l~:i:· C(\f'ibe -

muy importanv~~ en la :i.ctu~did~¡J por su actividad tui·íst.ica. 

Ambas isla::; nlbcrg<ibn.n en aqU<:! los ti<..:171po:..; u:o::i cuól1t'l.0Sa ¡iobl:.l·1,'>:1 aw~ l~~, -

habi tnbu permanentemente. La Tslu Coz.un•.:: l, ~ ·.:. t vt•:: por <>•-::· r.1~·1'.~ g1·r!r:dr~, L'r :J 

un irnµortontc centTo ccrer:ionlal ..::1t .. ·:. Je 1.1 ·.·.:r:iri;1 d" le•; :·s~,1:-.. )lcs, en el 1.\ 

rc~1idia un nutrido grupc de h,"lbitant.:·~; f.jr;narJo po:"" gente dt· r:!:·, r'-.r·;:¡ quu -

subsistió .'.l la desintcgr;i,:-iórz de lu.s :ribu::; ~ayu::; di_· !o. p.:.in~~:1,a (se;, vi-

vían princ ip;;i.lr ... :nte :fr.: LJ. pesca '.í L:i. :•i:'r·.icul tt.ll'<•. ¡,::\_'mñ~- "':;;-. t"n í ar, •:st.a:: i E. 

y probnblemer1r.c- con los habi~··1ntes d.:- la Tslo de Cub:! y l.::1s Jr: lns io.lr~s del 

Otr:i. isln que tnrrt-i•;n pre~:;cnti: ü\'1Jc:;cié.1:.; de hé'!.~>er· si:-L h::i~it:1dct en la etapa 

prt.!hispEuüca es l:i de J:ii~<J, lo~;-~li7."Hl~ 3 corta dist;:incia de lo costa, al --

idolillos, instrurnento~i de lrE1b<do cotidiano y u'.•.'n:;ilio~- do:71f·sticos 11i::~c11:)~ 

( -::)i¡ La lsl¡:;, !)'.);iaca o ÜU:•/1,1~1.J. i..•t.:!'Lt!!<t::~c .:i. llc:-,:h.::·:.:: ~· ~,, '!hl:": oi }')c. Jf'1º?f;• 

lat. N y a !os R6"!0' long. W aproxit.1ad:.i:>:...::·.t;_,. 

( 58) Rot;aldo lti..ir·1·Jlde, Gonznl:::-. de Jesús. Br..:>vc !iisto.rL• df· Cozumel, Méri
da, Y•JC., Club d..:d Libre, lg-19, p.:iC• 



de la mano, por esta razón esta isla ha sido victima de un inc LL·l:l(:nte -,>C}ll' 

hasta hace unoz pocos años, En realidn.d los ontlguog mexicanos que cr<";arr". 

todas estos manifcstocionc~ del artt:· ;i~nnual qut:J los mexicanos de hoy roban y 

venden, no tuvieron que esforzarGl.J riuC"li.o p<i.r-11 p'33rtr a ln isla dcsdu tierni -

firme ya qu.~ tan s6lo un c.:in.nl d(! unos ci.:;:1 mt-tros d(;: i'..lnC'ho ln seprirn, e ir;-

clusv, este canal dc::-.[!pat·cct.· con L\:::> ma;._;,:.i~ exc1~pcionalr·,ente bnjos de ln t«!.:! 

por<1do. de invir-:-rno. 

Pero no sol.:· los habitantes dé 1·1 :·i.b,;.,rn dt; lü f't.mlnGula de Yucui...'.i.n vh>i ta--

ron 'J co)onizarcn las islas ccrc.1n;::i.~; 3. lo~;, litorales qtw poblahtmt blmblón -

ln gente quP. viviu en la2:. actuales costa:; V('l~r~cruzr;i.nas cru:r.ar-on el Jnll.l' hn.sta 

lns nuJYJcrooo.s jsioG quB ~>.l~~cn en las c~rc<rnias. Un .-::aso muy conocido os -

el de la Isla S:icr.ifi.civG en dcmd1.: ,:;:Jn es p(:::..;ible encontrar nu:-. .<;t"".':'..'"ns vr.:~ti·

f;iu~- y tc~ti1n'-1ni1::::: pr-0h1s¡:d.nicos, y en l.z: qtw ;.:Jguna ".'t.!.", los .-:-ónquistüdorl',. 

españoles se C!$C.anctaJ.jzuron i1l LC.t.'il.:-s:•.' "'!l1;'ti;11:011~10nte con ln.s huellan de un s~ 

criflcio hu~ano en dende l1ab{an pe!""'dido la :.:ida cinco indios, lus ..,:;t..0lcr, - ·-

"·· .t?staban abiP.rt.os pcr 10~1 p•:-cho~::- y cor~<'.d~'IS los br-nzos y los muslos, y -

las paredes de las ca~as llena::; de sangn:-" (59). Tal e::c;p.::·clá1..·ulo, prc~(~ncj~ 

do •' dur-ante el dcsculnlmicnt.o de let isl.ot, impref3ion6 !.)_ t.<:11 ar-ad~l a los i.!J§. 

ricos, que a ello debe la isla el nombre con el que fue baut.iznd.3. y can el -

Y así como las isla!.i mencionadas, poder.-.os ~firn•ar sin r:iiedo al error, qut~ h:. 

mnyo::-Sa Je l::is que pucb1~'ln t~l lito:·al m~i1:nl<d mexicano, principalmente ol -

de los actuales estados de Vcracru::, T.nbo.s.:::a, CampcCh.::!, Yucatán y Quintann 

Roo, fueron vi si tod-::ts en la l·pocn p1-cttisp5nicB por los tnorodorcs de la$ po--

Ol<:ic ¡_u;;2.:: ~~; hPrt!fins uunqur· el aro c·~3 lÚ, po!' cuestiones de ccrcani <:1 1 .S.C<:'t:.•a lbi-

l id;1d y abundnncia u~ r·ccn:·;;;os nutur<:iJ~:~, ~::; !"'~i~n suµon~r que algunas de -

estas islas hayan sido más frecL:.c:itnrins que otr,;;Js 1 al gr·udo de que como ne-

mes visto, incluso al.cunas de cllns fw.~ron .:ic:cphJdas corno lugnr U.:: l'Ctdclen-

cia permanente 

Lo que f•:.:; incut·stion01ble o:::,, ~w; l:i_ .:-c~us~ propiciatoria de que los habitantes 

del li to:~;:¡l oriental (lel M6xic0 antiguo sintíeri3.n deseos de pcbln:~ algunas -

(59) Dí.az. del Castillo, Bcrnal. Op.cit. p.24 



de L:is islas adyacentes a la costa continental, lo cunstituyó el ht"!cho de v!_ 

vir tan pró:dmo!3 al m3r y sus recurso~;. Ocsdu que lo~• explon~dort..•:; e.spai"l<)-

lcs tolciaron sus travesías 1~n ar.ibos oc•5anos. notnron la cgca~;cc. y oún la -

fBl ta obsoluta de navcr~.ant..:;f", en lJ.r[' • .:'s tr::H110::> de lns costo.s oc:ci j•:n•.:i.les de· 

Ar.:érica¡ pero no así en la.s del or.ienl.e, 5r,l11·'-! todo en l;-i::; ,,._, \'u('"c~~:i'll' y Vcne 

zuela. t 60' 

Cl. EL Tl~RR!TORID INSULAR Y LA PESCr\ 

Est~ é1poc,o por el F.iéll .. que :.cr;tf:111 ios p.;:ibl<E!·J~--:~.; d~· Y\.t(ílº'Í!· po!:>iblcmcntf' ~;e 

debió '" l."l r.iayor f"acílidad qu·; é•fr~r:.e e:! vc·.'·~\ii_) C"n c:.>tn íl.n~a p.:ir-C-i ~r: c8.p~tirn 

de pe ... -c$ y otra~:> especies m[1r1r,s.:.=; 1 comp.1.r·~\J~, _-_;:. l::. (j"!·~ ···f··"·> n :''"!'C:!f; p':"tr·~i:_:; 

r:es r-u;rí ti1:w.-~ de nuc.:; tro ¡:ir, i.s, pur.:o, •!,·. '~""·tó.1 · . .1iY:. zc•n::.i qt.~~ (.•n.~ i ·- !"''.J i_:r¿,~: r lrt•..i::;· 

que 1o~ tit~rra~o; yu-:.:at.:.:-n~-. n.:i .;;•..'.! dislin.í_',Ji•.·ron nunc3. µ01· '"i ¡_,; ._¡j:J:'.ló.~ ~zríc~ 

ln n l por lr.t gcnt~:--asidad d!'.. ~L. ~u(•\ o, r't:St<i.ndo ª~' í :i l ~t~:·r::1 t. i Vú~ u .;u::-. !1:1 ·ra:\~ 

res, que obvia.1:1cntc, o.nt·2 P~,·:i·> ci1·eun:.-;lar.c-i;:s, :::-,e •.;icron <:.,,pu_;~d'.::-; t'a.cio. --

1 ns co:>t<'~:• en donde f i n:-i lr.ien t..:.• ,-.nc.::;ntr-<.n-:~11 lo ruen te pr ~ne ipa l -:ir.: su sub.sis-

tcncia. 

Es r:',Uy posible que el motivo que orieinó lo:.; constd!-:tes viny_.;:; J,: :v ... :.:-;!.i ·

guos pobladores de Yucatún y el Golfo de MC>.i1.:. ... 1 .:. :::i:.: lsl.:i.:-; v.-·:-inas, y la --

posterior colonización de aleurw~ de ellas, S•? ha)'ª d·.•bido a la intensa acli:_ 

vido.d pesquera qu~ prncticabcn. P1"obabl 0 :-:-.cnt-:-, ruv1c~ron quf' ut1ll;~r1rles co

mo refugios cuando, dt•spUt~S de 11c:ibcr:;,, la::·;adt) trns [fc Dl¿:ú:i curdur;H!r. i:·,ror

tnntc, vióronsc muy alejados oc id cc:>lü _. :.:~ :.:.':~'rn OP r1··p.rcsar J c11a c.on 

la luz del día. en e::.tas circu11.st.~-irwL1z l.J'=" í;,<? .. 1<>·· é'~"1-c.8.n~1s dcbi<:rcin d~ hn-

\ 60} 1\úiif•:· 0:-!:eg.::;., ,'\nb•.;'l. "L::-.s ;1'1'Jt~gnnt1':.; ir:rHgenc.s en la ·~poca. ,Je l;o.1 Ci."Jlo

r.:a". Bol~'.'tír.. de l;i S-.;.:;•!d:-!d Mt.·~:'.c,,:--,;i C:r· Gcc .... r-.?.(i::;o y es';.idist.icn. Mtr . .!._ 
ce, ;>.~ •• l87F;, 2p. 3, 'J1-:l. 4, pp . .:.-.'-::."":", ¡1.J.>:--------------



Es muy factible entonces que las islas hay<Jn sido considerndas como impar:-,

tes si ti os do rcs[;unrdo así cor.io de abastf!cir::iento durante las campañas em-

prendidas por los anticuos practicantes de la pesen. 

No obsta.n':.t) qu~ la pesca y s\;s rc.:urs-:is no fueron irnportr.:ntcs p,1ra otro~ uuc 

bloo, no cnbe duda qu-;.· si lo fueron para los h\lbitantes de esta zon'1 del Mé-

xico íJr'·~..::cloniro1, t...:1nt;:-. ací qU{.: !11cie:·on dt;l f:':ar su principal fuente de vida, 

y Ce lw.s is 1 ~u qur_. 1 o p·)b lab.:rn su escz1 l ri. y "-;t~ refuL,iO, e inclu~10 en al.cur:('l~ 

d}. LAS ISLi\S DE BAJ/·. CAL!FOHNIA. 

Todo lo nnt".'!'ton-,,_;nte co:;icr.tad.o p;:i.!'ece indic~1rnos qun fu~rcn los pUt•blos (l_ll<: 

hab.itaron lo:; li torules del Golfo de Mé>'.ir:o y el Ma: Cari'.Je Jos que m~ls nu-·· 

antiguednd que ar-riba:·on a l:::is islus cercan-3.s a l;.,. costa que hobi toban, pero 

no fue así. So:g".:'.m hace constcir franci~co ::Je D11o8. ~:rn ~;u D1urio Ce ¡;a,vcg::i~--

ci6n, al des~~ubrir la Isla de Cedros, el 9 de t~1:ero ch! 1540, u1 t:ro~.<\r <1·~ --

desc:-:1barcar en esta is la con el propó::;i tD d.0 aba:>t..ccers<:! de ngun, se cr;con--

tr6 con grupo de indios que le r'(:cib.ic·ron co:i evidente agre~.d'.'id:H..! y .::.-m 

los que él y su gc:~ti::· s•.; vieron c:blip.ados a trabar combate para lo13rti.r ,-:i¡ ?'O-

visionars•~ dl'l líquido vit~l. ttil) 

Vemos pu~~>, que otros pl:cblos de les quo:- hah1 tnl·8.n el t~éxico prchispfin.i ce -

tarr.bién eran capt-lccs de nav • .;-,-.~r hnst3 las islas cercanas a la costo., sin cm-

hargo 1 ~n el cnso do los antiguos pobL:do:•es de la Península de BajCI C3.1 iIOE:_ 

nia, lo cierto es que vivion en la ísln s5lc por ter:iporadas, ya que la scgu!:!_ 

da expl'dición espaíiola que tocó le:. lslu ae ceQrcs, encatwz~!dct pu1· Jucti1 iiuJ~_;, 

cios que evidenciaban su esporádica pr·c.senc.ia. 

Es muy probable que estos inGígcnas pcrl•!ncci~·ran al e;rupo de los ccch.:!.mics, 

(61) Osorjo Te.fa.11, ílibjnno. La lsl"1 de Cr.:dros, Baja Cali.!"01·ni.1. Méxicc., 
Cultura, l!hlB, p.3'/9, 
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eran uno de los tres grupos que poblaban lñ península antes dP la llegada de 

los españoles a estar; tierras, los otros dos c-rnn el de los gL1ayC'uras y el de 

los pcr i cués. (62 ) 

Existen t'1:nbién indi<"ios dw que algun:1s t.:ie las rndy nur.H:>t"OSi'lS isla:i situadas 

en el interior del Mnr de Cort.'.!s o Golfo dr~ Call f0rn1a, 1.arr.bién conocido con 

el nombre de Mar BcrmCJO, fuo...·ron '-'i::ii t'1.d:is cicrt::i. frecuC'ncia durante el 

período prchiRp~-rnico. Son caso~; conocidos los de las islas Ce:rralvo, San J~ 

s(· y Espíritu Santo, a las cu.°l\cs viajaban los pericués ocasionalmcntc.(63\ 

Acerca. de este ¡~rupo existen ciert:is teorías de que provienen de algunaa re

giorH·s de ik;i:.i 1 y otros lup,arcs de Américo del Sur, ya que ahí se han enea~ 

trc.do restos humanos qui! presentan un evidente pnrccidv físico cun t:'tilvs. in-

dius bajacaliforninnos. Los que sosticn1_•n esta creencia n.finr.an qw~ tal de;! 

plazarni•.!nto pudo haber sido cfectun.do por rnnr, nnvegando a todo lo la1·r.o de 

la costü y :.i. poca distancia Je la misma. De comprobat·s.: esta h:ipótf"Sis. no 

rcsultarín sorprenduntc en absoluto ln vc.;,.·ación mnrin.s-ra que ll··"'Ó a los pc

ricués a visit<J.r las islas cercana~; 3 la P1.minsul.'.l de BaJa California, pues 

est::is cortas trt'lvesias cxigirian de cl1os tan sólo una pcQtwña porte de la -

hnbi lidad y el arrojo mostrados por sus antepasurtos en su laq:;uísir.,o vin.jc -

ma.ritimo desde nquellas .:ilcjadns regic..nes sudamericanas ·64 ). Tampor:o hay 

que pas;1r par alto ._ ... 1 hecho dt~ que flCl~~teriormcntc, durante el período colo--

nial, muchos de estos indios, tal vez llevados por su a!ición a los ejcrci-

cios náuticos, se incorporarían a las tripulaciones de los navíos espnñoles 

que cubrían las n1tas que cot1ectaban la Península dí! Baja California con el 

resto del p3ís.(65} 

Hoy es dificil, basándonos en lo anterior, que otras islas del Pi!cifico y 

del Mur de r.ort.t'."•s hayan sido vi~;i tadas en la antigucdad por cualquiera de e~ 

tos tres grupos. 

(fi? l ClaviJ('ro, Francisco Xavier. Op.Cit. p.50 

(@) ~ 

(64) Martín<"·• Pablo L. Historia do la Baia California. México, Libros Mex.!_ 
canos, 1956, p.33 

{05) Muthcs, Michael. "Los indígenas bajacalifornif\nos en el servicio marí
tir.10 español 1720-1821". Calafia. Mc:dcali, e.e., marzo de 1981, vol,4 
núm. 4, pp.35-42, p.35 ---
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En la Isln Margarit..a, existen ciert3s roca:; que presentan <tlgunos grabudo:l 

probablemente hcc'hos con algo part!cido n t:n cincel y que representan dive1~

sas fi¡;uras no muy definidas, aunque pueden rcconoc..:·rse carhcoles y peces -

en algunos cnsos. También t1abí1:1n ~;idl1 dcsc-uhlC'rt~lS en la 1~~1r. un~::~ pintu-

ras rupcstre~J dr, las que nunca pudo Guberc~~.., ~;i eran aut;•ntic•,,_~, o no, ya que 

dcsnpnrecieron bujo los efecto$ d•.~ un ff'nómeno natural sin que invcstig:hior 

alguno hubit.">:SC sido enviado pnra d·~t1..•rmin;,r ~\..! valor nrqu"..'ol6gico, " pe.:;.::;.r 

de que las aut.oriLLtJ~:s fui:!ron nCJl i f;..;:·ctdn.:, d:._·l h;\11 n::.r,c• con Ja dcoitin opo~t~~ 

nidad, 

Estas. pintt:rns hi~n hutiieron p<1LliC<• estar rclacúJna1.~as con los anti[tl'.:i": po

blador8s d~ la. pt..•n)n$ul~. p 1 1»~-; :;(• hon t.le~cubier•~o U!I buen 1v.J·r: 1:ro d-c ::-i:JtÜff~;! 

El apego qu·.~ St:-iitía:. los antisuo'.~ hi_;ac-al 1 f0:·n1,~n0~ por· el ''."\,ll' y que le~• m~ 

tivó :i visitur lao..; islns ve.-·.n;;i~ 8 1;~ p1..~ní11:-:.:ul.:"\, pued;: t.aml~1•!H d•:r·iv'lrsc de 

l::i.s cond i e i onc~ geográ :ic::i!:i t-"1.~\ ·~spc>C' i<-l lco que [L•·_·,1·d.:-. '·'"' ·~:l ú l •_ ir.n, pue:: se 

trata c. •. ! 1mz1 pn:·c1·~m l.1..:rT~st:-L· ~X''··p•·1onal1•<>i:t:: ('St.rech.:'t y µ1·nlcng;"'!.da, dt:: -

tal r;ucrte qt;•J par.:i quien si...~ h3.ll·.~ ::>n c11-1, el encc.ntrar~;'-' ·u1. t..~ 1·,:1:· pi;irc

ce incvl.tiJblc, y si a c::..to le G!.lfl1._1:r.o:.; 1.:1 .::11'Jdt..•7. d·2 ~u 5uelo y la b~r;1n riqu! 

za pe.•_;.q~1cra de ln'=i neuns qu.-:- la ci1·cundan, n.J tcnd;·1. .. 1r.os dificu1 tdti corr.--

prender pcn~ qu0 '!~;tos indígen3.s Luv1·:ron trm c:;trechv ~-~nt::wi..o con el rn~r y 

sus recursos. 

Es c-rinveniente agregar que a p.._,s;:;.r de vivir r.-•u:.· c-crc;;i, del 1:1u1 ) :~-.!.~:-°'"""'=' dP 

sus recursos al igual i..¡ue los habitan tes de: l._1 .:.u.:; t<J. :ir1 ~n ló\l C•.11 México -

prehispánico, los indios bajucalifornianos no logr;:i.ron r.uncci salir por si -

( 6n l Crosby, Harry. The cave pa intings of Ba.;o Cn 2; forn ia; th•o grcat 
murals of an unknown ¡.. • .:::up le. Sn l t. Lnke Ci ty, A Co¡:.· 1 a:1 Bcok, 1975 1 --

p .15 



mismos de un estado de semiprimitivismo, al cual quizá est.abnn condenadoG rfo 

bido al aislamiento en el que las condiciones geogrúficns de 1 n península 

los obligaban a vivir. 

Parece ser que cr.:i.n más civilizados los pu1~blos que poblub.:ln la costJ cie la 

Alta Co.li:fornin, quienes n pesAr de la c._•rcnní<.i <'.!!parecer no guardaba:1 r~l!:! 

ción alguna con sus vecinos del sur. Al igu;lt que el los eran duchos en la -

navcgnclán, y l:d VQ~ más, pues el e;(plorador ~.::::;pailol ScbL1stían Vizcaino <ll 

recorrer aquelL1s lntitudcs en los inicios d~·1 Siglo XVJl, en su !Jiurlo lk -

Navegación ensQ.l::.:.J. l.J.:..: cunlid.;:;des de un2. t_"-1btit~cnci6n indip,cna avi::;t;l<ln en --

1.3.s cl'rcaníns ci·~ 1.-1 1:.la Sant<i Rosn, integr~Hlt.•:;! del ArchlpH•la~o del Norte. 

En su opinión ~e '.::ra lnha de um.1 canoa. " ... t<in b i ún fallt· icad¿ y hecha, que --

desde el Arca de i'~c~(~ ac;i., no ~;e ha visto en bárbaros mác primci. y ligera., ni 

l.:i.s tablas más bien lnbrnd:J~, ... "(~ic){fi....,. 

Estos indios, .J. dií'ercncia de los btJjncnlifornlrinos, Gi habitaban do:'! fcrm.:i. -

permnnente las islas cercf.ln:Js .:i.l litoral, C'spccífi,~urt.er.t<! las dcJ f\rchipiél~ 

co del Norte. Ser,tm reportn Vizcaíno er: todss l;1s is los de ~.rntc crupo c¡!.w -

avistó, se encontró con grandes poblados forr.iados por gen t~ amable y hosp i. t~ 

laria, que le recibieron a él y a sus 3compaiianles con evidentes muestras de 

amistad, actitud que tambibn l?s diferencia de los de Baja California, gene

ralmente agresivos y belicosos contra el inv.JSO!" de ·su tcrri torio. 

A exCepci.ón de las sociedades a las cua!e;:; herno~ hcc.ih.1 ri.;feri..:r,cid :Jr. lo.:; pó.

rro.fos anteriores, no cncontrar:-ios ningunn otra que haya dejado vestigios de 

una not.able activ:iddd mariLir.w a lo largo del lítoral oceid.-mto.l mexicano, y 

por tanto es lógj co suponer que las islas que bordean fueron prf1ct.icarnente -

escosas este sector costero a no :::;ei· la p8.:-t~ comprendida por el Mar de -

Cortés, el cual es pródigo en cuanto al nú~:icro de islas quf~ lo pueblan. /m-

te esta circunstancia, ~ro. lógico que a~í cor.10 algunas islas per!:ener:::ier.t!!s 

a su litoral oriental, pcrtonccicnt+~ a Bnj~~ California, fueron visitudrls por 

( t>') Colección de Diarios y relaciones para lo historh de los viajes y des 
cubrimiento~. 4vv. , Madrid, Consejo Superior de Investie,acicncs Cíe!.:_ 
tíficas. Insti..tuto Hist6rico de Marina, 1·943 1 vol. IV. p.60 
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su:1 tw.bi tan tes, turn.Uién algunas localizadas más cerca de J. u co5 ta occ i<l!~ntn l 

lo fuesen por quienes la poblaban. Tal fu·~ el caso de 1:.i ísla '!'iburón ubic:! 

da frente a la costa del actual Estado dt~ Sonorfl~ 

Aún en nuestr-os días los indios serl~~ eruz<rn ~] Canal. del ln:~1,.!rni llo C'On el 

fin de visitar esta eigantcsca isla, la C'Ui.ll está profund:H:-ic:1~J~ vinculadn 3 

la t1·adlción histórica de este pueblo, y~l y,:t..' dc·~:i!t: (·peen~; pr.~l1i~>páni,~:.1~; la 

han h<1bi tado duran te 1 arnas per í <..idos. 

r::~~ oportuno comcntnr que l1ac1J aproximadri1:i~ntc uno:> Vt"'! i nt."~ años, <::s to:t i ndíg~ 

nas abandonaron la h;l;1 como lur.ar fijo de rcni ciencia ·'.68 ,1, ¡Pwr; un buen :i•j.

mero de personas tien .... n la crel..'::c·in de que in i::;la e3t5 pt,rrn:,nr11tr~tn!"~ntc· hahi_ 

tadn por los seris, sin emhare,0 1 estos se lir1 itan n ·..risi L1r1,t r:<.:·n cierta f:·~~ 

poralcs que Iinalmcnte abandonan para volver a sus poblados oi·iginalcs, qul~ 

son i~l de Funtu Ct-nJ(•ca que 310 encucnt.1'n como a 30 k::1. de f\ahía t:ino, y el De 

se•nboq!.1~, situado u 60 k1:i ni nrirte d.:_. Puntu Chu•2r·1 .:-.¡ roxi~.o.dm•;u¡tc, ambos v.!_ 

llorrios estR.n ubicAdos sobre la costa, pues iunquc el sistcr:, de p•:::oca quP 

cmpl ea es rud1men tario y d<~ au loconsura;:i, 1: l pW._'b ~o ~cr 1 e~·; t 1 <1t:: e í ·J:1L:l m~?l t..l' 

pcscackH", aclt:•r:lii.S de ser magnífinJS artv'i<:r 

Quiz'1 otros puebi :is de ld co~>ta o,:i-idPti 1 ;ll l1:iyan ~;ido capa~·(":.: <~·-· viaJ<'ll' ~l -

los islas v•:cin:c1s, ru,.-~; 1:1 fn,ult:ici d,: h:-it:-L·rlt• ¡:'1 era e.·:r._·l•1s1v1•!cd di· lr:1.·• --~· 

pueblos de los que !icrn•)S hecho m<·r.ción, sin ·~r:-,b,::·go ~St(l~-i vi~·itr1~~ debieron --

cl:1ros de: que· esto !laya sueedido. 

zona r:iús pobrf.' y mcr1os dcso.rrol ladn o-iel Mb:ic··· 3.ntiguo, ~:r:~~-·r.,_· todo la dt~ J;;:s 

u.c•.uu.1 es E~; tados de Sina l 1:0'1, f·byé.!r l l, .Jo l: sr·o, C? l i:nu, Mi ,.h, 1:1eán y Guerr·~ro

( (9), ::il"'J!ldc st·f',U!-~ .. ~.cntc los poblod0s esc~S(':1b:11: y :; ;"; ·~,o:-ado;..:::; pr·obabler:ier.-

te no ¡:ios~fnn l.gs Jvanznth!~ tl;cr11cas de n;wefY.ac1ó1. 1C' oLt·os puc~blos 0st•:nL;-,. 

bnn. 

"Gei Uol~'"Co, M:!t·r,ar:ita. !.os Sel'is. Ml-xico, Colc:·;n·ir.t Mt•xlcana, (cuatro 
hvja::; fr•tocopiadas del orig1n:'31}. 1977, '.-:-:-j.:i ¿ 

(6::: La l!istorin de México. lOvv., Barc•.!lon.:i, Sal·.·L!.t Sdi~J,res, 19 ·~.-'.!Di. 
lV, p. 60 



I1. LA COLONIA 

a). !.A IMPORTANCIA DE LAS ISLAS EN !.A ETAPA COLONIAL 

Con la llegada de los esp.:i.iioles era LJr,ico suponer que ln actividad Marítima 

en nuestro pnís iban Umer un notable incr-.:~r.icnt:o, y efectivamente así fue. 

Ademñ.s del constante ir y venir de 10:.i:: nave'.> españolas de- un continente a -

otro1 s..:. uq;,<:lniz.nron t::i.':'lt"i!én numeros.:::~s cxp1,dicioncs para reconocer y ('xp1o-

rar las costos mcxic:i.nas de .'.l.mbos oc6anos. F1H' ~1sí corno se descubr-icron la~ 

islas que en gran cantid~d pueblan las ap,un.s adyaccnl~s a nucst1·os litornle~, 

así como ln Península d<:! R~1j:J. Ca.lifonna, de ia que en un princ-ipio se pen~ó 

~ra una ,.;ran i.slc.. 

Estos descubr imi en tos cr.m dt-· gran trasc-Bnd,~nc i.3 pan1 l•:is rmvcg0n te~; de dqU~ 

necesario rcaprovision.:lrse de aguC1. y ;.tilunl las rrccucnlemcr;tl:. Bn.Jo c.:~la:-, -

circuns l"1lic i ns lus i:.:; l 3s r..;p:.·c·scnt~b::i!1 'Ji~rrjad1..:ros oris i ;; , pur_'f: ,td0m[\~; d.._· pro

porcionar le al hombre de mar el alimento y '~ l ~gua :::;n:• tan tu n,·!ces i tabn, le 

brindaban al m.is:7iO tiempo, la or,..._,:·tunidn0 de •;olver a scnlir la ti•-'rr'a firme 

bajo sus pies, s•:ns;:iciór, r.uy agradable l~«:;pu0'; ~it~ expe:rim._·:1ta1· •_ l ccmstf.\nlt• 

vaivén Út! l horco po:- muchos dí as. 

islas qu~ lo cc•nCorm:m podLrn brindt1:· ;:tl 1:1::dno la po.sib1 lidml de :-ipa¡-~nr su 

sed, ya qtie el agtia es un 0lcrr.cntú que- (!SC'.'.S'::1 .:·n la r.1:1ycrí:i dt- el l~~·. lo -

cual motivó que 1<15 que ros.:~ían el ·1rccind0 líq:iidn, cob:""arnn uno. irnporLincia 

relevante parn los naver,::i.ntes que se ::v• . ..,ntur.-1b·rn a surcar nu .. ~s-:. r~•s mares r:11 

aquc-11:? époc-n. 

Además de darle.::; dc~canso 1 agua, y en .oil¡""!unos cu.sos, inclusive o.1inv.•nlo, co-

para con fi !"i'ilUr' 1 a pos ic i.Sn de :..:;us na'.' íos, pLJc·~~ ronst i. tuí an un r.1ogní f i ca i ns-

cx3ctu en P.l 0c~~ano, y de !~s:e r.;odo snbL.:;.n !:On prccjsión que tan ccrc:\ o ~·..:-
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jos se encontraban d0 su puerto de d~stino. 

Así pues, no es de cxtr<.iiinrse qu.:.• en las primeras cartas naúticas elaboradas 

por los españoles se hicier¿¡ minucioso dctal le de las islas dcscubi1.Jrtas, ya 

que debido a su incansabh-. tr.:'"1fico por los mares mexicanos, era nt."'Ccsario 

instruir ;:i los capi tenes de las n;iv.-,-s hispanat> accrcu de estos importantes l~ 

gares, cuya función corno fuentC's de abA.stl'cimiento referc>ncia geográfica -

r:ro, como yf3. rrwr.c i ona'r,us, i nVé\ l u:.1b l ('. 

b). LOS DESCUBRIMIENTOS 

Por todo lo ant.;>rior ~;e coniprcndC' porque dc~;de que se tuvieron noticias de -

una gran isla haciu el sur, los c~pañolcs df' la Isla de Cuba, La Española --

µor aquc 1 cntc,nccs, organ i znron r xpf'di C" i one5 y cnv i aron armad::is :1 d<:>SC'Uhri r-

la. E~ta supuesta isla era nadn lll!.!n:::is que la Península de Yucatdn, a la ---

cual 111.•p.6 pm· primera vez Fr~nciscl' Hcrnández. d<! Córdova en el :iño de 1517. 

Durant~~ .~su1 <:•xpcdición, (!1 le. d~~ mar::o parn m.J:yar exactitud, sL~ dt~scubrió 

Isla !·lujeres, <:H~Í si~ le noribró pues sr. encontraron en ella idclillos y pcqu~ 

ñns fiG,u!·,1~; di• barro quf! repr1~set;t<1ban principalm,,nt:.e siluetas fcmcnin3s.(70) 

A:;i µ·...:·_¿:..::, podemos considcr:ir a l'!St:.i isla como la primera desc,1b1ert;::i por los 

españole.,_.., de lo.s que ahora ron1.;n parte dc~1 tPrritorio 1nsulnr M<'>:ic~mo. 

La expedición Lle Hern.'.inde:: de Cúid·-Jb:J. terminó t!n tragedia, pues ce Champotón, 

en el .3C:..uetl Estado de Camp(~chc, trabaron cornbat~ con los natura~l':G del lu--

gar, y aproximadarnC'ntc la mitad de lus cspa11oles pt!rdieron la vida en la lu

cha. No oln_;tante lo anterior, al año siguiente, en 1518, una segunda armada 

Esta vez, los exploradores .31 mando di: Juan de Grijalva, pudieron llegar ha!! 

tn ln costa vcracruzana descubriendo varins islas a su paso. Así íue como -

se descubrió Cozu1:1el, Isla del Carn:cn, Isla Bl<Jnca, Isla Verde, Isla Sacrif!_ 

cios y Szm ,lu;in de U lúa. (71 J 

(-.o) Tar: .. 1yo, Jorge L. Op.c~ Vol. II, p. 98 

(71' Díaz del Castillo, Berna]. Op. cit. p. 25 
CorU:·s, Hcrn5n. C<:irtas de ~n. México, Porrúa 1 1981, p .12 



La conquista de M.Cxico se inició cor. L'.J. .sj u:uiente expcdici6ri, nl man<ln •.1·· 

ella iba Hcrnán Cortés, el cual sigulcndo lo ruta de Grijalv3 llegó a donr.k 

poco después fundaría lo Villa Rica de la 'Jerél Cruz. Así, desde que se ini 

ció la conquista hasta qw• se con~:;olidó la nisrr:n, el tráfico marítipo se 

acri::ccntó notab 1 emcnl.e por a que 11 as ngu~1s, hac iéndoo:;c rn;_ís i nt•mso una vez -

que el Imperio F.spaílol ~spguró dcfiniUvarn.:·nt1• su contt"ol sob1·c 1as nw'.!vns 

ti!'!rras sojuzgadas. 

Corr.o resultado obvio de este intC"nso Lráficu d(· navíos pnr los mares orien-

tales de Mth:1co, pauL-1.tir,3:-7'.<~nte ruóron~>~ rle~cuhricndo las islas que los pu~ 

blan, incluso alguno.s de éstns fucnm habilit3das dur'anto t)l pori'odo colo-

nial, tul es el caso de la Isla del C<:n·mcn en C:::impechc, en donde ~e desarr~ 

116 con éxit:o la actividad gnnad•.:r:'l {72) y el 1\rrecifc de la Gallega o Isla 

ataques de los pirat3.s, que ntraidQs p:::ir las riquf'?.a~o di~l pur;rto, S(' atrc-

vían a atacarlo. También durante c:o;tc> período la lslü Sacrificios si1~vió -

como lugar de cuarent:c1121 µu.r..i µ~¡".::;.0:·,,1~ y :::.:-::··,(»c.; .~n un buen n'.Ím('ro dP ocn-

sienes. 

Entonces es posible afirmur que lt.~s cosla!; orient;:iles de M.Sxico fueron rec2_ 

nacidas por los ibéricos ü.l mismo tiempo que vi:ijabnn en pos del Puerto de 

Veracruz dosdc España o düsde Cuba, o de: rcereso a es tos l ucnres. As i: fut• 

cor.io 105 descubrimientos de islas y arrecifes fueron susci~ándo~>e, sin que 

para este propósito hubiere tenido qtw s~r n1.;ccs._;,1,lo ;:i.r:; . .:ir- coslos2c; expt•di

cioncs ni realizar excesivos gastos de cxplornC'ión. 

No fue este el caso de las cost;:i.s mcxicnnas del Océano Pac:ífico. Desde que 

Voseo Núñcz de Balboa lo descubrió en septiembre de 1513, España !:iicmprc cE_ 

tuvo interesada en este anchuroso r.mr, y los gcógnifos de la época se pre--

guntaban ~!. podría ~cr éste la solución a La .incL·~_;•1ilo ..:¡, ... e:. :..:::: •::!.:!je~ ,-i,. r.~ 

lón dejaron sin resolver, tal VL!L. cr. l:i. rutC"i hñci8 las n~p;ioncs del Oriente 

tan sólo se había interpuesto un continent0. 

El Pacífico, que así fue nombrado por su aparente calma, reclamaba ser ex--

( 72) Civeira Taboada, Miguel. Documentos para la iii.storin de lct I~la del -
Carmen: Epoca Colonial. Campeche, Camp., Publicaciones del Gobierno -
del Estado de Campeche, 1969, p. 37. 
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plorado, pero no solamente en dirección al Este, donde' se C'ncontraba la na.·

ta original que motivó el descubrimiento dt• América, sino también la costa 

que formaba con las tierras mexicanas. 

Así lo pensó Hernún Cortf.:s, quien di:s.:-oso di: conqtustar otr;1s ti<:rras para 

" •• ,extender todavía más los doí.l1nio~ de st; ~>uber,1 .l, y :•umcnL1r su propid 

gloria y su grandeza •.. "( 7.3 i, orgzrniz.ó una c:-;pe.j1c:ón qut• irín sic,uicndo -

la cm;ta occidental de Méxtco y dclrÍa lnforrnc:. de ,·u;lnlo vie~<· y encontra-

se, En t:·ce6 e 1 rn.1nrio n Di cgc !iU!' tad0 ric M•.:nd<..J:>:n, ~1 qui ~n mu~·hos <.1t.ri buycn 

el descubrimiento de- las lslos Madd:., ocuri-id•."' según li1s crónicas el 30 de 

mayo de 1532. Pero es este un error propici:1do sin qu('ro.:r- por t!l mismo Hu!:. 

tado de M·:-ndoza, quien dcsconocicndn los hechos que antt..•cedieron n .su l tcg~ 

d.:i. u1 :irchi.¡iiólngo, se proclar.ó ti.t·scubridor, usurpandu así, .invoh:ntariamc~ 

te, taJ privile~:i.o 2 Pedro d" G11z11:i1n, h.'Jllía ido n tomar pos,_·:•ión tk las i~~-

las pocos mf.•scs antes. 

Así consl:ü en el Archivo d'-' lndi.J.s con rectia 18 de !"'l<J.rzo d~ 153.2, C'n donde 

puede lccn~c con detalle todo el texto del act:-.. de pot·H~sión, h.'."1.cit~ndosc re

ferencia Pn el la, probab h~mi.:nte, a ln is la que ch: t.ua lmen tt~ s1~ conoce como -

María Magdalena. Dos días rr.ás l.'lrde, el 20 de rr,arzo, se Lomó posesión de -

la hoy Mnrin Cleofa bajo el nor.-il'rC dt· 1:..-->la A.:l;nos¡ y finalmente, el 23 de -

marzo, •'1 r.iismo Nufio d~· Guzmán puso pie <'r. l;-1 lsla r.ayor, hoy conocida como 

Maria Madre, lc:vant.ó •. ¡ acLu ...:orrcspo!1d\entl· y bm1!.izóla como Isla de Nucs-

tra Scñor.:J. {74 ) 

Nos es mucho lo que pueda comentarse de los fr:..1tos del viaje• emprendido por 

Hurti'.ldo de Mcndoza, como no fuese lo que contaron los que recrcsaron en uno 

de los dos navíos que formaban esta armada dcspu;;s de ila.berlo ohlenido por 

la fu<!rzu de 3r:1:::it1nar.11ento. L.d µ ... 1· ... -:.:.. ::;·..::, !~·-:~ .. --~,..., rrin1 i11uó s1J viaje con -

la genl~: qui; le qLlcd~~>'J. y t:i:•dos el1ns pcrdir!réJn ir.i vid~ por alg•Jna rit.r.ün 

desconocida, a.lgún naufragio o t!l enfr~r.t;:;i· 1 i(~o.tc . .:-0n i:-:<ligerinf", i:•.Jiz¿i, lo 

ciPrto es q11,.! jar-,ds re[,rc~ó a rcndi r cuentas df· s·_. t;:·,:n'r.:sía.' 7c; , 

(73) c:a•Jijcro, F:-ancisco Xavicr. Op.cit. p.7: 

(74) Lópc2 Portillo y Web..:r·, Jv{;, L.::. Cor.¡'..lfr''.A <i•: In !iueva Galicin., cita
do en Ta.mayo, Jorge L. Op.cit. p.Ga 

(75) DL:iz del C'.lsl!.ilo, B0rnal. Op.cit. p.541. 



Cortés, dHscorazonado pero de ninguna manera vencido en su determinación -

por acrecentar su fama y sus riquezas, no obstante lo poco fructíferos re-

sultados de su primer intento, decidió emprender uno nuevo. Volvió a avi-

tuallar y aprovisionür otros dos buques 1 al mando de los cuales colocó 3 

Diego Becer-ra de Mendoza. Parte esta c:xpt:dición de TchuantcpC'c en 1S34, p~ 

ro ya fuese po.:- lr1 fuerza del vcndnval que Los sorprendió en los p:·irncros -

días del viaje, o C!J':iO nos dict.~ Bcrnal Dia::: del Cast.illo, por la inconforr:1i_ 

dnd del comanda.nt~ de la n3vc menor, Hcrnando dt! Grijalva, de permanecer o 

hombre " ••• muy sobcr•bio y rn<J.l ---

acondicion~do, .• ,"(76 ~, lo cierto es que ambos navíos se separaron .v jar.ús 

volvieron a juntarse. 

'Jclv.ié Hc:-n~cl 1:!Q d .. G:-iJt?lvn nl cabo de unos r.icses con la noticia de h:iber -

descubierto una i:::;l¿¡ a la que bautizó con el no':lbrc de Santo Tomós. Est3. -

isla no era otra que ln que hoy se conoce como Isla Socorro, la mayor del -

sf las islas de este co!lglorn.crado archirclági<'O, Grijnlva no viú otra que -

no fuese la que descubrió y bnuti26. Hoy se le t·cconoc•3 g1·;m ír..p0rtancia a 

este dcscubrir:iü~ntc, pues nunque fortuito, de no haberse susci t:1dO tal vez 

el A:-chipiélngo de b.s Islas Revi 1 lngigcc!c ne· ll?.."l/a~c t.:ll no:nbr..-:: ni fuese -

que actualmente se l..-:: a~:-ibuye a f"..>st.us !.:.>la~:;. 

Sin embargo, este descubrimiento no pn.rccc habl·r conmovido las rr.cntcs de --

los cspr!ño1•~s de aquello. épcca, e incluso de l·pcicns posteriores, :nás intcr~ 

sadt1.s en otrns ticrr;-.::.; ;-;;3.s 3.L'Cesiblcs y rica!> e:n recursos. El mismo Fran--

cisco Juvíer Clu.•Jijcr;:1 se i:>:µrcsa d•...' c:;t<:~ l:•:chC' :;,5.s bien despcctivo.r:i12nte, -

pues nos comenta Qll•: Grijnlv<'! t~egrt'~>6 ::! .t..c3puico " ... sin trnb-::-?· sacado de -

Mientras Grijalva iba en p~s del cüsuu.l ,h~sc-ubrir:1iento de lo. Isla Scrnto To

rn:is, Becerr8. df' ML·nd::i::-:a c0ntin"Jé haci.:1 (:1 nort-.: a lo lorgo de la costa ::-on-

ti nen tal. Pe;'o como ya se ha ccncntado, era un hombre que despertaba inqul 

no.:; y !'ric::-:cr.".'s lr:- ,..,?'.'.} ll'.' <'n5tcí la vida, ya que fortún. Jirnónez, pilote- de 

(76) ~ 

{ 77} Clavijero, frnacisco Xavier. Op.cit. p.7:!. 
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la nave, apoyado por otros de la trlpulnción, lo mató mientras dormía y tomó 

el mando del navío. Asi pue:. 1 ahora con nuevo capit<-1n, lo expedición se lle 

gó hasta las costas de Baja Ci11 iforniil. 

Estando ahi, fondea1·on en una b~i.hí'1, tal V('Z 1~1 Bahí:1 de La Pa.:., y vieron 

que hab{a perlas en abundancia ':·n el l3 y en las islas cerc3ncis, !ue por eso 

que f'ortún .J1n:ént.·z o. L:1 Isln Espidtu Sant0 la llam5 Isla de ins Perlas{78 ) 

Gran n.:·vuc lo c;:iusó es le h.:i. l lazgo pues si b icn los et.;¡>a1\o l <.::; con L i nunr·on v la

jando hacia la U.01jn. Californ1a en bus:..~'1 de bm:11¡1:c; l1crr,1s q~1c conquistar y -

tratando de descubrir nuevas rut.a_,_ h:..1cia lug::1n.·:" mris lejanos, tamb1t:n lo hi

cieron en buena m•:dida motivado~ por la abundancin de pcr·las que se decía --

nhi h;bí:a. Y cfcctivar:wnle, ex1.stínn criadPros de esta:._; joyas: 

" ... decdc el CélbCJ de Srin Lucns ha~ta la lsl.J de S;::m Mn:·cos, 
por ·~l lado del Golfo; y p0:· el Utor.:11 del P:Kit1co, t~~,~~e

sarncntc hasta Dt~hín M3cdnlcn.:--i, s1.:-ndo uno di! i("'JS prin.:ipa-~ 

l ~~ O.:ircc'.Js, iHlt>r.1;Ís de l ~)t: d 1~ J :'!~ islas San Jo~;,~, Esp í:r i tu -
Santo y Cerrcilvo, los d-:~ ln l~>l.'.l del Carmen, b3nia <le ld -
Vcntnnn, canal de Snn Lorenzo y ílahía dP. Mulecé; y dur-1ntc 
much•:is ni'ios se recorrieron las ostras en 1~1s baja~; mn:-can, a 
un metro o menos en la Eahín de ln Pa:>: y on 1<:1 multil.u'.J de 
ensenadas de lM> islas y costas peninsularc~;". (:'9 J 

No hobstantc he:iberst! encontradc1 ccm t<:!nta riquez.;'.1, Jir.J~n1:z y p-:irtc de la tr! 

pulnción que los acompaíiab<i p1.•rclicron !.:). vidn n mano:; de los .:.1gucrridos hab.!_ 

tantes de B<J.ja Ca1 iícrnin quimw~;, ya lo hemos c0mt:nt.iJ0, no tolcrnb:ln la -

irrupción violcntG de gcntt· ·extraña en sus dominios. 

Hernán Corl1~s, una vez. enterado de lo ocurrido, y sabedor de la existencia -

de perlas en Baja California, que por cr.tonces se pensaba era una isla, decl 

dió acudir a aquella tierra el mismo, y armó una expedición para tal efecto. 

lnici.óse la tl'UVt._'SÍ3 y el lo. df' mayo de 1$35 Cortés !legó <.t t~1 n ..... 1.í.:a. de S:l!} 

ta Cru:"., que hoy se conoce corno fü1h ía. de La P.J.~. 

En carta dirigida a Cristóbal de Oñate desde dichc. •11gar, Cortés comr.nta ha

ber descubierto tres islas ~n las cercanía a poco de su llegada ( 80). Tal 

78) M;:i.rtín~~:. P3blo c. Op.cit. p.81 

?9) Valadés, Adrián. Temas Históricos de la Baja California. México, -
Jus, 19G3, p.99 

80) Martinez, Pablo C. Cp.cit. p.84 



vez se refiriese o las islas Espíritu Santo, CcLralvo y San José sin que l..~ 

to pueda afirmarse con toda seguridad, pues existen otras islas en las ir1r1:.: 

diaciones. 

Una serie de incidentes y varios asuntos pendientes hicieron que Cortés re

gresara a la capital de la Nueva Esp:uia, no .sin antt:s haber dejado una guEJ..E: 

nic ión al mando de Fr.:rnci seo d'-! Ul luoa en l ;J Bah í.a d~ Sa~1 ta Cruz. Esos hnrn 

bres tampoco duraron mucho en Baja C<i.liforn\<.i, pues el acoso de los indigc-

los hispanos a ab:1ndor:n.r la o.¡;rcr;tc pcnínsul.:i.. 

En mayo de 1539 1 Cortés vuelve a despu.ch<.H' una u:-mndJ. compuesta de dos na--

muy importante, pues gracias a Cl Si: co·np!·obó que Daja California cru una -

pcnínsul.::i, './ :fue la primera expedición que reconoció la costa bajacnlifor--

ensenadas; y abriendo las puerta;:; a una nueva ruta que dcspu6s h::i.brí~n de -

recorrer otros naveg.:i.ntcs. 

Al principio, Ulloa siguió la ruta mnrc:tda por los que le precedieron, llC'

gándosc hasta la Bahía de Santa Cruz, desde nhi hacia el norte nada era co

nocido, así que no inportaba el curso que St! tomase. Ulloa decidió por la 

costa oriental del Mar de Cortés, así que cruzándolo llegó hasta dicho lit~ 

ral y empezó a bordearlo. Basados en lo ar.tcrior podemos decir que las is

las adyacentes al actual Estado di.:.- Sonora y el norte de Sinaloa fueron des

cubiertas durante esta expedición. 

El 28 de septiembre Ulloa llegó a la desembocadura del Río Colorado (81 i ,

es decir, hasta la puntri rriás septentrional del Mar de Cortés, ahí se ccr.::n.

ban los caminos y no había mds rt:mL·dio q»Je r~gr-esar hnci3. el sur, c.:in ello 

quedó comprobado que Baja Californin no era una isla. Como no había otra -

alternativa cinc el r~g:-esci, Lllloa lo •'rtpr•:ndió para esta vez siguicnrio lA 

banda oriental de la península. 

Así fue como, ciguicndo este litoral, se convirtió en el descubridor de las 

( 81 J lbidcm. 1 p.85 
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islas que lo bordean, y ciertumente que se encontró con más que las que víó 

del otro lado del Mar de Co1~t.::·s, pw~:._; adynccntPs a la coGt::i. oc¡_;idcnt.al de -

este mor ha;· mayor ubundn11cia de formaciones insulares. 

Pasó nucvamenl0 ro1- la B::ihía .J(' Sant¡1 Cru~·., y 1 l·~có th1!->ta Cabe) San Lucas, -

lo rodeó y se internó en el Oc¿;at:o Pacífico, siempre ~nt:uicndo el borde pc

ninsul.ar, cosa qut? n,1d f l' h<lbÍ :' l 08radn ha~; t;1 en tone es. 

Con ello c-onr;1t'.uió d.cscubri1- lti U3hÍJ. ;.~;::1üdal•:na y las isl:J~' Qlh~ la 1-ormun; 

continuó haci::i. el norte, llep,;indo hasto la l!:ilQ de C'cdros, descubriendo és-

Hn~;ta nhí se :;cibc dt? lo que hi:~o Fr-.:mcí~;co de Ullua en esta L:irr_;i tr<-we:.;ia, 

pues con el !-l n d~.: da1- .,t\r i:.n .. .> .. 1..: .- .. :'.:: ~l:! 1 l ;i.·: ::ro:;, c:ivi ó unn dr~ la~-; nav(~~:; de ¡~~ 

greso Llc:;;de 1:-i Isla de• Cedro~;. c•l 5 de abril de 1540 \ 8.?: ) 1 ccn1;inuando t'!l y 

unn parte dC> ln. tripulación t-n ln oi.n~1. Por el navío t'tWi<\do a dnr notl--

cius se supo du sus lor,ro.s mas no por ·~l. pues ju:;-.3s Sl' volvió ~1 vl-rsv!c.s -

ni a Frt.mcisco d1~ Ut\03 ni a quienes con úl quedaron. 

Don /\•1lonio de M!.!ndoza. a l~\ sa7.Ón virrey de ln tluev3 Españn, o:·dcnó qui'.: -

una expedición al mando del por'-"Jgut!s Ju.in f.o..1r-i,r:uc~. Cnbri l lo, fuese por la 

banda occid·.::1tnl de la Pcnín!>ula de Bnja Cal ifor-nia. en dc¡,¡anda de nuevas -

ti~n'ns que conquistar para gloria de su sober.:rno, en vistri. de que Francis

co de Ulloa no regresaba a dar nolici:i.!', sobre aquL•llos lugares. 

Juan Rodríguez Cabrilla ! legó en su trn.vP.sín hasta el Cubo Mendocino, así -

le noidlrÓ en honor del virrey, es dcc1r, muy di. 11u1-~c del :1C~'Jtil ?uPrto de 

San Francisco en los Esl:.ldos LJ¡;idos de Nortenrnérica, er.trc los.paralelos --

400 y 41° de lat. N., descubriendo a su paso gran cantidad de islas. A este 

explorador se debe cnt:--e otro5, el descubrimiento de la Isla Snn Jerónimo, 

de las Coronado y varias do las que componcnc el Archipiélago del Norte. --

Muy u;.portani:e fu..:nm 0.:::;t3=: !.sl~s p>-1ra el cxplorad.:01-, ya que en :..ina de-·--

ell.os, la de San M.ir,.ucl, fue enterrado trás de haber muerto durante el via

je. Lo continuó P .:..r to lomé Ferre lo, logrn.ndo l lcgar con éxito a 1 Puerto de 

( 82) ~-' p.90 



Navidad, hoy Barra de Navidad, Ja 1. , el 14 de a.bri l de 1 5113 • ah f mismo h<l-

bía empezado la nvcnturn el 27 de junto de- 1542. l 83) 

Otro descubrimiento important~ J.e mcncion;:ff t•s el d(~ ln Isla de la. Panión,-

mejor conocida en l::i actualidad co1:10 Isla Clipperton, oclltTldo el 15 rtn no

vimnbrc di~ J<:,27. El dco.cubridor fue ;llvaro de Suavcdra y Cerón, o. qlli('O -

Cortés h<J.bía ordcn<'.:ldo t~ncontror un.:i rula que condujcr.3 n ln!..:; Islas Moluc.'.l.s, 

y en el cumplimiento de t.'.1J orrlr"'.nonzn s,~ (!ncon~rnba SaavedrLi na·,,,0..:,cmdv en -

aquel las lü ti tudcr; cu:;.nrio ~e lnpó con es ta is 1 a, la cua 1, como se· sabe 1 hn 

dejado dü ser posesión mexicana debic.!0 r1 un ful. lo nrbitr.:ll a favor de Fran

cia emitido en el año de! 1931.(84 ) 

Todos estos viaje:;:; flH.'!·on r.1uy importan\.1:~~ e:n lo que :;e ref"im·ü n l::i. mate1~i.-i 

de nucs tr:i i nt"c!<·c~, ptws c,rac- ias .3. l! l l ,-d 1 :i r:\.J.J'1Jr parte de 1 ns i.s las de la 

costa occidental dt~ J•:é:dco pudieron incluirse i.:n lñs Céirto.s náuticas y ll¡ci 

mapas gcográficm5 e lnbor·ados en :lquel 1 n época, con lo cual, se entendí a, PE; 

saban a formar parte de los dominios dtJl Ir.ipcri-.1 Esp:ú\ol, 3.qucl la:..; qu~ pos

teriormente México heredaría trós de hab•"!r logrado su Indepcndcnci~1. 

e). URDANETA Y EL TORNAVI.\JE 

Sin embargo. no de todas las islas que r 1.:.blahun el Océano P.:tcífico, y que -

o.hora forman parte del territorio insulo.r rncxicuno, se tenía conocimicnto,

hubo algunas que tardaron en ser descubiertas debido a su lejanía de lo CO!i 

ta. Tal íue el caso de la Isla Guadalupe, isla desculiiert<J y posteriormen

te frecuentada por las naos provenientes de China y Fi liriinas, después de -

que t:l ;;,.);-,je :7::::.:-!.~-J /l ... .r1 ... 1:"' rlf! llrdn.n1.na trazarn el viaje de idn y vueltn de~ 

de las costas occidentales de la Nw .. ·va Espaii.i~ l:nsta o.quc1 l'1s l<lti tuties. 

Antes de qu~ este ilustre monje agustino, muy versado en los cuestiones del 

mar, realizara el viaje de tornavw.~lta entre lo. Nueva Espaíi.a J' la.s Fi lipi-

nas, ningún otro navegante ni armad~'\ 3lguna h~ibían sido capuces de comple-

tar dicha ruta o. través d~l Océano Pncífico. Esa fue la ra1 .. ún µur la ~;_:e -

( 83 \ lb i dem. • p. 94 

( 84) Arnaud de Guzmán, Mu. Teresa. La Tragedia de Clipperton. La Isla
de la Pasi6n. México, Arguz, 1982, pp. 17 y 20 
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ze urrró u:-ia expedición que zarpó del Puerto de Navidad, actualmcn .... c Barra -

de N..ivi dn.d, el 21 de nov icmbre de 1564. Al mando de es ta arri;:1da iba e 1 ge

nt.!ra t f.~igucl Lópcz de Lcgazpi 1 el ·:-ual había sido nombrado prirncr Adelanta

do del Imperio Español en las Isla!..'> Fil ipino.s, sin ernba.r-p,o, para dC>scmpt...,i'lar 

las funciones propia~; de su nombramiento primero ::end:-i~1 que completar la -

travcsí a, por eso se e 1igi6 al pudre U:-dancta p.:!ra ~1 .... ·o;--ipa:\:.!· le ,~0r¡10 conscJ~ 

Es hast<:!. el 13 de febrero cu;:indo avistan por primera vez una is.1'1 pcrtenc--

cicnt•.:: nl Archipiélago, llcg~ndo a la Isla Cebú el 27 d!.! <:1bril ~;iguicntc. -

De in;:iediato cr.pie=él. a prcpnrarse 01 viaje de regreso, el cual co1T1.:tndarín -

el ilustre m.:.injc. Una vez ht::cho..-i:; los preparativo" Urdnrn.,t_;i ·~~., ••rnb;;rc-ó en -

ruta por ta.nto ticr.ipo cvdicia .... i¿; y logrand·J con el lo una haz"-iñ.,. ~w..~ aún h:._~y 

en día se recuerda. ( 85) 

Esn ruta, que obligaba a los navíos a 1 ler,nr a la cnst'l nrr1cric-"'ln<1 nuy <ll -

norte de su puesto de destino, hizo dF.:" las islas <idyaci::ntrs al litoral occ! 

dental dr! México, sobre todo Guadalupe y Cedros, puntos dond•2 se podían ha

cer agradables escalas de descanso y aprovis1onar:-.it:>nto de agu.: para reunir 

íucrzas y hacer la última etapa del viaje con renovados bríos, tal fue la -

razón de que fuesen tan visita.das cstns islas durante el periodo que duró -

También gracias a este tráfico las islas rnás alejadas del Archipiélago de -

las Rc:vi l lagigedo, Roc.'.l Partida y Cl:irión, fueron dcsr-"Jbicrtas. Sin embar-

ge, ésto.s 'tardaron mucho en ser avistadas por pr-ir.iera vez, pues fue hasta -

1779, no obstante haberse descubierto la Isla Santo Tomá:~, ac-t1;almente con~ 

cida cor.o Isla Socorro en 153.:; tal coN.J y.J :.:l h":'r"".:,~ •>:•:nentar::lo, es :lccir, -

f'uc necesario que transcurrit:ran 245 é!ños ;:.~r:1 que st.' conocies•:•n todils las 

{ 85) fi.uiz Zavala, f\lipio, :-·r. O.S.A. Historia de la Provinc:a Agustinia 
r:a del San tí sirno NamtJ:-c de j csú::c; d') México. 2\'V, , Méx j c:o, Porrúa, -
1954, T.II, pp. 676 y 677 

( 86) Cárdenas de la Peña, Enrique. lirdancta y el Tornaviaie; M~xico .. S~ 
cr-etaría de Marino., 1965, pp. 89-118 



islas del archipiúlago. ( 87) 

d). EXPLOTACION E INTENTOS DE POBLAMIENTO. 

Durante 13 époc'-1 colonial, t~l territorio in::;ular de la costa occidental me

xicana cobró cierta importancia oconówica y fu~ escenario de intensa ac-tivi 

dad. Así suc·~di6 f~n algunas de las islas ubicadns en el Golf'o de Cali for--

nia, pues según se s·abe, los jesuitas cxplot;:iron el y~so de la Isla San M:.1_r: 

cos ( 88) y l;:is salinas de la Isla del Carr.,1..m{ 39). También los yacirr.:(;'n-

ton de perlas fueron sujetos de explotación en lns islaS Cerralvo, ii:spi:1·itu 

Santo y San Jos!}, así como en otros puntos qu0 'ja se- señalaron con anteric-

ridad. 

Yn her:ios mencionado también ln importancia d·~ lns Islos Gundalupe y Cedros 

pa1~a los navegantes que recor•rí,:,.n la rula de lns Filipinas hnciR Mt:!xico; y 

a esto hay que agregar lu disposición dad:=i ('!1 l79Cl de pohl:ir lns Islas J;evl_ 

llagigcdo por parte del entonces vü·rcy de la Nu(•va Esp.tllu, el conde de fü:-

vil lngigcdo 1 er~ cuyo honor las i~los llev.::m L.ü nombre. 

Como parte de toda esta actividad, t.::i.mbi..Sr. ~~s neccsnrio mencionar la Cédula 

real de 1 13 de nov icmbrc de 1 74t1 en donde L• l P.·.:"Y Fe 1 ip•.} V le informaba al -

virrey de ln Nueva España, conde de Pupn;:-lar~1, .sul;r1: cic-rtcJs instruccio11'.~s 

y mandatos que quf"'ría s..._: llevasen a r:>fccto, y r!:1trc otrns cosa~; le ordenaba 

lo sie,uientc: 

.•-:w· "" ..... fH1Phlf~n las 1s1~1s lt.:irío.s que cs"t6.n allí inmediatas 
en frcnt<:' de Guadn1njara y si tu?.cfas í'n la rnisrnn boca del Gol
fo, 0 sPno rif• las Ca 1 i forni;:;s, y nl r;lmos puertos y parajes de 
aquel lo costa de tierra firm1::, sal~arido para uno y olro far;ii-
lias de gentes •..• de la propia Audiencia de Guadalajara .. , .pa 
ra que estando poblad;::i.s las :-efr:ridns islas, no sirvan de re= 
fugio a cncr:ü;:Ds de la Coronn, que· c~o;ir•ran la ndO de Phiiip~
nas •.. "(sic)( 90) 

{ 87) Roca P::irtid:;i y Snil.ta Roso (hC'·J' Clairón) fueron d0scubier1:as por Josú 
Camacl10 en 1779, San Bcncdicro h;:¡bf;:.,,_ sirio desc11bi·-:>rt:'l. desde 1542 por 
Ruy Lópcz de Vil la lobo~:;. 

{ BS i Clrwijero, Fr<l.ncisco Xavicr. Op.ci't.. ¡1 .l-l. 

( 3:J) CórdcnaB de ln PC'ña, Enrique, Historia ~1.~11-ítima de· México. 3vv;. 1''.l!
xico, $cc1·ctaría de Marina, 19G9. p.:'32 

( 90) Vcncr,as, M.igut.:l, Noticias de la Californio ... ,citado en Snlgado y -
Salgado José> y Murguía Rosctt0, Antonio. La Bahía Histórica de Co.11 
fornia. Múxico, Dian:.1, 1976, p.6'3 
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Tal parece que esta orden df' poblamiento, a diferencia de la que- se refiere 

a las Islas Rcvillagigedo, si f'ue .'.lCC:.tada por al,r.l'.in tier;ipo, :.:.in t•mbargo 1 i~ 

dcprmdicntemente de sí lo fue o no, nn ella St:> h21ce notar la prt!OCUpación -

por implnntar un.:i vigilancia desde el Archipiélap,o de laG Islil~' Mnrías, --

pues el soberano español habrá notado con aciertu, la lr.iportant(• ubh·nción 

estrntt'gica de est3s islas, y lüs d!':-:;astrosas c~)tl~·l'L'W'ncia~: qLh! podrin trd

er ol tráfico ni;;rítimo com1.•rcial el q,;c ~~e prncticasc la p1r;:1tt . .'!~í~1 ;:i partir· 

de ellús. 

Era ló¿:1•:0 quf: duPuntc e:.;te pr-.~riodo, la act.;vidad mdrítima fu•-'':>1• r:-::~y i:1t~·n

sa, y t~rü lócico también qun co1.10 con~>ccuencia de el lo, lar; l sL'."1~• ck nucs--· 

tro país cobrasen cierta import;:rnc-ia, pues corno ex.plü-amos al p!·in(·ipio, -..

las larzuísir.ta~ travesías crnpP~~u:Jj ".:!<::: ;.~:::.r los lwag3d:')s r.i¡u· j ne ro;,_; d·~· uquP -

lJ os ticr;;put; les imponían exip,.~n..:ias y pr1vncioncs que las i:-~la~. cDntri- -

buían a dislpar. Por otro lado. al~unas de t:'l las ofrecían rectir~>·Y~ 1:....:c lo'' 

esp.3ñolc«s, cor: tcd:1 su t ~-2~1::: ,,, o.1,.:riL1m~ n cuestas, no dudaban en explot3r 

no import:nndo si las islas en cuestión cst.uvi"."!sen C•!:"Ca o lejoo, de la costa. 

Pero todo poderío llego n su fin, y u.si ocurrió con el dar.linio csp.:iñol, que 

tal V<:z yo. presentía su declive y su inevitable caída allá por la:::. ~05lrim!.:. 

rías ch~l siclo XVí!I y principio~; del XíX, pero no h.Jbría du caer fácilmen

te, rcsistiríf:l toddvía por espw.c-io dr.• otros vel~t1_· ;:ü",o~\ unn intC'r.•-;-! .::ico:·,i.;ti 

da y una seri·-- ::!e lucha.s su.ngricntas y brutales c•Jl'flh;1tcs. 

·11r. EL ME'XICO INDEPENDIENTE Y REVOLU\:lOrlARIO 

a). LAS ISL1\S Erl L1\ LUCHA INDEPENOENTIS'f/\. 

Durante la lucha indcp""n-i':';iti~t..::i ::,._,- f•roouJcrcn .algunos inport.:intc!.'.. actos de 

eucrru ~n el territorio insular rncxic1n("I, lo c~ul der.iuestra la privilegiada 

posición cstratégjc,1 que en un momento dado una isla puede brindar, ya sea 

como f'ortalcza natural o como sitio de nprovisionr1r.iiC'.~·~o de a~~u<:i y pcrtrc--

chos. 

t~sI .:;.w.-edió •.•n i\capulco a principios de este movimiento arm.:ido, en donde --



las fuerzas realistns ahí destacndas tra.5 sufrir un largo asüdio que d....::r"J -

más de dos años y medio, y no pudiendo contener por rn.5.s tiempo los cmbntc.> 

de los insurgentes, 4L- replegaron :J. su último bastión, el fue::rtc da San Di~ 

go, desde donde pudit::-ron sec,uir rosi~ticndo. Sin er.ibd~·c.o, la si tu.3.ción ern-

por ti'.:!rra y por mar, ya quP unn nu:.r1(b ;11·t il1•':·i::"l lt:1pcdL1 ln. cntrad.:.i dro -

las naves de: n!y 3 Li. ~rnh f "-. 

C:n <..!St:is rir"cu:':~tanci::i.:., ln L;l~i dt~ la Roqu,:ta se conv.ir-tió c~n unci importa~ 

te fuente ~,k D.b:"':Gtei;irdcnto p.::i.ra los s.i ~i.1d:Y, <:!'tienes valihndosc de la go

leta rcaliSt3 ''Gu:vl;ilupc", dus lnnchu~; y C3torcr: c.:i.no'1'.3, :;e ::;urtían de aeL1a, 

tres cu.ñon!'!-'. 

El 8 de junio de H.113, con el propósjto ck~ que la furt<de~:a se rind.icru., P~ 

blo Galcnna, '·"º=" 6r-dencs dit'ectas de Morelos, ul mando de 80 hombres se - -

trasladó en co.noa a ln jsla durante Jn noche. Fue tan ~;orprendente el asol-

to, que tos isld1c:~ no p11dí.cron prcuent::ir ninguno resistcncja, y así fue C.2, 

mo cuatro quintas partes de los ocup;rntcs de ln isla fut:!r-on h1>chos prision~ 

l"OSi el resto lor,r6 escapar hacia el fUt!rtc, llev<'inctolcs la r.iala noticia a 

los sitiador;. 

Fue la toma de ln Roquetn un gran ac i t:~1~to d•,! los :. nsurgüntes, pues los s~:!-

guidorcs de1 rty, u.l '.'!"',..."'-"~ dc::;provistos del aguer. y todos los elementos que 

obtenían en la lsl.a, no tnrdari.m en r-endirse y cn:.rcga•· ..::1 :-•Jr>rrP.. Dos me-

ses y algunos d~as después, el 19 de aeo:.:.i..u, :,1 ¡::-lnza fue entregada a los 

rcbcld~s. ( 91 

Tat p::'.r-~cif>ra qll.:: con c-ste hecho Morclo~; ;w unot.:tse un~ gran victoria, sin 

crnburgo, ln rc:Jlidnd út'a olra. Denpu<·:., ;.!e-: l~-:; 1 ~~..,r tomado el puerto, este -

caudillo hi ::!O ~·ur.,p l ir la:o> a>'i·~nci".':.as qw: inb:-n profe:'i do contra los acaudala

dos peninsulares qc1e h::ibían quedado u defcnd{.T s1is pl'.!rt.cncncias, mandó.neto-

les fusilur a todo::; sin conlcmplacione:J. 

( 91) C~rdrJr:ns de la Peña, Enríque. Hi!Jlorir.t MEiritima de México. 3vv., M~ 
;deo, Lito EdicioncG Olimp:ia, 1973, vol.!, pp.109-124 
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Antes de que Morclos se hubiese adueñado de Acupulc.:.) ya muchos mercaderes y 

arm;;¡dorPs del pucrt.-o hilbían emprendido la rct ir<lda hacia otros lugares le-

jos de las amenazas y pe 1 i gros de 1 a 13ucrl'i1. Ar. te esta$ ci rcunstanc ins era 

tal ve~~ más convcn i en le prot.cr.;·r el C'<lpi ta 1 que qucdab.:1, go.i-an ti zrrnclo la SE_ 

guridad de quiene~~ lo p,1~;cycr<1n, con el fin d·--· que t!l p:.JL'rlo sigu\.~si:' sien

do t~l iinporl:1ntc cent.ro coriu.:r•.:ir1l y gr;1n ¡_:crwrador de di1.•isas que solía ser, 

pero ya n0 pa1~.:1 C! l b[:ncf i e i o d·_· l ;i coi·ona e~:;p.:1i·1,1 i a ~; i 1...:, pc1Lo e 1 de l :\ nu(!va 

nación independiente. 

Volvit:nclo nl temB (k este trabajo, 1:-s nccL'.~'·:trll) cornent.-.r lo sucedido t:>n la::> 

islas di: Me;~cnln o Mexcala, ubic:arlél~ en 1.!i L.at1.u d1..: Cll..:ip::1l<:i., l<i::: cu::!lr.·s no -

obstante estar situadas en .:lGUU.5 inter11:->rc:; no por ello dejan de ser pnrtc 

d•· ntlf•stro tcrritor-io ins11lrir, y por tnnlo los h•~chos .)] lí ocurridos d1!Ut~n 

quedar l'úf,if;tr·,i.d()~; como p<Jrte de la h1storin rl1• la::; ir>lu~; or! t>k:.:_i.:<-•. 

A fines de diciembre de 1Bl2, "(' cmli<Jrco1r·on en .~O cnn0a:o t1lr2dt·du:- de 600 -

hombre~3 y rnujet'C~ en pos de l::i lsl;-i de Mcx,,,:ilü, 111 r:-iayoi', pues ,--.on dos lo::; 

islas de este nombre. Eran 10:.; tw.bitnnte!..-;. C\el pueblo cfr: Mcxcal~1. localiza-

do a cri llns del Lago de Chap~1la, lf1:;: cu,Jles d•:!spué::.> d•: haher !~:17.lenido sn~ 

erjer,tú.:; comb;-it,-.~ C'"ntrn los realist,n;,, c~;cnci.-:ror. csLJ isla C'Omo su centro 

de oper;:i.cionL~s. Desde ahí pl:Jncaban resi:>tii· por larp.,o ticmpn, ya que de -

ninguno war.era pensaban en La r.-.-ndición. 

La dt:>cisión adoptada por est;i. 13ente pronto d0:;:,:istró sus vrntajus pues a --

principios de 1813, al tratar de nproxim::irse: a La islJ en uno. canoa, varios 

solaadvs Jui :.:.-::.·.; !"·..:c:---:--r "'.pr,...s~Hios y ol.f!,uno.s de el los muri1.:ron a manos de -

lo~ ig1Piios. 

La gente qtic habitaba en las ori 1 Las del lago les ayudaa a escondidas de -

los rea 1 is tas, dándoles provisiones y favorcciéndo l --::s como podL1n. L l er,aron 

a o...:r :.nnt.:i::; los r~bcldes refugiados en la isla que hubo necesidad de ocu-

par 1 a otra, qu•! era menor, y así las 11 amabnn, Isla Grande e Isla Chica. 

Dcspu.:.s de incesantes ataques rebeldes y asaltos rea 1 is tas 1 los isleños aún 



mantenían su posición en umbas islas en 1816, sin cmbnrgo, en ese aiio fueron 

fuertemente golpeados al ser sorprenUido:> durante una incur~ión en tíerra -

:firme. Perdieron 300 hombres en la lucha, lo cuu.l dcjólcs sus fuer7-fü1 muy -

mermadas, este sin c~rnsiderar que los PjC.rcitoo; al servicio del rey hab.fan -

destruido todos los re~t:r:.;c!;; o lo orill.:1 rl!!l br:o, buscando con ello ln. cap.!_ 

tulación de los islci1os. 

F'innlmente, ,~1 2:~ dP novic:::b;·!: de ltllG, cmb.:ir.:.::~1ron los lídl?rf~S di..· los rebel

des de lag i::d.J.$, el Pad?'l~ C.1stcllanos y Jos,~ S.J.nta Ano., después d~ h~bcrs;? 

rendido. Pero no fue ésta un3 rendición d~~;trnnro~;u, Pues n cambio de ..:!la, 

los real is t::i.s se comproriwt je ron a respetar l Ll vi da de lo~; dcf'ensores, a ree

di:ficar sus hogurc>s en t.iPf'r"'.1 fi:-~!:, ..:·;.;l:11ld:·>..-t, del pago de impuestos, rcpa!:_ 

tirles ti·~rrns :; g,;in;:,do, y a~~(·gurar su C'O:<tpl1:La lil:i.-'rta<l y seu,urid::id pcrson-

nalcs, tocio !0 cual ~e cur:1plió st:g•Jn lo c::inven:ij'..;.{92) 

También l:!J fut.""rt::• de San Juan d·; Ullla en ln isL<. dt:l misr:io nombre, fr·1~ntr: al 

parte de un grupo de s~1ldados ('.:>pañolc:..•, le.'.~ cl:Jlc!::., al :;,nndo d(· José Dávila 

desde el :::6 de octubt·e dt~ 1821, dcsconociend.0 Ja rcndicióri de1 virrf"!y ..!u3.n -

0' Don aj!, se apodi:-r.:iron del mC'nc ionado fuer\ e, que puede ser considerado co-

mola llave del ?u~~rto de Vcr<J.c:·uz ·":n o.q•...:.:llcn; din~•. pLiez desde ahí f'r;) pe:-;,.!:. 

ble contr.::l..lt· L0J,, d tr::if1ca del puerto, dt"jrinG<:i pns<Jr a quien convinicr.>c y 

cañoneando a los buque~.; inde:H::ables. Er<> t.::st;i ur:..:i fortale~a. casi inexpu¿:na

ble y muy bien pertrcchndd de pan¡u1! y tl3Sti.i:-,0n'..-:.:~ de euf~rrn, o.dcmti.s nu pos! 

ción insular l<J hacía ~iún m:'1s ina.ccesibl.-:•. 

Los que ahí se relur;inron se abastecían de ap,ua, víveres y todo 1n nn-:-•_·-:-~:·:.::, 

:!e! ;:-,i.;..~.-.; ~·lier tu, mncnaz:indo bor.ihard•.>Gr l 0 c•.::1:1d0 este su,"'1i nis tro fa! lase, -

amenaza que cumpl it:>:--on :-.::J.d:i './c.~: qui.: fui:: nc._·csnrio. Por ello las autor ida--

des de la plaza preferían tener buenas relaciones con los fortificados, tra

tando por otra parte de detener los :-c!"ucrz.:is españoles que constantemente -

llegaban por mar para ayudar a los del ruerte. Cada ve~ que estas buenas r~ 

laciones se cnfriwron h 1Jl:1,., :''Jnc::t::~ .::unse;.;u~nc1as para 01 puerto, el cual --

por su gran importancia no podía ser cvo:.cuJdo. 

( 92. ~. pp.145-171 
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El 25 de octubre de 1825, se presentó un convcy de but¡U('S de guerra españo

les, de inmediato la f.lota :ncxicun¡¡ que ${' encontr<lbn cstacj0n.'.1d::-i. cñ lfl Is

la Sacrificios le salía al paso, pero no hubo combate debido .:i las malns 

condiciones del tiempo. Fue hazt¿i el 11 de no::iP:obn: cu.:1rHk· pu1· fin lns es 

cuadras estuvieron frente a frente, y dü~puestci~; ~;us comandant•'S n ordf.:nar 

zafarancho de combate. 

Cuntro horas aproxir.iadamente pen:;ur:·:!cicron i.::n t:ü act.itud sin qth' hubi1~sc -

indicios de iniciar la lucha poi- una u otr~~ p~n·to:. F1nalmcnt1_-, t'n un acto 

que aún hoy en día parece incomprl·n~1blc, la <..';;.-.i¿.1.fr....i c:::;¡.>,1i;0~,:¡,, ~-chu~:i.nd0 

Bl ntaque, lcvú anclas y dando la espaldn al puerto rcgr(!~~o .:;. Cuba. 

Aqui es díeno de comentario qL1L· la •..:-scuadri.i rr;t->xi-:>nta cst3b:.1 baJO ~:!. n,"tndu -

no de 3ue1-rG mcxicar11.1, y que ent:·-:- los actos b6l1co~:> de" ir..por~un..;i<"! en las 

que estuvo prcr;cntr~ dur.:!nte su \'l<l::i., puede ccnt::-irs.-: l::i. muy famof",.< ,_. igual---

mente cruenta Batnlla Ó(! Tr.:-Jfalr,ar. en dnndf· ~~ombdUÓ :d ladr) de la:.> fut"'r-

zas español<J.S a bc-!'do du ln Gole~.a "Sontu Acr,''.(93 ) 

Ante t"'ste desmoraliz3dor espec~Liculo, el t•ntoncL·:"i Lohcr·nudor dcJ C<J!itillo -

de San Juan de Ulúa, Jost~ C0pp!n¡;er, persuadido qui;:(1, al ver~e nbundonado, 

de que yr: no hubí.:-1 not1vos pnr-~1 s~¡~uir rt!s.i~-;ticnd0, :·irmó ta capitulación -

del fuertt• el 18 de '"-"Vit:mbrc de 132~). despu1~s de cuatro nñcs de ocupación 

inínterrumpida.(94) 

Una ve::. con sol i dad.:i. 1 a lndepend~nc i a, se i ni e i ó una denodada 1 ucha por obt~ 

ncr el poC<."'r' :<bso1'..1t0 dt>l p;ds ~!ntr'! las diversas facciones idco1ógicn.s que 

confígur-aba:i In. estructura politir-.ol mexicana de aquellos tiempos. La obvia 

( 93) -Bonilla, Juar, de Dios. Historia Marítir:ia -··I M!;xico. ~P.xico, Lito
rales, 1962, p. 235 

- Cárd~nas de la Peña, Enriqu~. Vcracruz y Sainz.. de Barranda en la -
Vida de México. México. Secretaría de Marina, 19G~, pp. 17-23 

{ 94) Cárdenas de la Peña, Enrique. Semblanza Marítima del M6xico Indcpcn 
diente y Revolucionario. México, Secretaria de Marina, 1970, pp.50-
54. 



incstahilidnd políticn derivada de esta oituación obligaba a los &?bernan-

tes a ocupars(' m5.s de conseguir los medios que les permitieran pcrma.nccer -

en el poder- por L:tTgo tiempo, que de lo elemental taren de gobernar el país, 

trotando de cr.J:iquistar :.;u3 :cielas y defendiendo sus intereses. 

Lo ya de por st muy escn<:;<:i t.l'adicibn marítimo del pueblo mcxicuno aunada n 

la si~uución 11111< se dL•tal la en ~1 párrafo anterior, dieron por resultado -

qu~ el sectm· marítimo, con todus sus isl¡¡s y recursos, pasara a ur. plunc -

di..' muy L~ecu11d:lrici imporla.ncig y solo de vez en cu.'.lndo ntendido por los üllt.'.:! 

rid:1de:;. 

co ~n.b f .i1 cond.._~n:i.do '1. sus oc{: anos 1 decidieses aprovcetw:r·los pa:rn su bcnef i--

do, sobre todo las nguaG adyacent.::s r! 1.1 Peninsulo dl• El;:ijn Californin muy

rlcas en recurBos bal lcncros, y en donde abundab.'.l l:'l. foca fina, la nu1-,riu :; 

el elcfnnte ma1'irn.J, t:odas ellas cspecicG muy :..iprc_.ciadas por su grusa y su -

piel. 

Duques norteai:o'.!i:-icanvs, rusos e inglcscG princip:::i.lmcntP., :;urcaron con rcgu-

l~u·írlad t!Stas oguus haciendo gr¿"indl·S matan?.t;s d•~ estos animales. Uno d-::? -

sus prlnc.ipalcs puntos di.' opc~ación Cu .. : ln l:::~u Gu:=tdalupc, en donde ;Jntes -

de iní e iarsc las i ncur51 oncs de t•s Los inso.c i ab l(·.S cn~adarcs 1 el e lofante r.¡!:: 

rino y la foca l1nw d•.:! Guadalupe, u.sí ~-.e le llmn6 por cncontrársclc princi-

pnlmente en las inmedinciones de la i~ln, vivín1i. en crnndísimas colonia.:;, -

brindando un espectáculo que quizá ya jam5.s pndrá volver a r.;cr presenciado~ 

f\.:c '::)111·a la impart.anci.~ de üsto isla coPW ccn'~ro de orcracioncs para la C?:S. 

plotación de esta.; •.::::::p0C'i~s. que lo~; caJ.t..tJ·~:·:.:~ ¿.-.-\fiiBron introducir en - -

ellü ganado caprino paro~ as1 .. :¡;L:¡':i:-s,.., s\1 sulisistcn~:1<1 durante ~us .!ar-g<>.~~ per

manencia$ en las cercanías de la i:3la. 

Esta introducción d{! sanado aún se lar;,entn, pues las cabras, adaptándose a!! 

rnirablcmcnte a las coihL..:i::::cs físicas de la isla, empezaron a crecer en nQ 

mero en una formo1 inc<Jnt:·o1able. tal vez cuando ln isla era frt:cuc.nto.do. 

por los cazadores, es tos contribuían a disminuir el número de estos anima-

les, pero cuando cesó esta actividad, las cabras pudieron reproducirse sin 
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ser molestadas en absoluto, lo cual provocó quP., en su voruC"idad, acabasen 

con muchísimas especies vcr;etnles cnd(~micas de la isla, C'S dP,.,·ir, que solo 

ahí existían. Es tal el desostrt~ ecológico, que muchos cientffi.:os. han da

do C'n llamar a la Isla Guadalupe "el ccm•mtcr.io biolór,iC"o". ( 95 l 

Pero no solamente en la Isla GuadalupC' es dond·~ hay q.,i~· lam.:·nt.it· las conse

cuencias de la despiadada cacería quo clandcstinarr,entc pr~1rtic.:Jl.lan r.sto~--; -

hombres en nuestras aguas. T.:imbién la Isla de Cedro!; y las San Benito ccms 

e ic1·on de sus a·Lropc 11 ns, y t"n _rr>n~ra 1, toda la .:os L• baj::icu l i forn iana del 

Pacffico. 

Se tienen noticias de la campnñn emprendida pór el ballenero inglés ''Port 

o.u fl:·in:c", que l l "?'g0 ri Cedros <!n 1 805 para r~c i b ir un cargarra:::ntv de ac-~i ti:: 

de elcfan'tc Mat·'tno. Se dicf~ que ~il ,'}ban.dana.r l.:! isl;;; se diric'ió ü lris Is--

lm; San Benito, en donde ton sf,lo en 19 días cargó 8 338 pieles d<.~ foc:n fi

na.\ Go ¡ 

Si ya desde principios de sir.,lu, rni('ntras el pais se debut!a en ln s3np.ric!:!_ 

ta lucha indcpendent.ista, so hacían 1~stns rnat;inzas, no <!S riifi1:-ll i;na2~nnr

sc lo que ocurriría post~:-riorrnf:rtc. Así p~ies, ne rcsui Ll s<.•rprf·:1dentc qu(> 

tan sólo en 18..18, 52 b.Jrc-os ~;:!!l•.'neros ut1liza:--an !a B;lhia MaGcb:l~na cc·r·1•.; -

base de sus corrt:!r i as. Ascf_~· .. ira <'; C<!p i t.án (harl e~;. M, Sc;:::-:irnon f (lnosu exp l t.•-

rador de la cc~;~:1 d.: fü1Ja Cnl 1fnrnia dure.nt1~ el siglo pa!~dllv, '-i~··: t"~11Lce --~ 

1846 y 1 s.::9 los b.:i. l l rn(.'ros h i e i C!""l,n una d·..:! l ª'; rn[i~~ r,randcs mat.:i.r1:.:as de es-

to'..> animal0s qu .... puede rcp,i:,; lrar J ... -. h i.s tori a, en l 3s buhí as y l ngunas del -

occidente de 1'1 penin~;ul.-i. E~:;:::ritJ:f~1 r:stc científico rnarin,:.. <l .7ed1ados del 

siglo pasG.cb, que t'::.;ta üCtividad fue tnn int•~nsa en l.:,::; a!;:1s que se ~;uc<:dt~ 

ron, q\J<""! aunque 3,,'m t:!r<:1 posible ve:- ballenas en cic:-La cantidod a io larg0 

La r~xp l c.itac ión i rr;:ic ion1..1 l de es las csp•::c ics n0 ha·: i a difícil prever los r'"-

st:lt.:iC:::s. r\ ~ediLJ'.ic·s d·~l .sic,lo p<isddo, la nut!""l': - .. _1:-1nu hab!a d"~s3parf"!Cid0 

de las costas de Baja Cal1fornin, y la foca fir.a n0 tardaría en seguirle, -

( 95) Jordán, F<'rnando. Op.cit. p.117 

(·96) Osario Tafall, Bibinno. ~ p.360. 

( 97.) Ibider.1., p.391 



más volvería a ser motivo de orgullo para la península, pues f'ucron dc;;.tr:._:_ 

das con to.l snña y número, que aún todavía no es posible vé1·selcs con f.c;.ci

lidad, sino en ciertas épocas del año, y solo en lugares muy específicos de 

la·costa. 

Afortunadamente, un núr:'lcro reducido de nutrias logró salvar la especie en -

lus costns dt? lo /\lta California, mientras que una pequeña colonia de r>!e-

f.:i.ntcs marinos y focas finas habita .:i.ctunlmcntc en las loberas de la Isla -

Guada 1 upe, as f pues, no todo es tti. p~rdi du. 

Tal vez para seguir evitando estas ra¡nfü~s 1 12n lo que poCr!a cat:;iloBnrRC e~ 

mo reacción tnrd{a, México instaló cr: la tsl!l Guadalupe uno capitanía de -

puerto al 18 por el año de 1882 ( 98). Sin embargo, aunqul:! esto no dejaba -

de ser Uli 1, ya era t;ardc pura borrar todo el daño que St.: httLia ..:au:;'-1.:i.:. ::. -

la fauna y la flo1•;:i de esta isla y da otras que, aunque quizá menos d<:i.ñ:i.das, 

no dejaron de resentir graves mermas en su f3una marina, con las inevita--

bles consecuencias cc0lógicas dt~ c:stn dcvastaci6n. 

e). LA PERDIDA DEL ARCHIPIELAGO DEL NORTE 

Ante tan graves sucesos, lo menos que pocir'ía e~µ..:n.rsc del Gobierno M~xic.'1-

r,o era que se tomasen r..cdid.5.s preventorios Llrf.sticas y efectivas para c•:i--

tar el saqueo, a pesar de ello, la misr.1a indifert'!'ncia que caracterizó sicrr.

pre a nuestros gcberrnntcs con respecto a los asuntos del mar, fue ln res--

puesta. 

Pero esta :ic-titud no t2.rdaria en acgrrcar la:.'.t.ºnLau~•;~ ,.;..,,,s..:.,: .... .:~.::.::.::, ;''.!"e" -

fue esta indife1~encL:1., y ..:1 u'..:o.nJ::i:-.r1 :i. e;_!.!(.' ~.·~ 1e había condenado la causa -

dP. que tras la victo:::·ia obtenida en ln f;L:cr·:-a contra México en 1846-48, ios 

nortearne:::·icanos se adueñL1ran del Archipiélngo del Nortú, grupo de ocho is--

las que, pese u encontrarse frente al litoral estadounidense, segúian sien-

do mexicanas, pu..;;:; i.0 .:;:e h!::o refr>1·t~n.-i;-1 n.1 .... una a su cesión en el tratado -

de Gu;;idnlupc de 13-19, ni pc,s':t~rior1nente en el de 1.:i. :-~csilla, firr:-.g,do er: ---

1853. ( 99) 

( 98 ~ Có.rdeno.s de la Peña, Enrique. Semblanza M.arít;ima ... p.212 

( 9~.) García Cantú, Gnstón. :•léxico en el. Mediterráneo Americano,citado en -
Ceceña, José Luis. México en la Orbita Imperial. México, El Caballito, 
2975, p.23 



to 

Esta invasión ilt.!gal. uparf.'ntt'nt:ntc no c:msó nclla en ('1 pensamiento <le i~i 

época, sin embargo, es te suceso n l parecer tan pocu importante, nos ha pr l

vado de las mejores i::ilas que pudic~rn tener Mé>;1co ~n el Pacífico, pues act~ 

más de !';U privilcr,inda posiciCm cstrat¿•gica, están loc.n.li2ada::; frente a - -

puestos csladounid(•nsc!; tan importantes comu los d·· Los Angeles y San Oieeo, 

son islns en las que aUunda el agun, muy fértiles y aptas po1ra la ganadería, 

ndcr.dis de favorecer el d1~sari-ollu lut'ÍStico. En un capitulo posterior ana-

1 i7.a1·cmos este casu dct(mirnicnto. 

La ocup3ción de estas is!n~:; r.o tenía otro mutivo que el creciente cxpansio

nismo que la di latnd<J. sociedad norlcumcricana estaba sufriendo en ese mome!! 

to, pues el sureimicnto de la gi!jantcscn estructura cicl capitalismo indus-

trial. hacía que los paísc5 que sufrían usta galupantc tran~form3ción no ha 

lloran abasto en los recursos que encerraban su!';. propias fronlerus. 

<l). Lf\ TOMA DE f'OSESlON DE LAS ISLAS REVILLAGIGf.DO. 

Tal Vt>Z por temor a que lo sucedido en el Archip10lagv d<';l ~k,rte s~ repiti~ 

se, el Gobierno del Estado de Colima envió a Franciscu Javier Cueva al fre~ 

te de una expedición a tomar posesión de las islas del Archipiélago de las 

Rcvil lagigcdo. Era esta una buena decisión ya que estas islas, por su lcj2 

nía y a.bandono, podrían ser pr1:sa fácil de la ª"·bici::Jn y el expansionisrno -

norteamericanos. 

Así fue como el 27 de enero de 1868, una Ví!Z que la expedición hubo 1 legado 

a la Isla Socorro, leyó el tr:xto del documento que a continuación se trans

cribe: 

"En la Isla de Socorro, perteneciente al grupo llamado de "Re 
villagigedo, a veintisiete de enero de u:ts, yo, francisco J8 
vier Cueva, nombrado por el Gobierno de Col irna para hacer la
cxped1c ión a Ul.:h.:i. í s) ;i, en virtud de la cunees i6n hecha por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mex1canu::i ... 1 :-cfpridri de C0 
lirna, en nombre de éste y de ta Nación, en la fúrT,rn ~ás arrr·:... 
glada al derecho internacional y de gcnt··::,, t.•J;:\0 p0scsii:"m du 
la isla al principio mencionada, y en señal de haberlo verifi 
cado. dejo planta.dos el pabellón nacional y firmo el presenté 
ce.in cJ Secretario dP la expedición y di:-;;15.s p1.~rsonas que me -
acompai'ian". {sic) { 100~ 

(100} Mares e Islas Mexicanas ... p.57. 
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Aunque en el documento sólo se hace mención de la Isla Soco~~ro, G.l mencio-

nársele como perteneciente al grupu de las Revillagigedo, se entiende qu.~ -

la toma de posesión se hace <~:-:tensiva a las demtis islas del nrchlpiélago. -

Fue así como México sentó un preci!dentc más f.!11 ln sustentación de su sobcr!! 

nía sobre estas lejanas e importantes islas del Pacífico. 

e}. LAS CONCESlONES DE EXPLOTACION E.rl L,\ !31\Ji\ CALIFORNIA. 

Si acaso fuf' el temor al .:-xpo.nsic .. riisr;10 n01·t ... :;:rn1ericanü lo que moljvó la loma 

de posesión de las Revillagigedo, no fue este un temor injustificado, pues 

los Estados Unidos además de los tc:rri torios ganados n Méxic:o en el Tratado 

de Guadalupe-Hidalgo, sieuicron presionando par.J. que, por medio de conccsi~ 

nes, se les pcrmitiefif" f'X[:'ll'..•t8!'"" los rccurs.:is. d·.: las tierras que nut>stro - -

país había conservado. Duranle la sceunda mitad del siglo pasado, los go-

bernantes de México, atribulados pnr los problemas internos y presionados -

por los int-:rcsC!3 rwrtca;;;cricdnüti, no tuvieron má!3 remedio que ceder ante -

sus solicitudes, y concedieron gran cantidad de permisos para explotar los 

recursos de diversas zonas del po.ís, sobre todo en la Península d0 Baja Ca

lifornia, no pudiendo escapar de estas conccsicmcs las islas que como se s!!_ 

be, en gran cantidad bordean este territorio. 

En realidad, la Península de Baja California fue siempre una gran tentación 

par;;i los Estados Unidos, debido a su riqueza mineral, animal y pesquera; y 

al gran valor estratégico de sus isla y bahían. Esta situación provocó que 

en cierta ocasión uno de los miembros del Senndo norteamericano en la época 

de Rooselvelt, dijera: 11 8aja Californin es solamente un lujo para México, 

pero para nosostros es una necesidad". 

\...VllH.J resultado de esta situación, en marzo df? 186<1, el gobicr·no juar.ist·.a -

les autorizó una concesión a Ji::ic.:ibv P. Let!se y a Santiago Viosca para colo

nizar 

"Todos los territorios desocupados de la Baja California, Com
prendidos en trc los 31 ° de latitud Norte hacia el Sur has ta -
los 24 ° 20' de latitud Norte, formando un ángulo recte• con el -
extremo Norte de la Isla de San José en el lado del Gol.fo, com 
prendiendo la parte Sur de la península desde el referido gra= 



do 31 de 1 ati tud Norte, ... ; y que es to St"' haga con todcis sus 
límites, costas, islas y J-lL .. rtcncncias, pdvilcflios., cxcnsioncs 
prerrogativas y demás df•rechos de todas e 1 ases, y muy p.:irt i cu
larmcn tc los terrunos e islas inmediato~ _r._adya.cPntcs que cir
cundan la bahí.:1 dt• la M:1r.dalena, ... "( 101) 

6?. 

liemos subrayado la última parte del párrafo por parccf•rnos Qll(' es .:lhi donde 

se resumen los principales intereses. de los ~;ol icitantcs, los cu:ll<>s bajo -

el nombr<:> de Compañía Co 1 oni zadora d1~ 1 a Bt1ja Cal i furnia se cCJMpromc t ieron 

n pagar 100 000 pesos dentro de los tres meses siguientes a la ctdebraci6n 

del contrato, por concepto di"~ indemnización por el permiso otorgado. 

Adem.5.s de no haber cumplido con este compromiso, solicitando prórrogas y P!:, 

ríodos de gracia, esta compañía explotó sin autorización las famosas sali-

nas de la Laguna OJO de Liebre sin pngar ningun.:i. cantidad de indemnización 

por el producto que extraía de ellas. Por otra parte, 1;:1 irracional explo

tación de la orchi l1a, liquen que erü muy apreciado como tinte parn casimi

res y telas fina~ en aquel la época, y muy abundante en B.:.1hia ~:agdalene;, fue 

tal, que prác ti cumen le dc~;nparec i 6 de aque 11 os 1 ugares. Tarnbi én la magncs .!.. 
ta, mi nP.ral muy abundan te en Is 1 n Margarita, fue in tcnsamP.n te explotado por 

los empleados, supuestamente colonos, de la compañ fa, sin que por el lo Méx.!_ 

co recibiese otra cosa que solicitud1~s de pr6rr0gas en los pagus y cva!>io-

nes f"iscalcs.(102) 

También en tiempos del gobierno de Benito Juárez, después de un abandono -

prolongado, se reanudó la explotación de las salinas de la Isla del Carmen 

situada en el Mar de Corté5, mcdiant'~ una conccsi6n otorgada a Fortuna to de 

la Vc~a. la cuA.l posteriormente oasó a m;inos de Snntiaeo ViosC"a, al cual ya 

se ha hecho referencia como concesionario dí? la Cornpaiíia C'.JlonizadCJra de B~ 

ja California, personaje muy relacionado con e 1 capi ta 1 nortcamcr icano. E~ 

te cedió los derechos a la "Santa Fe Rail Co.", y de ahí fueron traspasados 

a la cornpañía "Fcrrocarri lera Pacific Ltd.", hasta que finalmcnt<:, en 1944, 

las adquirió Salinas del Pacíficu, actual conc!!sior.:.r:;_¡.f 103) 

(!Ol) Iglesias Calder6n, Fernando. La Conccsi::n Lccsc; recopilación de do 
cumentos oficiales seguid.J. de un estudio crítico-histórico. México, 
Publicaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 1924,-(Ar-
chivo Histórico Diplomático Mexicano, nún.12), p.17 

( J.02' Mares e Islas Mexicanas ••• p.145 

( 103) Cárdenas de la Peña, Enrique. Visión y Presencia ... p.232 
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En esta misma isla previa concesión, los norteamericanos Bosi y Clark ux--

trajeron gran cantidad de perlas en 1873. 1.a explotación se había suspen

dido por la merma de este producto en las orillas de c:i1:rtas zon:):::; del lit:?_ 

ral en donde era abundante y qul! yct ho.n sido dcscri tas ~mtcriorménte. El -

uso del entonces novedoso traje de bui::eo con escafandra, pcrmi ti& a est.o.s -

estadounidenses DXtr<:.H~r lus pocas perlas que aún qw;oodabo.n en la .isla, las -

cuales pnr cst.:1r a ci<~rta profundidad se llabi<J.n salvado de tos nntiguos buE_ 

cadores de perlas. (104) 

No obstante sus desventajas las conccsionL's continuaron siendo otorgadas en 

lo. Baja Cal.iforoi.a, como ya hemos cornentudo esto se debió principalmente a 

los problemas internos que enfnmtab<.m los ~obcrnantes. Por otro lado, a -

pesar de ser parte reconocida del territorio mcxjc:;:ino, la Península de Daju 

Califor-;1i1i er~ considerada por los mismos mexicanos como un estado o.parte, 

tal vez por su aisladtJ. configuración gt:ug:·5fic3, .'.~cp3rnda del resto del --

paíc por un anchuroso mar y flólo canectacla con el tcrri torio nacional por -

el cstrt:!Cho corredor que nos dcj6 el Tratado de la Mesilla. Por esto quizá 

los gobiernos de la época rm-iseron que sería el fin de colonlzar1a, üra más 

cómodo y menos costoso que otros lo hicieran. 

Sin embargo, con esto se perdía más de lo que podría ganarse, pues ounque -

las. concesiones imponían a los solici.tnntes pagvo y ohl igaciones fiscales, 

el monto de estos jamás podría equipararse al valor de 1 os prCiductos que -

los estadounidenses extrajeron de ln península y sus islas adyacentes dura!! 

te este periodo. Además ni:> sólo esta grave desventaja puede sci'ialo.rsc, --

pues con la insistencia en otorgar estas cancesioni~s. se permitía la entra

da de un g~·.::.n nDl"'IAro da inmigrantes extrnnjeros a Baja California, con la -

consiguiente pcUgro5idad que esto represcntaÜd µ.::.:-~ ln. prc-servaci6n de la 

soberanía nacional en dicho territorio. 

Este rcpaf'to ominoso y servil de c:oncesioncs de explotación y colonización, 

t:!mpczó a decaer una vez insti t.uido el gobief'no revolucionario de don 'Jenus

t.iano Carranza, aunque no del tudc, p'..le~ en 1925 se otorgó un permiso a la 

Compañía Standart Gypsum par'a explotar los ricos yacimicntüs de yesu de: lJ-

(104) Valadés, Adrián. Op.cit. p.105 



lsln San Marcos. Estn emµrüsa efectuó la explotación hast<J. 19·l2, año en el 

que lrasladó su contrato ::i la Curapañia Occidental Mexicana, S.A., filial de 

la Kaiser Gypsum, cnpitnt n0rtt~arnericnno neto. Actuolm.::ntf~ el capital de -

la <:·mr,rcsa ha vis lo red u e i dn al .19% la part-ic i pac ión ox t.ranj era, corrcspon

di r~ndo el $1% n~stiJ.:itt! '11 ~";ecto:· privadv naclcinal, ( 105) 

Ain.:dedur de 192-1, ici mafio. nnrtenm(•ricana fue aut:c;1~izada, mediante co~ 

cc~siún sc;llcilada pur prcsL-inombrcs, para construir en la Isla Coronfldo Sur, 

pcrtcrwcicntc al Archipiél<-tGO rle l;:is Coronado, un h0tel par., el supuesto -

d~scnnsu d•! turist:<:ts ( 106). En realidad ~e trataba do un importante casino 

c11 donde las e 10131::: acomudad::ls de lus Est<J.dc,s Unido~;, afectatla~ por la ley 

rulc1..a y cunsur:\ir bebidas C'mbringantcs "1in restricciones de ninguna especie. 

En 1933, este tteg0ci0 rt!cib;.6 ' .. m duru ri>vl·s con el final de ln prohibición 

en los Estados Uniduo>, el tiro de gral·Li vl nci despué~-i al quedar le.is juegos 

de azar proscrito..,; en ~·16-xicu en 193-'l ( 107 . Sin cmhz;rgo, el negocio debió 

sr:euir- operando CQr.10 hotel, pues en ig..:;, el Mayor lsr:1~1cl LL:imas al frente 

<l los lrnbajndorcs que habín en el hotel 1108 . A pesar de que este acto -

S(~ llt~vó a cabo sin .:iulori7.aci0n de ninBún milit<'r de alta jerDrquta, sino 

prikticarnent·~ a iniciativa d1:-l Mayor, no hubci reclam::i.c-iones posteriores ni 

dcnur.cia5 de ninguna cspt~C' ic·, 

dnl r;ipi tal -

nnru·~r;icricano recibieron concesiones durante el siglo paGado y principios 

del pr • .:sente pnra explotar lns grandes mnnadas de cabras de la Isla Guadal}.;! 

pe. 

( l 0~ l T nformnr i ón proporcionada por José Antonio Mbndez, Gcren te de Finan
zas y Administración en las c1fic-in.:is de la Cia. Occidental Mexicana, 
s .. ;. 

\ 1 OG) Cárdenas dt:' ln Peña, Enrique. \' i o.ión y Pres ene i u. , . p, 93 

1107\ t.lc1 llcr, Hn:-ry. "La~> islas de México: otro lt.Writorio desconocido", 
(prim!Jr.:J. p::i:~te). México DC:'sconocido. México, D.F., noviembre de 1983, 
núrn. 8..!, r .11 

lQ8l P::i.ycin, 'lictor. ''Isla Coronado fue RHSC:J.t.ada por el f\rrebalc) Naclonn 
li:.:;ta de un Puñado de o.sade;s Morlnos". Excclsior. Mc'.!xico, D.F., 
5 de abril de 1983, p.12-A 
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Y ya que se menciona la existencia de ganado en las l.slr.s del país asociada 

a concesiones, es conveniente comentar que la introducción del ganado ovino 

que actualmente puede encontrarse en abundo.ocia y creciendo en estado salv~ 

Je en la Isla SoCLirro del /1rchipiólago de los Revillai;igedo, también fue -

producto de un¿i. concesión, la otorgada a John Smith en 1869, quien asociado 

con un grupo de mistraliéinos y canadienses tenía intenciones de colonizar -

la isla. LJ,..evó consigo 10·:• carneros. y 25 re.ses, 5in embargo al fracasar el 

intento de colcn1zac ión, la isla fue nbandonada y las reses murieron, no así 

los carneros, los cuales se reprodujeron y hoy pueden contarse por milla- -

res. ( !.09) 

f), LOS MAR!i•ES EN ISLA MARGARITA. 

En un articulo publicado en una rG'-::!.st:::i nortt-americana en el año de 1910, y 

posteriormente traducido y publicado en el Boletín de la SocicdaC Mexicana 

de Geografía y Estadistica, E. W. Nelson, su autor, hnbla sobre lo conve--

niente que por- aquel entonces hubiese sido para los Estados Unidos el po--

scer una ba~<= carbonífera para sus buques m.ercant:cs y de guerra en Bahía -

Magdalena en la Península de Baja Cal1fcrnia, en lugar de la que en esu mo

t'lento se tcr.ia e:i Pichilingue, en las cercanía~ del Puerto de la Paz, pues 

esto obligaba 21 los no.vías nort~amcricanos que viaJaban desde o hacia los -

Estados Unidos, a desviarse de su ruta teniendo forzosamente que bordear ln 

punta sur de J.D. península ya fuese de ida o de reg:·eso de la estnción carb;?_ 

nífera.(110) 

El señor Ne.ison no hacía una gran apor-1:ación con su artículo, en realidad -

no hacía otra cosa que repetir en él lo que ya nuchos estadounidenses pens~ 

ban. Durante niucho tiempo ya se venia acc;.ri..:i.:m;;!,:; !::;. i'ie<> .;,.. hAcer de - -

Bahía Magaalt::na unu base n:r:::i.l ni:irtearnericana. Era esta bahía muy codicia

da pues dada su extensión y abrigado refugio, había sido constantemente ut.!_ 

!izada como punto de reunión y resguardo para los buques de guerra norteam~ 

ricanos, que indebidamente patrullaban las aguas bajacalifornianas con el -

fin de defender los intereses de los concesionarios de la península y de --

ll09) Mares e Islas Mexicanas ... p.56 

{110) Nelson, E.\IJ. "La Baja Calif"ornia". Boletín de la Sociedad Mexicana -
de Geografía y Estadística. México, D.F., 1910, 5a. época, vol. 4, 
p.597 
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}us buques pesqUt?ros de matrícula americana que explotaban clandestinnmcnle 

nuestros rcclJrsos mari.nos. Dur311tc sus estadías en la bahía, l.:1s tripula--

cioncs de estos navíos cfcc-tu;~bo.n pr(1.clicas de tire.> y r,twrra ~;in autori::a--

ción del Gobierno Mexicano. 

Ante esta siLuaci6n, el Gobierno de Méxic(1 cr:.t<.:.•nCt·~; cnc3be~-.ado p..;1' rorfirio 

Diaz. pür medio de ~o>u cmbajJdor en Washington, cL~n~iguiú Mc:dí<1nlc nutn pr·c

scntada el 23 de enero de 1903, r¡tw los buques nortl~;u:iL'ri.c;1nu~~ d1..> t•uer1·d u 

Pero loG nortcamt.!ricano~::; no ab;;i.ndonaban 13 idea de tener !:ill li<1~;t; naval y 

bargo todo 1 o que pudieron conse;.~Ll ir de nu~·s t ro rais, fue e 1. hechc; de que a 

prn:tJr del lo. de diciembre• dt! 1~07 y por trc·s ,1ño~;. sr.! le~; D•-:::rT'litic:~.:: ~ -

dos barcos c~rboneros de 2 500 tons, , pcrr-.~1n(•cer fonñe:1r_h"¡s r.•11 i :.:i b;i\1 í a con 

'Estado Mexicano pnr.::~ toac~rlu, y C"-'n l;:i n_·r<-iicié,n de qti•~ L>s r:'a:·in• ... s nu de--

sembat"co.sen p.::1ra izar su band{:ra en t.icrr.':!. 

nos, e inclusive dcscmbarc<1r(1n sus t!"'ipulant,.!~:; µLtra hacer próctica.s de tiro 

con r·iflc. Mfis to.rdc-, en "'l!'::(• de 1920, cnc-olló el submurino ncirteamcrica-

no H-l frente o Is 1 '1 Marga1· ita, mur icncto su comandan t~c y 5 i etc marinos en -

el acc1dentc.(lll i 

Dadn l<: importanci;; estratégica de Bahía Ma[,dal••r. './ la If;la Margarita, y -

1 as .:-ons._.antt..""5 vis i t.as de la Marina nortear::er- i car::;, se vi ü la nr:ces i dad de 

vip,iL:1r pen0ur.e:1ter.cntc t~stc sector. E5 pc..ir ello que a iníciativa del t:n--

(111 ! 1·~ures e Islas Mexicanas .. , p.1•16 
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tances p:·esidente Plutarco Elias Calles, en 1934 se irnc-i~iron en Isla Marg! 

rita los trabajos de construcción de la qu•.:- una vez terr:linad<;t, en 1936, se 

convertiría en la Base Naval de Puerto Cortés, nombre heredado del de la --

c1ud~d que según los plnnes de coloniz<ic16n de Jacobo l.ee5e sus asociados 

iba a CCl!p3r tal sitio. 

El 20 de JUl io de 1936, zarpó el cañonero "GuanaJua to" desde Maza t lán lle-

vando treHltil marinos y sus familias. El día 23 de dicho mes, la base fue 

recibida por el Capitán de Cot·beta tng. Vi.cente Parrilla Hernández, a nom-

bre de la Secretaria de Guerra y Marina. (112) 

Durante la Segunda GuL~rra Mund1al, Puerto Cortés cumplió con diversas fun--

cior.es de apcyo par2' la Marina y Aviación norteamericanas y mucha!.; veces --

las aeuas de la bahía se '-'ieron cubiertas por los cascos de los giEantescos 

acorazf.l.dos estadounidenses. Actualmente, Puerto Cortes es un importante -

Sector Naval en donde lo. Armada de México mantiene una guarnic1ón permanen-

t.:~ de oficiale!; y rn:'irineros con sur; fa:r:ilins. 

g) • EL Si\OtJF.0 DE LAS ISL/1S DEL GOLFO DE MEXIC'O 

Cor:".O ht'mos podido \:er, el p:itrullaje que ejercÍ~Hl los buques de guerra nor

teamericanos, tenía entre sus pr1ncipal.-:-s causa~ ~1 def•:ndt~r los intereses 

de los concesionarios cst<:1dot..:niden.scs de la península y sus isla!:> adyacen-

tes. Pero no solamente han afectado a México ld::;: concesiones en materia i!!_ 

sular, sino también los s.1que0s que hubo que pJdccet"' debido <il abandono al 

que nuestras islas h~n estado condenadas durante tanto tiempo. 

A pesar de que muchas empresas sat1sfací~n los requisitos que imponía el G~ 

bicrno de México para conceder permisos de explotación, hubo algunos grupos 

do extranjeros, principalmente estadounidenses 1 que pasando por al to estéis 

disposiciones explotaron ilegalmente muchos recursos de nuestras costas e -

islas. Así fue cerno se extraJeron ilegalmente cabras de Isla Guadalupe, 

perl3 de Bahía Magdalena y algunas islas de BaJa California, la orchilla -

(112) ~·· p.149 
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de B<thía Magdalena y sus alrededor~s. la magnesita de !sl.:i Mar~u:·jta, adc-

más de tas despiadada~; c-ac>..!rías clandestinas de ballenas y 0tr.:1s 1:-spcctcs -

en la banda occidental de Bwju Califcirnia ~ :::.slas ndyaccnt·-~:> a <'Stc l itor.:tl, 

He•:)cs l'!lenc.-ion,:tdo sul~t:nnnte ~dqw~os y rc1b:;~. c·curridos c·n l:i:c ~~,:..J.~• de la Pl·

nínsula de ílaja Ci1l1furni::l, ¡.;.~cü 1~st0 pu,~rit-: c>:pllcarse. Debido <t la ese~--

cursos valio5us que t·sta. tle!-r<'! ofrecía, ta. p::nínsuL:1 era "'•.-::,· vulnerable a 

cst.~ tipo de actC.JG ilfcit<•'·, y por tonto, fue ahí donde mf.3 .s1..· :3\1scit:at·or., 

mucho más que ~n et resto j»! p.:ds, sin cmb.:irgo, ü~t0 rw quiere dC'cir- que -

Por el nf\r; de 1685, el Gobi<.:.-rn,) Mexicar:c, I'f!clhió nour..-i:1s di.! qllt' ln National 

l'ert:ilizer Co., de Filtidf'lfit\ r-::>t;iha rcnliznndn una extracción 1lP.Gal de -

guano en Cayo t.rena~ er. ¡~1 Golfo de M•5xl.rc. Bien snb!.do e:r;;i ~n nquclla -

époc-a que 1a isla er<=i rrH!xicanr1, sin emb:.1r-1·.(;, p1Jr~1 ju~stific.>r su cxpl<":.•t<::ici{Jn 

el Gobierno E:stadounídense fin1::1cn:Ju rw sab":" que· lr¡ lSl~t y.:.i. t..•.:::1ia un posv:.:: 

dor legítino, decidió conceder- -:r·r·ciibilidnd al =v:!::;(. ,íe u:1 :.ujeto llamado -

Johan G. ~ulli<::;, quien J<!cía 11abc:·la dcscut.ic~to •)n enc:·o d~> J880. 

to se le inscribía en ln lista de 1.1.s islas de guano de los Cstridos Unidv~, 

pudiendo los buques flet()dos al sf'rvicio dP. l.-. O:;:..i"t--Ji::tilla mcnc-Hn~.a~ vbtenc:· 

la autorizar-ifin ::v¡-¡·et:.pondientc p3ra transpor-tar el guano <.'.!Xlra.ído de l~ i~ 

la. 

En esta lísta, elaborada en base a un decretei er.anado del Congreso de los -

Estados Unidos el 16 de agosto de 1856, según el cual estl" ;:3i~ t.enia e 1 d~ 

recho de explotar el guano de ·..:a•·ias islas que ev! ·Y.>n!:cncnte no eran nr:>rtc!: 

1:h::1•icanas síno de México y otros países del C~rlb•.! y Centroamérica, también 

se incluían las islas mexicanas de Cayo Arcas y algunas otras que se ub.ican 



en el Golfo de México. (113 i 

No obstante lus muchas protestas que esto originó y las numerosas notas d.! -

plom5ticas que los dos países intercambiaron, México, una vez más víctima -

de su propio. dcbi lidad, no pudo evitar que los estadounidenses siguiesen s~ 

cando el f/W.no d·~ us tas is 1 as. 

Fue hasta 1095 cuando Porfirjo Díaz, durante r:l informo presidencial del lo. 

de 5Cpl:icmbr·~. a:1:.inció que lw.> nurte,.rn1eric,:"1:t0s .J.l fin se car'.'.pn)r:-1<:::t:ian n. !'C

tirarse de 1o.s isl;:is mtJn..:ionad:n_; y a respetar sus recursos Úl4 '1. Eutc - -

asunto sP.rá trata do con :nás de tn. l lc en un capítulo pos ter lar. 

h). LA ISL!~ Di:: LA Píi..::lilii·J 

A íincs del siglo p~\sado el Gobierno Mexicano recibió informes de que ln 1~ 

Revillagigc-do, c.::,r-io a mil kilómetros de dl~t<J.ncia de flcapulco, y por aquel 

tiempo la is lo r:-i.Ss o.lej~da del territorio nacional 1 era escenario de una sa 

ric de actividades ilícitas realizad~1s por t...'Xt.ranjcros, de los que en un --

principio se pensó eran ineleses, y qut~ ln SClberanía mexicana en aquel lej~ 

no territorio estnba en p1:ligro. 

mócratn" de:sd'-! Mu.zatlón el 7 de diciembre rlc lí.397, llegando a la jsla hasta 

el 13 detmismo mes. En ella se cnccntr-nban •res indi•Jidu:is al S'?rvicio de 

la Occanic Phospha:c Co. ~ con sede en Sor: Francisco, Cal., la cual se ocup~ 

ba de extraer el gun.no de lu. isla ilcgal::iente, tnl como h'lbia sucedido cor. 

las islas del Golfo de México. Se les conminó n estos h0rnbres n abandonar 

Este acto de sobernnia alertó a Francia, paí!J que tanbién se sentía con de-

(113) "Secretaría de Relaciones. Dcpartar.wnto Político. Sección de Amér!. 
ca. Prin1era Parte". Boletín de la SociC'dad ~·!cxicana de Geografía y 
Es'tadística. México, D.F., lt:H:ki, r~p.4, vol.l, p.13 y l~ 

(114) García Cantú, Gastón. Políti~ p.399 

(115) Arnaud de Guzmán, Ma. Teresa. Op.cit. p.::9 
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rechos sobre la isla, desatándose de ...... sta nmnera una larg¡_i contr0vC'rsi:1 en 

la que ambas n;:icioncs .:ire,umcntaban la legitir:iidacl de sus pr-.--tcn~•ianr:s. P0r 

fin, se rC'currió al arbitraje corr:,, r.wdio de scilución nl prut··lc~a, el cunl -

se prolongó hasta 1931. 

to al territorio lnsular se !'l'fien~. pues ('ti un <icto c011s1der·a<lo por muchos 

como favoritista, el rey itali:rno V~ctor 1'-~anuPl III, u la S<~z.6n 6.rbitro ún.!_ 

CO en C l Cúr1f 1 i cto, <~ l 28 d(• etl\:'I"0 ful la U. f.'lVC'I' do' F'!'E\!JC j <1, tr .JS dr• t1u.ber 

p1etado el t:>xpedie>nt~~ de µrw~bi.15 y al!:gat.us po:· .:J.mbas péirt1·~--. Ült;) 

pr3c~.1cado, en este :.cclor :;.:.;n espC"ci;:dr;ir~ntc cuantiosos, .s0!Jre tcidu en lo -

que a nódulo~ polim1..•li'.'!!L:'-'s (d,. r:wngat.1..!sol :.e :·efif'L~.'117'. !·'./\:,<:!delante 

i) • LAS 1 $L,\S Ct\í\CEL 

Tal vez trata:ido de cvi ta:- rr.fts pt!rdid<.!s en el territori,, insulnr· y s~guir -

suíricndo VeJ..Jcioncs y saqueos pr_.¡- parte Or, o!.ros pais(!.S, id!? •. 1u1..1.,1·iUnUt.:.-. -

de las islns de M6xico en centros penitenciarios. Era c.sLa una formo de -

coloniz:.¡ciéin for:~os.-i. pues yri que no porHa f..Jbligc:--se al ciurbdano c-0mún y 

corriente a ir n habitar un;;¡ isla sin proporcionarte los m•·d1os y el equipo 

:;':'cc~.:Jri-:-s, ~d .... r·-i~ dr- un;) s,,.rií' dr> nlir:ientes y P.LJ.rontíns, sí f:ra posibl~ -

hac~""':-lo con los rco!'i que Pstuviesen curnpl it~ndo s~J·> condenas ~n las prisirJ-

nes del país. 

{ 116) Vargas. Jorge A. Op, e i t. p .1 59 

( 117'· SzP.kcly, Alberto. "Problemas para la explotación de los nódulos de -
manganeso en e 1 f0nd0 rnari no mexicano". Estud i vs del Tercer Mundo. -
México D.F .• st:-pticmbrt:.> de 1978, vol.l, núm.3, p.88 



Fue así como el 7 de julio de 166S el Estado de Colirna emitió un de ·eta t•n 

el que se ordenaba la Cr<."!nción de una colonia penal en ln lsl:=i Socor1·0 del 

grupo de las Re\•illngigcdo. Este intento no prosperó y la islo jar.:ás fue· -

utilizada parn :ales fines (118). Ye antes, el 26 de julio de 1861, el G.:-·

bierno de Juárcz ha.bía promulgado un decreto en el r.iismo sentido con rent:e~ 

to u estas islns, el cual tomrocü rinrl.~6 r:-ut,.Js.(119) 

Pog~erior-rrH .. 'nte ('r. 1877 ~'t.' cf<)ctuó un rcconcicir.iiento cxhnustívo en la Isla -

Cozumel p:i:-n vt>r 1a:c;; posibi lidadcs de inntziurC1r ahí una población de reos -

para funciar ll!lt~ e•.:- lr,111 •~ p'.°)í\!J l -a gr í r:olG _ T.1:np~Jco es te p l :_in frur: ti fic•"•, ( 1 :-'O) 

En 1905 el Gobie:·no f"t~cki-a.l adquierr! :-:-.cui;111te un contrat~• de cor.-.praventa el 

Archipiélago de Lt~", IsL1s ::::i.r""ins e;¡ donde poco después, especificnmcntc- en 

'.!Sta i:-;l .i y '),Jt' ~:1 v('niric !'!.mcionan:ic-· in:;.ntcrrumpidnmente liast<l nucst~·os --

días, <.~xµcrimen·~nndo uno. :::;ensi bl<! n.;jo:--ia t•n los úl timoR tien¡:ios. Pero no 

nólo esu~ isl:::i hM ser·vido cor:-.o p!"isión, no hay que olvidar que el cu:i'...1ll0 

de San Juan dP Ul1:1:1, con~~:ruido en la :isL:1 veracru21.1na del "1iS.'"::•_1 non'...1:-1.:, ·--

también con(•:2ida co~o Arrecife de la Gü.llega, fue du:-an~~: r.1ucho Licr:·,po uti

lizncia como ~ó.rcel. Cribe 21nre¡.-;a1· aqu:':, que en la lsle. Gu;:i.dalupc c-xist!"'n -

los restos dt! una cunslr:..1cción que ':.ar:>OH'n durante al¡;lin ticr.ipo !\m¿i,ió como 

prisión. 

j). EL Hm~DI:.tIEHTO DEL :.:Qíl.ELOS 

Pocos son los ac 1.:i;-i.t.c".:ir.ii!~ntos de la Ro:•:ol~cién ~·'.exican:1 que pueden .:i.sociar-

sen nuestro territorio insular-, Gin cnbu1·e,-:::i, hemos logrado dar con uno que 

quizá. no haya sido fr1portante en el dcsü:-rol lo general de la lucha revolu-

cionaria, pero por el hecho de h:lbcr OCU!"rido en una isla es digno de ser -

incluido '2'n cc;;te tralrn_io, 

Sucedió en la Isln. de P::..cd:-a, situada a la entrada del Puerto de Mozatlán.

En ln medrugoda del 4 de 11ayo de 191?., ~l cañonero "Morelos" trataba de pa-

{118) :•i<:U'é:i e:~;,._¡,¿; :: . .:x.:..:;:;.:<.:i..J ••• p.56 

{ 119) Régir..cr. Jurídico ... p. 35 

(120) Cárdenas de lo Peña, Enr-ique. Senblanza Marítima ••• p.211 
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sar la barra del .:-ami¡.. que 

curr10 mi$iÓn sorprcndt. .. r a las fu•"'rzas revolucionarias que se cnc-ontrabnn ocam 

padas alrededor del pu<!r-to, bombnrdeó.ndola~-. desde el Paro su mnl:i far-

tuna, el buque quedó varado en i·l canal, amane<:iendo osí nl dío..~ siguiente. 

Casi de inmcdito fue dcsculiiertú pc1r l•J!:i r!!VOlllC'i<ma.ric'.3, al :rente u~~ los -

cunlcn estZlba Alvaro Obregón, ,1uien al v.:r la ir'lfurtunada situ::i. ... :ión del n:_1-

vío dccidi6 lomar v~nl.nj'-1 de el lu. Emb.3:-,-f, en pcqu••f",<J:._: lanchns un cañón y -

ale.una ecntc, y se d.irigi..".1 a l.1 1:---L• dr~ Pit"dr;:i. Desde· ahi e~;tuvu lanzando -

su artil lc1·ín dur-r1nte todo el día 4, ccmtinu:rndi°J lCJ~; d:1s di ns siguientes. 

Par~ e\ 7 po:- la maiiana, el cn:"iunero, complct.:l!nente dcstruz:-idu, '1mancci6 --

aband('fl·':ldo, por la noch+! su~~ ti~ipulnntes 10 ha.~1í;.\n evacuado y huido. übri:g6n 

rlecidido :1 no dt.;jur nada qu~ pudit.'se ser ut·ili:~ado postf'rior1:-.1.:ntc por sus 

namitadr:.. ( 121) 

l V, L/~S 1 SL1~S EU LA ACTUALl D.:'..D 

A partir del triunfo de 1C1. revolución los sucesivos gobiernos que h.:in estado 

al frente del país, a pcsnr de sq~uir insist.it~ndo en s•!r indifercnlc!.i hacia 

el rr.::tr y sus islas, han lop,nl(kJ, bnsadu;, en la C'stabilidod rc.!lí1~icn y la rn.:.;,

yor d 1sron1bi1 idnd de recurso~·', erradica:-- .n los ex trñnjcros qu•: os tu lnr.icntc, 

escudado~ en conccsionP.s oto:-f~G.d~:s n lo fu~rza, saquc<.iban las riqueza~ del -

territurio ir~sular" pertcn.~cientc :\ i·~C;.:icu. 

Como ·:1n se ha co1nent:1do, las c~·p<ifii3:; dedicnd:J.s a explotar el yt:~;o y la sal 

de .!.:::::: !:.!'"!'"' -=:-,,, M;:1rr,os v del L-ffra(;n, situ:Jdfl.s il.mbas en el Mar de Cortés, a~ 

tualmcntc son de cnpi tal predc.1ni11anlcmcnt.e mexic3.no. l.r1s cr:·n~'l•siones 0ríen-

tadns a cxpl0tar los recursos d<~ nuestr.::is islas poco a puco .(ucnm sie;,do --

prcfercncialmcnte ut:vrgo.das a los mexicanos. Fue así como en 1917, la Seer~ 

taría dt~ Ae;1~icul turt.l y Fomc:ito celebró un cont1·alu c.:::r. los hvy cxtintr,s e,cn~ 

rales ManL1cl P6rcz Treviño y .Juan c. Zcrtuchu p;_ff~1 -J;(Jnizar la Isla Guadalu 

pe y expl0t.1r sus recursos · 12Z. Aunque fal!0 ei lr1lt!r1l.u do.:: .:;ul.: ... ni::o;:ión -

121 ~.p. ~28 

122) Mares e Islas Mcxic3n.:is ... p.71 



ya empezaba a notarse un interés por desligarse definitivamente del capit:u1 

extranjero. 

Paulatinnmcnle los ojos de los inversionistas mexicanos se posaron con mayor 

interés en los productos del mar. Esta fu~ la causa de que el general Abe-

lardo Rodríguez adquiriese el control de ln Cia. de Productos Marinos, S.A. 1 

en el año de 1932. Esta empresa operaba una empacadora de pescado y abul6n 

en ln Isla d~ Cedros, la cual continúa operando con bucnotJ rcsul tndos, asi -

como plnntns industrializadoras de estos produc\.os en el Sauzal y Cabo San -

Lucas. Antes de esta compro., el neeccio pertenecía a los estadounidenses -

Marvin L. Allcn, Frank Bcllcr 1 Jnmcs C. García y Carlos E. 13crnstcin ü23 ), 

con los que don Abcla:--do Rodríguez estab,1 aaocindo. Fue así como esta impo!: 

tantc industria pesquera ba~o.coli:forniana pasG .:l manos de mexicanos, c.:inser 

vó.ndose a-si haRta hoy día. 

También otras islas han sid<J objeto de cunccsioncs de ·~xr'10tación otorr,ad:-i~ 

a inversi onis t11s mcx i C<'tnos. En ] 962 Antonio Danda ex trajo 200 ton:;. d0 rn:ic-

nesitu de la Isla Margarita, y posteriurmcnte en 1964, loa sciiorc::; L. o:.~tcr,:n 

y F. Galindo Ochci::t obtuvieron 1 000 tcin~-;.. ( !24). Por otro lado, el r.an8.do -

caprino de ln Isla Gund.:llup~ ya ha sido -:-oncr~;.ionndo pc..ra ~u cxplotGcitin ~1 -

ciudndanos mexicanc::.s en varias oc3siw1es d.ul-:-rnte el p:·esentL~ sir,lci. 

xicann ~n nuestr-~f1 i~lr:l.'.;, A tro·w"t}s d" la !\:·r;.,,da de :.h:x1co, rh:sde mec:1ad0s -

de es te Siblo S!~ h;:1n ido o.::- upando f'dl..! 1 T':: i nu~o~!:it~~ <J lGunas d(~ nur~s "...ras isl 3 s -

mediante el r:iontcnir:ii:.•n:c; pt'!1-r.1.:..1;-wz1t~: l~•'.:' de~;t.oi-:-ar::c-nto[; de :-:c1 rint~!-CJS e infan-

tcs de marin;:i en 1;1 lns. Toles S(J!1 lu::; r.ustis de: las 1sJ.as Guudalupt.:·; Cedru;:.;; 

Coronudo Sur, del grupc de las Corona~lc; S;:co:~1-o y Cl.::lrión, de lo.s Revill.:ig!_ 

gedo: Murgarit:J.; Tibur-ón; y María Mad1·c, t.ld Archipiélago Je las Murias, to

das ellas situnC.:is en el Ocbano Pac(Cic.:•; y d<:.> las Islas Lobo:.3; del Toro, en 

la Laguna dt:.• 'iemiah.ua; Aguada; .4.r-cn<>,;; :.:.1j~·r1:s; Cozumel:; y Contuy, sit..uada!j 

en aguas del Golfo de Méxicc y ul Mélr Caribe. (125; 

U23 l Sf.mchcz Gcn:!ále:.:., Francisco. Obr:J. Econr'.irr.ic.:i. y Social del Ge:neral de _ 
División Abclardo l.. Rodrír,u8z. México, Hclio-M6xico, 1953, p.25 

~12..! l C..'irdc;¡.:.:.; dl; lo. i'e~ .... Sr.r:q,_,.c. '.1.:..::.:...:::n j' P:-c:::c:;::i.'.! ... p.)78 

tl25) Inforrr-.;)ci6n proporcicmadG p:-r l::i. Sccci6n Tercera de1 •Estado Mayor de 
la Armad.:-i de México 
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Sin cr.ibarg? 1 pcst? al gran esfuerzo que con esto 1 o. Armada n•a l i zn 1 aún fa 1 ta 

mucho por hacer en este terreno, ya que como hcm.:is comentado, en nuestro 

país existen varios cientos de islas y no pasan de veint.~ las que por el mo

mento se encuentran ocupado.e; por el apara to de scp,ur id~1d ·-:-, i 11 t:u· mcx icano. 

Pero yn puede cntrc'JC!'SC' cicrt1) int:c:n:s. Pruvb.-:i de ello l;.) t.'5 L~l hPchu d'-.! -

qui! durunte el n:igili1cn antc!·io:· !>l' hubier-a puest·.· c1ert.::i énfa:.,;i:o. en la cues-

tión insulnr. No hc1y que olvidar que fue prccis:1::1cntc dui-ant1..• esa. gt:stiún -

cu.'lndo variCJS inventarios thd :"rril1...1ri::i insuLn· fut;r(Jn publ1c;1Jus r~<>r divc.!: 

f'ü5 dependencias oficialcc;, 

Otro acto significctivc~ f11c- 1:-1 fjr·:nu dc1 Prugrama d(; Dcs;:i,rrr1ll(• Tnt:•!gral de 

ln lslu Gu'ldnlupc, neto ccl·2b:·.1d(J en dichn isln el 20 de septiembre di..' HHJO, 

cuyos dependencias '3 su c;1:-.:u involucrnbu este programa, o.sí como cJ Gobern~ 

dor de D.:1ja Cnlifur-ni;:-i y ou-,,~-, per~;c1nn.1 id3.dc·~;. /q:r:·0\•e;-h;~ndo ~--o:;te \.'iajr.!, el 

Presidente y miemb:-o:; de ~;u cabint:?tc qur: lo acompaf1r-il:ian, visit::-irun <Jtras is-

los del Pacífico, incluyendu 1~1 Isl;:¡ Cla:-iór., nctu<dnant•.• lLl i.;,lw 1 1 ~ás aleja-

da d1ü pctís y la m5s r.:cicntc~ente habitada, pues fue up1~nas a p03.rtir del lo 

de ff:brero de 1979 cuandu pur úrd'.!r.es del !~nlonces Cor.andante General de la 

Armada, e 1 V icealmi ranle M l euc 1 F1nee 1 GUrncz Orteeéi, qucdú l n~ tuur.:.iJa ,;;~ l <'.l -

isla una guarnición n;wn.l militar. 

Durante.· el actu:i.l régimen, uún 1•t• se tvr;;an mayores r7:cdida.G que las cumcnta--

das para dar unn utilización provechosa a nuestro territorio inGulo.r, o. CY.-

cc.pción del proyecto de construcción de una base p1:squura en la Isl,J. Socorro, 

regislrándosE":' por otr,::i porte, una considerable campaña pen.0díst1ca en J'cla

ción al problema del d~sinlt:réti y 13 dcsprotccciór. insulnr, rnis'"'l.'1 que no ha 

encontrado eco en las autoridades gubernamentales competentes, y mientras -

tanlu, en su gran r.i.'.:!.ycrin las islas de nu~stro país siguen abandonadas y sus 

recursos expuestos a la rapiña y al snquco que tantü nos perjudicaron en ép~ 

cas ant:cr iores. 



REG!MEN JUR!DJCO DEL TEHRI':ORIO INSULAR MEXICMlO 

1. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Et: l'l,J\TEHI/, !NSULAH 

En el análisis que haremos ¡1, continuación en nu·~str-o propósito poner de r:mn! 

ficsto ciert<JS irnpreci~ioneo ffi\lY importantes dcntrü de nuestra Consti tucián 

en relación .nl régimen jurídico npliC"e:blf.' u las islas. Cono podrá notarse -

más ndelante, se hnct; uno diferenciación r:;uy ambigua y dífícil de dC'finir -

con r.:>specto a las. isl.os qUL~ recnen d..:!r."...rCl del ónbilo JUr'isdiccionnl de la -

Feden:ición. ylos que estún sujetas a la Jurisdicción estatal, por lo que en 

la. práctica se hnn dc~utado unn :";erie de contradicciones que a continuación 

estuctiaremo~. 

a) • JUR!SDlCCION FEDERAL Y ESTAT!~L 

La Constituci6n de 1917 hace <2"Speciai rc:-0rcr;.ciB al territorio insular como 

par-te integrante de la Federación, !Jin e~bargo, es conveniente ~m;i.1izf\r- lu -

f'orr.ia en que esta cuestión es trato.da en nuestra Carta Magna. 

El Ar-tículc .12, tal como aparece actualmente st.'ílala lo siguiente en rela1..~ión 

ri las islas; 

''El terri to1·io nacional comprende: 
"Il .- ... ; . 
11!!} .-El de las íslas incluyendo los arreci!e$ y cayos en 
los mares adyacentes; 
"!!!).-El de las islas de Guadalupe y las de Revillogigedo, 
situads.s en el Océano Pacífico; 
11 IV} .-La plata.forma continental y los zócalos submarinos de 
lu..:; i!'lns, cayos y arrecifc.s; 
"V).- •.. : 
"VI).- •.• "Íl26) 

Más adelante, en el At"ticulo 48, al habl~n·s~ sobre la cxtí.!nni6n jurisd11.;.:.!.::i

na1 dei Gobierno Federal sobr~ el territorio insular 1 se hace exclu.si6n de -

las islas que hubieran estado sujetos al dominio de los Estados antes de la 

promulgación óe la Constitución. siguiendo éstas bajo el mandjto estatal al 

que hasta ese momento habian sido sOmt!-li.:!:ts, 

(126) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano!· México, Edi
tores Mexicanos Unidos, 1984 1 pp. 46 y 47 



El Artículo 48 se expresa como sigue: 

"Las islas, los cayo!5 y arrecifes de los mares ady.:ic-entes que 
pertenezcan al territorio nacional, la plotaforma continental, 
los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecif'es, 
los marc~• territori~iles, las aguas marítimas interiores y el -
c~pacio .:;1 tuarlo Gobre el territorio nncional, dcpC'nderán dircc 
tamente del Gobierno de la Fcdt!ración, con excepción de aque-: 
llas islas sobre ln.s que hasta la fC'Ch<I hayan eje1~C'ido ~uris-
dicción los Est.:idos. 0 (12.7) 

7o 

Estos dos Articulas. que a sir..plc visl::t no ofr._:-cen mayor obstiiculo a su com

pr011si6n, presentan sin embarco u.lr;un0s cravcs inconvenientes que requieren 

de nuestro an<'ili~1s. 

1) t\R"J"ICULO 42 CONSTITUCIONAL. 

Cor:h1 se cxplic.:.ib:1 con nnt:t~rinrldad, .;>n b.;rmirios .t;"n'.:'r'Jlcs el Artículo .12 de 

la Constitución parece no ofrecer inconveniente alguno, sin ~mbargo, al ha--

cer r,;;i\~rencia <..i las islns como parte del territorio nacional, lo hace de --

unu forma vaga e .imprC'c1sn pu(~S <J excepción dl' la frocción 11!, en donde ne 

señala~ lo l~la Guo.1d~ilupc y nl Archipiélago de lns lkvilluEigedo, no mcnci~ 

na a ningun;i otra isla individualmente. sino que se l11nltt1 a Ll~>entar en la -

f'rscción Il que es parte riel terrilonn n<.tcional " •.• el d.; las islns, inclu-

Resulta difícil dt!lcrminar en ba~H~ a esta d1.'.;po~ac1ón cuales son esas i5LW 

pues solamente ~:::.e indica que Gon lac QUt~ .sr! hallan en 105 m:Jre:; :idyacentcs. 

Habría que pre e is ar cntonct>s que debe C!ltendcrs~ por "mares ;~dyacentes", --

aunque Csta no es la principal dificultad pu~s se entiende que se trata de -

más bien, CG aclarar hasta qué extensión estas porciones marítimas deben de-

.jar de ser consideradas como adyacentes, pues eso es lo que v;:_1 o dcterminar

qué isl.:is son l<:1s que pertenecen al territorio nac1onal. 

Orininalmcnte el nrtículo 42 Const1tucional d·~cla: 

"El territorio nacional cornprend~ ~l d<':' las purt•.:>s integrantes 
de la Federación y ademas el de li1s islas adyacentes en ~irr.bos 
m;¡res. Comprende nsimismo la Isla de Guadalupe, las de Rcvi-
llacigcdo y la de L¡¡ Pasión, situ.1dos en el Oceano Pacífico.(128} 

(127) Ibídem. p.47 

(128) Ibidem. 



Posteriormente este articulo fue reformado y publicado en el Diario i_; cíd~ 

el 18 de enero de 1934 y decía: 

"El Territorio Nncional comprende el de las partes integrantes de la Ft..'cier·u-

ci6n y además el de las isla!3 adyJc{:nt~:s en ambos mar':!s. Comprende, a::;imis-

mo, lil isla de Guudalupc y lns de Re·hllngigedo, situados en el Océ:1no Pací-

fico". 

N3f:inn:1l 1n isla dí! La Pasión; hecho quó:' posteriormente comentri.remos. 

Ln última reforma al Art . .J2 Constitucicnnl, fue puhl1cad'1 en el Diario Ofi-

Constitución. 

lor producto de un estudio exhn.uslivo que udern5s de cvrregir plenamente esta 

defici~~ncin ler.islntiva, daría l~l panti.l p<1r;:1 q111~ •::l inventario insular naci~ 

nal quedase yn debidumente :nteerudo, pueo.; -:.:orílo se pu:~o de manifiesto en el 

primer capítula de e;> ti1 obr.-i, nllnca ha existido en nucs tro poí s in ler.:·s gu-

bernarnental ni d~ 111nl:'.~ún o!"..ro ~cct.or pcr Fl nbo1·ar dicho inventario, pues no 

obstante e:d~tir v::.r-ins C"ntálogm; renUzados a iniciativ.J de cicrtus inr;titu 

han sido llevados ::i cabo con l<'.!s condiciow)~i rt..'qu•_·rid,1s p3r·3 gat·nnti'.:ar re-

sul tndos con e 1 r:1eno:· r i esf.~o de .::r:-or pe:. ib l··. 

A este rc-3pC'cto podrín ser;i_;irsc "1 <:J•:mpln do_> alp,una-; ConslitucJ...:.mc.s E:.::;t<J.ta-

les corno lus de Quint::ln~1 Roo, BaJ'1 Cllifo:·nin Sur y ::onora, en la8 cuales ::.e 

dos ejercen jurisdicc1ón, d-cJanLlo est2.ble.::id:i que así Coi:".o estas islas estfin 

sujetas a t.•lln también lo c.stán aquéllas, quf~ no habiendo sido mencionadas, 

se encucntr{'n adyacente::; n sus lítoraJc~;. -:~ incluso en el cuso de 18 Consti-

tución Polít1c;;i de Baja Californio. Sur, s~ estr-iblece entre quó paralelos de

ben estar ub1cada.s las i::;i~1s, c<iyos ~· ;:ir:,ccif'cs que no alcanzaron mención i~ 

dividun.l, para ser ccn~ader.Jdas corr.o part·~ dt:'l territorio de este Estado, y 

por tal r.;otivo, estar sometidas a su poJer, jurisdiccional. 
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Se da también el caso de Constituciones como las de Guerrero y Tabasco, en -

lan que en sus Artículos 5° y 3ª respectivamente, se menciona todos y cada -

uno de los municipios que coníorman el Estado. Este mismo enroque podría -

aplicarse al territorio insular, resultando más fácil determinar qué isla~ -

son parte del territorio nncional utilizando ese método, que fijando medidas 

lfmi te para la porción marítima en la que est&n contenidas. 

2) ARTICULO 48 CONSTITUCIONAL 

c-...T.o ya h;i podido obnervarse, ~l Artículo 48 est;iblecc que las !Glas, cayos 

y arrecifes que f'orrnan parte del territorio nacional r~caen en el campo ju-

risdiccional de l.:i Federación, pero exenta de esta disposición il las islas -

que h.:J..st.1. el momento de promulgarse ln Conntitución, es decir el 5 de febre

ro de 191 7, hayan estado sujetas a la jurisd ice i ón de los Estados, los cua-

lcs, se deduce, podrfin seguir ejerciendo tal jurisdicción en dich::in i::.Lif>. 

De este precepto se desprende el derecho de los Esto.dos ribereño~~ de inte--

grar constitucionalmente a su territorio el de las islas que tradicionalmen

te habían estado sujetas a su mandato hanta lR lecha señalad~1. 

Esta excepción no había sido contemplada en el texto origino! del articulo, 

sino que se incluyó a propuest¡:¡ de uno de los representantes d~l Entado de -

Colima en el Congres0 C0nst1tuycr:.tc del 17, t-:1 ortículo or·it;inalmente rezaba 

como sigue: 

11 Las i~las de ambos mares que pertenezcan al territorio nacio 
nal, depend.~rán directamente del Gobierno de la Federación, = 
con excepción de aquel los sobre los que hasta la fecha hayan 
ejercido jurisdicción los Estados"(129) 

Este artículo .fue reformado el 6 de f>n~ro rl"' lQJ;('I y public<ldu t::JI •::l úv:irJ.o -

Olicial el dfn 20 del mismo mes, para quedar como actualmente hoy cm día se 

conoce. 

El 28 de diciembre de 1976, t~l diputado ílawírez Villarreal, tras de someter

se el mencionado artículo a la opinión del Congreso, lo impugnó argumentando 

que Colima ten í n di::or-:-cho lc¡;í t i:7.0 sobre lds Islas H1'.!'Jl l lanigedo y sus recur

sos. y por tanto debían depender del Gobierno de dicho Estado y no del de la 

Federación. Al final de su ponencia en la cual pretendió defender los dere

chos d~l Estado de Colima sobre las Revillagigedo, también mencionó 11 ••• los 

que entiendo, tienen el Territorio de Tepic 1 sobre las Marías y los derechos 

( 129) Régimen Jurídico de las.. . p. 25 
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rritorio".(130, 

A consecuencia de esta réplica al texto c:~iginal del artículo, el diputado -

Palnvicini de Campeche arguyó que lo. Iola del Carmen había pertenecido siem

pre a este Estado; el vcracr-uzano Martí dijo, n su vez, que la Isla de San -

Juan de U lúa debía ser considerada como par-te de Vcr.:.icruz; y finalmente Mon

zón, representante de Sonora, reclamó a la Isl'1 Tiburón como territorio sono 

renoc. (131' 

Como podrá ver-se cuatro representantes estatales se r-cfirieron a once islas 

en tola l, cuatro que forman el Archipié 1 ai:,o de las Rcvi 11 agi r,edo, cuatro de 1 

Archipiélago de la~ Muria:.', y lü::.; Islas Tibur6n, del Carmen y San Juan de -

Ulúc. Ninguna otra isla r1iis fue reclamudapor ningún otz·0 representante, ni 

fue tampoco debidamente pr-obado el legítimo derecho de los Estados que, a -

través de sus represcnt<:mtcs, ar-gumcntar-on ejercer posesión sobre las islaa 

que se mencionaron, e incluso, en el caso de las Islas Maria:;, ni siquiera -

íueron reclamadas por el cont;resista indicado. 

En la práctica, sólo tres dt_~ las isL:is cuya jurisdicción se discutió en el -

Congreso son realmente admin~s.tradas por los gobiernos cstn.talcs que le~-; co

rresponden, estas isla son las de Tiburón, San Juan de Ulúa y del Carmen, el 

resto, las del Archipiél:J.~o de las Marías y las del de las Revillagigedo, --

por diversas razones que a continuación Sf~ explica, 

misma si tune ión. 

se encuentran en la -

Las r-cvillagigedo fueron concedidas al Estado de Colima por decreto del 25 -

de julio de 1851, sin embargo, en el Artículo 2º del cito.do decreto, quedó -

establecido: '1El Gc-bie:-no no se dc~prcndc del do~inio que titme en lus cx-

presadas islas, las cuales volverán a su poder siempre que el Estado de Coli 

ma no proceda dentro de tres años a estnblcc1:r las refer-idas colonias, o que 

dcspuf!S de establecidos se il.r1·uincn o d~~stn1yan." (132 l 

La frclse " .•• las referJ.oas colonias ... " corrcupondc a ciertas colonias pre-

( 130) ~·. p.26 

Régimen Jurídico e Inventario de ... p;25 

Ibidem,, p.17 ITSIS 
DE U 

NO MBÉ
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sid.:ilcs que conforme al dccrcl.._1 dt~bían cStablcccrsc en las Islas Rcvi llagig~ 

do, plan que nunca fue pucslo en prácLica 1 hacióndose cfc.:tivo lo estableci

do en el Articulo 2u antes citado. 

Por utra parte, en las Islas Socorro y ClariCm componentes de este archipié

lag<), ln poblac1ún que se asicntL"\ en dichos lugo.rcs se conforrna de pcrson<.11 

pl!rtcnecicnte a lu Armada y son fubt~rnn~los direct<J.r"•f'ntc µor un oficial de a.!. 

t<J rango de dicha dcpcndcnci.:i., el cu:il reside en !a I~la S.;•co1-ro y cjc1~ce su 

autoridad en todas las isl3s del nrchipif>lagu y stis agua!:> circundant~~s. Di

cho oficial actúa en nombre de 13 Arriada de Méxicc1, organismo dcpcndicntt.• de 

la Sccret.nda de Marina, la cual a su vez fo!·r:-.3 rartC' del Poder Ejecutivo de 

la Federación, por tanto, e~ ésta quien ejerce su jurisdicción sobre tale::; -

islas, si bien es cierto que con fines prácticus algunos actos civiles acon-

tccid0s en la~~ islas son ref:istrados dircctamcnt.1· dntt::! las .J.'..!l·:,.!·idnti••s que -

corrcspond('n en el Estado de Colima. 

En basn a cst3s considPracioncs, y tom.:lndu en cuenta que ni er1 la Constitu

ción del Est-.ado de Colima ni en la de ningún otro Estado ribereño se hace rg__ 

fcrencia a las islLts Revil lngigcdo como territorios dependientes de sus go-

bicrnos, pudcmo:.:; concluir que estas islas son de administración federal no -

obstante ·~l alegato del constituyente Romírez Vi llarrcal. 

En lo referente al Archipiélago de las María.s, debería de estar sumetido a -

la jurisdicción del Estado de Nayar i t si es que las razones del citado di pu

tado hubiesen tenido fundamento, sin embargo, hay que h<Jccr resaltar un he-

en~ ::!c~'.:':-'..,~.,oint-(> ~ ... n contra de tales razones. Tal como quedó redactado en el 

Artículo .. ;3 de la Constitución, s&lo los Estados que hubieran ejercido mand!!_ 

to sobre posesiones insulares podr' ían integrar las a su tt:tT i lur iv y e jerc~r 

autoridad sobre ellas, de lo que se deduce que t0da aquella entidad política 

que no tuviese la calidad de Estado integrar.te de l.:i fcderac-i6n no podría -

ejercer ese df>recho, y tal era ül caso del actual Estado de thi.yo.ri t, que en 

aquel entonces, en 1917, no ostentaba la cat1.·gv1·í..l ·"~ E.3t.:J.do, pU(·S <'!i'1n cnn--

formaba el Territorio de Tepic. 

Por otra parte, estas islas casi inmediatamente después de haber sido adqui

ridas por el Gobierno federal de la señora Gila Azcona Izquierdo Vda. de Co!: 
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tena en 1905, fueron destinadas a servir como colonia penitenciaria, Y para 

tal cf'ecto expidió un reglamento provisional con fecha 13 de enero de --

1909. 

Posteriormente, el primero de rnar.:o de 1920 Sí! concluy6 el Rc~glamento Inte

rior de la Coloni<! Penal de las Islas Marias, en el cual se determina que -

eslc archipiélago no recae dentro del campo jUrisdiccional del Estado naya

ri ta, pues en su Artículo 2.1 cst<tblece lo si[.uient1~: 

"Habrá en la Colonia Penal un Dircclor, quien tendrá al mondo 
superior de la müm10, , .. Et Director d~ la Colonia ejercerá -
jurisdicción poHtica en las tres islas, con P.1 carácter de -
delegado de la Secre-taría de Gobcrnaci6n"r 133·¡ 

Concluiremos entonces, en base a lo .:i.n.tcrior, que el Archipiélago de las l:! 

las Marias es administrado dirt:clamcntc por el Gobierno Federal, a trav6s -

de la Secretaria de Goberrw . ..;iGn. 

Asi pues, sólo quedan tres d.oi las r1cc isla::; mencionadas en el Congreso --

Constituyente. Decíamos que estas islas restantes sí están sometidas juri~ 

diccionalmentc a los Estados ribereños que las reclamaron en 1917 1 incluso 

Sonora y Campeche lo postulan constitucion;:llmente, no así el Estado de Ver!!_ 

cruz, el cual ejerce jurisdicc.ión sobre la Isla San Juan de Ulúa aunque no 

lo consigna en su Constitución Política. 

De cualquier manera, el Art.iculo 48 dejt.1 abierta la posibilidad paro. cual-

quier Estado ribereño para integrar a su jurisdicción al territorio insular 

que le corresponde según los términos en él establecidos. 

Potencialrr.cntc cualquiera de estos t.st:at.iv~ ..:.:;~5. c~p~r:-itAdo para ejercer tal 

derecho, sin embargo, de los 17 Estridos ribereños existentes en México sólo 

cinco de ellos integran islns a su territorio en su Constitución Política. 

Estos Estados son Baja California Sur, Campeche, Nayarit 1 Quintana Roo y 55:, 

nora, los demás 1 se entiende, han omitido hacer uso de este derecho ya sea 

porque han considc1·adu q;..;.c r.~ !"'e(mcn los requisitos para hacerlo o por des

conocimiento, sin embargo, sea cual fuere la causa, ~sta omisión implica el 

hecho de que estos Estados reconocen que es la Federación a quien correspo!! 

{ 133 lbidem., p .16 
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de ejercer jurisdicción s.:..•bre las islas que se encuentran frcntt""• a sus cos-

ta~. 

Pero ahora veamos los casos de los Estados que sí integran islas a nu tcrr.!_ 

torio scglm su Constitución. El Estado de Nayarit, corno yn hemos cxplicado1 

no era Estado de la Fcdcracic.in en 1917, por tanto no tcnin ln c.:itcgoria po

lítica requerida para ejercer el dercchu de mcnciondr en su Constitución a 

las islas como parte de su tcrritoric1, sin embargo, lo hace· en el Artículo 

3o., el c1ul a c0ntinu.::ición se cita p3rcialrnentc: 

" ••. Igualmente fo1·man parte del Tcrri torio del Estado las is-
l::i.s qw• }P. corresponden conforme al Artículo ·18 de la Conslit~ 
ción General de la Rcpública."(134J 

Exnc tamcn te el mi smc• cn.sd an ter i(1r se repita en las Cons ti tuc iones de> los -

Estados de Baja California Sur y Quinto.na Roo, los cuales tampoco ostcnta-

bnn categor Íil de Estados rnScmbros de l n Fedr~rac ión en 1917. 

Sin embargo, no obstnnte estt> im¡>cdim1!nto jur-idico, la Constitución Políti

ca de 8.?J.jEl Cnlifornin Sur establece en su Artículo 34, fr.-.h:-Ción II, lo si-

guiente: 

"Quedan comprendidas bajo la jurisdicción del Estado las islas 
que a continuación se mencionan: 
Natividad, San Roque, Asunción, M;Jgdalf'n<l, Margarita y Crccicn 
te, situo.das en el Océano Pacífico; Ccrralvo, Santa Catalina O 
Ca ta lana, San Juan Nepomuceno, Espíritu Santo, San José de San 
ta Cruz, Del Carmen, Coronados, San Marcos y Tortugas, situa-: 
das en el Golf'o de California y, además, las islas, islotes y 
cayos adyacentes localizados entre los paralelos 28º y 22º30' 
norte."(135) 

Por su parte, la Constitución Política de Quintana Roo, expresa lo siguien

te en el Artículo 46, fracción Il: 

''Las is las de: Coz.umc 1, Cancún, Mujeres, Blanca y Contoy, si
tuadas en el Mnr Caribe y la de Holbox en el Golfo de México 1 

así como las islas, islotes, cayos y arrecifes adyacentes a -
::iU li t:::r,:d, " ( 13!::") 

(134) Constitución Política del Estado Libre y Se;berano de Nayarit. México 
Comité Ejecutivo Nacional (PRI}, 1975, p.5 

(135) Constitución Política del Estado de Baja California Sur. México, C~ 
rnité Ejecutivo Nacional (PRI), 1975, pp,7 y 8 

(136) Constituci6n Política del Estado de Quintana Roo. México, Comité Ej~ 
cutivo Nacional (PRI), 1975, pp. 14 y 15 
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Como es posible apreciar, estos dos últimos Estados integran a su territorio 

las islas que según su Constitución les corresponden, de una forma por dem;h; 

ordenada y plnncada, no así otros Estados que con derecho, omitieron ej<ffCe!:. 

lo. 

Sólo las Constituciones de los Estados de Sonora y de Campeche pní'ecen rc--

caer dentro de los límitc.s de ln lcc-;lidad Pstahlecidíl por la Cart.n Magna -

del 17 al integrar islas a su territorio. En este sentido la Constitución -

del Estado de Sonora expresa lo siguic>ntc en su Articulo 3°: 

"El Territorio del Estado de Sonora.,. Comprende igualmente 
las islas de El Tiburón, San Esteban, Lobos y demás islas e 
isletas que han estarte suJetns a ~u doíllini.:i'', (137) 

La Constitución del Estado de Cumpcche, en su Artículo 4° integra islas a su 

ta a señalar que son parte del Territorio de Ca~pochc los '', .. islas adyacen

tes sobre las que ejercen jurisdicción ... "(138) 

Como hemos podido ob~•ervar, b(l.~ados en lo que dispone la Constitución Polit!_ 

ca de nuestro país, los único::; Estado~ con derecht-. a ejercer dominio juris-

diccional sobre las islas que les corr(!sponden son el de Sonora y Campcche,

pues los et.ros Estado~ que hacen ncnc1ón consti. tucional del tcITitorio insu

lar, según nuestro análisis, no ~staban capaci'tndos para hacerlo cuando pro-

mulgaran su Constitución, y los otros doce Estados ribereños que sí lo esta

ban, omitieron hacerlo por alguna causa no establecida. 

En la Isla de Cedros, en Baja California Norte, en donde la autoridad es ---

ejercida por un delegctd1 . .> 1o1u11.i....:i¡ .. ,..ü .:!c~c:-::!!o:-~~<:' ñ~1 t·l•miciriio de Ensenada, --

por tanto el m~ndo jurisdiccional de dicha isla recae en el Gobierno del Es

tada de Baja California Norte, no obstante que éste no integra ninguna isla 

a su territorio consti tucionalinente. 

El mismo caso podemos observarlo con respecto al Estado de Guerrero el cual, 

es bien sabido, ejerce una ya tradicional e h1stórico jurisdicción !::Ob:-c la 

{137) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. Comité 
Ejecutivo Nacional (PRI), 1975, p.3 

(138) Constitución Política del Estado de Campeche. México, Comité Ejecu~ 
tivo Nacional {PRI), 1975, p.5 



84 

Isla de ln Roqueta, ubicada en la Bahía de Acapulco. 

Con respecto al Artículo 42 de la Constitución Política de nuestro país, ya 

hemo3 señnlado cuáles son sus deficiencias y sugerido algunas soluciones que 

podrían ser llevadas a la práctica. Por otra parte, en lo que se refi~re al 

Artículo 48, es necesario conclu1r que en vist'-1 de que los hechos no ze ape

gan a lo establecido por las leyes, ya sen por razones práctic-::w, por dcsco

nocim1ento o por omisión voluntaria, y considerando que esta situación h<l si 
do con~cnt1da por las autorid~dc>s federétles durzintP un p!•ríodo considerable, 

es ncces.Jrio llevar a cabo éljustes a la Con2titución Política de loe; Rstadoo 

Unidos Mexicanos, con el f'in de que las disposiciones jurídicas expresadas -

en ella ganen val idcz y adquieran vigencia conrorme a la~; actm.1ler; clrcuns-

tancias, para lo cual habrá qu02 hacer estudios de la situación jurídica que 

presentan las islas nacionales. 

b). LAS ISLAS DE PROPIEDAD PRIV,\DM. 

RecientemP.nte el tema de las islas de propiedad privada fue ar:ipliamcnle 

mentado por los medios masivos de información en nuestro país. 

Pot' lo ;;ienos en dos ocasiones desde :febrero de 1983 a la fecha, esta cues--

tión surgió a la opinión pública con motivo de la expropiación de la Isla 

Hui vulai, islote de :forma alargada si tunda en la Bahía Tobari, lu cual se e!! 

cuentra ni sur del F.stado de Sonora, aproximadamente a 40 Km. de Ciudad Obr!! 

gón, decretada el 13 de febrero del año antes señalado; y posteriormente, en 

el supuesto intento de venta que con respecto a la Isla San José ubicada en 

el Golío de Caliíornia a escasa dist<jncia del litoral de Baja C.-:¡lif'ornia Sur, 

intentara hacer Fernando RodrÍgl.l;eZ, hijo del que fuera Presidente de la Rep.Q 

blica, Abelardo L. Rodríguez. 

IntenGos clamores y arranques de ap<isicn.::i.do nacionul1smo afloraron en las n~ 

tas periodísticas, condenando enérgicamente la existencia de porciones insu

lares en m;:inos de particulares. 

Llegó incluso .3 afirmarse que algunas de esas islas "St3:ban en fi1....i11os de est!!. 

dounidensc.::; que l~s utilizaban como base de instalaciones oceanográficas de 

investigación, según señaló una investigadora del desaparecido Centro de Es

tudioa Económicos y Sociales del Tercer Mundo (CEESTEM}. {139) 

(139} Gil, Teresa. ''Varios particulares, dueños de islas". Uno más Uno. -
M~xico, o.r., 5 de marzo de 1983, p.4 



65 

1). MARCO JURIDICO 

En nuestra opinión, no exh:;te ninguna consideración razonablemente fundnda 

que justifique tan cálidas rcaccionc5, menos aün al provenir de medios in-

formativos de tan amplia divulgnción como lo son los pr•riódicos, cuando - -

nuestra Constitución, ley máxir.i'1 de este paf:._; no se opone n la existencia -

de la propiedad privada en el territoriti insul,1r, salvo en el caso de los -

extranjeros 1 <.tunque sobre este punto ta:r.poco hace unn prohibición CGpecífi-

C3, 

Pasemos ahora a revi~ar lo cstnblecido en el Artículo 27 Constt tucional con 

respecto a la propiedad rrivada: 

"Artículo 27.- L;:¡ riropiednd tfo lns tiPrras y aguo::; comprendí-
das dentro de los límites del ter!'ilol'io nacional, corresponde 
originnriar.1cnte a la noci6n, ta cual ha tenido y tiene el dero 
cho de transmitir el dominio de elins a los pnrticulares, con~ 
ti tuyf'ndo l ::i rrop i P.chd ¡~r i varl:i ... " ( 140) 

Mediante este primer párrafo dt!l Articulo 27, es posible afirmar que en --

principio el tcrritor·io jnsular, siendo pnrte inteerante del territorio na

cional según lo declara el Artículo L!2 Constitucional, es enajenable y su -

propiedad transferible n los: pnr:icul3rl~!:·., 3ho1·n bien, es preciso indicar a 

qué individuos podt·á concederse en propjedad privada cualquier porción del 

territorio nnc ion a 1 , pur'1 el lo es nt:_•c(•snri n 'i t nr 1 n frf!cc i6n I del Artf cu

lo 27: 

"Sólo los mexicanos por naclrniento o por naturalización y las -
sociedades mexicanas tienen derecho parn adquirir el dominio -
de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesio 
ncs de explotación de minas o aguas. El Estado podrá concede'?= 
el mi.smo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante 
la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales --
:-c::;¡:io;:t:.J :!e Ci:-~~:: t-ir-:v·-: y !:>:! :?0 in•_,0,.....,r-, rr:- ... 10 f'l!~..,,., l~ rro 
tección de sus gobierno;:; pur lo q;..ic se refiere a aquéllos; bn: 
jo la pcn.:i., en caso cie f'o.l tar nl co:wenio de perdi:-r en b!:'ncfi

cio de la nación, lo bienes que hubieren adquirido en virtud -

del misrno ••. "{141) 

Por lo hasta aquí establee ido, pareciera que los extranjeros que aceptasen 

acatar estas disposiciont:s podrían en un momento dado tener derecho a soli-

{ 140) Consti tuci6n Política de los Estados Unidos., .p.22 

( 141) Ibidem. , p. 26 
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citar alguna porción insulor en propiedad, sin embargo, en el r<irrafo si--

guicnte se i.:.onsign:.i lo que .:i continuación tronscribimns: 

"En unn faja df! cif>n k.i 16metros n lo lareo de las fr0ntcras y -
de cincucntn en las playas, poi' r.in¿-:,ún motivu podriin los extra~: 
jcros adquirir el du;:iinio directu ~;obre tH'!TiJS y H&u.:is ••• ".142' 

Debemos entender el término "playa::;", comci cost.<0 o lito1·alcs, siendo el uso 

de es tu pa L:ibr~ cr i t.icab le dr~nt ro de nuestra Cons t. i tuc i.:::ºin, ya qw." see.lm la

define el Diccion3r10 de la Heal AcL'ldC'mi;.1. de ln Lc:iguL'l Esp<J.i\ola, se refiere 

a cualquier " ... ribera del Pt:1r o de un río crandt·, f(•rr1ada de arenales en -

superficie casi plani'.l ... ", o bien, de una" ... porci(m de m;ir contigua n 

ta ribera" 143), es decir, qw~ nin.r;uno de nr..bos significados r~flrj<l ,-.1 se~ 

tido que quiso d.:5.rsele a cstn palnbra origindlr::cntc, siendo como ya lo apu!! 

tamr:)s, m#i5 •:-orrecto haber ut111za<la lt!rminoz tale~> cor.iu "l1r.orale.s" o 11cos-

t;i~". 

De cualquier mnnere no es nuestra intenc16n int€Tpret..1:· esta palnh:·;~ en su 

estricta def~niclón, sino recoger el significado que qu1ó';O dftrscle, lu cual 

no excluye hacer notar la conveniencia de modiflcir cslc término, pucn su -

presencia en la Carta Mi.lena pudría resultar per·judici.J.l a los intereses na-

cíona les. 

Asf pues, se entiende que qued,1 vedada a los extranjeros la posibilidad de 

adquirir en propiedad privad:1 cualquier terreno comprendido dentro del lím!_ 

te de 50 km medidos desde la costa perpendicularmente, lo cual trasladado a 

la materia jnsulnr, podría ser esqucmatizndo por medici de un círculo que r~ 

presentase unu isla. Paru que un extranjero pudiese ser propietario de un 

predi.o en 01cnü lSlu, ésta tcndria que medir rnás de 50 km de radio, lo cual 

nos dél ror:in rl?sul tndo ur.,1 ~up~rficie Gupc:·ior o. los 7 85-~ km
2

, árc<s que: ~u-
pera con mucho a la más grande de las is las nac tonal es, ta Is la Ti bur6n. C!:! 

ya superficie no excede de los l 208 1<.r.?, por 1 o que desde el p1mtc• tic vis

ta constitucit:mal, resulta imposible: a los extrar.J~:ros contar con poscsio--

nes dent.ro del territorio insular "lexicr1nr:•. 

(142 ~ 

~143) Diccionario de la Lengua •.. Vol.V,p.1045 
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2) CASOS ESPECIFTCOS 

a' ) ISLA HUIVULAI 

En lo que se refiere al primer caso mencionadc_,, el de la Isla Huivuloi, su 

condición de: propiedad privada no contravenío la!j disposiciones cansti tuci2_ 

nalcs antes comento.da::;, en virtud de que el que fuera su propietario, Ja--

vicr Cnstclo Parada, Vicepresidente dl: la Confederación Patronal drJ la Rep_:} 

blícn Mr.xicftna (COPAR:.tEX), es mexicano por nacimiento, pur lo que- para él -

no es aplicable la prohibiciún de poseer tcrr-cno~. denlro de una faja de - -

50 km a lo larr,CJ de las co:;; las. 

Ca~b~lo Parada bnbío. adquirido la isla en propiedad de Eduardo Patiño Bcnnet 

también ciud.:idano rnex.icano, quien o.poyado en ciez'tas influencias polit1cns 

obtuvo de lo:\ Secretaría de Patrimoniv y Fürn(!nto Industricil la venta de lt:i. -

isla cr. 1962. (:!_.M) 

El propósito de Castclo supue!.3t0.mente cr.:i el de promover el desarrollo de -

un complejo turístico en la islu, creando pora tal efecto lo. compañía Prom~ 

tora Turística Isla Huiv11lai, S.A. Aparecían cor'.'lo sus socios en el o.eta -

constitutiva de ln empresa, sus hermanos Artttro y Rolnndo, además de su pn

dre, ffl"'turo Gaste lo Anti Uón, y otro sujeto llamado Enrique Lcmcnmeycr. (145) 

Al momento dt_• la expropiación de la isln ya habían sido vendidos po!"' Caste

lo Parada y sus asocindos alrededor de 200 terrenos, cuyo compradores cstn

ban en espern de que el r,.oUierno sono:-cnse autorizara un frnccionnmientrJ p~ 

ra residencias de f'in de scmanet. Con objeto de facilitar el acc:eso 11 la i~ 

la o los dueños de los terrenos y otros visitantes se constr•...1yó un puente -

de cinco ktlómetros U<..: L.1r·e,.;.. .'..l~c 1::: '='='..,'-\!:i,..,,,hn ron la masc:i. continental, par 

tiendo en dos ln Bahia Tobarí, cuya superficie es de aproximadamente 70 km
2, 

diez de los cuales corresponden nl :irea ocupada por la isla. Este puente -

fue terminado entre 1978 y 1979, y se afirma que se cobraba un peaje por el 

(144) "Reunión Gubernamental sobre Huivulai", Uno más uno. México, D. F., 
23 de marzo dt? 1983. p.8. 

(145) Martín, Abelardo. "Exprop16 el gobierno ::>onorcnsc la Isla Huivulai" 
Uno más uno. México, D.F,, 13 de lebrero de 1983.p.6 
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uso de este camino a todo aquel que descase pasar a ln isla por este mc---

dio.t146 J 

Fue la construcción de este camino lo que motivó la expropiación de la isla 

por parte del gobier'no del Estodo de Sonora el 12 de febrero de 1983, yo. -

que en 1980, muchos años dt!spués de haberse dividido la Bahía por este pue~ 

te ( 147), los dirigentes de las cooperativas pesqueras de Tobarí y Paredón 

Colorado, afectados al igual quo todos los pcscndorcs miembro:3 de estas so

ciedades gr~rnialcs 1 invocaron la intervención del cnlon-:c:.> Dt"'pnrtamcnto de.: 

Pesca pnra estudiar el daño que había prc,ducido el empL1zamie11Lo de esl3 -

construcción sobre el ecosistema de ln Bahía. 148), 

Ln inv~stl_t',aci6n que con objeto de s3tisf3ccr esta solicitud fue rca1izad3 

por el Dep'1rtamf'nto ctc Pesen, nrrojó corno resultado la conclunión de qtic <'n 

realidad el azolve provocado por la in tcrrupc i6n de la libre circulación de 

las corric:-it"?s niarin<ir~ en el interior de lc:o Bahía, provocc:odo por la existe!::. 

cio del puente, el cual divide porcompleto la Bahía en el canal t·o1·madu en

tre la isla y el continente, habíu mot.ivetdo un grave daño al ecosistema dt: 

los alrededores de la isla, poniendo en grave peligro la subsistencia de v~ 

rias especias marinas, entre el las el camarón, principal fuenle de vida de 

los pescadores loca les. 14!) .' 

Así pues,y en virtud de que como ya lo comentamos dentro de este mismo capi_ 

tulo, el Estado de Sonora integra n su tcrri torio las islas que se encuen-

tran adyacentes a sus costas conforme a lo establecido en el Articulo 3o. -

de su Constitución, fue a esta entidad política a quien correspondió decre

tar la expropiación relativa a la Isla Huivulai por haberse concluido de -

que esta era la únicn solución para cv.itar un mayor daño a la fauna marina 

(146 l 

(147 l 

(146 \ 

(149 ) 

-~ 

Este puente fue edificado sobre los Cif1lientos de otro más anti&Uú e~ 
ya construcción se inició en 1962 

Martín, Abelardo. Op.cit. p.6. 

- ldem. 
- Sññ't:i Cruz MezA, F. Op.cit. pp.1-A y 21-A 
- Table Frank. "Júbi iocnt:re pescadores por la e;r.;prop1ac16n a Cae; te 

lo Parada". ~· México, D.F. 14 de febrero de 1983, p.1. 



existente en la Bahía Tobarí, fuente de subsistenci~i para alredcckw de - -

30 000 pescadores, es decir·, más de 7 000 fami1L:1s. Este ucto se reali~6 -

en fundamento a lo que estipula el Artículo 6·i, fn.1cción III, de la Consti

tución Polít:ica del Est;.ido de Se:noru, el cuuL, de acuerdo al Articulo .?.7 de 

la·Constitución Gcncr<J.l de la R-:.·püblica, se c:.:pr·~:.;a cvne; sieue: 

''I .- •., 
"Ir.- ... 
"!!!.-Para expedir lt•ycs sobr•.o> el frdccionamiento de L~s g?:"an 
des propiedadi~s rústica.;:; y sobrt• ('] patrimonio de fanilia, en_ 
les tiSrr.1inos del articulo 27 de la C'onsli tución Gc-ncral de la 
Rcpúblic-a ... "1150, 

Esta decisión f'uc adoptada dcr.tr-0 de un marcv de legalidad perfectaru:-nte I:'.::, 

tablccido, pues la Constitución Políticfl. d,. m~·-.::;tro p.:iís estipula dentro 

del Articulo 2? que " ..• la<> expropiaciones s6lo pc:dr.:.'"111 hacerse por causa de 

utilidad pública y medL:inte ind"'r;nizndén ... ", y r:ís (!:!cL:.::._c :Je 3..31Cntu 

' 1 ••• la nación tendrá en todo tif•mpo t~l derecho de imponer a la propiedad -

privada las nodalidades que dictt.~ el int~rt5.s pC1!Jl1co, nsí como el de regu-

lar, ••• , el aprovechamiento de L:is elementos natur"alcs susceptibles de - -

apropiación, ... ' 1 y de " ••. cuidar dt! su conse?·vación, ... En consecuencia, 

se dictarán las medidas nec~sarias ... para evitur la destrucción de los el~ 

mentos naturales y los dnños que 13 prop1edriU pueJ¿¡ suf'rir en pcr juicio de 

le sociedad". 151) 

Derivado de lo anterior, no :._•ncon'!:rarnos irre¡¿;ularijad nlgunu ni en el acto 

de expJ~opiación, ni con !'espe.:to al hecho de que l.:1 isla fuese propiedad -

privada, sin embargo, esto (iltim.o nos lle,:a a preguntarnos cúantas y cuáles 

islas en nuestro país estarán sujetas al do.'71in:o directo de particulares, -

ya que por lo 2enerRl n..;:t-:- +~;'7 =~ ::::;:'.",;....:·,:;.'-;,L-l:;.; 11u :::;e nacen del dominio pú-

blico y existen grandes dificul tad•.:s para obtPner f'st2 c!~S!:' dt:> inf'ormución 

a través del Registro F"ede:·al de la Propiedad. 

Sin embargo, no preocupa r:ucho el saber que una isla como Huivulai, L::i cual 

no tiene una gran ir:1port3ncia estratégica rii económica, se encuentr~ e-:-i :--::::i-

1150 l Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora ..• p.14. 

~151 1 Constitución Política de los Estados ... pp.22 y 23 



nv::; de particulnre~~, lo que- ya es distinl0 tratándose c!c un::i isl:-i ~ame la -

de San José en el Golfo de California, cuyo tamaño, ubicación geográfica y 

recursos nnlurales, la convierten en una de las islas más imporl~mlcs de -

nuestro país. 

b') LA ISLA SA!~ JOSE • 

. Su condición de propiedad pi~ivuda crn pr.ícticar-.f'nle desconocida hasta nnlcs 

de scpt iernbrc de 1983, ya que duran te ese mes :.e supo il través de la prensil 

que se pretendí¡¡ vi;>nder la isla él ro~ibles compradores cstadüunidcnsc-s. 

Efectivar:icntc, en el número corresrondienl(' al 15 de julio dl! 1983 de la r!: 

vista Baja Time, upareci6 un anuncio mediante el cual se ponín en ven.ta la 

T~la SAn ,los(! pcrtt~neciente al Mwlicipio dt"' La Paz, en Baja California Sur, 

.fijándoselc un pz-c.:io de 15 ~illoncs de d6l3rcs por p~rtc de la agencia de 

bienes raíces pcrtcncc icn te a Ernes ti na Pcr i scon i de Baj<:t Cal i f\n-:ü a Norte 1 

A travé~ de este anuncio se informab21 que ln superficie de cstn isl,'] que le 

correspondía en propicdod a Fernando J. Rodríguez Sullivan, se encontraba -

en venta. R0drígucz Sullivan quien dcr:iostró ser rropiet.uric• de 10 mil de -

las 16 336 hcctár·.::as que apn.ixiMadamcntc tit?ne esta isla, dcsm1ni6 rCJslc--

riormentc haber sido el responsable de lu publicación de este aviso, mani

festando públicamente que Jamás tuvo intención de vender su pnJpicd.:id y me

nos aún a ciudadanos extranjeros, siendo victima de algún malintencionado -

ardid, según declnr6. U53) 

Esta isla es muy valiosa pi'!ra México, pues además de su pr1vilcgi3da posi-

ción cstr3.tégica dentro del Golf0 de California en relación nl importante -

Puerto de La Paz, contiene recursos naturales de gran valía, tanto en lo r.= 

lutivo u la nc.tivid.'.ld pc~qucra de 13 que vi•.•f>n l~:is h:?hitnntcs dP léls nttie-

huelas Las Palmitas, El Arrecife y El Pardito, asi :0no en lo que se refie

re a la explota:ción de la sal que al1i abunda, de la cual se extraen alrede

dor de 120 tons. r..ensualmcntc con base a una cunccsi6n a fav0r de la fami--

( 152} Vclasco, Bertoldo. "Pusieron a ln venta en Estados Unidos una Isla 
Me:xi..::ana; peligra la soberanía". El Nacional, Méxic0 D.f., 10 de -
septiembre de 1963. p.5. 

{ 153) García Rivera, Jesús. "Ni el Gobierno de B.C.S. sabe sobre sus is-
las". La Prensa. México D.F., 19 de sep~icmbre de 1983, p.2 
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lia Pérez Rasura. ( 154) 

La Isla San José es propiedad privada desde 1928, cuando la entonces Secre

taría de Agricultura y Fomento Agropecuario se la vendió a Francisco D. Agu.!_ 

lar, quien al morir la heredó a Mercedes C<ildcrón, siendo posteriormente -

comprada en el año 1957 por Fernando .T. Rodríeuez Sulli\'.J.11, hijo del cxpl't.'

sidente de la República Abe lardo L. Rodr í gLtcz. ( 155) 

Independientemente al hecho de que se quisiera vender la isla o no, quedó -

al descubierto su condición de..' propiedad privada, lo que no deja de preocu

par tratándose de una isla tan importante de~d!.?' el punto de vista cstratég.!_ 

coy económico. El peligro de un aprovechamiento malintencionado de las -

ventajas de la isla, asi como el saber que sus rt~cursos no dependen dircct~ 

mente de la administración del Est."1do, son factores que producen recelo e -

inquietud, pues nos llevan a pensnr cuántns is1as importantcG para Méxjco -

se encuentran en la r.iisr.ia situación, considerando que este cn-zo se hizo del 

dominio público por una mera casua 1 i dad. 

Sin embargo, en relación a este caso como en el anterior no apreciamos irr~ 

gularidad alguna desde el punto de vista de la legitimidad de la propiedad 

de Fernando J. Rodríguez, mexicano por nacimiento, con respecto a la Isla -

San José. Sobre este punto cabe comentar que un diario capitalino planteó 

la posibilidad de que Fcrnundo J. Hodrígucz haya renunciado n la nacionali-

dad mexicana para adoptar la norteameriomr•'1q;~. ~"' ~~:-- :::.=~. !.<:i. :>it.uu.i:.j,_úH 

cambia totalmente pues en su calidad de extranjero la isla debe serle expr9_ 

piada tal como se desprende de nuestro análisis, por lo que el caso debería 

ser motivo de un estudio jurídico por parte del Gobierno Federal o en su d!: 

.fecto del Estado de Baja Cali:fornia Sur, el cual ejerce jurisdicción sobre 

sus islas, según lo es tablee e en su Constitución. 

Es pues urgente, no obstante el tiempo transcurrido, que se investigue si -

este informe es verídico o no, ya qur' no es posible tolerar que este tipo 

(154) Velasco, Bertoldo. Op.cit. p.5 

(155) ~ 

(156) "Nuestras islas ..• " La Prensa. México, D.F., 11 de septiembre de -
1983, p.45 



dr..~ anomalías tenc,an cabida en nuestro país pu('s además de que contravienen -

gr.:i.vemente lo estahlecido en nuef~tra Constitución, ponen en pelir,ro la intt~-

t;i.ridnd sobcram1 del territorio rm.cional, no debe permitir que s1.: pierdnn 

las islas que aún se conservan, y3. ..::s mucho lo que hay que lamentar en est(~ 

comµo como para seguirlo pi·upiciando. 

e' } Cl\liO ROJO 

Cnbo Hojo que er-3 antip,uamcnte un::i península, fue convertida !'.:'11 h~la desde -

que se construyó el Can<1l del Chijol, el cual une a la Ll)gunn. de 1'amiahua -

con el nía Pán_u..:o, separando de cstn manera en f0rr.w definitiva el único CO!} 

tacto riue tenía cstn pcnfns~il.:i cnn tierra continental. Formo l.7. Laguna de -

Tamiahuu pues sü extiende entrt: .:!sL1 y el Galfo de México en un~1 lcnguctn ª!!. 

go~ta y pro1ong3.d.:i. de n~roximudonwntc !20 l<m. de lnrt;o y un prorr.t:dio de ) km 

de ancho. 157) 

::;t.1 acceso ;i todo aquPl que no p~rtt.:·r.c2c1crn ;Jl Club de Cal'u Roj~1. l.c.i c01r.pa-

ñi.::1 Qllt"' SP presentaba CQr.lu propietaria d~ CSlfl isl<'.l y Ul f'ÜSf'"tO t1er.ipo promo-

tora del cl.ub, f..!ra la "Tex. Sun Land Corpur-ation", d0mic:.liad~1 en 3..11..:1 - - -

"Shorc c~·est Orive" en Oüllas, Texns. Esta comr;iñía cor.io ya se ha ccirncnt<ldO, 

sólo pcrmilfo la cntradri a 1<'.;~> m1omhros de •:Slc .-:luL, 12 -:.:.yo:·ía de los cutJ

les léigicnrncnle eran C5tadounirlenses. 'Ei8) 

La privncidad de la is la se ve aumentado. pt.'r el hecho de no estar comunicada 

por tierra con el rcst;) de1 Contincntu dcbidu a la construcción del canal --

mencionado, lci cual contribuyó n hacer m6.s exclusivo el sitio y po:· lo tanto 

más apto para los int~_·rest~s de la empresa prop1.etar1d, ~¡~ .:; .... .:: l::. ~"''""'"'r~c:;l~ -

sólo ei-21 uccesiblc pora a.quellv~ que pos~í.a:i n"'dif.•5 para viaja!' y<J. fuera por 

aire o por r:iar a la isla, y al no existir un servicio de transporte de ruta 

regular, el tra$lado tt:nía que hnccrse en yates y aviones particulares o fl!:_ 

tados, lo cual garantizaba un alto nivel ccun.!w:ico "" la cliente.la.(]59) 

( (15'.') 

( lSeJ 

Tar.1€1.yo, Jorge L. Op.cit. 'Jol.II,p.90 

Mt1ller, Harry. "Las Islas de México: Otro territorio desconocido. 
pri~era parle". México Desconocido. México, D.F., noviembre de - -
1983, p,10 

( 159) ~- ,p.10 



Por razones no establecidas, este proyecto finalmente fue cancelado no s_1be

mos si fue a consecuencia de la correcta aplicación de la Ley, ya que evid .. ·:.·_ 

tementc ero ilegal que lo. isla estuviera t~n r.1::\ncis de una Pmprcso. extranjeni, 

o a a·tgún obstáculo administrativo u CJ¡:'C'racion:_ll, lo c:ícrlo es que actua1me~ 

te Cabo Rojo está abierto a todo aquel qtlc quicrn visi t.:irlo y aparentemente 

su condición jurídica no rirpsenta irrcgula:·idndes. 

d' ) OTROS CASOS 

Además de los ca~os ya mcncionadus existen otn;~> ejemplos de islas de propi;:_ 

dad privada en nue'3tro paín. Podernos citar aquí t~l que s12 refiere a la Jsln. 

del Toro ubicada en la Loeunn de Tarriahua en el.. Estado Je 'JcrG.::..:--u:.:, 50 000 -

hectáreas de l<.1 cual fueron vendidas 3 la cmrrcsa "Turí~;ticu Urbanir:adora e 

Impulsora del Gn\fo, S.A." ;;¡edi.ante decreto expedido el 19 de enero de 1951, 

autorizando a ln cntoncf~;; existente Sccretn.riu de Bienes lfoc1onalt!~ ~ ¡n:>i:".:.'.::. 

ción Administ.rativ<J para realizar la vent~~. AGirrdsmo, con respecto a cst~ -

misma empresa, otro decreto expüdido tamb1én .:·1 19 de cnc!'o del arlo rwncior.~ 

do, indica que ;.t:' le duró. pz·cfcrenciu t•r: l3 vcn~c1 de ta l::_.;la del ldolo loca-

lizada igucilmente en la Lapma dt: T"rr.iahua, ~;1 es que el Gobierno Ff•<lo-ra1 d~ 

cidc enajenarla. r 1GOi 

Por otra parte, ln~• Islas M:1cnpUlc y Vinor-arnu. o Guinornr.HJ., ambas adyacentes 

a las costas si na 1 oenses, se encuentran ac tua 1 nPn te suji> tus n investigue ión 

pues han sido reclamadas en propiedad privncb dl Gobic>rno Federnl por parte 

de particulares que nrgurn~ntan tener- de:~echo .:-. l~ll5.::>, se¡;:;ura.1wntc basridos en 

algunos títulos nntiauos o alg..Jn ot:ro tipo d,; Ó(;cumcntación.: lül) 

No obstante lo anterior, n.nt~ la dificú:'..t:.ad qu._~ cor:io ya cxr11cftrr,0s, se le 

presenta al investir,ador al tratar de avc!~igurir L1 1dcnt1n:::ui de lvs d,.¡i;G,:;.5 -

de islas 1 lo cual se ve incrementado con la exislcnciu de pre5tanombres 1 cr~ 

emos que toca a los óq;anos federales cor.:pt.•ler.t.e.s investi&.:i.r la verdRdera p~ 

sici6n jurídica de los cnsos expuestos, nsí como de otros que presentan o h~ 

yan presentado unn si tu~ció:i. sir.ii lar 1 pues, repetirnos, t.!S muy pclit;ro::o p::!!""e. 

los intert.!ses nacionales además de total y aüsolutameo~e conti·ario a la ley, 

(160\ Régimen Juridico e Inventario de las ..• pp,72 y 73 

(161) Ibidern, p.54 



Il, úHfJHúVi::RS!AS lNTEHNACIONALES EN MATERIA INSULAR SOSTENIDAS POR MEXICO 

a). EL ARCHIPIELAGD DEL NORTE 

l) ANTECEDENTES HISTORICOS 

Come> ya hemos reseñado en el Capítulo Segundo de este trabajo, el Archipiél~ 

go del Norte se encuentra .frente a lns costas del Estado de C~lifornia pert~ 

ncciente a los Es t<ldos Unidos dl~ Ar:iér i ca 1 y se CO!Tlp0nc de ocho is 1 :::i.s, o. sa--

ber: San Clemente, San Miguel, S'1nln Bárb.::ira, Snnta Catalina, ,\n:lcapa, San 

Nicol;_'is, Sar:.tn Rosa y S3n+_;:i Cru:-..; (162) 

Fueron descubiertas en l S~2 p1..1r Juan Rodrígue~~ C:Jt.iri l lo, n•IVC!3<'1nte portugw~s 

al servicio del Hey de Esp.:i.ña, y posteriormente visitadas por Sebnstián Viz

caíno y otros navegantes hispanos, en virtud de los 1.."ual fueron consideradas 

cu1;iu paru• del terr1cor10 de la NL!evo Esp.-iña y bajo d0minio del Imperio Esp~ 

ñol. 

Por les hechos comentados ant:l'riormentc, y por estar las isl:-ts .J.tiyacentc•:: a 

territorio reconocido de la Nueva España, no qtu~da dudo re~pect.o n que el l!::_ 

per10 Español era a quien tocaba ejercer leeít.imar..,~nte el do"linio sobre el -

archipiéll'lgo. 

El 28 de d1ciembre d;:> lSJ6, tal dciminio revi{:rtc en el nucvn EstaJo indepen-

di~ntc mediante el Tratado de M.-idr1d, en el cual f;:.paiia recCJnoci:i la inrlepe::: 

dencla política de México. En dicho documente• S(• expresn: 

"Artículo 1. Su M::i¿est.3d la reina eobe:-nadora de tas Españas 
a nvmbre de su auelista hija doñ;:¡ ísa~el Il, rec(ln0cc como na
ción liCrc, sobC'rana e 1ndcpcnd1cnte la república ~ejicana, -
compuesta de 1 os estados y pQ i ses espe:: i f icado::; en su ley - -
constitucivno.l, a sabeo; ... ,y los terr-cnos anexos e islr:ls -
:!:~.:,·:i.::-c:::~~::; ;:!.;:: -=i~C .:;;L '-""~ ..... ~. 1nct1·e:~ ,._,_,j actua¡;-¡entP. en posesión 
l(l. cxpr·e::;.,,ld.:t rt.:pU.bllca ... "(slc)\163 1 

Haciendo uso del legítimo derecho expr~sado en es'...'' ·.rat.Jdo, en 1838 el en--

( 16~ ,'\lgunos autor·es y enciclopedif.ls hacen mención de la Isl.1 Farall6n, pe 
('j'.J('ñ:i_ .!.s!:::i sit.L.: • .dii ai :;:;ur d8l Arch1p1élago del Norte, como parte del
mismo. 

(163) "Tratado entre España y Méjico, f'irmado en Madrid el 28 de Diciembre 
de 1836", citado en Seara Vú::quez, Modesto. Política Exterior de Mé
~~ México, Harla, 198a. Segunda Edición. p. 237 



t'Onces presidente de México, Anastasio Bustamante, dispuso que las islas dcJ 

Archiplé lago del Norte se otorgQ:ran en concesión a todos aquel los mexicanos 

que así lo solicitasen, tul como lo indica una notu enviada por el Ministro 

del Interior José Joaquín Pesado~ 

"Deseando el Sr. Presidente por unn p<:wtc proteger 1.:1 pobla 
ciún de las isla:; desiertas adyacentes u ese Dcpaclamento : 
(Californir.d que GOn pu.rte del terrilorio nacional e impedir 
por otra qut~ los muchos aventurero:.; cxt.ranjeros se aprove-
chcn de 1!füU~ porciones consid.:~rables de donde pucdi~n ha.cer
gran perjuicio ;:i nuestra pe~ca, co:11ercio e intereses se ha 
de resol ver i::¡uc V. E. (el Gobernador de Cal i forn in) de acuer 
do cun la Juntn Departamental procf'::it1 c-on activid;id y pruct'Cn 
cia a conceder y rep;irtir terrf'no~~ en dichas isla!3 a los n§_
cionales que lo soliciten ... "(1G•1 

Dos años más tarde c.:_1ta d1Gposición fue cnnceladct por el Gobierno Mexicano, 

no obstante lo cunl Juan nuut:ist;;i t'\lvarado, GotJcrnndor d~ Californio. por- en

tonces, por desconocer c~>tn :-evocación otor~6 una concesión en exclusiva a -

Carlos Antonio y José Antonio Carrillo sobre 1:1 islrJ .S;-rnta R<·S<l '-'~~ 1e.11. 

El 2 de febrero de 1848, México firma con los Estados Unidos el Tratado de -

Paz, Amistad y Limites, comúnmente ce-nacido como de Guarl¿-tlupe f!idal,eo, en el 

que se estipulaba la p1~rdid;:i por parte de Méxíco de más cfo lo. mitad de su t~ 

rritorio como consecur:•ncia de 12 dc:-rota sufridJ en 1847 u manos del.. podero-

so ejércíto estadounidense. F.n rel<lción nl /1rchipiélago del Norte cabe señ~ 

lar que est~ trati:!.do nr• IT\(·nc:innri. su '2"Si6n en nln¡;un0 de sus artículos. 

El 31 de diciembre de 1353, nuevamente México •1uelvc a lamentar la pérdida -

de otra porción dt• ~u territorio, la cual se forma.Liza en esa fecha fT!Cdiante 

la firma del Tratado de la Mesilla cuyo objetivo era el de fijar nuevos li

mites territoriales entre México y los Estados Unidos. Tal como sucedió con 

el de GundAlnp.ry Hirl•l:,n ~,,... ="' !-:.!:::: :::.::::::1.:1, .:..l 6 uo,.. t.u11 respecto a un posible 

traslado de soberanía sobre el Archipiélago del Norte. 

El 15 de enero de 189·1, Esteban Cházari, en :su discurso recep;::ional como --

míembro de lu Sociedad Mexicana de Geografía y E~t.'..ldistica, dió lectura a un 

alegato jurídico en donde pretendía demostrar que la nacionalidad del archi-

( .164) Bowman J. N. The qucn tions of sovercJ gn ty over California off shore -
islands, citado en García Cantú, Gast.ón. Política Mexicana •.. p.398 



piélago era mt:>xicana 1 en contra de la colonización de la que algunas islas -

de este conglomerado archipelágico ya empezaban n ser objctü por parte? de -

ciudadanos norteamericanos. ( 16~~· 

Estas decLiracione~~. basad,1s en la n'--' lnclusiCiii del aGunto drd archipiélago 

en los 1'ra~ndc,s de Guadalupt' Hidal¡-•,c, y el de la Mcsi ! !a, CUllSl'ir'On tal l"CVUC

lo que se hizo nec('snrio nombrar una C(~misiún p.'.U"U que invcstignra el ca5o, 

tal invest1,caci6n que estuvo a carf'_.1, dl" Anf.el Do;i:Lngucz. y Trinidad S:'tnchcz, 

confirmó 10 es t::i.b ll"c i de, por Chú:~;ir .l 1~n su di ~;cUl'Sü. ( 166 J 

Sin cmbarf~0, lo realizado por la Sociedad Mcxican:i de Gce>&rafin y Estudfsti

cn no tuvo mayor trascendencia pues el Gobierno Mcxicnrw no hizo ninguna de--

claroción ~l respecte.., n0 (Jbst.anlc quf• yu ::;e t1nbían 1..~mpezado n dl'.:'tcctar va-

rias intromisiones d~ súbdilon estcdounidenscs en lrw islas. 

En 1905, 1~! Gen,.,rnl Amnrfo Aguirre, enviado por Porfirio Di'az par;:i invec;tip,ar 

la s.itunc:i.ón de las isla::;, se encc·ntró con qu·~ algunas porciones de ést.ns ya 

estaban inscrita$ en el Registro de la Prc..picdad del EstCJ.do d~ Califur-

nia.(167) 

En 1920, t~l r.-oismo Aguirre concluyó a trnvés de un estudie. que las islas se -

encont:-abCJn ccup:1d3s ilegalmente y así se lo hizo S3ber nl cnt(Jnccs p1·eside!! 

te, Alv;:1r,_::. Obrc~ón, el cunl tal vez buscando el rec0n0cirr.1ent0 estadounidcn-

a su eob1crno no tomó nineuna iniciativn ::tl respecto. (16.!?' 

En 1921, S<J.nto. Cn.talinn ya SC' encontraba ocupada ror el r,iagnate chiclcro - -

William WrigJcy, cuyo sucesor, F'hi lip K. Wrigley intenté, vender la isla en -

1933, no pudiendo hacerlo debido a que no poseía ningún documentv que le --

acreditase como pr0pietar"io legitime.. de la isln.(169 1 

Debido u las ~cciones ejercidas por Adolf0 Manero y Raymundv Azueta, se fc.r

rn6 un comité que tenía ceimo objeto la reintegruci(~n de .. is islas a México, -

(165 · Enciclopedia de México .•. Vol. VII, p.350 

(166 1 García Cantú, Gastón. Polít1ca ..• p.3Y9 

(167 Enciclopedia de México .•. Vol. VII, p.350 

<168' !den. 

(169) Idem. 



este wrganismo presionó pa:·a que el presidente Avila Camacho diC"ra el visto 

bueno a ln creación de la Comisi0n Jurídica, Gcugráfica ü HL;;tórica, nom--

bró.ndosc a LCJrenzo 1-icrández. comv presidente de este organismc.0 , el cual te-

nía como fin el.:ibo1·3r un co.tudiü sobre l<1 situaci6n jurídica de laB islas, 

sin embareo, un pocu más tartk .se dc~1intcgrD sin lot::.rar 5U obJt•t1vo. 

En 19t17 se reorganizó ln Comis1Gn, y rindi/1 ::;u infor·ir.c en 1948 al presidente 

Miguel /\1':"!m.:í.n. Este dict,"1mcn alin se dL<~icu11(1.:r: en l~ actun~id~1d, pm~s fue a~ 

chiv;H1u c<imc. infurmnciót1 cunf1dencial ~•in que h:1sta la fcCh;:! :;e C(1f1C.•Zca su -

conlenidv. (170 l 

Adolfo Mancr•..1 no contento con los ucont.t:c.imi¿:ntos, r:iguió r1:-nlj;~ando gestio

nes y prc1mov1endo inicintiv<is para lograr la rcinte¡J.racil~n de la5 isla:;; a M~ 

xicn, cnt.t·t• estos c~~fuerzos figura uno instancia ante la Surrer:10 Curte de -

Ju:::.;ticin el 9 de mür~o de 1957, la cual no prosper-a. ¡.¡,;:., i..dxJ..;, el 3 d•,? ju-

nio de l'JG3. f(Jl'rrta la Coalicié.n Nocional de la Sübcr·ania Tt~rritorinl, cuyns 

pre::; iones jam~;s !.;urtier(m ninc_1ín erecto. (171 

El 2 de abril de 1970, el entonccz r;ecrclario de Rclilci0ne~ Exteriores, Ant~ 

nic1 Carrillo Flores, dcclar6 públicamente que las isL.::i:. del Archipiélil¡:;v del 

Nort·~ r>r<1n lf'_p,ílir:w. posusié,n del Estado Mexic<inc;, En esta decL . .11·ución hecha 

n propGsito de un estudio del putcncinl luríst1c<.i y de verdneo de la!-; islas 

del archipi&.lngo, elabora.do por el Dcpartorr.ento de Turismo, .:arrill0 Fl<,rcs 

expresó que Móxico no cedería sus derechus Gobrc el archipiél.'."lf,O, perr_. qut! -

no se hnbía instaurado ningunn demanda fc,rmal al respectr, debido a que el G~ 

bierno del presidente m:nz Ordoz consideraba este as.unto en extremo detica-

d::i. ( 1:21 

Un episodio digno de comentario succdi& en 1972, c.uandv liuvc.idus p0r ::;u ..'.lrr::_ 

bato nacionalista, un crupo de chicanos iz6 la bandera mexicano en la Isla -

Santa Catalina.{173) 

( 170 lbidcrn., pp.350 y 351 

( 171 ~·· p.351 

( 172) tdcm. 

(173) ~ 



Posteriormente, en 1973 en una reunión programada entre el Secretario dr~ f\ 1 •• 

laciones Exteriores de México, Emilio O. Habusa, y el Secretario de Estndr.- -

de los EstadoG Unidc.-s, !lem~y Kissinger, el temu del arclli.piélaeo aparecía en 

agenda como un punto impi:,r tan te a discutir, sin cmbarg::..i, e 1 tema fue inc!>pc-

radamente <.!lirnin.:id<.-. Ur. c..r~icial d~ la F.r.1{H1J.:idJ de México L'IJ Washingtvn, To-

más Pcñalo;:~<.t, d·xl.:ir6 qu'=' el a~un\.o de lns ir_;t;:i,:,. no ob5tante ser incluido -

por Rcibas:i ~:n t'! l temar i t.·, i r.0xpl i cab l cr:-.1.·n :.e no f'uc locndo en la re un i6n. (J. 7¿1 ) 

Más tarde, en l~fü2, cu.::ind(, Migue·! d1! ln M;::;rlrid, por cntvnct':J c<.rndidatu n la 

pre!;>idencia d0 la RepUblJca por <:!l P;irt:idr.i Revclucionario InsUtuciunaJ (PHI) 

hacía una O•~ su:.; giras de campaña por cierta~ ciudadc.s fronterizos, anunció 

que e1'a menester trntar algun0s probler:nr; .sobre límites marítimos " ••• en re-

loción con C.l~!rl.i1s 1slas en el nr ... rte"(175•, si~ cmbarp,o, no se sabe hé.!sto -·

ahora que tale~; proble:-:¡a:CJ hayan sida trnt_r_idc,~-;, ni o:-itr:~~ ni después de su ---

elección. 

A partir dt~ enlGncc~J 1w se ha suscit¿1d0 nint;ún ~wcho inport.::mte con relaci6n 

a lns isl<i::;, o. n·::.i :3L'r las con~1tanteG declnruci;:mes aparecidas en la prcn~>a -

por parte de jurista:3 r.: histr;riadoreu areu!':lcntando que las islas son nuc::>--

tras, o que en clefinitiv.:i ya hnn dcjndo de pcr·teneccr al Est'3;dO Mexicano. 

2) SITUAClOH ACTUM .• 

No exi!:ite algun.::i duda en cuanto a que el archipiélago fue poscBión 1egítlmc. 

del Virreinato de l¡:¡ Nueva España y que como ta.:l forn6 parte de su tcrri to--

rio, y de que postc:riorr.ii~nte, er. virtuci del Tratado de Madr'id, tales islas -

revertieron en puder· de /.léxj co en su nuevu si tu::ición jurídica de Estado ind!:_ 

pendicnu~. 

A pesar de- rstos hc.::h;:,.s, lu ..:.lc:z·LCJ e:;; que C3 partir de la firma dol Tratado -

de Guadalupe flidaleo 1 y un poco más tarde con el de la Mesilla, las islas e~ 

menzarun a poblarse df! C"-iudadnnos ncrtc.::ir:H:ricanos, de tal suerte que en la -

actualidad la::; islas que conforman el archipiélago se encuentran totalmente 

(174 ·1 Meraz, Fernando, "Por su silencio, Mexico pierde''• Excelslor. México 
D.f., 4 de abril de 1983. p;29-A ----

(175) Vargas, Jorge A. "México no tiene Malvinas". Dos más uno. México, -
D.F., 13 de abri.-1 de 1982. p.5. 
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Muy posiblemente debido a su alto valor cstratégic0 :3s islc1s y las nguas -

c;uc los rodean aparecen en las cartas e.le nnvcgación de esr: pnís como áre.as -

restrj ngidas bnjo e 1 control de la l\rmnda es t<ldounider.~~t·, sin cmbargv, esto 

no ha impedido q1.ic en ellns -se dcs<Jrr<Jllcn con éxilo l;:i. ganad1.•t·í~1. y la agri

cultura, artcmás d8l turi~;m(i y 1:i rKtivid:i.d pl:squr?1':t, a!:d c••rr.~-, !n ptJSC'<l depv:: 

ti va. 

Se sél.b(' q1¡P en la Isln San Cler.1ente, la más r.runde, cicrt.Hs en.prl;~~.'.ls de bie

nes raÍc(:s 0 frecen condomi 1n ¡,.s de v1:.-t·3nr.o en ven la, r:d cnt. r.:1~0 qi~c t•n Sun Mi--

gucl 1 Santa Rosa, S::mt.a Cruz y S::rnta füí.rbora se dcsornil lan prt'Jspf·ros r.:ln--

chos agrícolas y eo.na<l·n-cJ:.;. fl.:::i•'li·;.rnr,, es ¡YJ~ihlc apr.:!ciar una intensa acti

vidad pcsquern en So.n Nic(1l6.s, cust.t que n0 sucede en A1Hcapa en donde• según 

p:H'PCf' no hay esL¡blecirn1enb,s de puhlnc:i/,n civil, ::_->in c11bnri:<J, •::..~ por>ibl0 -

c:.bscrvar d<!~;d<~ el ni re r.:-id.:1n.::::; y ut.: . ..1 ':..l.¡ 11!• ~r.·:;tnto.rir,n('~~ r¡¡il1t~\r'~S. ( 176 

los -

¡:¡uelles de las i~las, y es po:..>i.ble ap!'eciar un intenso tr~í.fi. ... :o de este t.ipo 

de embat·cncione3 entre el arc..h1¡.ii•Hagc, y lr;s ¡Hw1·tos crJntin.:•nt;1Ics de S.'..111 -

Di er;o y t.r;s Anr,e les, sin ct:1b3q~0, lüs buques que r.1ós c.ru'..!.;_,n es t..~1:..~ a¡;uas son 

lüs que transpurtnn pesca, gan¿1d,.:, y úlrt..1s ¡)rrJducto.s que ~;e obtienen en las -

islas o los r.uel le:..; de los pucrt.os rnenciun<.idl,:-., y 10~; o,, :.1 Arrn<lda, pues c(,

mo hcrn::;s explicado ya, las islo1s, ne.. vbstant.:> s,.; intcns;:\ act1vuL1d ecr,nGmica 

se encuentran bajo estr·ccho cnntr·,,¡ mil 1 tar. 1177) 

Por otro pnrtc, una firca de aprm<.:\.r.iadamcntc 20 000 km
2

, que se encuentra fre!! 

:::::: :'.! 1<~~ i~1ns de San Clemente, Santa Cotalina y Snn Nicolás, cst<i nctualmcn-

te cünce:ü0na.da a seis cmprcs.-is pctrulcras nurL~·t .. ,c1<:.:::.'"::!'.:"'. 1.~ Shell Oil., --

Stand.:.tr Oil, Oxy Pctrc.leum, Am1.:1·1c.:,r, lnricr,.nñPnt Oi!, Har.>ittc,n Br0s. Oil y -

Chan!3lor Western Oil, todo c.-ll0 a result¿is del ~nur.cic. que hi::'' 1::1 ~J.S. Gcvl~ 

gical Survcy en 1976 s0br(! el desl:':ubrimient0 d;~ ricr1s yacimirntr,g de petr(,t-::0 

en los fondos subrnnrin0s circunscrit<JS 3 esa Züna ( 178·. A'.;i pue:::, se cr.1f'""1Li-

na cst.c ntJCVú f:Jctvr- para dur.ii..:r.!:..J. ::•Jn mñs et µ1-u.n ·· 1~-_,r (:C(1nr~rlc0 y 1~st.rat.ér,l_ 

ca que ya de p0r sí tcnian cst<.:l~ islas y sus iw-,l!d~.:,:--ir,nes desde antes del h~ 

(176 l Pnyá.n, Victor. "Tr~d0 bajo control d!:: la Arr:iada Estad0unidcnse". Excel 
~· Méx1c0 D.F., 4 de abril de 1983. p.12-A 

(177 Idcm. 

{178 1 Meraz, Fernand0. "Por Incuria o lmpe,,tcncia Oficial nú se reclaman las 
Islas: SMGE". Excclsior. Méxic0 D.F., 5 de: abf'il de 1983, p.9-A 



llazgo. 

Como puede apreciarse, los Estados Unidos, no sólo han colonizado las islél.B, 

sino que adc-miis han explotado sus recuros y las han integr,:ido a su aparEs.tu 

económico. Por otra parte, n través de la Armada hiln aprovechado sus ventn-

jas cstralt~gicfls instalando bases y establecimientos militares, parL!. de (!Sta 

manera fortalecer su sis~crnu d1:fensivo y contur con un punto de avan~ada en -

una porción marítima t;:i,n importante cor.io lo es el Océano Pncfficc. 

·_¡¡ ANAL IS IS DEL CASO. 

El coní'licto con respecto rii Arch!piél<3f,~ del ticrtc c01:iii.::nzct cc. .. n la lirnin --

del Tra\<1do de Guadnlupe Eid.J.lgo en l.B·li:.1. Como se record<1rá, virtud de -

ese tratado MéxlC"O se vió desposc.i.do de '::asi la mitad d·.:.-1 que en ese en ton--

Los argument,::¡s juríd.i.cos rntí.s sólidos cunnt(~ <1 que ei:>te conjunto d(~ i!::ila~; 

no dejó nunc8 de r"rtenecer a México se fund~rn en el hecho de que ni el Tr.:t

tado de Guadalupe Hidalgo en 18..18, ni en el de l:J. Mesilla de 1853, ni en ni!:!_ 

gún otr·o convenio de 1Irni tes fronterizos nntre México y los Estados Unidc.G -

se hizo refenmcla jam.:ís <t lrt cesión d(: est.e archlpitd.:.ir,o. 

Son varios lo~ juristas e historiador~·s rncx1c:3nc;s que están de acuerdo en 

que estas islas, pese al actual drJr'linio éll <¡\h' est:E:n suj.:.•tns por parte dr: 

los Estados Unid0s 1 deberían ser consii:-k•:~¡-irl::ié:; como pm~tc integrante del te-

rri torio de t>!thico, en virtud de su nc"J ;.ne: usi0n cri los tratados qu-:! se h.an 

mencionc:1rlo, y por tanto, estar sc.metjdn:-:: v 1a s0bcranL:i del Estado ~"1cxicano. 

f'0J..:111v~.-. reluc.icmur en este grupo algunos n~,;-ihre.c. conncid0s col7lo i:::l de Gas té.n 

García l,antú, Antrir:ii:-J Gf.'"'C::': R::iblcd::;., y '.<::'l.c...u ci•..:ntifícüs miembros de la So-

cicC'ld Mexicana de Geografía y Est~1dísnca cnti-e c-.tros. 

Sin embargo, en cantrap0sici6n a esta idea, y cvn base c11 dive1·sos documcn--

tos, un grupo de destacados eRp•~rif'!1 is':'.:!'.'1 r:::n !Jc::-·::.::r.;:, Ir.'.:.ernacíunnl opinan --

que el archipiélago en cuestión, a pesAr de haber for-mado p;,:-te del territv

rio de la Nueva España en la época c.olonial y del México independiente a pa.!:. 
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lir· de 1836, por di vcrs:vs razones que cncuen tran su jus ti f icaciGn en el cam

po del Ocr(~chci Internacic.nnl, h<i dejadu de pei-t.cncccr a Mé:dcn irremediable 

y definitivamente. Ric.3.rdc. Méndez Silva, Jo:--se A. Vargas, Manuel l'wellnno -

Zavaleta y otros jurisL.:ts e hislor-iadorc:o; ya .:·n diversas ocasiones han mani-

festndo su opini¿n en este sentido. 

Será nccesari0 pUPG, llevar a cabe. un nntil1sis Lle los hcctv_,::;. y >:"ircunslan--

cias que rodean este caso, cun el fin de tener una idea clara y rri~cisa de -

la vcrd<Jdera sittmc!ón jurídic.:J en que i:ste ar·ch1p1Cln[',V se encuentra. 

Como ya se comentó, la más sólidd pruebu que presentan los que sc,slicnen la 

mcxicanidnd del archipiélngo, se bas.:i en que c-n ningún artícul.:; de lo~ Tra-

tado::.;; de Guadalupe Hidalgo y d!:> l.:i :~csi 11.:.i. !_-.,1: 17iencJcina cesión olgu11a con --

re~:;pccto ;:i ninguna de las islas de este UJngl0merarl0. 

Es '/(~rrfor:! que n::. se mcn.:..1v1ic1 l..ºCI ius ~rato.do.s señalndos nineún usunlrJ relaci~ 

nado con estus islas, sin em\Jargu, hay que hacer notar que en ellc..s. no ~e e~ 

pccifican pr,r nornlirc las pv:-cit.nf:!_; t.errif.c,riales que pasarr ... n e mane_,:; dL~ Est.~ 

dos Unidos, simplemente se hizo la indicaci(.n de que las jr-eas situndas al -

norte de la líneo convenida entre lr_,s pafs<::>s, ·~n 3dclantc GC!'Íun cr1nsHh~rí1--

das como terr i toric norteamcr i e-ano. A~•í l 0 di spcne e 1 Tr.::t tnd ... dC! Guadn l upe 

Hidalgo en su élrt.iculc. \': 

"La 1 í nea entre 1 as dos Repúblicas cvmenzará en e 1 Go 1 fv de Mé 
xico, tres leguas fU<~r3 de tierru frente a la dc~>c111br,cadura -= 
del Río Grandt~, llam~d(, por c.t:-c~ nc..mbre Río Brnvo d0l Norte, -
o del más prolundo d0 sus bre:::os, si en la desembocadura tuvic 
re varios brazos: cvrrcr5. por mitad de dichc rí0 si[',uiend<J el: 
punto en que dicho ríu corta el lindero ~!c!·idional (que cc..rrc 
al Norte del pueblo llamado Pasei) hasta su término por el ladc_, 
de Occidente: desde allí subirá la línea divisora hadti el N1:.r 
te por el lindero OcciriPnt-.. ,.¡,., f~·.1~·:-. ~~'.ixicv, i":S.~\..ct Uünae cstc
lindero esté cortadc.. pr)r el prir-.er b!·uzc.. del Ríe_, Gilci (y .-:;i nü 
está cortadc. por nineún brazo del Rio Gila, entc..nces 11asta el 
punte.. del misrnc. lindero Occidental más cercanr_, a tal brazc:., v 
de allí en una línea recta al rnisl'llc. brazc.\; cr,ntinuará dcspu~s 
por mitad de este brazo y det Rt(/ Gi :.') hc1 t;:i su cr ... nflu..:ncia -
de nmb0s ríGs ln línea divisora, C(_.rtandv e: Cr-,Jr .. radv, seguJrá 
el límite que scp;i•·c! ln alta de lu Baja Calif< .... rnii1 hasta el -
Mar i'acf:ficv .•. "(179) 

Posteriormente, en el Tr:1tndo d~ la Mcsll la en el articule. se acordó 10 s,! 

{ 179) "Tratadc, de Paz, Ar'listad y Límites, celebrado el 2 de :febrerc. de 1848 
entre Méxicc. y Estados Unidos", en Scara Vázqucz, Modesto. Op.cit. -
p.2~10. 



guiente: 

"La República Mexicana conviene en .!:iei\alar püru lo sucesivo co 
mo verdaderos límites con los Estac.los Unidos lo!3 siguiente~;: : 
Subsistiendo la miGr.ta líncíl div1:o;ora entr1~ 1 as do::; Californit1s 
tul cual est3 ya definida y mcu·cz~da conforme ril i\rt. V del Tra 
tado de Guad.:tlupe Hid~llgo loG lír•1itc-.s entre las do~ Rcpúblicflf;' 
scrñ.n los qw~ sir,uen: cof".e11?.'1ndo en el Golfo de M•h::.ic0, a tres 
leguas di2 dü;tancia de la co~1ta, t'r•::-nt·~· a la dé!sembocndura del 
Río Grande; de allí, según se fiJ<-> en dicho 1\t·tíc-ulo, hasta ln 
mitad de aquel do, ,::11 p1int-r d(lnclc ln paralela del 31°47' de -
l;:ititud fforte atr.3v1~53 el r:iist:10 r-f,,; di:: <:illí lGO mill35 °n lí 
nea recta ul Oest~~: de ulli .:11 Sur n ln paralela de 31°20' dc
latitud Norte de o.llj ~lg\.nendo l<.1 Ji(~ha pnralt:?1n. de 31°20' -
hast3 111º del ~·1~ridi..~mo de lonEitud Oeste de Grecn'.>lich; de -
allí en línea recta a un punto en el Río Colorado, 20 millas -
inglesas '.\b;1jv ll<...: l.:. ;m 1 r.n ck los Rf.0,0, GiL1 y Color;'.lrio. Río -
nr-riba, h•~.sta dond(· ;;~ cncuenl:':-~ 13 r;ct.unl lÍll•-:d divis<'ri'1 en
tro los Estudos Unidos y ~éxico ... "(18!)) 

10 2 

Como podrá notcirst~, <:.'n ;:imbos documentos se or.ü V· l n mene l ún i ndi vidu::: l el~· -

los territorio~ cedidos, lo cu.11 si bi~n no ntJs permite establecer que exis

tió la intención ele Cf."!dt.>r l::•~; isln~, tampoco no~• permite asegurar lo contra-

rio 1 de cualquier manera, lo mils prob:iblc e:; que ni siqt1ien1 se tomó en cue~ 

ta la existencia del urclüpi.él3go ant~ lo ncignitud d~~l territorio continen-

tal que por un l;:;do, uno d•· loz país·~s firP:~mt.1!fi per-d.ín, y que por otro el -

otro pals ancx<lba. 

Por otra parte, los jurist:.'1s e historiador~!;-:; qu~· se intcre:.;an porquf" las is-

las retornen a la jurisdicción del Estado i•kxicano, ~er.alan qui'.! la soberania 

sobre un terri lorio .iamú::; pre~cribe, en b:ise nl hecho de c1ue indudablemente 

México como Estado independiente ejerció sobcrenía sobre los islas del Arch];_ 

piéleigo del Norte, ~cgú11 l.:. ·.::::::~:'.!~1 ""'rido er. el T:·atodo de Madrid, y siendo -

así la prt!~c:--ipción mmca operaría en tale~~ tc:rri.tor-ios insulares. 

(180) "Tratado de LímiteG, celebrado el 30 de diciembre de 1853 1 entre Méxi 
co y Estados Unidos .. en Seara Vázquez, Modesto. Op.cit. p:245. 
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H••/ ctr-as 0p1nioncs digna~ de tomarse en cut.?nta, car.:v l:l 1.\1~.., f'Xpresa Ricardo 

Méndez Silva, quien nos dice que " ••. La sobernnía nu prú~crih· ror_ ln scnci

lln circunstancia dl' qUL' 1'1 prescripción, co~o figurn jurídica, no existe en 

el Dc-1·ccho lntcrna(_·ional, .. . "( ltJi), por otra parte !l.od~Jsto Sl'arn V.::'12quez 

opina que la prescripción existe t:n Dert_>..:..·ho lnte1·nncion;;11 pero aclarn que 

" •.• probablemente el ti:•rmino d~~ prt;:~c1·ipc1ón e~-;t\! ;nal C'~'.;pll·ad0 1 pues lil ca-

racterí::.tica tipic.'.l dt:! la prc~;cripc-1(111 es ld J,_,l transcur~>0 dl· pl:1:.:o::.• dt:..•ter

minado;, como requisito para cre:n· derl•chos, m11~ntra~ qul' ('n •.~l Oe:.-(•cho lnter 

nacion.:il eso~• plazos n0 e~tún f1j<ido~1; .. ;"{182) 

ni aun los juristas que defienden ~;u inclu:'.:;¡ón d·.:ntro del marco jurídico in

ternncional, han podido deterr.1inar qut'! plazo debe t1·anscuri-i1· par:::i que la -

prescripción se haga efcctl.Vé!.. (183i 

A f~~t.: respecto, podcmo~; .:oncluir ~•t'i'inlando lo qu0 Jo~;é F,u~:,·bio Snlgo\dO y -

S<11GO.d:;) '/ .<\n:·onio Muq~ula Hos::cn~·: ufirm~tn en su obra "L~1 B,1.hÍél Hi~:;tóri.ca de 

Cnlirornia": " ... no existe un cri t:crio 1.;<;::11'--:·.::i.lr.ic:1~.P ,;( ._.~ t ;,C:o pqr· la doctr~ 

na en cuanto a considerar a 1'1. p1··::scripción corno principio Q,• Dt:r-echc Inter-

0ecional. Por otrn p:.irte, los auton.·~ que 1-:t adrn1tcn ~o~;ticnen diversos pu~ 

tos de visto en rcl3ción a lo~-; n.'riui:.;itos quL' ella debe séltL~f":.1c::-r".tl8•1} 

Pero no obstante que estos argumento~; p;:-ir-ccen fortalecer ln posición de qui~ 

ne~ defienden la r.iexicnn'ich~d d01 ~ir·chip1élar,o, en re:)l 1dad no lo hucen, pues 

aunque la p:·cscripción como tal no opera "º Derecho Tr1tcrno.c1onal, si.n emba!:, 

30, sí se acepta que el ejercicio continuo y pacífico de autoridad sobre un 

territorio por l1n Estado, sin que meche ninguna r-eclamaci6n d(! ningún otro,

ª la larga c:onfi.erC' 13 sobernnía sobre ese terri torit.."l al Estado que ha ejer-

{181) Méndez-S1lva, f\i,.;~rd.:;. "!.~"" lslas de la Fantasí:t". El Día. México 
D. f. , 29 de abril de 1953, p. d 

(182) Scara Vázqucz, Modesto. Derecho Internu..:i:;·,. F'··.r.1 ü·o. México, Edi
torial Porrúa, 1974, 4a. edición, p.218 

(183) S<'llgGdo y Salgado, José E. y Murguia Rossette, Antonio. Op. cit. 

(184) ~ p.120 



cidr, tal dominio en él. 

Cr1n relación a este asunto puede citarse el caso de la Isla de Palmas. tst~ 

dos Unidos argumentaba que en base al Tratado de París de 1898 mediante el -

cual Espaíla le había cedido el ArchipiéLngo de las Filipinas, esta. isla ha-

bía seguido la misma suerte junto con el archipiélago. !i,:.landa por su parte 

amparaba sus derechos sobre la jsln tras el /)echo de haberla ocupo.do de r.,odo 

efectivo entre 1700 y 190G. Holnnda gnnó el arl)itrajc por 0 ! simple hncho -

dr! haber ejcrcidu continua y pacíficamente su autoridad sobre la isl.:i. duran

te un período prolongadu, 5in que este dorninir, se hubiese visto nunca intP.-

r-rumpido por la reclamación de ningún C-Jtr-o Estads..( 185 

Se ha dt:•jado ya de manifiesto quf': !-~st:J.d()S tJr.ilfo~; h.:i ocupudc.. las islas del Ar_ 

chipiélago del Nort.t..! dUr<:Hüe larP,o tierr.po y que ha instalado en el las toda -

perícdo de ejercicio de auto;idad. 

Así pues, no en vit·tud de la prcsc-ripción, sino tal ve:~ por f1ste ejercicic'J -

pacíi'ico, contínuc, y prolonp,ad0 de dnninio sin P.üdlar reclamación, Estados -

Unirlos tendría ['.randf'::; p0sibiJidadc~; dt~ retener las islas dr.l archipi(olago -

en c.:isn d~ l lt~VQ.r-:s.: r~ l <'lSUnto a a 1 gún tribunal arbi trn 1 . Mt:•xico sin duda 

porqué nunca hi.:t-.J saber ~;u inconfr;rrnJ düd de u:1 ;;;~~do oficiu1 al Gobierno Nar

teameric:1nc, por l:i f.'Xplolaci(,n y C<)ll'miznci6n que se estaba efectu3ndo t~n -

lns isl:is, to cual si t;:;m::i..r"G~"> en cucr.tci el inicjc, del problema, se remonta -

ya a 130 años utrfü":;, e::"; decir, dicho de ct.ra r:ianera, la recL-1mación de rt.éxi

co en cns.:; de que f;l Gc,IJicrno decidiese llevarla a cabo, llegaría 130 años -

tnrri..,.. 

En electo, el Gobierno Me:dcano jamás ha hecho ninguna recla~ación ni ha --

cuestionado nunca el uso y la colonización del archipiélaer .. , ni cc~nsta en -

ningún dncumcnlo histórico qu(' en notc.i diplomátiCil alguna haya sido enviada 

Jamás al Gnhicrno de lo~; Est,:¡dos Un.idos con el objeto dt" pedir .... :-:plic:?.:ic0cs 

( 18~)) -Van Kyke, Jon nnd BrooY.s, Robcrt A. Uninhabitcd I5lands and the --
Ocean's R~sources: Thc Clipperton !slands Case. Honolulú, East ---
West-Envirornent and Policy Institute, s.f., p.368 

-Méndcz-Silva, Ricardo. Op.cit. p.4 



sobre los títulos legales de las islas, es d~...:ir, el G:'.'",bier·111, Mexicnno nuncn 

se ha pronunciado, ni en contra, ni n favor, de esta ocupaciér.. 

A excepcié.in de algunos corncntaric,s sin cnn.stK1.1c-ncia5 como el de Carri !.lo fl~ 

res, o el de Miguel de la Madrid Hurte.do n,m¡, c<:!ndiclat.--. a la presidl'ncia, no 

se ha rcgislraclo hasta l:i fcct1.:1 una pnsturo oflCL3l de nueé·tr'' gullicrno en -

relación a este asunto, y 6.sto es .:11 parecer, el mó.xir'IC· in;p.._•d.ur.C'r.Vi nl que -

se enfrentaría cualquier inici.'.1t.ivn pdra pr.::,r1,,,ver la dt'vc,tuc ¡t,n de las islns 

del Ar·chipiéla['.n del Nnrte o M{~-..icc. 

El silencio que les sucesivos gc,bierno~ que h¡1r1 cstade nl freflte del país 

han guardado sobre este particular, ('I1 :1lgtmo~> C.:1.SOs parece muy extraño, - -

pues nunq1...c no se trata de un t.?.ma <le ohs(~ l uta pri c,r i dad dentro del margen -

d~ las actividades de las C:\L1tor1 dad~~~ ft.:d•.:Lt ~e:;, tnrip<10:-n ha pnsack; dc::.;aperc_!. 

bido pnra las mentes d~ los juri~..;t;:.i!:l e hi:._-;-:;..-.riador·.~s. 1<13 cu::ile~-. :' lo lurgo 

d~ lo~~ nñ:;s han ;>.bOrdndt, el 1.•;;¡:-, d0sde r\iVt:r~>O~-i punt'1S de Vi'.3l,'\ perü sicr,ip:•~> 

con inquietud e interés, ar.l;~ l(, ::uaL el !;;i~1•nctl, Lkl L-• ..:.~-~' 

dueto de la indifL~rc:>cia, sinü una JctituJ -·lelibcrad;). 

parece pr~ 

por despertar ln cr.nc1enc1a df' Méxic{, y d1.: '°'u gr,bicrno acerco de esle prnbl!::. 

ma, sir. e~bari_i<;, a pC":..;ai- d~ que ~n aqu~.:lln L•poca todavia quJ.7.á no ·~ra dem<:i-

:;;iadu te!:-dc r .... r:> ~mpr~~nJcr un3 c,.ppoi.f:a en pro de ta recuperac :0n de las is--

las, el eobicrnr.. de For1-1rin DI.:i;: ne; hi:u, n;c¡rla al respecte.. L•· 1!xtraño del 

e.o.so fue que ul atio sigu1cnte 1 durnntc l;oi. lr?ctura del infvrme presidencial,

Dínz anunci6 que había negcJci3do la dev,:,lucié,n de varias isL:i.s Eituadns en -

el Golfo de México a nuestro pais, y3 que ~st35 h<lbírin estado sicndc,. cxplcA~ 

das ilegalmente pr;r ciertas cc,npañf;J.s guaneras de leis Est<'.ldr,s UnidcJS\1861. -

i~t:!;;ui. lu -..;" Lr.:.f::, -:1°r l ~mns, que Oíaz anunciara la rc:::uperac i l,n del drA!!.lílH> te 

rritoriat sobre una islas que efecliva:ncnte, se encc,ntrab;'.!n en t1t1gi(> 1,..u11 -

Estado~; Unidos y que en realidad cr<.in mexicanas, p(:1·,, que de n1ng1in;:i. mr1neru 

pc,dían cc,rnparnrsc en valcir· econé-micc, y pcsiblcr71cnt!.-· .. ,;t.ratégicc, ti lns que --

conforr:.un el Archipiélago del tlortc, con rcsµcctrJ :i tas cual€:s Díaz mantuvc"J 

siempre e.l más absoluto silencio, no obstante haber cnviadc, al General Amadc 

Aguirrc en 190$ a investlgar el cose, tal cc•mú )'<l l0 apunt,rT>r•s con antcriori-

{186 García Cantú, Gastón. Política •• , p.400 
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dad. 

También resulta extraño que conociéndose su alto valor, se hulli0~~e abanrionn

do todo intento por recuperar el urchipiélago, y mientras tanto se hiciese -

hasta lo impc~~i.blc por defender la soberanía nacional en la Isla de La Pa--

sión c. Clippe1't(Jn, situudn muy lejas de nuest.r¿¡s cosL1s y cuyo v.:i.lor tanto -

econf;rnico c • .r-:10 estrci.tér.ico era definltlvai:-:.:-nLc menor que el del archipi6lñgo, 

y hacemos nc..L.J.:· ~lL"' },, l:r-a, pue~ en ['(•chas m5.::; :·ccientPS fw~ron de~;,:ubicrt<.:s 

::i~uas que circundnn ln I~la de Ln Pa~i6n, e;-, virtud de lü cual ha visto ccn

sidcr<lblcrnente aur'1t.·:ltadc· su valor- desde el ru.r,tv de vi.:,ta econ6mico, sin cm-

no no pudo iund.:1~·-~r.lar::>i! en ·51 para de!'cnd•.:>r lc.i JOber::inín mi::-xican3 !?.(Jbrc es-

ta isla con tal dc11uedo. 

fue tanto .:-1 celo d:::! P•:-rf'irio Dfaz po!' prctt~1:-:er la isla que do::::•spués de h.::ibcr 

tomado pn.si..·siC:.n de ._::la. ~l Ll de :irc;:.;to de l905(1f)7! envió un destacnr.:ento u 

habj tarla, lo extr:lii:-i es Qll\! no hicien1. lo r<·i~rno con L"is islas del Archipié-

lago del Norte, mayor·cs en númc:·o, en tar.a:";o y en valor cccnérr:icc> y e5tratt:~-

g1co. 

No pucdt: decirse que: se dc~cvnocie:-c1 l..'.l si".:un..::1ón jurídica del archipiéL:iec, 

pues existi.:i. clar"' ,:-,)nci~~ncia de les hcchc;s .::,:-,::-:o lo demuestra el discurso de 

Cházarl y la cre<tdC·n de la C'-':-:d~;iún investigar.lora que sieu1ó a éstt:>, así e~ 

mo el ·~nvío dr-1 Gt?ncr;il .J\guirre ::!. !i1V<Jstigar el caso post.ez~iormentc, es ine~ 

pli cab 1 e en tone es que ningur.o de c~l tos es !'l1er::os cuuso.ra reacc i 6n alguna en 

la actitud eubernnmental. En centraste una simple noticia puhl iC"~riq ""'"' <;>°'.. -

11Her.;i.ld" de Nuf'vn Y".Jrk el l~". de .'.1¿;csto dC' 1597 (158) con respecto a una su--

pUc.:3ta cxplulac1ln de t:uano a la que estaba siendo sujeta clandestinamente -

la Isla de la Pasión, provocó la reacción que ya se ha comentado, sucediendo 

lo mismo cor: l.:.1s i:;l,:i.s Cayo ti.reas, Cayo Arenas, Cayos Triángulo y las que~ 

conforman el Arrecife Alacrán, todas ella<J situadas en el Golfo de México y 

cuyo C<J.:;o ya L1;;1bi{:n se mencionó. 

En este misr.io o:·dcn de ideas 1 es digno de comentario el hecho de que México 

(187 Arnaud de Guzmán, Ma. Teresa. Oo.cit. p.38 

•188) Ibidem., p.26 
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en su Constitución Política promulgnda en 1917, hace especial mención en el 

Artículo 42, de las islas que formando parte del territorio nacional aunque 

se encuentren muy alejad<1s de la costa, tales son los casos de la lslo Gua

dalupe, las Islas Rcvillagigcdo y la Isla de la Pasión, la cual se incluyó 

como purte de esta disposición hnsta 1934, año en que se llevó a cabo lA. r~ 

forma pnra eliminarla de nuestra Constitución pues poco antes, en 1931 -

la habíamos perdido por laudo arbitr.:i.l d1clado por el Rey de Italia Víctor 

Manuel I 11. 

qomo podemos ver, el Congreso Constituyente d(~l 17 tomó en cuenta estas is

las individualmente para que la sob(•ranía mexicana, en virtud a la lejanía 

de estos lugares, quedase debidamente protegida, sin embargo, en relación -

al Archipiélago del Norte, cabria preguntarse porqué no s~ incluyó también. 

Hny quA h;;}cer not.::?r que ne obst~nte estar en 1 i ligio el asunto de la Izla -

de La Pasión con Francia, esta isla sí fue incluida en la Constitución, tal 

parece que se tenía clara conciencia rlc que la isln era mexicana. cosn que 

si no sucedió con el Archipiélago del Norte, se debió segur<:i:ncnte a que ni~ 

guno de los consti tuyentcs creyó a México con derechos sobre ¿1, pues no -

puede afirm<Jrsc que el tema del terri to1·10 insul<:tr hubiese sido tocado con 

indiferencia, por el contrario, est.'.:1 m'1teria fue objeto de serias delibera-

ciones y tórrid::;s ch:b::it'~ó:; ch.:rant"' l':''."" ('lJ;"J]•~s nunca nariie incluyó el asunto 

del Archipiélago del Norte. 

Ha habido otras act1 t:L1dcs d~ gobiernos posteriores que tampoco han sido muy 

claras para la opinión pública. Un ejemplo muy representativo lo constitu

ye el hecho de mantener en secreto hasta la actualidad el dictamen que rin-

Algo parecido sucedió en 1970 con la declaración de Carrillo flores, Secre

tario de Relaciones Exteriores, quien como ya lo corr.entarnos hizo reí'erencia 

a las islas de este archipiélago como legítima posesión de nuestro país y -

estableció que México nunca cedería sus derechos sobre ellas. Resulta muy 

extraño que una deeclaración tan importante no haya tenido ninguna conse--

cuencia, pues lo ciert.o es que no volvió a hablarse del asunto. 
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En 1973, como se ha comentado, Emi lic, O. Rabasa, cnto:ices Secretario de Rel~ 

cienes Exteriores de M~xico, había incluido el asunta del archipiélaco para 

tratarlo en una. reuniéin que iba a sostener con el Secretario de EstHdo nort::_ 

americano Henry K iss i ngc:, sin embnrr,n, ~· ·: t_ :--:".f'hr:":n te el :=t~amto nn fue toca de:. 

Este hecha quizá no tuviera relevancia :;J no ~;e con~ideraran los anteceden--

tes que ya se hon coment;:ido en relacif,n a c~;t,..! tcm<'.l, pues pareciera que se -

elude su inclusión pl.5..ticns y reuniones intergubcrn;:im')ntalcs. 

De cualquier r:todo, sc~1n cu a 1 fuen:n la~; cnu5d:._• de.: eu lus .:ic ti ludes, 110 e.abe -

duda de que ha sido una apatía de los gobi..:.•rnos que han estado al mando -

sen los motivo.s el resultadn es el mismo: El Gobierno Mexicano, desde que se 

tom6 concienci;J de ciertas irregularidades en tc,rno a l.:::i situación jurídica 

del Archip.ié1.:.1eo del Norte, ha mnntcni<ln un silencio total que lejos de es-

clarecer el conflicto como lo Jrn.rín una declar::iciéin fo1·mal yn !'ucsc en con-

tra o a favor de la mexicanidad de las islos, ln confunde nún m5.s y despier

ta muchas inquietudes ac1~rcn del porqué adopta una posic-ión oficial d~ 

.!initiva con respecto eGte proolema. 

Sin embargo, p<:ircce que de una fnrrna Vl•ladn y sUti l el Gobierno Federal se -

ha pronunci.:Jdo recientt:!;:",ente en eo,ntra de que c1 archipiélagn se considere -

mexicano, pues en los tres ca tálogns ofi e i al es de 1 tcrri torio insular que 

han sido pub.lícndos en los últil':10s añcs, uno en 1977 y dos 'J:n 1981, y que CE!_ 

rresponden a la Sccrc-ta!~ia de Mar-inél., la Secretcria de Gob<::'rnací6n y la Se--

ci,'.n del archipiélago, lo cual no5 ha.:e pt!ns2r que estos órganos del Poder -

Ej~cutivo federal hDn con.::luido que la:~ isL.:.~; que nos cicupan ya no son mexi

canas, y en base a tal consideración no lns incluyen en sus inventarios, ca-

ciaüva de entidades no oficiales como el que 3parecc en la Enciclopedia de 

México editada en 1977 y el que se publicil en la Geografía General de Méxi~o 

de Jorge L. Tamayo en 1962, en los cua.1~3 si se r.i~ncir,na el archipiélago, -

acor¡¡pañando esta ~ención de una notn. L'.claratoria haciendo alusión a que la -

situación jurídica d~ estas islas no ha sido definida por nuestro Gobierno, 

y que en tales circunsla.ncias se incluye> el a!·chiph';olagO en el catálogo que-
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dando sujeta la validez dl'.! eztn incluaión a la decisión potencial que en un 

momento dado pudieGe adoptar el Gobierno Mexicano. 

Quiere esto decir que la lOCl'!rtidumbrC' quf? origini"1 ln inclusi6n de: lns islas 

en estos inventarios no of'icinlcs, no cxh;tifi ya en los brgnnos federales --

que elaboraron los catálogos qut! ant~s se citaran, de cualquier rorma, estas 

omisiones no pueden sustituir- en cuanto n su validez. n un pronunciamiento 

formal y definitivo por parte del Gobierno en tr,r-no él cslt.;' problema. 

Por otra parte, en el Trntéldo ::!~ Límitt!~~ Marít1rrio!-> del 4 de: mayo de 1978, en 

el que se estableció la linea divi5nria marítima entre México y los Estndos 

Unidos, nuestro país reconoció como norte;_¡mP.ricnna la isla mñs sureña del ª.!.: 

chipiélago, es decir ln Isla San Clemente. /\sí consto en el /\rtículo I que 

a continuación se transcrib~: 

'
1Los Estados Unido~ Mexicanos y los l:'.st;idos Unidos de América 
están de acuerdo en establecer y reconocer cc,mo sus !Imiten -
marítimos en el Golfo de Méxic<• y en el O::é~nr. rzi,:íf"i, .. c, ..lde
más de le:; c:.;t.:::ibtec.iduG por el TrnLado de 23 de 1wvier;ibrf' de 
1970, las línea~ gcodé~;r·icas que conecten lc1s puntc1~ cuyns 
coordenadas son: •.. "1. 189) 

A continuación se citan en ese arlículo urv1 :.~cric de CG(,rdenndns cuyo objct.!_ 

vo es el de delimitar los mares que corr~5prmdcn a unú y otro país tanto en 

el Golfo de Méxicc, como en el Océano Pnc:!fico. Si ::;e verifican las coc1rden.2 

das citadas 

tán calculadJs para demarcar l.:J línea divisoria .:c,rrespo!ld1ent.t~ .Jl Océan(, P~ 

cíf'ico en hase a la ce.locación gp.or,rárica dt:> la Isla S:rn Clemente con resp,~~ 

to a la costé! me xi can~ y la Is.la GunduJ upe, pert~ncc l <?n te a Méx ice,, despren

diéndose de lo anterior que durante la ncg,or:-.1clc ió11 ~.! est~ Tratad<, nmbas P<t!:_ 

tes convinieron en cr;nsid{?r.Jr n l<J mcncicinad:l Isla San Clcr:icutc crn•1c1 territ!:'! 

rio nort.camcricano. (19,J' 

·.:o::i: "Irataa.:; sobre Límites Marítimos entre lf,s Estndr,.-, Un1dcs Mexiconc,s y 
los Estad,,s Unidc.s de América", reprr.d..ic:i·J<, íntegr:.:ir:it'nU~ P.tl S!'ar;i Váz 
quez, Mndesu,. Polític;:.: Exterír.r ..• , r·. :.?l -

190 1 -Contrc:--as, Jaime. "No l;ay argumcntns para del""'.andar nl Archir.ildagú -
d-21 NorLc: Jr,rce A. Vargas". Excclsicr. Méx;.-:_:,-, f\.F., 8 d·:- at.:- .. 1 d~! -
1983, fl. l ?-A -----

-Méndez-Si lva, Ric,::i:""do. Op.cj t. p.tl 

-Piña, Fe!:'nand1). "México no se vende ni se cede a nadie. Nunca forma 
ron parte del Tratado Guadulupc-Hidaleo". El Sol de Méxica. México-
0.F., 11 de abril de 1983, p.14 
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b). LA ISLA DE LA PASION O CLIPPERTON 

1) ANTECEDENTES llISTORlCOS 

L,Ji Isla de La Pasión tumbién conocidil como Clipperton y Medano o Médanos, fue 

descubierta por Alvaro de Snavedra y Cerón el 15 de noviembre de 1527, tal e~ 

mo lo hace con~t3r en su Diario de Navegación. El itinerario trazado por Sn!: 

vcdra en dicho Di.ario hncc suponer sin lur,.:.ir 3 dudas que 1:-i. 1sln a ln que ha

ce refcrencirt ~n ~l e~; nada menos que la qlJe c:n1só la controversia entre Mé

xico y Francia a principios de este siglo. 

En el siglo XVIIJ la Isla de Ln Pasión ya er.::! ampliamente conocida por los F.I~ 

rinos de Aquellos años, así nos lo hacc- entender lo relatado ún el Diario de 

Camacho y alguno5 otro~; hechos acaecidos dur·unte ese si,t:lo. 

Cuando la ::..sl:! pn~.:- ~' fnrT11,1r p;:ir•..:c del territ-orio del Estado Mexicano, una --

vez consumr..do el novimicnto inaependicnte, continuó en abandono absoluto, por 

uno parte como yn hcrr.o::; cxplicndo üntcriormcntc en este trabajo, debido al -

tradicional desinterés de 103 mexicanos por el m3r, y por otra, po?:· conside-

rarse que la isla no tenía nada que ofrecer económica ni cstrotégicamente. 

Otras potencias cor.io Estados Unidos, Frnncin 1~ Inglaterra, más desarrolladas 

y por tanto más necesilad~s de- n::::u!"'~Of; n:i.t•.n·:-iir•:., así como más conscientes -

del potencial eutrat:égico de- los diversos ptmto~:: geográficos del planeta, em

pezaron a ver en la Isla de La Pasión ciertas ventajas tanto cconórriicas como 

estratégicas. 

Así fue como en agosto uc 1697 el Ernbaj . .1do1· de México en Washington leyó un;:¡ 

nota en el "Heruld" ctc J~Ut..'Vc:1 ·1·v1 ri 

miento de algunos ciudadanos ingl~st.:s en la I;,L:i. d2 La P:isión y en la que se 

u.ecía que no tardaría mucho en ser izado el pabellón británico en la isla. 
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F.l Emb11jador de inmediato informó a la Secretaría de Relaciones Exteriol"es -

en México. El cntcmces Secreta1·io dt! Relaciones Exteriores, Ignacio Mariscal, 

turn6 la informaci6n a la Sccrc:'!laríu de Guerra y Marina, acompañándola de 

una nota apo.recid.'.l en el periódico "El Tiempo" fechada el 24 de agosto de 

1897, la cual se expresaba conin sir,ue: 

'
1 ISLA CLIPPERTON: "Al Diorio Oficial". En la sección cablcgrá 
fica especial de un P•!ri¡..'Jdico gobiernista encontramos la si--= 
guicnte noticia en la que pocas personas se han de huber fija
do: "San Francisco, Agosto 18.- La ! legada deJ varor ''Navarra" 
de la isla Clipperton confirma los rumores que circuLrn de en!!! 
plic<-tciones diplomáticas con la Gran Bret.aña, sobre la propie
dad de aquella desoladu isla situada a seiscientas millas al -
oeste de r,capulcr.. Vari0s an.os h.:icc que :3t: dt!SCubri..", esta is
la muy rica en fosfato. Con ese mc.tivo se organizó Llr:a compn
ñía que se tituló "Compañía Oceánica de F"osfato", y desde en-
tonces esta isla perteneció al gobierno de los Estadog Unidos 
y si~mprt""" s~· h<~ cnn~~id»radr, come• po.rt,_• del ttO'r!"'itP!"i(J america
no. Ahora parece qui! capitalisl:is ingleses se prnponen com--
prar es ta isla a 1 o compafií n .V, con ese motivo 1 pl (!llSan enarb~ 
lar el pabellón británico".( 191) 

Como puede apreciarse en esta nrita, tantn estadounidenses como británicos se 

disputaban el d(iminio de la isla, ignoranct.~, tal vez deliberadamente, que pe!: 

tenecía al territnrin mexicano. La isla ("n ~quellos dios ya representaba un 

valor muy sienificat.ivo para estc;s paí:s.es pue~ se descubr1/, que era muy rico 

en fosfatos, recurso /TIUY importante en aquella época para la cl.Jboraci6n de 

fertilizantes. 

En el resto del texto pcrindístic(J "El Tiempo" recordaba al Gnbierfü· de Méx,!_ 

co sobre los abusos que hasta ese momento habían cr)mctido estr_,s poderosos -

países. sobre todo Gran BretañU ya que aún se.• encontraba muy f'resco el re--

cuerdo de Bf>licc, y se lr exhnrtaba 3 tomo!"' r.¡edid.:is preventivas para evitar 

que un nuevo abus(, v:-,lvieru a presentarse en este caso particular. 

Francia por su parte, también intervino en la disput:::i areumcntando a su f'a--

vor aue uno de sus n:lvfos hnhÍA tr.mndn pnscf':if,n de i~IH y l'.'xist(a una ac-

ta que as! lo atestiguaba. 

El G0bierno de México. considerand0 que la "gravedad del caso ameritaba su 1!! 

(l91J ~ p.26 



tervención inmediata, decidi6 enviar una nave e investigar la situación de 

la isln y a expulsar si así fuese necesario n tndo aquel que no siendo rr.c-· 

xicano estuviese ahí entablccido. 

Partió ''El Demócrata" de Mazatl{in con tnlcs {,t·dcnes el din 7 de diciembre 

de 1897, llegando o. la Isla de- La Pasión seis dlas m5.5 tarde. En la iola 

estaba izada la bandero. nortcnmcricana y habla solo tres personas en ella, 

un nortcamcricü.no de origen alemán, un alemán y un inglés, todos ellos tr~ 

bajadorcs de la "Oceanic Phosphal13 Ca.", crnprr.::::;a domiciliada en San Fran-

cisco, Cal., y que es la misma que se mcncinnn en la nota periodística que 

adjunt6 Mariscal a la informaci611 que turnnra a la Secretaría de Guerra y 

Marina. (192) 

La misión militar enviada pnr México cumplió sus órdenes izando el pabe---

116n nacional en la isla y disponiendo su dcsnlojo total y la confiscación 

de los bienes explotados a lo cual no hubo opu~1cil"..11 de rc.'.:ii:::;tcncin, pu,·s 

tanto el inglés como el alemán accedieron salir de la isla de buen grado, 

mientras que al norteamericano, Thcodnr Gossman, se le concedió permiso de 

permo.ncccr en ella quedando al cuidado de las instalaciones de la compa--

ñío. (193) 

El 11 de enero dü 1698 se presentó en la Lcg&.ción de México en Londres, un 

individuo apellidado Stanmore 1 con el propósito de presentar ante el Go--

bicrno Mexicano uno. Rnlicitud de permiso de explotación del guano de la I~ 

la de La Pasión por parte de la '1Paci fic Island Componu, Ltd", compañía ir!, 

glesa que 1 habiendo adquirido lo~ derechos de la "Oceanic Phosphate Co. ", 

dccidi6 negociar un acuerdo provisional con México mientras ae definía la 

nacionalidad de la isln, con el fin de que los trabajos de explotación pu

diesen iniciar.se sin ccintraticmpos. (194 l 

Después de estudiar las circunstancias del caso México aceptó la propuesta 

de esta compañía, sin embargo, un peco T:'lás tard~, los trabajos de la empr~ 

sa en la Isla de La P:i.síón se vieron interrumpidos, probablemente debido a 

(192 ' Ibidem •• p.28 

(193 j Ibídem., p.29 

(194) ~. p.35 
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que sus intereses los llevaron a concentrar sus esfuer?.os en otros lugares, 

tal vez más ricn5 en fosfatos. La isla fue abandonada y durante algunos -

años vol vi(, a sentirse la calma en el la, ya que ninguno compañía se inter~ 

só en explotarla, ni gobierno alguno real izó ninguna tentntiva por odueñú.r:. 

sel a. 

Más tarde, en 1905, el 1° de agosto para m{1s precisión México envió un de~ 

tacamcnto militar con sus familia$ para habitar la isla. El j!'fe del des

tac:1rr.cn~·n cumplía el cargo de prefecto político; y corno tal tenía lo res-

ponsnbil idad de coordinar y vigilar loa trabajos de la ''The Pacific Phos-

phato Co., Ltd 11
, empresa inglesa que había negociado un acuerdo de cxplot!!. 

ci6n con f'll Gobierno de México un poco antes. Ú.95) 

Tal parecí u que México o.firmaba su soberanía sobre lo Isla de Lr.i Pasión e~ 

da vez más firmemente con estos hechos, nin embargo, Francia, cuyo interés 

sol.H'c l<J izln ne· había. cedido, no abandcmñ su~ prctf~nsiones de anexarla o 

su tcrri torio. En aquel entonces yo Estado:; Unirlos e Inglaterra se habío.n 

considerado imposibilitados para presentar argumentos válidos que los leg!_ 

timara como genuinos poseedores de la isla ante los ojos del mundo, no así 

Franc.ia, quien teniendo como prueba el acta que había levantado Kcrvegncn 

en 1958, documento suficiente e irrefutahle según los fronceses para rei

vindicar sus derechos sobre lo. isla, tenían los Cljos puestos en la riqueza 

f<)sfót.ica y la privileeiada pcJsición c::;tr:Jtégica d-" este pequefio islote -

anular. ( 1961 

Quizá era esto último lo que.más atraía a ese gobierno, tal corno se des--

prende del artículo del periodista galo Emile Gauticr publicado en "L'Ann6e 

Scicntifique et Industriellc" por la librería Hacchcttc y Co. de París, en 

el año de 1906, y en el cual se i;:¡..pn:<iil .!0 :;.ibi..:1 cr: t~: 

''Todo el valor de Clipperton está en su situación estratégica, 
porque este islote es, por lo demás, pobre. 51 tuado a 8° del 
Archipiélago de Revillagigcdo, bajo la misma latitud que Pana 
má, está fatalmente (sic) señalado como estación de todns loS 
buques procedentes de Japón, de China ü de las Islas Sandwich 
que se dirijan al futurn canal".(197\ 

(195) ~·. p.34 

(196· La Isla de la Pasión posee una laguna interior que cubre una porción 
bastante considerable de su superficie. 

( 197) Boletín Oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores.- México 
D.F., mayo a octubre de 1906, tomo XXII, Núm.1, p.134 
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Las pretensiones de Francia dieron lugar a una larga controversia dipl,im,íti

ca entre ese país y México qua desembocó finalmente en la decisión de a111L1·1s 

gobiernos por someter el conflicto a un arbitraje, así sucedió en la Conven

ción suscrita en la Ciudad de Mexico el 2 de marzo de 1909 { 198). Se deter

minó que el fallo arbitral lo emitiese un solo juez y para tal efcctn se de

signó o Víctor Manuel III, Rey de Italia. 

Mientras todo es to acontecí a, un des tacarnento mili lar a cuyo mando se encon

traba el Capitán Ramón Arnaud Vignon y dentro del cual se contaba su esposa 

e hijos, así como otras mujeres y niños, a su vez esposas e hijos de los de

más miembros del contin,eente, habitaba en la isla salvaguardando de esta ma

nera la soberanía nacional sobre aquel pequeño fragmento del territorio mex!_ 

cano. Cabe comentar aquí un pasaje histórico que nn puede eludirse nl hncer 

referencia a este tema, pues de otra manera se dejaría de hacer justicia n -

los mexicanos que tan estoicamente lo vivieron. 

Mientras esta gente estuvo en la isla una embarcación los proveía regularme!!_ 

te de lo necesario para su subsistencia, sln embargo, a causa del movimiento 

revolucionario los viajes que se realizaban desde el continente y de los cu~ 

les los isleños dependían, empezaran a escasear, has t& que finalmente se su.e_ 

pendieron. 

El Capitán Arnaud y la gente a su mando se vieron abandonados en la isla. C~ 

rno les fue posible trataron de subsistir, a pesar de lo cual no pudieron CO!!_ 

trarrcstar los efectos del escorbuto, enfermedad que terminó por diezmar a -

gran parle Ue 10!-; héib.i.t.arit.es de la i~la, AlirneuL.j.ndú:o.C <l~ f.it:~..;.c:H.lu :1 i;:.:..h~uJo 

mano de todos los recursos o. su alcance, sobrcvi vieron los que quedaban du-

rante un período considerable. El 29 de mayo de 1915 divisaron un barco a -

la distancia 1 todos las hombres de la isla a excepción del encargado del fe

.ro se embarcaron en un bote para alcanzarlo. Púr alguna extraña razón, los 

de lo isla, después de haberlo abordado regresaron en el bote marchándose el 

buque sin prestarles ayuda. Las mujeres y los niños desde la isla miraron -

con desencanto como el barco se alejaba sin comprender que habla sucedido. -

No pudieron saberlo por boca de los hombres que habían ido a alcanzar ·el na-

(198 l Searu Vázquez, Modesto. La Poli ti ca Exterior ••. p .267 



vía, pues a su regreso sufrieron unu volcadurn que los obligó ú cHer al mar 

muriendo todos víctimas de los tiburones que abundan en aquellas aguas. Las 

mujeres y los niños presenciaron atcrradns aquel drama sin poder hacer nada 

por ayudar les. 

Eempez6 una larga lucho por sobrevivir pues ln vida se hizo mucho más dif'í~

cil no contundo ya con los hombres, ya que eran ellos los que proveían lo ffi,!! 

yor parte del sustento de la población, no obstante, las mujeres no desmaya

ron y con l.:i útil ayuda que los pequeños también prestaban pudieron subsis-

tir adecuadamente. Sin embargo, quedaba un hombre, el encargado del :faro, -

Victoriano Alvarez, quien aícctado por la soledad y resentida su mente por -

el curso que J1abían tomado los ClcnntecimicntoG, inició una cadena de abusos 

llevando n l<Js r.iujeres que quedaban a cohabitar con éJ por la fuerza, llega!.!. 

do incJuso a asesinar n una de ellas por oponerlc r¿sistencia. Fue tal el -

suf'rimicntn rk• cst.:i3 17,ujcr·es que finalmente tomaron la decisión de matar a -

Alvarez. 

Por una gran coincidencia ei r.iis'710 día que aquel hombre era muerto a marti-..!.. 

llazos a manos de las desesperadas mujere3 1 el 18 de julio de 1917, pasó un 

buque por la isla, se trataba del "York To·..,.nº 1 unidad perteneciente a la Ar

mada estadounidense que se ene.entraba realizando un re<::onoci"licnto en a.qu~-

llas latitudes en busca de buques y submarinos alemanes, pues corno se recor

dará la I Guerra Mundial se encontraba en su apogeo en aquel tiempo. Los s~ 

brcvivientes fueron rescatados, quedaban tan solo once, la viuda del Je:fe -

del Destacamento, Alicin Hovira de Arnaud y sus cuatro hijos¡ la esposa del 

Teniente del Destacamento y su hija; una sirviente que trabajaba pura los AE.:, 

naud y que los había seguido 3 .la isln; y cuatro niílo!';, t-~':!-=~ c!.1.:.5 i:1ut!rfa-

na::. d.~ ~uldados que :formnron parte del destacamento. ( 199) 

Después de tres años y medio de abandono total por fin fueron rescatados, 

mas no por que les hubi~scn enviado ayuda, sino por obra de la casualidad ya 

que para México, que se debatía en el f:--agor de la lucha revolucionaria, es

ta gente había dej8.d~ de existir !<Undiéndoseles cruelmente en el abandono y 

(199) Arnaud de Guzmán, Ma. Teresa. Op.c'..t. pp.57-175 



t:!H el olvido µor ntzoncs polILicas.( 20'J) 

El Gobierno Mexicano ya no volvió n enviar gen le a hubi tar en la isla, tal -

vez por considerar que resultaba inútil hacerlo ya que se encontraba aún pe!! 

diente el fallo arlii tral que ::;e esperaba desde 1913, año en el que se había 

completado el expediente de prucbns y alci:_;ntos por ambas partes. 

Por fin, el 28 de enero de 1931, Victc,r Manuel 111, Rey de Italia y a lo. sa

zón, únicn jtiez de la controversia, determinó que la isla de La Pasi6n debí., 

pasar a fr~rr;-i¡.::,,i.~ pa.rté del lcrrit..-,rio francés, JiJ que Ll su jui-:.ic., eran 1-,{ls --

concluyentes las prueb3S presentadas p,..1:· Francia que las que había aportado 

el Estadn Mexicnno, el cual siempre rcspctunso de las reglas del Derecho 1n

tcrnaci(.na l, aceptó de m~ · ~ gana la tardía dec is ié.n. ( 201 ) 

En 193·1, Ge llevó a cabü ln modificación o la Con!3titución Polítlca del país 

para eliminar del Artículci 42 la mención de esta isla cerno tei·ri torio de la 

Federac10n, a cnnsccuenc1a del c1tadu falln. 

Desde entonces la Isla de La F'asifm ha permancc id(, bajo ln soberanía de Fra~ 

cia, y sólo cspor,'d.icamcnte es visi tadn. por cient!ficc1s e investigadores, 

los cuales han r-calizadn estudios tanlci de su flora cnmr, de su fauna, así c~ 

mo de ln. laguna interior que presenta esta i.sla en donde 

bo c:-:p lc1rac iones subacuá ticas. 

2) ,\f/f,LISIS DEL CASO. 

tian l lcvado a e~ 

Mucho se ha cuestionado que tan jllS to fue e 1 fallo arbitral emitido por Víc-

(200} En entI·evist:a sostenida con la Sra. Alicia Rovira de Arnaud despúes -
:!e e'..:. :-c::;co.tc, el cr.tor.;::c:: P:-c::;idcr:~c de !.o. ?.c¡-;;úblic.::i, \'cm..:.:;ti.::ir.c Cu 
rranza, sin cortapisas informó a la señora qut: por el padre de ésta7 
fue ínfc:-mudo con opcrtunidad s00n~ !.u cxisten..:ia de un dt:?stacamento 
en aquella lejana isla, pero que debido a qu-:: formaban parte de las 
fuerzas mili tares del gobierno dcrrocadc, de- Porfirio Días se optó -
pnr abandonarlas. 

( 201) Se sospecha de la existencia de un préstar:io cuantioso concedido por -
Frnncia a Italia en la época del fallo, lo cual pudo haber influido -
significativamente en la decisión del rey italiano, sin embargo, no -
nos fue posible confirmar la veracidad de este importantísimo dato. 



1]7 

tor Manuel II1 en relación a este cas••· 

Si se dijera que nci f'uc justa esta decisión seda necesario precisnr que tan 

válidos desde el plintc. d(' vista de su lcgi timidad fuerc.n los argumentos que 

present."'i México para defender su pnslcif,n cnn respecte . .::i la isla. 

Uno de lc.:s principales <:1rgur:1t!nll·~ prcst?11lacins ~e basaba en el hecho de haber 

heredado este pequeño tcrri le.ríe. del Impt~r10 Espai"L.l al c•,nsumarse la indc--

pendencia, en virtud a lo establecido en el Tr-atadn de ~odrid. Habría cntr•!.! 

ces que determinar ~i. España rc.J.lmcnt..: eJPn.:iñ d,,rnin1.- sc•brc la isln durante 

Las dos principnJcs referencias de la üdn hechas por navceantcs cspañolcG -

durante aquellcm años las tenernot> en 1C1s Diari(1S de Nnvcgcición de Alvaro de 

Saavcdra y Cerón en 1527, y de ~:osé Ca.macho en 1783. El prinero de ellos es 

el que puede ser consideradn ccim<• el mii.s impnrt.antc, pues en (•l n::trr<l el de~ 

cubrimiento de la isla, el cual, no cabe duda que fue un dcscub1-imientc. 1 

pues no se conoce otro documc11to riás <lntiguo en el que se hag::i alu.:;ión a es

ta isln, adc::1ás es lt,gico QUC así fuese ya que l(,S CSpaiir•lCS fucrc.n los pri-

meros navegantes en recorrer ._tque~ lus agU3S que la h1stnria mc.,derna registra, 

si bien existen ciertos indicies que h..:icen suponer que .:dgun<, pueblos asiát,!. 

cos pudieron est21blcccr una ruta a través del Pacíficc. 1.-n la antiguednd, sin 

embargo, tn l vez nc1 sería muy avcnturadr. dec l :- que pns i b lcmentc Saavedra y -

Cerón y su gente fueron los primeros seres hur.ianc.s que sup1err,n de la exis-

tencia de esta pequeña isla. la cual no cabe duda que se trata de la misma -

que provocó la cnntn.versia entre México y Francia, pues los detalles del 

viaje registrados en C'l Diario r.:encionado, permiten rehacer el it.inerario S!:, 

guido por este rnarinrJ de tal suerte que no hay posibilidad de confundirse al 

afirmar que en la fecha en que se registr!J el dcscubrimiento 1 Saavedra y su 

buqu~ se cnc~,:1trnban Muy cerca del área ~:n que la Isla de la Pasión se loca

liza, y lo que elimina aún más la pnsibi lidad de c1Tr~r, es que nc1 existe ni,!! 

gun<:1. c.tra i::>la, r~,ca, <.irrec.:Jft:.! ü cualquiera c,tra Ir,rr.iación similar en cien-

tos de kilf-metrc,s alrededor de la Isla de La Pasi¿n, 

El relatci de José Camacho también es muy importante, pues al referirse a la 
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isla y situarla aproximadamente en la misma área, nos confirma que los nn•:,1-· 

gantes españoles conocían la existencia de la isla y en base a ello la ulili_ 

zaban comúnmente como un punto de referencia para situarse en las cartas naQ 

ticas, práctica que creemos ya era muy gcncrati'zada en los años en que Cama

cho escribió el apunte que comentamos, al menos así nos lo hace suponer la -

familiaridad con que este navegante hace reft:!rcncia a la Isla de la Pasión -

en su Diario. Tampoco existe duda, por lo que este relatn consignn, de que 

en el momento de escribirse, el nnvfo de Cn::ia(""ho realMcntc se encontrnba muy 

cerca del área en la que hoy se ubic11. estn isln. 

Claro está que no hay que olvidar que la islu en 1783, año del relato de Ca

macho, no solamente era conocida por los navegantes de España. Ya hemos cci

mcntado que el siglo XVIII fue testigo de las correrías de John Clipperton -

en esa ñrei1 1 además de existir otras referencin.s comn las que hicieron los -

comandantes de los navíos frunceses "D 1 Ecouvcrte" y "Princessc", quienes 

avistarón la j:;Ja 1711, y que yn tnrPbif..n apuntamns la bautizaron CDn 

el nombre de Isla de La Pasión. 

En consideración al c0nocimiento que ya existía de la Isla de La Pasión para 

finales del siglo XVIII, época en la que ya constaban su!'icicntes testimo--

nios de navegant0s de V3.rios países como para poder ufirmo.r que ya se c0nocín 

mundialmente como punto de referencia oceánica en aquellas latitudes del Pa

cifico, resulta ir.cxpli..::abl~ qi...:e el cornar.dantc del navío "L'Al:-:-,iral", Víctcr 

Le Coat Kervegnen, en el año de 1858 haya levantado el acta que ya hemos re

ferido, en la que anexaba la isla a Francia a favor del Emperador Napoleón -

III. 

Tal acto no encuentra ninguna justificación, pues era perfectamente claro --

ser que se estaba descubriendo. Por otra parte Kervcgncn tenía plena con--

ciencia de que no se trataba de un dcscubri1;1iento, este hecho queda dcfini t_!. 

vamente demostrado en la misma acta de anexión, pues ahí se hoce referencia 

a la isla comn Isla Clipperton, dándole el nombre de aquel famoso pirata in

glés, con lo cual reconocía que ya al menos éste cnnocía la existencia de la 
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isla, incluso es muy posible que ese nombre le haya sidn dado por los mismos 

ingleses, y ya fuese con0cida así por los navegantes de otra5 naciones en -

aquella época, siendo tal vez esa la razón por la que Kervegnen la nombró en 

su acta bajo ese nombre. 

Lo que sec,uramentc decidió a Francia o llevar a cabo tal acto de toma de po

sesión fue el hecho de que la isln guard<1ra una privilegiada posici6n estra

tégica con relación al Cam1l de Panamá, adcmó.5 de contar con considerables -

'cantidades de recursos fosfáticos. 

Francia conocía muy bien esta riqueza, tanto así que Napoleón 111 aprobó una 

concesión a favnr de un tal Lockhardt paro. ln explotac i6n del guano de la i!!_ 

la el 8 de nbril de 1858 (202) 1 es decir, meses nnten de la tnma de posesi6n 

perpetrada por Kcrvcgncn en el "L' Almiral", esta aprr;bo.ción, que por cierto 

no fue aprovechada por su beneficiario, diú luc,ar n Ja cxp0dicifir. de Kerveg

nen, y demuestra que los franceses conocian bien las ventajas que ofrecía la 

Isla de La Pasión. Lo que no pcidemos asef,urnr es que Francia supicril que la 

is la había sidc, descubierta por navegantes españoles prcviamt:!nte, sin embar

go, si parece ser un hecho que la legitima posesión de ln isla por parte de 

Españo no era un asunto plenamente conocido por las pntencios mnritimas de -

la época. 

De cualquier manera la notificacif,n de tc,ma de posesión de la ü;la por parte 

de Francia nn fue más conocida por olt'as naciones que el descubrimiento de -

Saavedra y Cerón, pues a pesar de que Kervegncn notificó al consulado fran

cés de Honolulú sobre el rc5ultado de su expedición, y éste a su vez al Go-

bi~r-nu .:!e ~!~wg\, y posteriormente se publicase la noticia de la toma de pos!:. 

sión en el diario "The Polyncsinn" de Honolulú { 2031 • el c~inl~cimicnto rle es

te hecho no fue lo suficientemente d1fundidu 1 a.sí ln nr('stigua el que Esta-

dos Unidos e Inglaterra hayan manifestado aunque ·sólo fuese veladamente, -

cierto interés por anexar la isla, y el que <:.iertas compañías interesadas en 

explotar su guann no supiese a qué gobierno dirigirse para obtener la conce

sión. 

{ 202} "Decisión de la Controversia entre Francia y México, por la soberanía 
de la Isla de Clipperton, pronunciada el 18 de enero de 1931 11 

Se ara Váz.quez, Modesto. Poli ti ca Exterior ••• p. 268 

( 203) 11 Dccisión de la Controversia.,." en Ibídem., p .268 



' Parece ser que las potencias marítimas habían convenidn anteriormente que --

los descubrimientos realizados en el Océano Pacífico serian notificados al -

Gobierno de ilonolulú ( 204), sin cmb.:irco, hcro.os concluid0 que la isla fue de~ 

cubierta por Saavcdra y Cerón en 1527, y Q'JC en 1711 '!ue contnctnda por nnv~ 

gantes franceses, también yu hicjr.10s mención de ln ref'crcncia que de ella h2_ 

ce José Camach(j en su Diario de Naveg:ic lf~ll en 1783, de lo cual se deduce que 

el procedimiento de o.nex1i'm seguido por Francia en 1858 no cc,rrespondía a un 

verdadero descubrimiento. 

Queda plws cl.:!ro que la isla ruc dcscubiert.3. por España y no por Francia, -

sin embargo, el hecho de descub1~1r un territorio no es suficiente para que -

el Estado descubridor adquiera la snbc:--anjo cobre él. Antiguamente 5C acep

taba que así fuese, sin embargo, esto empezó e cambiar n partir del siglo -

XVII, quedando pc!"'.fectamcntc establecido t•n el s.iglo XIX en virtud del Acta 

Final de la Conferencia de Berlin de 18é5. En ella se asentaba que para po

der ejercer soberarií;:i. sobre un territori(• descu~1iertn, habia que tornur las -

medidas necesarias para q•ie e:;; ta ocupación fuese efectiva, era pues. "· .. nf•-

cesario que la pre:::;cncia del Estadn se manifestase mediante el ejercicio --

real de las atribuciones snbcraniJ~.;". '205) 

En virtud de esta disposiciéin posibler:icnte F'rancia hubiese pndido adquirir -

la soberanía 5obr~ la Isla de la Pasi6n 5i la h\!biesc ocupado de manera cfec 

tiva, no obstante no haberse debido al desc~ibri::iiento de la isla a nnvl?gan-

tes franceses. Pcrn esta iniciatiw~, en lug,lr d·~ ser emprendida por Francia, 

.fue tomada por Méxicc,, fn:rtalecicnctc así aún ;nL':~-:: su legítima derecho sobre -

la isla. Como se recordará, en dici~mbre de 1B97 M~:<ic., envió el buque ttEl 

Dcm6ctra.t.::i" a desn.loj:ir u los ir.t!".Jso~; ;....:e cxp.:otnbo.n el gu:·rno de la i.cla, -

iniciándose así una cadena de actos de sob.-:::ra.nia que terminaron hasta 1917, 

año en que los sobrevivientes de ln isla fucrc,n rescatados. 

Al efectuarse estos hechos, el Gobierno Mexicano tan solo estnba def'endiendo 

un ;:.h!rcciw que ..;re.lo haber here....iadu d~ Espolia. '.JI! ti<:.t.se a lu dispuesto en el -

Tratado de Madrid que ya ha sido ci tad.:..i en relación a otros temas durante e:! 

te trabajo, Ha quedado est:lblccido que hasta antes del siglo XVII váli-

do adquirir la soberanía sobre un territorio con s{,lo descubrirlo, así pues 

(20'1¡ Vargas, Jorge A. Terminología sobre ... p.158 

(205) Seara Vázquez, ,Modesto. Derúcho !Nternacional •.• p.217 
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la Isla de la Pasión formaba part.e integrante del territorio de la Nueva Es

paña sobre el que la Corona de España ejercía su soberanía, y por esta razón 

pasó a formar parte del territorio del nuevo Estado independiente, y si aca

so no hizo efectiva la ocupación sobre la isla en forma inmediata, Francia, 

por su parte, no lo hizo nunca. 

Víctor Manuel III, juez único del arbitraje, argumentó que las pruebas pre-

sentadas por México en el sentido de que la isla fue descubierta por navega!:!_ 

tes españoles no eran lo suficicntcmcntl'.: convlnc,mtcs, no obstante que el -

Diario de Navcgaci6n ste Saavcdra y Cerón no podía ser un invento del Gobier

no Mexicano con tal de hacer valer sus razones, pues su antigucdad así como 

la posición en que se sitúa a la isla en dicho documento son hechos irref"ut~ 

bles. 

Por otra parte, el monarca italiano continúa sus consideraciones aduciendo -

que en 1858, al10 de la toma de posesión del Imperio Francés sobre la isla, -

en vista de que el doscubrimi•-mto de la misma por españoles era dudosa, este 

territorio estaba sometido a la situaci6n jurídica de 11 res null1us 11
, por ta!!. 

to, Francia no estaba incurriendo en falta al declarar la isla corno suya, s.!_ 

no por el contrario, lo hacía con todas las facultades que el Derecho Inter

nacional concede. Prosigue diciendo que esta condición de 11 rez nullius" no 

cambió por la Conferencia de Berlín, debido a que fue éste un octo posterior 

a la toma de posesión de la isla, lo cual no es un argumento muy válido, --

pues el descubrimiento como medio para anexar un territorio empezó u caer en 

desuso desde el siglo XVII, como ya lo mencionamos. 

Tales fueron las consideraciones de Víctor Manuel IlI de Italia, las cuales 

al darse a conocer causaron gran disgusto a México. El entonces Preoidente• 

de le República, Pascual Ortiz Rubio, en comunicación enviada al Senado el -

14 de octubre de 1932, expresó: 



"A!O.Í pues, Méx.1.co se ve en la necc!>idad de acatar dicho f"atlf"J• 
aun cuando estime en lo íntimo que ne .. hace honor a sus argumcn 
tos ni A. sus dercchns". ( 206) -

¡; 2 

¿Podemos cntr,nccs pcn~ar que Viclc,r Manuel I Il actu6 con imparcialidad?. la 

opiniéin de rnuchr,s jurir;ta~; '~~>que ni, puc~; ani l.--. rcvt:da el análisis de los 

hechos. Lil ra;:é.n d~ (!!_,ta actitud qu 1 ?;1 pod<J.rnus cncnntrar la en el cur-so que 

tnmarnn lr.~; .::icnntt:ci•1icntr,~~ ncurridns f~n M(~xico y Europa durante los añns -

que lran.;c1wrlcr(,n cnt.n· la d(!< isif1n de Francia y HCxjco de .sc.meler e! con-

flict11 ~ jt1icir, .:ir1·1t.r;1!. y~! ver1;dir:lu dadr, pnr el Hl!J ch• Italia. 

No hay qur:· <•lvidnr q11t· fue et mi~-:.l'w Porfiri.fJ Diaz quien eligió el ju-ez,. dc

jand•• ln sr;l11C'16n de! r.¿¡so a Vir:tf.lr Mnnuel 111 en quien con.fiaba pcr ser su 

amigc .. pcr~ona ! ( 2Crll, sin e~baq~o, el General Dí<tz no duraría mucho m-ás en -

lr1 cu¡¡l s•..:gui,anicntc influyó en el juicio final de e:;lf! r.innarca. quien :¡in dE_ 

revnlucii·in.:iri(•, y p<•r su natu':"";1!c.>.<'.J, c-1·int.rario a lc~s princ:ipios de l:J menar-

quía. 

Tal vez c1 juicjo ya estaba fnrmuladc.J y el veredicto 1i:-;tc .. casi in~iatamc!!_ 

te después de la caida de Oíaz, ~in embargo. la I Guerca Mundial prc...b.ablemc!!. 

te impidió qu0 se diera a conocer, siendo olrcis osuntos :tás importantes los 

que reclamahan !a alcnci<'"•n del gc .. bernanle de Italia, y sicnd<> Italia. además, 

aliadn de Francia en c!:;ta guerra, lal vez por no parecer parcial el monarca 

pcnséi que ese no era el r.icjor momento para emitir su .rallo_ 

Es inexplicable el por qué retardéi tanto su decisión el Rey de Italia. des

pués de terminar la Guerra, quizá la aparición del .rascisno y los· prcblemas 

int'C':-ic.:-~:: en c::,e; pd.rs fueron la causa de la demora, sin embargo, to cierto 

es que 22 añns después de ~nmet'5-rs~ le C!:>lc ca~;o a su consideración. 'liictor -

Manuel III de Italia emitió su fallo a todas luces parcial e injusto que Mé

xico tuvo que nceptar, pues la decisión carecía de los vicios que invalidan 

este tipo de fallos. 

Considerando la injusticia del fallo arbitral. existen pcrscnas en m.1.est...-0 -

( 206 1 Vargas• Jorge A..: TerminoloRía ••• p.160 

( 207) Arnaud de Guzméin, Ha. TercGa. Qp.cit. p .. 98 
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país que se pronuncian a favor de la reapertura de estt casn ante las"ofi--

cios de un tribunal intern.acional, o por medio de una acclón diplomática de 

gobierno a gobierno. ( 2ü8l 

Independi en temen te del noble n:lc i ona 1 i smn que dc::pi erta es te dc5eo, en nues

tra opinión el caso representaría graves dificul tadcs pura México, en prime

ra instancia por los siguicnlt~:; hechos: 

a) México y Francia de cc•mlm ncucrdn decidieron l't-'Solver la disputa por la -

vía arbitra 1; 

ti) El jue~ fue elegido a inic1;itiva de Mé:<tcG, :r 

e) México aceptó el fallo arUitrnl sin prt!serlt<ir protc:Jta y ccin t.,das las -

formalidades cstabh!cidas por el Derecho lnttJrni'.lciunaL 

E$tos snn lns hechos que como mencionu-nos, en principio opondrinn grandes d.!_ 

ficultndes a que México rcc:uperase la isla, c0nsidcr(lmos que el 1ri0mcnto pro

picio para h~cerlo ya ha sido Gupcrado pnr el tl!>rnpn, y la~ per~onas que dc·

bieron haber actuado en el momento justo lar1entablcmente no lo hicicrnn. 

En segundo término, se prcscnt;i otr0 factor pnr el que Franc i .::i agotaría has

ta el último recurso en caso de reiniciarse una contiendo. jurídica: los n6d!:! 

los pol imet;álicos que ya $ü h.::in mencionadr• a ln largo de es: te trabo.jo y que 

abundan en el área en que se encuentra ln Isla de la Pasiéin. f.sta gran r1-

queza que la casual id<!d dícr.:i a Fr.:=tncin~ no serri fácl !mente abandonad.J por -

ésta, máxjrne después de hober r.anadc-. ya un juicio arbitral con respecto a su 

propiedad. 

Cuando se supo el fallo del Rey de Italio, esa decisión no causó gran conmo

ción, pues sólo se trataba de una pequeña isla de di:fícil acceso, y aunque t!:!_ 

viese una buena posición cstratéeic~, !"'11 r.onfr>!""13d6n tcr:-it.::ri.:..l n0 permite 

el establecimiento de un contingente poblacional importante ni dar nlbergue 

a embarcaciones, sino por el contrario, éstas deben permanecer alejadas a -

causa de los peligrosos arrecifes. 

(208) - Brena Gereca, Norma. "Importancia de la Isla Clipperton para nues-
tro mar p.:i.t;--imonial". El Heraldo de Móxico. México O .. F'., 29 de sep-
ticrnbre de 1983, p .16-A 

- Vega Vera, David. "La Isla de Clipperton: un caso olvidado por los 
juristas mexicanos", Anuario Mexicano de Relaciones Internacionales 
1980. México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1982, p.432 



Pero había que ccns1dcrar que en aquella épocn uún :io cx1!otia la f1eura de -

la Zona Económica Exclusiva, en virtud de la cual actualmente los F.f'ttAdos r!_ 

bereños cuentan con doscientas millas a pnrtir dr> sus 11 to~ ... nles ya sen con ti_ 

nen tales o insulnre:c; 1 y t:n las qu•.:! tienen ·absoluta exclusividad de exp1olGi--

ción sobre los recursns na turalcs, es t~ ú ! timo pun ln es i mporlo.n t.e, ya que -

en la época del rallo se desconocía tmabibn la csislencia de los yucim1entos 

mencionodDs, posiblemente de haberse cc·nocido f·~l~xico ne' hubiese aceptado el 

fallo arbitral tnn displiccntem~ntc. 

"k::tu...i.lment.l: es de concci'.:'licnto general qu,.. de todo el fonct~"" mrl 
rino del planeta, la región que mejor ~umplc c0n la dcf1nición
de"área principal" 1 es decir, donde miis abundan los n6dulos dc
manganeso valioso, es el Océano Pacífico nor-orlcntal, y cspecí 
ficamcnte una franjo. o rectángulo delími t;:ido por las coordcna-= 
dos de 6°30' n 20° de latitud norte y de 110º a 108º de lcnr,i-
tud oc::; te. Los bordes ho:-i znnt:i 1 •_'s ncr t €' y $Ur de es te rcct.:ln
gulo son trazr\dos de manera natura t por la grieto. de Clarión y 
por la de Clipperton respectivamente, que corre en el fondo del 
Pacífico, del este al oeste de las islas <lcl mismo nombre. Por 
tonto, estn área principal, que parece s"r la óptima, es llama
da "Clarién-Clipperton''· La abundancia y calidad, con alto con 
tenido de níquel y cobre, de los nódulos de dicha árcu se dcbeñ 
a que están formados por depósitos si licosos más que de barro -
rojo, hecho que se acentúa en lu mitad occidental del rectángu
lo". ·:209) 

Aqu! se rcfucr::.a muy significativarnonle la hipótesis de este trabajo, ya que 

como se aprecio. por el 3.n5.li:::is :·enlizado 11n es recomendable desinteresar-s-c 

por una porción in~ul::1r por pequeña y poco 11npor-LanLt! que· part~;;ca, si se ti~ 

ner derechos sobre ella es necesario afirmarles en la forma en que lo esta-

blecc el Derecho Internacional, ya que no es posible saber el valor que esa 

Pequeña isla pueda representar en el futuro para el país que la posca. En -

e~ste caso al menos, México por no ejercer sus derechos a tiempo, ha tenido -

que compartir con otro país la exclusividad de explotación de la zona más -

profusamente dotada de nódulos polimetálicos existente en el fondo océanico 

del planeta, eso sin contar los muy abundantes rccur-sos pesqueros disponi--

bles en esa misma área. 

(209) S=ckcly, Alberto. Op.cit. p.88 
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LAS ISLAS MEXICANAS: SU INTEGRACION AL DESARROLLO ECONOMJCO DEL PAIS 

I. LA NECESIDAD DE INTEGRAR EL TERRITORIO INSULAR AL DESARROLLO ECONOMICO 
DE MEXICO, 

El aprovechamiento !!COnómico do:' nuestras islns como i~) hemos venido reitc-

rando constan temen te a través del dcsarro l lo del tcm:i., no es únicamcn te me

canismo para la captación de divisas y el mejoramiento de la situación eco

nómico. actual_, ::.ir1d que obedece a razones profundamente polftico.s y cstrat~ 

gicas. 

Es induduble el valor estratégico de nuestr~1 territorio insular, tal como -

lo asentamos en su momento, sin embargo, este factor se encuentra íntima--

mente relacionado c:on asper ! ·1s P'":'l í t:!.cc:;: y ecvnómi.::vs u raí"'. del cstablcci-

miento de la fir.urn de los 200 millas de Zona. Económicu Exclusiva (Z.E.E.), 

que conceden al Estado ribereño derechos de soberanía sobre la conservación 

y explotación de los rccu1·s·.)5 naturales, vivos o mincr·ales, que se encucn-

trcn localizados dentro de eso área. 

Ha tocado a Méxicn el privilegio de contar c..:in una Z.E.E. sumo.mente amplia 

si se le co!:lpo.:--a c.::.:-i la que cuentan la mayoría de los países con litoral en 

el mundo. 

Les derechos que asisten a México para declarar a esa zona bajo su jurisdi~ 

ci6n, son por demás evidentes, ya que en principio emanan de un pronuncia-

miento unilateral cuyo legíti .. mo ejercicio dió por resultado la inclusión de 

la f'ig~!"O. dc:.trc de;l A.i· Líe u lo 2'1 ae nuestra Consti tuc i6n Pal í ti C<l en 1976, 

lo cual se vió ref'orzodo con la nprobación por parte de nuestro Senado del 

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR} en 1983 

y la posterior ratificación presidencial del mismo, adhiriéndonos de este -

modo a un instrumento jurídico de máxima trascendencia, puesto que sus pos

tulados y lineamientos ya han sido ovalados por la firr.la de más de 130 Est!: 

dos de la Comunidad Internacional. 

Antes de la inclusión de la Z.E.E. como elemento válido dentro del Derecho 
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del Mar, existía cierto temor entre las gr:-md,..s potencias marítimas do que' 

dicha figura al legitimarse derogase viejos derechos de navcgaci6n que les 

impidicrnn desplegar su potencial mi litar oceánic() y nére•1, amboB, instru-

mcntos de trascendental importancia en el contexto de su política cxt:c - -

dar. <210) 

Sin embo.rgo, al nei].c.ctarse lu forna en que se rcr,iria la z.E.E. dentro del

Derccho del Mo.r, se acordó respetar en dich;;. ilrea ln~ libertades tradicion~ 

les de los Estadvs en Ali.a Mar, <J cxccpci..:in dú la libertad de pesca, canse!: 

vándOtiC las 1 i bcrt<!dcs de navegación, sobrcvue l :1 y tcndi d>1 de cables subma-

rinos. 

No obstante, las reclarrmcioncs no se han hecho esperar en lo referente a la 

explotación de lns recursos nnturalcs en la zona, pnrticul::::i.rmcnte la pesca, 

los minerales e hidrocarburos, yo que para la cxtracc ión oceánica o gran -

profundidad de estos últimos, algunos paises industrializadas ya cuentan -

con tecnología udc.::u.3.da, y p.-)r tnnto, nacit)O('S como Estadas Unidos pugnan -

por reducir los espacios mnritimos sobre los que los p~íses de menar desa-

rrollo ejercen jurisdicción por haber firmo.do y ratificado el CONVEMAR o -

por haber legitimado sus derechos en ese sentido median te dcc tarac iones un.!. 

laterales, come en el caso de .México. 

En ese hecho encontraremos la en.usa del pur qué Estados Unirlos no suscribió 

la CONVEMt\R, n1 ha n-i.lifico.dc, el Treltnrk1 de Límites Marítimos que firmora -

con Méxtco desde 1978. Como se ha comentado, Estados Unidos cuenta con te~ 

ne lagÍ<.\ aplicable a la cxtraccb)n de energéticos n gran profundidad, siendo 

México particularmente rico en esos recur~;os dentro de su Z.E.E. del Golfo 

de México, y por otra parte, ese paí~ no verá pasnr mucho tiempo untes de -

estar capacitado industrialmente para ln extrücción de nódulos de manganeso, 

por lo que los yaci.mit.:!nLu:::. d.:! l::i Z.!:.E. mPxicana en el Pacifico se verán S!:_ 

riamente amcna::ados por el afán expansionista de esa nación. /\esto hay 

que agregar que a partir del lo. de enero de 1988. podrían iniciarse opera

ciones estadounidenses de explotación de hidrocarburos en la zona de Al ta -

Mar del Golfo de México, según un decreto gubernamental expedido en ese ---

( 210~ Richarson, Ellioth. 11 Poder, Movilidad y Derecho del Mar 11
• Contextos 

México, D.F., 31 de julio a 6 de agosto, 1980, p.52 
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país. ( 21 l) 

Cierto es que Estados Unidos se ha declarado favorecedor del derecho de es

tablecimiento de unn Z.E.E., con la dcmnrcación de su propia =:ona a princi

pios de 1983, sin embnreo, la oposición a plegarse a los lincar.üenlos de rs:_ 

gulación y control que plantea el CONVEMAR p::u:a la explotación de recursos 

minerales en Al ta Mar, penni le a los Estados Unidos extraer esas riquezas -

prúcticamcntc en cualquier punto de ena zona, siendo lósico m1poner que es

to se hnr.;a en la~~ {1r ... ~nn m.::'ts rródig;is como las ;-iledañas a las aguas mcxico--

nas. No rcsultr1rí<.1 nadn t:r.::mquil iza.dar, el tener equipo de extracción nor

tenmericano bordeando el 1 í rni te d·2 nuestra Z. E, E. en ambo;:; mares, y :forman

do un cerco de presión que podría estrt.~charse con el tiempo. 

Asimismo, el reconocimiento del derecho a la Z.E.E., podría ser s~lo una ar

gucia para ganar la buena voluntad y el establecimiento de alianzas con pa.!_ 

ses ribereños en desarrollo, principalmente, y valerse de tal medio para 1'3. 

instalación de equipo nuclear y otro tipo de dispositivos militares en pun

tos estratégicos del orbe en previsión de una posible confrontación, busca!!. 

do por otra parte tener acceso a recursos minerales val iosoa ubicados en 

las aguas de dichos países, mediante acuerdos y 1 ice ne i ami en too. ( 212) 

Así pues, creemos que Estados Unidos sólo utiliza el establecimiento de su 

Z.E.E. como medio político para alcanzar ulgunos otroG beneficioG, pues co

mo hemos mencionado, no ve con buenos ojos qw.• la Z.E.E. mexicon;; se extie!!_ 

da a tan gran distancia de la costi:i, sobre todo en la rica zona petrolera -

del Golfo de México. 

A esto hay que agregar el grave daño económico que ha producido la defensa 

de la Z.E.E. de México a la industria pesquera estadounidense. 

T1~acticíonalmente, las embarcaciones pesqueras norteamericanas lograron sic~ 

pre. mejores captur:as en aguas ubicadas frente a las costas mexicanas, fuera 

(211) Petrich, Blanche. 11 Deben tomarse medidas inmediatas para proteger -
los recursos minerales existentes en el Golfo de México", Uno más --
~· México D.F., 10 de abril, 1983, p.9 ---

(212) Pliego, Felicitas. "Presión contra México, la zona económica exclusi 
va de E.U. en el mar". Excelsior. México D.F., 9 de abril de 1983 p:6 
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del límite jurisdiccicn3l de nuestro país, situación que cambió a raíz de 

la instauración de la Z.E.E. en México, pues desde entonces se tomaron fl1C

dídas para apresar los barcos con bandera extranjera qut.~ fuesen sorprendi

dos operando clandestinamente en es;; :'.on;:t. 

El descenso t:!n los volúrncn(!s captur<:1doo.; y l.J. subs~cw:>nlc pérdid<i do::: divide~ 

dos, ha provocado violentas rcncciones entrv lo.s industrialr~s del ramo en -

E:3tadon Unido:;, al grado el<.· que l'n 1980, corno consecuencia de la det..cnción 

de un buque n0rt.eaL.1~ricano en aguas de jurisdicción mcxl en.na, fueron prohi

bidas las exportaciones atuneras de M·~.-.1co a ·~S·-? m~rcadc, declarándose di--

cho embargo como rr~pres::i.l ia. 

A la fecha, el embargo prevalece sin avizoramientos de solución, y según i!l 
formaciones que se manejan en el interior de ln Secretaria de Pe~;ca, tal p~ 

rece que oe e:=; tri t;cst.::tndo una situación parecida pnru las l!Xportn~ionc¡: de 

camarón, lo cuo.1 r-eprPsent.t-1.ría const~Ctiencin!:: más graves para nuestra ccono

nL.1 considerando qu~:> este recurso ocupu. un lugar muy importante entre nucs-

tros productos exportados. 

Es tan grnvc el daño que experimentan las industrias estadounidenses, que -

:-io importándoles los riesgos !=l,UC ello implique, siguen enviando sus embarc~ 

cienes a ho.ccr captura ~n ae,uas mexicanas, puesto que es más rentable pagar 

las multas y sufri:- la c<infiscación del producto y artes de pesca, que pes

car en .::;u pr::-í1in 7.onn, princip;;i.lmentc en lo que toca al camarón, baste sólo 

revisar el nbul t;ido número de embarcacior.~s de bandera nor':enmcric<:ma sor--

prendidas p~scando en nuestras aguas. { 213) 

En conclusión, es visible el poco halngucño impacto que provocó a los Esta

dos Unidos la instauración de una Z.E.E. en nuestro país, sin embargo, poco 

es lo que p;:;~:-!~ hn.b.-;or hPr.ho en contra, menos o.un cuando además de la decl!!; 

ración mexicana en ese sentido, surge el CONVEMAR para lecitimar la figura 

en el Derecho del Mar. Ante tales circunstoncia5, sólo quedaba a esa na---

( 213·) Al respecto, veáse entre otros: 

- Herrera, Joaquín.: "Barcos de E.U. vigilan las aguas mexicanas". -
~· México D.F., 8 de septiembre 1983, p.3 

- Cárdenas Vollordo, Teresa. "Que se investigue si los E.U. espían -
en nuestros mares". El Heraldo. México D.F., 8 de septiembre, 1983 
p.5-A 
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ción lo. alternativa de mostrar su acuerdo con respecto a la declaración de 

tma Z.E.E., mediante lo demarcación de la suya propia, y buscar sncar el -

mayor provecho de esa occión. 

Lo cierto es que, mientras Estados Unidos no ratifique el CONVEMl\R o el tr~ 

tüdo de Límites Marítimos firmado con México, no se podrá tener total gara~ 

tía de ln completa salvaguardia de los derechos que nsisten a nuestro país 

en lo referente a la cxplotac16n y preservación de lo~ r("cursos naturales -

ubicados en la Z.E.E. 

Al respecto, no hoy que olvidar que una gran parte de la Z.E.E. mexicano d~ 

riv.:i. de la cxistencici de islas !"13.s allá del litoral continental, a partir -

de las cuales fue posible ampliar considerablemente dJ.cha ..lrcn. 

De ahí• que el aprovcchamien to tanto ecun6rüco como mili to.r- de nuc::;tr-o te--

rritorio insular revista una vital importancia para nuestro sistema de seg~ 

ridad marítimo, ya que podría solicitarse una reducción de la Z.E.E. de Mé

xico por parte de Estados Unidos u otras potencias, en virtud del no aprov.!:. 

chamiento económico de las islas mencionadas, pues es muy cla:-o el señala-

miento que en ese sentido hace la CONVEMAR en el Articulo 121, párrafo 3: 

11 Las rocas no apta::; para mantener habi lación humana o vida eco 
nómico. propia no tcr.dr5.r. zona cconór:iicn exclusiva ni platafor= 
ma continental".( 214) 

Por supuesto que una isla útil sin aprovechamiento económico, no la convie!: 

te en una roca no apta para los fines expresados, sin embargo, no es conve

niente dejar abierta la posibilidad de que eso pueda ser utilizado como ar

~umen~o al servicio de intereses malintencionados basados en la ambición y 

el expansionismo. 

Por otra parte, un debido uso de las islas como bases pesqueras y militares, 

permite un meJor control sobre las zonas aledañas• acusándose de esta forma 

una mayor presencia del Estado poseedor en el área de su jurisdicción 1 evi

tándose así intromisiones y saqueos, así como actividades subrepticias di= -

fines aún m6s riesgosos para nuestra soberanía. 

( 214) "Convenio de las Naciones Unidas" ••• p.37 
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Pero así como se ahuyentaría la presencia extranjera clandestina en nuos--

tras aguas, se evitarían otros problemas que provienen del interior del 

paíd, como la utilización del territorio insular con fines ilícitos los cu~ 

les pueden cjemplif1cursc con el reciente descubrimiento de sembradíos de -

amapola en lan islas Mixcoco y Ventosa, frente a las costas de Sinaloa, ac

tos motivadas por el abandono que da origen a lo hipótesis que exponemoG en 

este trabajo. (215) 

En toda lo anteriormente descrito ba~nmos nu~~.t!·o parcct:?r en el sentido de 

que el territorio insular debe ser debidamente apro\•echado, no sólo por el 

beneficio económico que dicho uso indudablemente redituar-in, sino por un o!: 

jetivo superior: ver de-bidamente salvogunrdada la soberanía nacional sobre 

dichas porciones tf>rrf~str!O's y los rec•.JrS(!S c-ont~nidos en ellas, y la Z.E.E. 

adyacente. 

II. MODELOS DE EXPLOTACION INSULAR EN MEXICO QUE PODRIAN SER UTILIZADOS EN 
ISLAS AUN NO APHOVECHADAS ECONOMlCAMENTE. 

No obstante el desinterés con que tradicionalmente ha sido mirado el terri

torio insular y los recursos que guarda 1 existen varias islas en nuestro p~ 

is que yu han sido aprovr.!chada_s económicamente, sin embargo, representan un 

número escasisimo fr-ente al tot:al de islas nacionnles arrojado por nuestro 

inventario. 

A continuación mencionaremos las porciones insulares más importantes que -

presentan esta situación actualmente, y de manera resu~ida expondremos la -

f'orma en que se les explota, en virtud de ser éste el método mediante el -

cual proponemos sea preservada la soberanía nacional en el territorio insu

lar mexicano, dado que el modelo ut:1lizado para su aprovechamiento económi

co podría ser nplicndo en otras porciones insulares, de confor"r.iid::id n que -

nuestra intención al desarrollar este trabajo no es sólo hacer señalamiento 

de los problemas, sino ln indicación simultii.nea de sus posibles soluciones. 

(215) Escandón, Juan Miguel. "Narcos en las islas". Ovaciones 2a. México, 
D.F., 18 de febrero, 1985. pp.l y 8 
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a). CEDROS, D.C.N. 

Existe en la costa occidental de esta isla el poblado del mismo nombre. -

formado por pescadores y sus f'amilias en un número de alrededor de 7 000 -

habitan tes. 

El principal objetivo dc- Ja é1ctiv1dad pesquera a ln que prioritariamente se 

dedica ln comunidad es •21 de ab<.!~;tecer ¡1 la compüiHa "Pesquera Isla de Ce--

dros'', planta procesadora y enlatadoro de <Jlim~~ntos pesqui;ros, filial dP la 

empresa pnraes tn tal Producto:; Pesqueros ME' Xi canos, 

La planta a la que nos ht~mos refcI'ido fue funduda por los hermanos Berns--

tein hacia 1920, y po!3ter-iormente adquirida por el G~ncrnl Abclardo L. Ro-

driguez en 1932, desde entonceG ha venido operando ininterrumpidamcnte d~n

do empleo Fi los h01bi tantcs del poblado, ya sea surtiendo el producto como -

pescadores o directamente laborando en 1 a p 1 anta. 

La existencia de la ccrnpQñín en la ic:ln nr.:- es ob:-a de la .:i:i.;~,a.iiUoO si se -

considera la gran riqueza pesquera de las aguan que la circund,-t11 1 en lafl --

cuales posible encontrar en abundancia alrededor de 32 especie!; de peces, 

además de algunas variedades de abulón y langost.;i.(216) 

No obstante la abundancia de· especies explotables, en la cr..pa.::odora !iÓlo se 

procesa atún, macare ln, sardina, lango5 ta y nbulón, Con rt:spec to n este ú.!_ 

timo F.1olusco, el que principalmente ::-.e cxplot:i en la i~lci (':<; el abul6n a;:ul 

es decir, el qu•) se encuentrn a mayor profundidad, el cual es extraído por 

buceo de los fondos rocoso!> de la parte norte, oeste y suroeste de la is- -

la.(217) 

Asimismo, en esta isla de accidentado relieve y de alrededor de 250 km2 de 

superficie, se encuentra el Puerto de Altura Morro Redondo. Este puerto --

(216) Jordán, Fernando. ~ p.179 

(217) Osario Ta:fall. Bibiano. Op.ci t. p .363 



formado por una f'irme estructura de duques de alba a la que pueden atracar

se buques de hasta 150 000 toneladns de PE-So muerto fue creado por la Comp~ 

ñía Exportadora de S3l 1 S.A., empresa. concesionaria de las extensas salinas 

de la Laguna Ojo de Liebre, en las cercanías de Guerrero Necro, Baja Cali--

fornia Sur, las cuales son consideradas como lüs mó.s grandes snlín<Js por va 

porización que existen •.:rn el mundo. 

Debido a que la totalid~d de la sal que de ellas se extrae es exportada, el 

transporte mnrítimo fue desde un principio el medio indicado püra su trasl~ 

do a los paises destino, sin embargo, alrededor de 1960, en virtud de que -

los volúmenes a exportar crecían conr;idcr~blcrncntc 1 las instalaciones del -

Puerto Venustiano Carranza, lugar donde la sal era concentrada para su dep,é. 

si to en los buques y que se encuentro en las orillas de la Laguna Ojo de -

Liebre, empezaron <'l. SPr r:ief'icicntcs en cu::l.nto a su profundidad, ni.tunción -

que no permitía el acceso de embarcaciones de gran calado. 

Fue así como en 1965 se invirtieron 150 millones de pesos a efecto de dotar 

al Puerto Morro Redondo en lu Isla de Cedros de todoo los elementos necesa

rios para iniciar su actividad portuaria. 

F.l trai=;lado d"' la f>al se efec~:úa entr0 ~l P~1('rto Vcnu::;-tian:;:. Carrun=o. y la -

isla a través de barcazas de fondo plano con una capacidad media de 10 000 

tons., las cuales son arrnstradas con rcrnnlcudores hasta Morro Redondo, en 

donde mcdi.rmtc un sistema de aspirndo y conducción en bandas es depositada 

en grandes montañas en espera de los buques que han de transportarla a los 

países u los que ese producto se exporta, que son Japón en un 60% aproxima-

A través del Puerto de Morro Redondo conformado de una pequeña población de 

trabajadores de la empresa y sus f'amilias que son relevados periódicamente 

en su estancia en la isla, se exportaron en 1983 aproximadamente 5 000 000 

de toneladas de sal, volumen que resulta contrastante con el registrado en 

el primer año de embarque, el cual se real izó en 1957 a través del Puerto -

Venus ti ano Carranza, transportándose en aquel período un total de 70 000 -

toneladas. 
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La sal que se exporta es utilizada principalmente en la indu.stria. del rnpel 

y del plástico para la ,obtención de cloro en forma de gas, y de ahí papel, 

sodio y sosa básicamente, La idL'.J. de explotar las salinas de Guerrero Ne-

gro surge en la mente de un n3viero nortcamerico.no de origen Judío 1 lamado 

Daniel K. Ludwin, quien obtuvo lo. concesión en 1957, posteriormente en 1973, 

la cornpaiiía funrb.dn por Lud\oo'in pasó a manos dt.~ er.ipresarios japoneses en un-

75% quedando el 2S% restante baJo el contr;:1l del ca.pi tal privri.do r.wxicano. 

El 16 de noviembre de 1976 l n er.cpresa s·~ cor,s:. i tuyc ccn un Sl % dt"• c:-ip i tal -

no.cionrü y 49% Japonés, actualr..ente una empresa paraestatal, permanecie!;_ 

do de la misma manera la estructura de su capital. 

b) SAN MARCOS, B.c.s. 

En esta ínsula se encuentro. establecida la Cari1pañía Occidental Nexicanfl. 1 en 

presa dedicada. ;J. to>.plot~u~ !..'.: :i:-:~;; -::¡ 1..:c O\bunda c=:n ln isla, del cual 5P. ex-

traen entre un millón y 1.m nillón y medio de toneladas al año, es decir, 

aproximad'1mente cien mil tonclad;-is mensuales promedio. 

La empresa emplea unos 90 trabaJadores, los cuales habitan en la isla con -

sus f'amil iares en el caso de los cnsndos. 

E'l mineral qLk' se exploto.. es ~xpo1'tado :..i E~:~dos Unidos :):-inc1ralffl·~ntc>, de~ 

tinándose un reriuefi.o volum•.:-n pt ... ru ~~u exportación a Canadá y Japón, así como 

pnra satisfacer le demanda de la industria ccmentcra mexicana. 

La exportación de yeso se ef~ctúa a tra•1és d~l Puerto de Altura de San Mar

cos, el cual consta de una estructura de duques de alba a la que los buques 

se atracan para recibir el mineral mediant:e u11 ::o.¡_::;.temu >:!0 t::;-:.~:i.:::. 

El yeso es depositado en promontorios a la orilla del atracadero por camio

nes de gran tamaño, capaces de transportar considerables volúmenes de cilrga 

desde las zonas de explotación, la cual se efectúa a cielo abierto mediante 

bolsas de fcrtili~antes, Material que curiosamente es utilizado en la isla 

como explosivo, pues debido a su detonación moderada ha resultado ideal pa-
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ra fraccionar los blandos yacimientos de yeso. 

Se calcula que al ritmo ne tu al de extracción se agotarán las reservas esti

madas en uno!:> 30 uñas, por lo que esto empresa cstñ destinada a desaparecer 

irremcdinblemt.!ntc. Sin embargo, la vidn del lueor no necesariamente debe -

terminar, pues considerando quP el alto potencial pesquero de ln 7.ona 5C>' e!! 

cuentrn actualmente subexplot<.tdO en v.:rtud de que la producción industrial 

de cobre h:i nbscirbido ln m<lyor parte de la fuerza de trabajo de Santa Rosa

lia, el poblado coster::> m::ls próximo, sería pn1picio para •..?l de:.rn.rrollo d~l 

área el establecimiento de unn empacador~ y procesadora de recursos pesque

ros en la isln, o.provechando la infraestructura yn instalada, mismo. que PU!:_ 

de ser mejorad!'\ y aumentada a través de los medios que más o.delante sugcri-

mas. 

e). MAíl.IA:.\ADHE,NAY. 

Aunque na se hace explotnción intensiva de ningún recurso en lu isla, ni se 

efectúan par otra parte movimientos comerciales de importnncin entre ésta y 

el continente, es necesario hacer mención de esta porción insular, dado. la 

intensa actividad económica que se desarrolla en ella. 

Como c9 b:len sabido, desde lo's inicios del presente siglo, la Isla María M~ 

dre funge corno colonia penitenciaria con bastant~ eficiencia, y recientcmc~ 

te se ha constituido en un mugnifico ejemplo de autosuficiencia desde el -

punto de vista económico. 

La organización que presenta nctualmente esta isla con respecto al abasto -

Je;: prcd-..;.:::to!;: b:'\Riro5 y otros artículos de consumo ordinario, es notable. -

Ninguno de los reclusos que babi tan en ln isln se encuentra sin olicio, Lv

dos y cada uno de ellos tiene asignada alguna ocupación productivn, es por 

esto último que se e11i ta que la colonia penal se vea afectada por bruscos -

movimientos migratorios que incrementen o disninuyan la población existente, 

pues esto trastornaría considerablemente la estructura sociocconómica que -

se ha creado en este lugar. 
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La pol>lación se asienta en ::i.ete pequeños poblados, más conocidos po~~ campa

mentos, siendo el mayor de ellos Bayeto, donde radica el mayor núrr.ero de h~ 

bitantes de la isla, y es lo que podría llamarse el centro comercial de la 

misma. 

En Bayeta es posible obtt!ner zapatos, ropa, muebles, alimentos y otros art.f 

culos necesarios p.3ra la subsistencia, todo a precios muy reducidos, con ob 

jeto de que los colonos puedan tener acceso a ellos, no obstante que tienen 

derecho a determinada cantidad de esos productos era tui tamente. 

Tal es el caso de los alimentos. Todos aquellos colonos que vivan con su -

familia en la isla reciben cierto número de cupones sin costo alguno, los -

cuales pueden ser intercambiados por leche, pan, pescado y carne, sin emba!:_ 

go, si L:lS raciones eslt:1blecidas no les fueran ouficientcs, existe la posi

bilidad de adquirir una mayor cantidad de ef'OS productos a precios simbóli-

cos. 

Asimismo, en Bayeto se encuentra instalada la dcsaladora de la isla, la pa~ 

tcurizadora de leche, la fábrica de refrescos, el taller de carpintería, -

una procesadora de henequén para 'fabricar lazo, una planta f'rigorLfica para 

pescado, además de talleres de zapaterío, sastrería y algunas ot;os activi

dades. El costo de los productos como ya se comentó, es muy por dP.bajo de 

su valor real, lo cual permite a los colonos adquirirlos valiéndose del --

sueldo, también s1mból1co, que reciben del Gobierno Federal en retribución 

a su trabajo • 

Los campamentos Nayarit, Venustiano Carranza, Eugambilias y Rehilete, están 

dedicados a la producción agrícola, avícola, fructícola, cunícola y ganade

ra, mientras que el campamento denominado Morelos alberga a los colonos que 

han sl<lu asignados a la producción de sal y de cal, productos que son come:: 

cializados en el Continente, quedando por último el campamento Hospital, en 

el cual como su nombre lo indica se ubican las instalaciones médicas de la 

isla. 
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El mérito de esta isla como ya se ha explicado, consiste en su organización 

socio-económica que prácticamente la ha convertido en autosuficiente, toda 

vez que albergando aproximadamente 1 500 recluso$ y contando o. sun f'amil la

res y personal empleado por la Secretaria ·de Gobernación, o. una población -

de alrededor de 5000 habitantes, esta isla de 144 km
2 

solo empleó 7 millo-

nes de pesos en 1983 por concepto de presupuesto asignado para su manuten-

ción por la Secretaría mencionada, mucho menos que cualquier prisión c;onv~!l 

cional en México. 

d). CARMEN DEL. CAMP. 

Desde la colonización hispana esta isla fue habitada, manteniéndose su po-

blaci6n fundamentalmente da la actividad ganadera y forestal y más tar-dc de 

la pesquera. Actunlmcnte, su población se encuentru casi exclusivamente d!:, 

dicada a estn última actividad, en particular al sector camaronero, contan

do con una importante flota de embnrcacion('s especializadas en esa pesque-

ría, principalmente con bo.sc en Ciudad del Carmen. 

e). CANCUN, MUJERES Y COZUMEL, Q.R. 

Mencionamos a estas islas juntas, pues consideramos que son parte de un mi~ 

mo conjunto insular, y sobre todo, que el predominio de la actividad turís

tica en ellos las idcntific.:i. en un mismo común denominador. 

Aun cuando en las Islas Mujeres y Cozumel se practica la pesca en :forma muy 

secundaria, podemos decir sin lugar a dudas, que el turismo es la principal 

fuente de ingreso de sus moradores, lo cual es permitido por la belleza y -

agradable clima que estos lugares presentan. 

El surgimiento de estos centros turísticos de primera línea, que 5(? originó 

en unos cuantos años, representa un magnífico ejemplo de lo que podría ha-

cerse en otras islas de esa misma zona, o en otras cuyo potencial turístico 

of'rezca posibilidades de un desarrollo similar. 
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lII. ALTERNA. IVAS DEL DESARRül.LO ECONOMJCO 

a). AGRICULTURA Y GANADEHIA 

Estas actividades pueden ~.;cr- consideradas corno las que rn·~nas provecho repo!_ 

tarian al ser ejercida;, en lns islas de nuestro país d·~bido al tipo de sue

lo que éstas prc5entan, por lo gen1.>ral ñrido y de c~;cas<i vegetación. 

No obslfmte lo anli~rlor, podríu.n utili¿arsc• con f1nr~5 dl' .1utoc<:1nsurno con~>--

truyéndost! para este fin Pf'queilas grnnJas para Li. criü d(! ganado y aves do

mésticas, incluyendo lo cunicultura y la apicultura en lo que tn<·a a la .:ic

ti vid ad gü.nadera, mi en :..ra~; que en lo que se refiere .:i la H¿:r icul tura t:am---

bién es po~iblc la p;oducci6n t:n pequeñu t~scala ;:i travé~~ de la aplicLicit~·n -

de técnical> de irricnc-i 1Sn tales corno ln h1droponia, sistema ha:oado t~n 1~~ r~_ 

cupcración de i'ieun mcdL'mlf! varrnrización, pudiendo si::r tambi<'.on utilizado~ -

los métodos basado~ en l;_i exurlación de m;1ng11t~r<.is o ¡YH' gnh-:'t.J, 

Con respecto a estas dos activ1dt:Hi•2;5 fH'imarinf;, se ejercen con éxjto en va-

rias isl~s. sobre todo la ngriculturd, la cuill. a dif<>n:ncia de l."\ ermact~~--

ría puede .1plicarse en csp;:1clo3 relativar:icn~.·· pequeños, r.i:Js ;rnn cuando su 

producción es destin<>da z. un número l1r:i1tado de c-":Jn!'.ium1tL·:wc~. 

En las islas ubicadas en el Océano Pacífico, debido a la formación de su 

suelo, que ror ser de origE:11 volcánico, presenta elt>rr.¿ontos ff!vorf.:cedores a 

la producción presenta elcml•nto~ f1Jvor-ecedorcs a la producciún ;i¡:rícoln. 

Por lo que toca a las ínsulas localizad::in en el OcPcmo At"lÁ:nt1r.-. r1!""'h-.t-~·> 

rr.ente é::;t;:1s ~>c::tn menos apL:i~~ ~1~1ra Sll explotoción agrícola considerando su -

confieurar:1ón generalmente llana y arenosa, lo cual rcpres.~nta un serio ob.:::, 

táculo pura la agricul tur<J. pues el constante barrer del vienlo y el desla

ve producido por las 11 uv ias s 1 n encon trilr puntos cóncavos de acurr.ul ac 1ón, 

propician que el suelo sea poco firme y r¿·rt11, y que por tanto, no puedan 

pr'osperar plant:as de raíz poco profur.da, pero si otrl") tiro de vegetales c0-

rno lo::; cocoteros, los cuales dcbi.do a la extensión de >US r~ices y la dure-
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Sanándose en er;tn.~> condiciones puedt:m pt•ob:n·se el cultivo de otro tipo d0 -

palmeras y árboles qHc con su fruto cont.dbuJ.'<-'n t\ satisfacer, aunque. sólo -

se-a pnrciulemtnc. las nec•.!sidadc<.:; olimt.:nticü\s de la:> poblaciones im•uln.res, 

Por otra pnrte-. por lo qu(! respecta a L1 eam.ideri.:i, e~• ésta un:i. opción m:'i.f~ 

evidente en l<.lS islas del Atlántico qu·~· las dt:l Pacifica, pues (•n loe --

primeras es 11lÚ.'.3 frecuente la exist.encia. dt.!- pnstos y pU!.!de introducirse cu 

siembra mós fácilmcnt.L!, ~d(·mús el tcrr('.110 más plano ofrece mayores posih1 -

lidndes al pa::;toreo de ganndo m:iyor, :::n.encto ponible u nui:?slro juicio, el -

mnntenimiento dc> lm cierr.o número <le c3bc7..as tle ganiJdO vucuno y porcino del 

cual 10~1 moradan~s de L3.s isl:J~: podr-í<1n rn·ovecr~;e de lf':che y carne, no sie~ 

do recomendable la introducción de ganado lannr y caprino, dcbil~ll rtl mnrca.

do electo destructivo que por su vorG.<:id::iti c;:;to~-. animales suele ¡iropícinr -

en el entorno ecológico, sobre todo el <":-ap1·ino, bnste mencion.".lr la devontn

cién que éste ha provocado en la Isla Cuadalt1rc:. 

Sin embargo, lo anteriormente comentado no e~~ l'lrnitt\tivo ni pretende d'~8cr-.!._ 

bir un patrón inmutable en h) r~ufcrí'.'nb· al cj-::rcicio de estas actividadc~• -

en las islas, ya que el éxito qui-~ so ob1:.cng~1 de su util izaci6n dcpcnct~rfi de 

la.s condici.one!J. y elcm~mtos que indivldualr;1cntc presenten cada uno de lo~ -

cusas de nuestro terr'itor·io in~ul3.r, si~ndu muy dificil encontrar uno en el 

que ne pueda ser' fertilizada ur;:i p•~qucñ.~1 .'3!'ea p.:;r~ cultivos y donde no sea 

p~~ihlE! la ccnstrucc:ián de un:.1 pcqucf'u granja de <:!nimalcs domésticos de do!:l 

de proveer~e d1; leche. cttrne i h:.:!"·!.-.~. 

Así pues. en conclusión, estas act,i.vidadcs no pueden s~f' utí liza.das como -

una fuent:e de diviszi.~c; par3 los morndor~s de 1as islas debido .n la imposibi

lid:¡d de su explotación m::tsiva, Gin embargo, sí pued(~n construirse en un i!!!. 

por-tantísimo surtid~r dA alirnent;os de primera n(~cesidad para los isleños, -

lo cual adquiere trnscedental relevancia cuando lo qu-? se persigue es pug-

nnr por la pcrmnnencia difinitiva de nU.clc-os publacionales en nuestro terrl 

torio insular. 
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b). TURISMO 

Es esta una actividnd que podri<:i re.portar .e.ranclcs bencflCLOS .:i.l rtesarr-ollo 

económico insular, debido a. la divcr~idad de los paisajc:s y la b1_~l lt:>7.ü que 

ofrecen muchas de nuestras islas. 

Por lo anterior, poGiblcmentt~ éGt.;) sea urw a.c~ las activictadc~.-, que mf1!~ nltc;,: 

nat..i11as preser·,t.;m pora el logro de los ob.J~)tivc~> que se plnn\:e<-m L'n este -

traba.Jo, es decir, encontrar fuentes de ~xplcrt~)C1ón que propicif.•n el pobla

miento d(!l territorio insular, aunque quiz.'.'1 también tenga alr,un.is d'"'~Vl!nta

jas, ~>icnd0 lo principal rle ellas que el or-ic;c-n de los recursos pro•Jendri.:.i 

de aflJCt'a y no de d(mtro, come scwede en los casos de la pe~JC~1 y d·~ L.J act_!. 

víd~•d minera que <ln~tl izar-e-mas m;:'ú; ndel.1nVo. 

Como (.:,; f.4ci1 cnt~ndnr, el hecho d·-' que la población dt• un:;. islo1 Sf, in~mt.cn-

gr.t del turism::'l rcpn?:::>C?nta uno. .'."H•1rorv1~~H para que dich'l por-ción in~ular 5e en

cuentre en una si tuución de p::.•l>lar1:1ento definl t:1vv, yJ. f1UC si por tilp,,rn~~ r~ 

zón de ~..o::0 l lc~~ose a disminuir o desaparecer· l¡;¡ i.:lfluencin de visitan.tel:f, -

los isleños se verían obligado& "1 •,•m:igrar, lo r:-ual no se pr•.:-sentaria si se 

tuviesen otrns 3lternativas dentro de la niGmB lslo. 

Por ello es que a nuestro JUic10 no C!_> recorncnd.'.3hle la nctlvidu.d turística 

como ún1ca fuente de ingreso~; r.:n unc1 isln, sino ún1camentf.:' en lo~ ct:1!'.;0S en 

los que SN.l imposible la cxplotnc16n do::- otror; 5re<.is econórnica!-1. Baste r-e-

cordar aqui lo '3w:-r.:dido en la !~;Ja Coronadu Sur frente a las cosla:3 de Baja 

California Norte, que al dejar dt! oper:1r corno casino y hotel, quedó en to-

tal abandono. 

Creemos que no ncría muy a<..·ertado el tratar d~ elaborar una. lista de islas 

mexicanas que sean propicias para el desarrollo turístico, ya que varias df! 

ln:; p:irc1cncs .iu.:;..:1~ de fJLt:'Stro pills, ticrnt ciert:o.:> pn::Olenus 1 que Ul'U vez !"'<i-luci01ad::a, 

prin.:i¡x.Ur,t;nte el ó:- ln 0!.;c.'.).SC"~ de ngi..a, pr·ó.:..t;.~"'t1te tOO:JS las islas podrian ser utili-
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zadas para atraer el turismo, ya que unas en mayor grado que otras, presen-

tan caractt?risticds sinr,ulnrcs e int~~rcsant·~s al viajero. 

factible nomb1·dr 3. la~; Isl<1s Coronndo, que y:i. antaf10 ha demostrado su po--

tcncial turístico; Guadalup{~, d.c abrupt\J!3 .:1c¡-10til<1do~; y playas poblcida~ de 

lobos y elcfnntes mCJr1nos; M:-i:·i3arit¡\ o Snnta M~ffgarita, en su litoral occ.!_ 

dental bordeada por f'X tc·n~as y her;:10Sa!3 pl .~1ya<;; l::;::bc l o Isabela, :·est~n:a -

ccolóe,ica totalmcnt:•2 desconocida, :;;;1endu Cstt.: el caso de un número muy cc.n-

siderablc de rnlc.i.s, sobre todo en el Mar Uu c,J¡'lC~:-. (218) ; el Archipiélago -

de las Marias, por :-;u~; inmeJOI'3bles condiciones clirn:iticas y pnisaJC<.: más -

dignos de un centt·o luríslico que de 1mol coloni;;i. í-'<::-131¡ el Archipiélago de 

las Re: vi 11.:i..c;i~i:-do, cuy~r; i ~; 1 n~ p0t• ser la:_; r:1ús al eJ <idas de nu.:!s tra costa, -

rcsult:;-m ser la.s m·.'i~; dcsco1wc1d;1s y enigm<lLtcu.s. 

Además de 1.'.ls r.i·~nc1onndas existen r:luchos casos 171:·\~_;, como son los de las is-

las dal Mar de Cor·tés o Golfu de Californ:ia, en donde se encuentra la mayor 

aglomeración insular de nuestro terri tori.o, siendo muchn:.> de estos islas ªE. 

tas para esa actividad. (219) 

En el Océano Atlánti.co tal vez cxistcrn menos po.::iibilidades de desarrollo en 

base al luri::.mu pur tr,._.\.úr'::;L' j_; lus isl::i.s ;r.:".:; ¡::cq'.Jc;fns y do;:_-bic!o ri qur:> pre

domina un clüia excesivamente cumbiantc. Adem[\~; dl' que aun cu.3.ndo la costa 

oriental de nuestro país, especialmente la dd Gol fo de México, en el plano 

turístico se encucntr~ mucho menos favoi·ecid<.i que el litoral opuesto, a es

to poJemos aunar que L·ac en 1r..ayor dPscn~d1to a raíz del inicio de la explo

tación petrolera en el .'"lar, convirtiéndose las playns desde entonces en ve.:: 

Sin embargo, esto último tal vez podría significar una ventaja a la inlro-

ducción de la actividad turístic.3. en las islas atlánticas r.wxicanas del Go.!_ 

fo, yu que se abriría a l<JS visil.:intefi l.:::i posibilidad de gozar de nuevas -

atracciones en la r.iis;;¡::i área y en un ambiente relativamente lir:ipio, yo que 

la contaminación del r:iar hace r:o<:°1s estragos en la costa continental que 

1218) Zambra.no, Sergio. ''Isabela: donde solo 'l:iven los pájaros". ~
Desconocido. México, D.F., noviembre de 1981, núm. 60, p.12. 

(219) Ctirdenas de la Pcñn, Enr-ique. Visión y Pr-esconcin ••. p.272 
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una porción im;ular de reducidas dimensiones cuyo contorno se encue.'tra --

constantemente barrido por las corrienle5 marinas, evi t{indose a~;f acumula--

e iones indeseables. 

Mú.s aún, en lo que tocaría al r.1antenim1ento de e.stos lugares, éstt~ f>(!ria 

nn1y fácil de logr,u·, en virtud de Sl.'r, cor.w ya lo ~:1cot~1m0s, islas íH'queñas 

la mayorío. di; ellas, y p-:ir ello un pequeño r,rupu d..: trobaJadm·cs podrían ha-

cerse cargo con foc1 lidad de t:-sta t.:irca. 

No es posible mencionnr muchos cnsos debido a 1 a e5CLJS;1 información que en 

ese sentido ha llegado a nuest::-ns tnc!llOS, no olist.¿:i.nte, la l~l.:1 de Lobo:~. si-

tuadi'.l rrente a Co.bo Rojo en el E~tíldo de Veracruz, constituye una bueno al-

tc1·nn ti v<:i, ya que• cB un 1 ug::ir P<~qucñ.u, 3pnc1 ble, y que sin dificultades pu~ 

de ser considerado como bello e inturc~;;_inte. 

Por otra p:irte, t.al vez podrían loudiz<it'fie al¡:_:",unas otn1~. c1pci01u.:~ ~n la L.::: 

gunQ Madre en e 1 Esto.do de T:-.r-1nu 11 p<1:._;, 

bido a que cxist.-!il islas en I'.rnndcs cantid;1de~ en c::;as porc1orn.·~-; rnaritimu~;. 

La Isla Snct'if1cios y las que co:i ell.:i pueblan lQS cercaníau dr··l Puerto de 

Vcracru-., consti tuycn serias al ternatl.vas, yu. que podri;~ a¡n·nv1.:chC1rsc el -

elcvildo potencial turístico del puei·t o. 

Desconocemos laG condiciones qu~ r.·resentan p<H'a esta act1vidod otras d•.) las 

islus que se local1z:-m en el <iri..!a del Golro de Méxi~o, y por tantL> no pode-

citar ningún otro caso. 

Sin embargo, es otra la situación de las islas mexic<::mas del Mar do las An

tillas, ya que debido a su magnifico clima, bell í~1mo paisaJe y blancas pl~ 

yas de finn arena, presentan óptirr.üs condiciones par-a el desarrollo de esa 

actividad. 

La prueba más grande de ello son las Islas Mujeres, Cozumel y Cancún, todas 

ellas centros turísticos de primera linea a nivel internacional. Para ilu~ 

trar más ampliamente lo productivo que puede ser el negocio turístico en e!! 

tas islas, basta decir que solamente el área de Cancún captó 110 millones -
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de dólares por este concepto durante 1986, lo cual equivale al 6.63% del t~ 

tal de lo. derrama económica en la rama de turismo y transacciones frontet·i

zas en ese año. ( 220) 

Dos buenos ejemplos ubi~adog en esa .fi.rPa .::iún no aprovechados los constit.::: 

yen las Islas Bl.:i.nca y Contoy, las que sólo ~;011 utilizadas para pcquüñas e~ 

cursiones y días de co.mpo que únicam(!n\..e c1 turi.smo adinerado puede costear 

y disfrutar, ya que el trnsludo a dichas ü;las se ho.ce mediante el alquiler 

de pequeños yates y emb:.irc:icioncs privadas. 

También Holbox y Hombon, ü1la.s >;) luo.dLJ.s en 01 extremo de la Península de Y~ 

cntén, podrian ser buenos prospectos pnra el de:._>3.rTo11.o de la actividad tu

rística insL1lnr. 

A~i pL:.-:;::;, crt>Pm;");, que lR activid~-1d turü;ticn es bastante factible en 11ut>s-

tras islas sin circunscribirse n unn árcu e:.:;pcci I lea, y~_,, q:...:,:. CCi''r~ p'1dimos -· 

apreciar, ~xistt:n alternntivas prácticamente en todo~ nuestros mares. Sin 

embargo, el desn.rrollo del turismo inGulur, repet.imos, no es muy congruente 

con los objetivos QlJe se plantean en esto. te~~iG por los inconvenientes al -

principio inencionfldos, salvo en los caso¿; en lns que se presenten opciones 

laborales ndicionales, o cuandsi esto últir10 ~;c·.:i definitivamente irr.posiblt.~. 

c). PESCA 

A corto pla?.o of:st~-\ resulta ser la actividad que más cCJntribuiria i1: dcsarr::_ 

llo insular me:-:icano 1 debido a la abundancia pesquera de nuestras aguas y -

lo. introducción de la figura de la Zona Económica Exclusiva en nuustre Con.:! 

!:i'tu-:i0ri Politica en 1976 1 lu cual se vió fortalecida por la incorporación 

formal de esta figura o.l Derecho 11.oritimo med1un .. t..· l~ ::.;'.'i:""':'b#1r•i0n de 130 pa.i_ 

ses al Convenio de las fütclones Unidn::. sohr"Y el OP.recho del M~r (CONVEMAR). 

Como es bien sabido, en base o estos linc::imicntos los Estados ribereños del 

mundo ejercen soberanía sobre los recursos naturales presenten en una área 

de 200 millas contadas desde l.:i línC''.1 R. partir de donde empieza a mcdirs~ -

(220) "Cancún captará 110 millones de dé lares del turismo este ai'io". ~ 
~· México D.F., 21 de agosto, 1956. p.3 
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el mar territorial 1 localizándose esta zona fuera de dicho mar y o.dynccnte 

a éste, siendo esto nplicable no sólo u los llto!"ales continentales sino -

también a los insulares, 

De esta manera, dichos Es.tatlos son los únicos bcneficinl'ios del P,roducto de 

la explotación de los recursos en esa zonn, y por tanto responsables de --

crear un npnrato de cxplotar16n que imp1d.;,i el desaprovech<1miento del poten-

cial económico presente en el ÓrPa y condyuvc n su conservación, 

las islas juegan un papel dP :.um.3. impor-tanc1n.. 

lo que 

México posee bastas riquezas pesqueras. en .:wibos oce?nos, tanto asi, que ha 

sido necesario clasificm· su potencial por zonas, dos en el Pacífico y dos 

en el Atlántico, siendo de una gran vnriedad las especies que pueblan esa3 

' árc;J.S, r.a..:..:r • .'.l~dc cll.Js d~ .!.;J~:; ~5s '::::Jti::::~::i'.:; :-·n 10s r"~·~rc¿1d•'S i11lern·lci.Pna1e::; 

por su agradable sabor y su:ive textura de carne. 

Por otra parte, no tiene que ~cr una condición que un;:i_ isL..1 ter.~•.a qiw np:ir

tarse del litoral continental para que s.: justifique el dotarlo de cquipv -

de conservación empncndo, así como para scrv ir de a sien to para un puerto -

pesquero, la mejor prueba de ello la tenemos ('n la Isla de Cedros, importa!!. 

tisimo centro de procesamiento y empacado de productos pesqueros y que no -

dista más de 12 rnillns de la cost~ de BaJ.:i California Norte. 

Otro ejemplo podemos encontrarlo en la lslu Santu !l.argar1ta o Marg.:lrita, e!! 

si adyacente al litoral de Baja California Sur, en donde oper:1 un pequeño -

poblado de pescadores y existe una planta de modestas dim(,ns1ones µara la -

reducción de sardina y anchoveta en la producción de harina de pescado, ad~ 

más de que posiblemente ya se encuentre operando ahí una modernísima planta 

de considerable capacidad de producción, dotada de hcrnos de rf:ducción y l,!.. 

neas de enlatado. 

Asimismo, podemos el tar otro caso, el de la Isla de 1 Carmt>n en el Es todo de 

Carnpech~. prácticamente enclavada en territorio continental, y que tradici!! 

nalmente hC:J. sido centro de r,ran actividad pesquera. 

Otros casos dignos de mención, son los de la Isla mujeres y Cozumel, en el 

Mar de las Antillas frente a las costas de Quintana Roo y a muy escasa dis-



tancia de las mismos, las cuales además de ser muy importantes centros tu-

rísticos, son también residencia de un buen número de pescadores. También 

la Isla Holbox, adyacente a Cabo Catoche en el Est:ado de Yucatán, es un im-· 

portante CC'ntro pesquero en esa área.. 

De esta manera, 11na isl.J no tiene porque estar alejada del Continente para 

servir como centro pesquen.J, y albergar n .;::rande~ poblados r.le pescadores, -

tal como ya se demostró con los anteriores ejemplos, pt1diendo ser citados -

otros aunque tal vez menos importantes. 

Sin embargo, el. hecho J<J qu:: tm.:i isl,:\ !'W interne en ol océano, lejos de la 

costa continental, regul ta de gran trascendcnci::i. pnr3 esta actividad, sobre 

todo a i·aíz de la implantución de la Zom' Económica Exclusiva (Z.E.E.) en -

el Derecho Mn.ri t.i~o, ya que ·.'.!:.;Le ..::on..::o..:.J::-: ~3.!1t-:' :? l:~.·:i p0rcioncs ccn1:inent.a--

les como insulares el derecho a una Z.E.E. 

De lo anterior se desprende que entre ~á5 se 3leJe una isla de la co3ta co!! 

ti nen tal del país que la posee resulta mejor para éste. En el caso de Méx! 

co podemos citar por lo menos tres casos importantes. En el Océano Pacífi

co la Isla Guadalupe y las del Archipiélaeo de las Rcvillagigcdo, mientras 

que en el Atlántico, debemos m~ncionar el dt..• los isla::> que conforman el --

Arrecife Alacrán, ubicándose todas estas ínsulas y conglomC'rados en zonas -

muy favorecidas parn ejercer la pcscíl de al;;o nivel. 

Ahora bien, si en un puerto cercano a la co::;ta es aconsejable y conveniente 

el establecimiento de pobla.dos pesqueros bien ~bastee idos y equipados, en -

islas alejadas del litoral esto se antOJtl oe t.rd::;1,.;i-.:1u..1c::n'..,:;.l :!.:-:-.po!'t:!.l'"'r:i i:i dPh.!_ 

do a que se trata de los únicos pur.tos g<;'ncrfificos de tierra firme ubicados 

entre el potencial pesquero de su Z.E.E. y la co8ta continental. Utili;::ano

do este enfoque, las isla:o lejanas adquieren una relevancia enorme en el --

sistemn de explotación pesquera de país, ya que dotándose les de frigorí-

ficos y cr.ipc.tCddul·a::; µuo;;jc:: eji:rc~r un i:-nvío constante de producto enlatado 

y congelado al continente, lo cual propiciaría el máx1r.io aprovechamiento -

pesquero de la zona adyacente, al tiempo que se ejercería mayor vigilancia 

para impedir la intromisión el andcGtina de barcos pesqueros extranjeros en 



aguas de jurisdicción nacional. 

Sin embnrgo, hasta la fecha el únl.co caso en el que se ha empr~ndid0 una a_s 

ción en ese sentido, ha sido el de la Isla Socorro que forma parte dd Ar-

chipiélago de las Rcv i l lagi ge do, en donde i:;c pLu1w\ con:-'> t ru 1 r un::i procesad~ 

ra de pescado y Lma f{1br1ca de hielo Pn base u un progr.:imn dt'.'nominad<i "Pro

yecto intceral de de~;;1rr-ollo Pe~•quero del Estado de ColimL'l", ~1UC' se realiza 

como una portac1ón nl PliJn C:olun:t, b.::ijo la t~oo1·d1n<lción St•ct,1rL.-,1 de la Se-

cretarí<1 de Fesca. 

Co~o parle del proyecto refer1do, adem.:ís se levanturá una p1·ocesad;:>ra en el 

Parque Industrial Pesquero de Mnn::<lnillo, calculándose que la invcrsi6n - -

tas, 3 279 para la rehabilitación t.' tnt.e8r<1ción de ln flota :: 362 p:-1ra la -

infrncstruclura de o.poyo y comercial. Sin embaq~o, el proyecte que se anu!!_ 

cia daría inicio en junio de 1984, aún no h~~ s1do pu~sto en marci1a. 

En general, en estudios específicos realL~ados, se 5eílal;:i a esta o..ctividad 

como base para el poblamiento insular. 1~\l es el caso de la Isla Gundalupe, 

la Isla Socorro, la Isla Margarita o Santa Margarita y la Isla Marí::i Magda

lena. 

Posiblemente aún no se ha creado suficiente conciencia del problemt\ que en

frentan nuestras islas, politicü, Jurídica y econ6micamentc, y sea esa la -

causa por ln que no se haya puesto aún en práctica el desarrollo nntes men

cionado, el cual podría ser catalogado como el primer eran esfuerzo para r!:. 

cuperar en beneficio económico de nuestro pnís, un vasto territorio insular 

mal atendido y prácticamente olvidado. 

Por lo que respecta a las islas que han sido invest.1gadas, nos enc0nt1·amos 

can que la Isla Margarita o Santa Margarita ya se hallaba habitada por pes

cadores rr.ucho tier-.po ant~s de que se renlizar.J. la invczt'!.gación de referen

cia, sin que se haya registrado ningún cambio de importancia desde entonces 

a menos que ya se encuentre en operaciones la moderna pla1-.ta procc5;:idora a 

la que no:> hemos referido anteriormente. 



Siguiendo este orden de ideas, y por lo q\.!e toca a la Isla GuadalupL', po--

drinmos decir que en estú sentido m3nticne la misma situación qu(· ha prese.!2 

tado durante siglos, pues :i.unquc se encuentra habi qda por elementos de ln 

Armi.'lda Nacional, es tot;i:tncntu improductiva en cuan ':> él su potencial pesqu~ 

ro, ya que <l pesar de que se. realiz.an opc~~aciones en <>us aeuns adyacenles, 

esta activid<.id ~c efectúa en forma totalmente indt:perh~.\t!ntc a la l~la, lo -

cual l im1 le'\ scri:-1rnc·t¡te los períodos de cwt.pañn de las embarcaciones, puc!'.3 

existe el grave incr.mvcr11entc de> la $atur.Jción de la capacidad de ;ilr:1a.:.~cna

micnto d<Jl b.-irco, aunndo al problc:n.::i. d~ ln conservación del productOj' l:i n~ 

cesidad de cornbust.itilc. 

Asimismo. en r(~l~\ci.ón a la activide!d pesquera t:!n lus cc•rcan{as de la lslil -

M8.r{a nap.rl.--:!l"nH, ésta ~;e rcnli1.a t.ambit:n en for;na muy indcpen.dientt:?" a didm 

isla, yu qtH .. ' son los recluso~ del penal ae L..1 l.ils. t>~::i.,í.:" M.::ldre quir>np~; la -

ejercen, y parece ser que con bastante é:xi to u pesar de contar con equipo -

muy limitado, constitui.do en su mo:iyor parte por lanchas pequefins de fibra -

de vidrio dC' motor fu1!rr1 de borda, pues o.d•}r:"l3s d•~ ~;atú;f ucer lo.s ncccsida--

dt!S de- la colonL1 ptm:i.1, se logran e::((:edcnto::.s que posteriormente se comer-

cial izan en Ma:r.atlCi.n. ( 2;¿1 

El hc.:ho de que con equipo l~rnitado se logn:! uba~tet.>Jt' a una poblRción de -

cinco mil habitan les, y además cad:. scr",ana pw.~dan venderse die?. toneladas -

de producto excedente \'.ln el exterior, n;JS da una idf'n de las posibilidades 

qlle tendría para el desarrollo pesquero de estn:,.~ islas, el cstableciF.Licnto 

de un puerto pesquero dotado de toda la infraestructura neccsarin, además -

1.h.: Li.rl !"r-i.;;c:-íf"iro v una empacadora de adecuadas dimensiones en la isla ma-

yor, así como la 1nst;.üai.::ión en l=i.:; otras de usentnmieHL.v..,. ¡..c:::::;..·...:.".'r""' mÁs P!::, 

queños, que contasen a su vez con ft,1g<-)rific0s y '"'Qt1i.po de conservación, a 

efecto de que una embarcación cspcci<llrncntc dedicndn a ello recoja pr~riódi

camentc el producto de sus pesqucrí~s. De otra manera, el potencial nctual 

de esas aguas scguirci desaprovechándose, yn que la única explotación que -

ahí se registra, es la que praclicJ.n l..;..::; r<:'c-111;;0;; del penal, en virtud de -

que la presencia de embarcaciones pesquer.1s o de otru índole en las cerca--

nías de ln isla, encuentra restringid<.: por razones de seguridad. 

l221\ Cabrora, Javier. "Reos del Penal de las Islas Marías explotarán el -
mar". El Universal. México D.F., 9 de enero, 1986. p.19 
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Es nocesür10 señalar que los canos: específicos que se han ~·cimentado, son -

los únicos r•especto a cuyas expectativas Je di.:sarrollo pesquero fUe posible 

docutncntars(', sin embarco, esto no significa que la gr.'.rn m<iyorL-,i. dt~ las is

las de México que no han si Jo mencionado~-, aquí, r0r este> hf"·cho dejen de te-

ncr map,ní f'iC<'IS pr-ob:ibj l t d;dcs de ser dCf.iarrol l odn~ en ha~a· a C':}tU ::i.c tl vidud, 

pues till ce:m-.i pudir.:üs llpreci.::i.r .:11 r·.:fer1rnos <:1 las Z<)nó1s en qt1e. ::.r.: <'t.>parte

gcográficarr .... •nte nuestra riq~i·~~~a pesquera, existen recurso5 suf1cientes en -

ambos ocóno:;: cor.io parot aut;\1r-ar s1n r.:iargen de t..•rrcr, el éx1to de est;i ::ictiv!_ 

dad'->! s0r pract1c.:id~1 dt~r~d;~ l~1é; i~-;la~•. 

Así pues, a pcsnr de que la o.ct1v1d.:ld pc.sq1Jera es cararltín de desarrollo en 

p::-~·lcth:..1r:n.::n.Lt: t1..1dc1s las isL1!:; d'"! nuestro paí:,, podemos afirm3r que a excep-

ci6n del proyecto aún no inici;;;do en la Isla Socorro. la .:ütunci6n de nues-

tro territorio 1nsular en rc-l1ción a esta r:;:rna económ1r<:i, o a C1J<.1lquicr- ---

otra inclusive, an promedio s1gut: shrndo la rni~::r'la des.de la época colonial. 

d). M!NERIA Y Pi-!:11WLEO. 

Existen yacimientos mine:-<J.lé[;tcos en varias i5las del p.:!i~, de los cuales 

alguno8 ya han sidc explot!ldos y otros, t::il vez dcb1do ü J;:¡ dificul t<td de -

extracción que representan aún lrnn sj do aprovechados. 

Los caa.os conocidos de explotación son el de la Isla S;:i.n Marcos, B.C.S., de 

donde se extra.e yeso y que ya hemos mencionndc varias veces a lo largo de -

este trabajo, al igual que el de la Isl:l del Carmen, t.:imbié>n en Baja Cali-

fornia Sur y co~o la anterior ubicada dentro del Golfo de California, de la 

que se obtiene 5'11 aún desde antes de la llegada d~ los e~.pañoles, según º!:: 

dv óPn~c1éH'J.O el Padre S~lvatierra en el sir,lo XV!l, i:ll not'lr que existía -

un intercarr.bio de s:il entre lc.3 indios w~r1cúes y los seris, grupos nativos 

uno de la Pen_incula, y otro de la margen occidental del continente t;:n lo -

que ahora es <:"l Estado de SonorR, m1ne:--.J.l ":i_ü~ obtenían de la isla me:nciona-

da. 

Otro caso de explotación insular de salina:::; lo tener.:os e:1 la Islo San José, 

\ 222 Cárdenas de la Peña, Enrique. Visión y Presencia ... p.232 
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B.C.S., también en el Golfo de California, de la cual ya hemos abundado su

.ficicntemente con anterioridad. 

Tal vez convendría señalar aquí, la cxplotución que se hace en la Isla Ma-

ría Madre frente n las costas de Nayarll y perteneciente al Archipiéla~o de 

las Marías, de unas salinas crcadaG artificialmente a base de depósitos re~ 

tnngulares, l0s cuales una vez l lenaJos con agud de m<::ir, se C!:>pcra vapori-

cen por la acción solur, n.•cc1Biéndo~c rn3.5 ta;-de la sal qu<:.> queda como resi

duo, cabe a¡:reenr que lambU·n ~~e tienP allí un horno de regulare~• dim0nsio-

nes cavado en la tierra o.1 lJorde de un pequeño corte de lor.ia, que se utili

za para la obtención de cal, material que p0stcriormente cG destinado a las 

construcciones que ahí se practican. 

f,ctualmcnte ninp,unn otra isléi 1~stú siendo cxplon11io mineramcntc ademús de -

las señaladas, lo c.:.:il no quiere decir que no t•xü;ta esa po~iibilidG.tl en un 

buen número de e 1 la~. 

Los yacimientos fosfáticos ubicados en las islas mexicanas abundan en tama

fio y en número, tanto en porciones insulares del Pacífico como del Atlánti

co debido a las nutridas poblaciones de aves marinas que las habitan, sin -

embargo, el hecho de que ind~i~;lrinlmente se h.::i.ya sustituido el uso del fós

.foro en la produc~ión de fertilizantes, ha provocado que disminuyan notablE_ 

mente las expectativas de explotación de este recurso. 

Sin embargo, su abundancia y facilidad de extra.cción podrían ser considera

das para su utilización en las industrias cerillera, de inseclicida9, e in

cluso en el r<imo AlimPnti(';io, ( 2231 

Existe una isla p;irticularmente rica en recursos minerales en el Océano Pa

cifico. al sur de la Península de Baja Cali.fornia 1 esta isla, llamada Mo.rg~ 

rita 0 Santa Margarita, de la que ya hemos hecho referencia anteriormente -

al hablar de otros asuntos, presenta yacimientos de manganeso, molibdeno, -

vanadio, ti tarlio, cadmio, azufre, asbesto, y principalmente, de magnesi- -

ta. (224) 

(223 ! Nueva Enciclopedia emática. 14vv. , 3a, cd. , México, Richards, 1965, 
orno VII , p. 71 y orno I I I , p .177 

(224 1 Salgado y Salgado, José E. y Munguia Rossette, Antonio. Op.cit. p.40 
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La abundancia de este último recurso fue aprovechada sólo esporó.dicar.:cnte y 

en ocasiones en formn clandentin.::i por otras potencias a lo largo de la his-

toria. En 1982, los herrnunos Córdob l~uty, empresarios me-xi cano~.:;, pr~--sento-

:·on una solicitud purn la explotación del recurso, ln cunl prob;.1blemente no 

tuvo éxito, pu~G no existe actil.'1d:1d rnincrG ¡;·n la M~u·go.r.i t:-1 :.tl't.u:1lmrmte. 

y d0 cuya potcncialidnd 11l!necnl \.td.-. ~:;e d·"'~r:-cncc:t·, p'::-!" no hab:;1r de otros -

recur.so3. Comn "-~ .JCIT'í!los po01...':no~ e 1 t.:ir· el -=a::;c. de l ,1 ::. ~,:,., -: l liuz·,' 1, J.·· 

l 208 kn? dl''" supcrf1cH.', y 1;1 del L>plritu S<t!1t·J q<w cut-re un ::!'!~:id•:.'-----
855 kr.?, nmb3.s s1tu::idas en el Golfo dt.: Califonün, y ct.._, las qu,• no ... ·x.1ste -

n1nr,ún estudio ctf:"ntíficr:- conocidn, y r¡u» ror su ubtc;:1-::i61~ y ori~;c·n, podr!-

aqui decir que esto!:> grnndf."!.~ t'2r?·~tcr!OS insulare::., Jc_i·3 mó.s grd::dt~:-; ti,_.¡ 

lo son utili~ados como punt0s de r-efur,io y escala p0!· 13.:~ cmtJ.:~rcnctoncs Pl'.:! 

queras de r<>crco que nnvegan 

Una isl.:1 que presenta indicio!• df' haber· s1do exrlotada en ~'St<.:: scnt1do, es 

ln de Cedros en 83.ja Califo?·n1,: Norte, y a la qu~ tantas v:1C<:-:i y¡:¡, nos hemo~ 

rc:fc:-ido nnteriorfi'.•~nte. Existen dhi vestigio.:;, csp.-~CJ3l:-:1t:ntl:: cr~ l.:l partE.' -

norte de 13. isla, d.; una 1nc-ip1cnte explot.1c1ón que- p:l.'>lbl-:-.~-t."::tP no rindió 

los frutos cspl'rad.Js y se :C!fcctué, en for1:i3 clandestina. (22G 

extranjeros, se h<.:!. detectado en l.-, isl.3 iR existencia d<: cobre, h1•0-rro crr:i-

mado y serpentina, cuya inter..µcr1::::':!ci.Sri. de or·1,~en 211 rarban.J.'_:(, í.io.~nl-sico o 

magnesit::i., r;).ir.et·al que ta!:',b1.:.n •~h~ existe. i;?.·· 

han h12cho datan dt> cierta antigucd::id, una m.-:ts rcc1entr:, con mt:ty.-:Jres instru

mentos de ;:ipoyc tecnico, prob<Jbleiri~·ntt:! l'C\".da1·i<1 ;·:01yúr !"lque;::;, q...ito: L-i <l.nl.t:, 

calculada, dando pie de esü n::mer.:1 3. una posible explotación. 

( 225_. Cárdenas de la Peña, Enrique, Visión y Preser.cia ••. p.272 

( 226; Osoric Tafall, Bibiano. Op.cit.p.371 

{ 227 ~· pp. 370 y 371 
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De lo anterior es fácil concluir que e::; neccstlrio llevar a cabo un pro¡;rama 

de invc::;tigacioncs minero.lógicas que f.H•rmit.un d~tectar lR!.1 zonas de r:i-=iyores 

rendimientos y ev.'.lluar con precisión ln polenci~d idad cconómicu insu1 ur en 

este cn.rnpo, la cual Ge de~~conoce c,i::;i nbsoluLa~c.~n~c. 

Sin embargo, no solnmenr.e l;:; r1quc:::1 r;.incr_:l s<~ ~·n..:ucntra ~n el interior de 

las masas tcrreo;Lrcs y en su supcrLtcic, tw:1:1itn ~•e le encuentra en el fon

do del mar y en gr.'.lndes cant1d:ides, s~~!,Jn pud.t·-·ron comprobarlo lo::; tripuln::_ 

tes de 1~1 emb.:ircac:itSn "1-i.~·l.S. Chullcng:'."!r". oil ª':!~;cubrir- al su:· de ,\ustnüia 

los primeros nódulos polimetállcoG, -:.!! 13 dt: m~~r;:u de 1874. (22e) 

Estos nódulos, lor-m3c1one~-, m1neral1~~; parccid<1:.; r. un<:>. papa, se cornpcnen de -

28 rnctalec. po:· lo nenes, ra;.:ón por 1:1 qu,-: son d0:·11.HTi1r.;:;.dt.1s polimütúlico~, y 

tambi~n son conocidos bé!JO el nombn~ de nóduio:J dt• r.i.ólng.:i.m"'so debido a la .-.:i.l 

ta concentración que poseer. de este recurG::i, 

Los metales que les conf0r!7!.:m son bd.sicament.c los s.q;uicntcs, en orden de -

importancia en cuanto a los volúmenes que en promedio presentan: Mancaneso, 

hierro, sílice, aluminio, sodio, calciu, magnesio. níquel, potasio, titanio, 

cobre, cabal to, bario, plor.io, estrene i.o, :::irconio, vanadio, mal ibdeno, zinc, 

boro, itrio, lantano, iterbio, cromo, galio, ·~scandio y plata; siendo como 

yo se mencionó, el manganeso el más aliundantc con un 24%, y la plata, el me 

to.l con meno:· presencia con un 0.0003% en promediCI. (2291 

La importancia de est;_1s for~<lciones para nuc~~tro paí~, eslrib"' en la abun-

danc·.a que presentnn lo.s yncimicntos ubicados e;J t::l lecho marítir.:o ::;ubyace!:! 

te a aguas de jurisdi.cc.ién nac1on3!, ~~dquiridn:; en virtud del estalJlecimien 

to de la Zon::t Eccn6,.,:ic.:1 Exclu~i-.-a en ::é~~ic.:, .:;¡¡ :;,;:\:: .• 

En realidad, durante 1:1rgo -:icr..po pcrr.ianccicro:1 olvidados por la humanidad 

estos recursos, sceura;;ientc por la unpnJb.:Jb1l1di-l.d de explutarlos, dado que 

se encuentran en :::anus p:-8.c:tícnmcntc in.'.lccesiblcs por su prolundidad, :,· so

lamente hoy, con los <:?del.untos tecnológ1cos 3.cturil~s se podría pensar en ha 

l 2281 Varga, Jorge A. Terr.nnología Sob:-e •.. p.199 

r 2 ~· ~ Soss io. Juan Carlos. "El aprovech~micnto de 1 os recursos minerales -
de los fondüs marinos y sus repercusiones en las industrias mineras 
de América Latina''. Estudios del Tercer- Mundo. México, D.F., sep--
tiembre de 1978, ,vol.!, núm. 3, p.62. 
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cer uso de ellos. 

En 1977, Malta, representada por el Dr. Arvid Pardo, planteó ante las Naci~ 

nes Unidas el problema de la utilización de los fondos marinos, reactivánd~ 

se de esta manera el interés de la Comunidad Internacional en los recursos 

depositados en el lecho submarino (230 . Este interés se vió fortalecido -

al adoptarse la figura de la Z. E. E., ya que varios países ribercñon entre -

ellos México, obtuvieron en Jurisdicción soberana el dominio de lo"tO. recitr--

sos naturales 

Obviamente los países bajo cuyas agu3s se cncuentron las mayores concentra

ciones de nódulos fueron los mús favorecidos por estas medidas. México fue 

uno de ellos, ya que cuenta con ricoG yacimientos frente al litoral de Baja 

California, en el interior del Golfo de Cnlifornia y f'rente a las costus de 

VerA.cr117 y Quintano. Roo, dcntac5r.dos(' el cnG•) de lR Isla Clarión, ya que lo. 

Z. E, E. trazada a su alrededor inc idc en una de las áreas más ri c<1~> QllC> se -

han detectado en el Océano Pacífic:), (?31} 

El interés por cxplotor estos yacimientos proviene particularmente de los -

paises desarrollados, en virtud de qL1e los nódulos contienen una gran cant.!_ 

dad de los llamados metales estratén,i.co:>, principalmente útiles en la indu~ 

tria pesada y de armamento, C'1 el entendido de quc el páis qu·~ lo~~ posea -

contará con inapreciables reservas minerales, dadas las actuales circunsta:! 

cias del armamentismo mundial. 

Sin embargo, tal parece que aún con todos los adelantos técnicos actuales,

la explotaci6n de los nódulos sigue en proyecto, debido a que oún no se 11!:_ 

que esto ocurra en los años 90, si c.>s que se sigue invest1ganco al niismo -

ritmo al que lo han venido haciendo los consorcios constituidos para este -

efecto en el mundo, los cuales reúnen a sociedades y empresas de Estados -

Unidos, Gran Bretai1a, C<.inadá, Japón, Bélgica, Italio, Francia y Países Ba-

jos, entre otros, 

230; Se ara Vázquez. 1 Modesto. Derecho Internacional ••• p .226 

( 2:-il) Vargas, Jorge A. Terminología Sobre •• , p.201 
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Es entendiblc el grun interés de las grandes potencias en este rei..:ursu ya -

que tal como lo expresan las autoridades nort~amcricanns, la explotación de 

esos recursos podría hacer que tanto Estados Uni<:!os como otra~ naciones oc

cidenl.nles fuesen virtlialmenlc autosuficienlcs en lo que a esos meta.le~ ---

esenciales se refiere, mús aún si se con~-;idcra lo que afirman respecto a 

esas reservas mincral~s aleunas fucnt..c5 :;.)v iL·lic.-i:_;, quienes a~;eguron que -

son inagotablt.:!.s y que la utili7.aci6n de una centésima parte de las mismua -

podría satisfc1ce1· lns necesidndes de lu hurnanidud durante tres millone5 de 

nños según inventigucioncs rclllizada~;. 

Volviendo nl caso de ¡.:éxico, como ya hemos mencion.J.do, posee grandes rique

zas en nódulos polimet:ilicos en sus mares, siendo la :::ona m5.s importante la 

circundante a la lsln Clarión. 

Debido a lo anterior, al relcrirse a los yacimientot> de nódulos, se hace s~ 

ílal.:1:"":::.cnti:> df! f'Grl ric:l ::ona, como faja de Clarión-Hawai por los puntea que 

las limitan de oeste a este, o de Clarión-Clipperton, por las faliao g.::oló

gicas que la enmarcan de norte a sur. (232) 

A pesar de sus graneles riquezf\s minerales oceánicas, México no posee la te~ 

nolog:i'.a para cxtt'.'.H~rl.:1s ni lo animn el mismo interés por hacerlo que a los

paises altamente industr:io.li?.ados, incluGo una producción masiva de ciertos 

recursuti afectarÍ:\ ~l!S exportaciones de minerales, sobre todo lo que respcs 

ta al cobre y mango.neso, elementos muy abundantes en los nódulos y cuya --

irrupción en el mercado podrí.a provocar la ca ida de los precios, lo cual -

tendt á que ser considerado en el contexto de la explotación minera oceánica, 

de manera que no compita con la terrestre, fuente tradicional de minerales 

para la humanidad y sujeto de millonarias invcrsion~3 en México y muchos --

otros paisc~.t:J~' 

México, dada la total B.Usencia de investigación en este campo, no podrá ex

plotar sus propios yacimientos durante l¿ffgo tiempo, sin embargo, podría -

permitir a otras naciones extraer el recurso mcdiarite el pago de licE>ncias 

o mejor aún. a travé~ de la constitución de empresas de coinversión que op~ 

<2~) Szekely, Alberto. Op,cit, p.89 

( 233 · Ibidem,, p.95 
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ren bajo los lineamientos establecidos por nuestra legislación en matei·ia -

de inversión extranjera transferencia de tecnología. 

Además del beneficio que reportarían estas empresas al tener nue~~tro país -

partic ipución directa en las gan:1.nc i as que se r,enorcn, podr ia i ns trurnentur

se una ventaja. adicional, construyendo plant<1s de procco:;ar;iicnto, ya sea en 

las ü.1lns cc:rco.n:1.:• o en el canti.r:ente, en donde sr ~;cpar<Jrían los metales -

contenidos en los nódulos, increm.~ntando de est~1 manera los bencf"1cios de -

su cxplotac i•.Sn. 

El establecimiento de estas plantn::; en territor10 insular parece repreuen-

ta.r r.myores ventnjas que ni esto ~e hace en el continente, por lo menos por 

cuatro razones que hemos detectado: 

a) Mediante este método se inteerarían al desarrollo económico del país las 

porciont~s insulnr·~s afectada~>, quedando debidamente s~;lva!•.uo..rd<-:tda la sebera 

nía nnciona.l sobr(' dichos terr1t0rios. 

b) La rr;3yor cercanía de las islus ;:1 las ó.rcas de explotación, r•.:-ducirín su 

costo final, haciéndolo más competitivo en el merco1da • 

e) El riesgo de c•Jntamin:Jción se veri::l dis;:iinuido por las corrientes eóli-

cas y marítirno.s que fluyen con libertad sobre y alrededor de l~s po:-c1ones 

insulares, lo que no sucede en las rad3s y bnhít1s continentales. 

d) La profundidad del mar en los contornos insulares, sobre todo en las i::;

las del Pacífico, debido n su origen volcánico, es considerable, situ:ición 

que pcrmi tiria el establecimiento de instalaciones portuarias capaces de a!_ 

bergar embarcaciones de gran catado para la distr1t1uc:10n comercial del mate 

rial procesado, para lo cual normalment~ no se encwmtran hab1litadcs los -

puertos contincnt<lles mexicanas. 

Cloro está que antes de pensur en explotar la rique:z.a mineral del lecho ma

rino, habría que calcular las consecuencias que esto traería a otras activ.,!. 

dadcs, Y en particular a la pesquera, considerando que una de las consccue!! 



cia.s más negativas de la indust..ria extrnctiva, es el inevitable p?·oce::;o ca!."!. 

taminante que conlleva sobre el entorno ecológico inmediato, y en alr,una::; -

ocasiones, incluso sobre el mediato. 

Otro problema que habrá que evitar a toda costa es la materialización de un 

peligro que yn :..;e percibe en el horizonte, que o:..; la posible! dependencia 

tecnológica y financiera que un programa de exploli'Jción mal planeado pudie-

se acarrear, c0mo lar:ientaliilí~ima con~H!CU('Ocin. 

Lo anterior nos mueve a considerar que unu ~~xplotación al corto plozo no s~ 

ria del todo provechosa parn nuestro país, y que tal ve;: la mejor opción --

que tencmoo en relación o. c5tc :-ccurso por '::'l moM~nto, Ps com;ervarlo en e~ 

lidad de reserva nncional, incluso como una acci{m estratégico-política, -

que nos permita utilizar nuestros yuc.imicnlos como instrumento de preGión -

en el futurci. 

Además del recuI'tiO antes mencionado, es imporLrnte hacer alusión a los yac_!. 

mientes oceánicos de hidrocarburos que se encucntI'an en el ó.rea de ln Z.E.E. 

de México, siendo éstos de considerable valor, sobre todo en la zona del -

Golfo de México, donde ya desde hace algún tiempo se explotan varios mantos 

frente a las costas de Vcracruz y Ca:-:-.pech~) principalmente. 

Podría penc;arse que en realidad las islas no jucgtm un papel muy importante 

en lo explotación de estos recursos, ya que ésta se hace en base a la inst~ 

lación de torres ~wtifici<;i;les dotadas de oleoductos directamente conectados 

a terminales en el continente, y que la movilización de personal y equipo -

se hace en forma aérea o mari tima desde di ch:i.s torres hdsta la masa con ti--

nentnl y viceversñ, sin hacer ningunn. escala en sitio alguno. Sin embargo, 

ya hemos mencionado el c<..iso de la Isla Lobos :rente w.l litor-al vcrac::ru=:.-mo, 

donde se encuentran instaladas varias obras de infraestructura petrolera, -

pertenecientes a l.:i. paraestatal PEMEX, lo cual ciemucstra que las islas sí -

pueden tener un u~o para esta actividad. 

Pero tal vez el hecho de poder utilizar una isla en beneficio de uno activ.!_ 
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daó· económica no es tan impoY...tuntc si se le compara con la posibilidrid di::- -

obtener derechos sabeÍ'anos sobre recursos tan valiosos como el petróleo, d.::, 

bido a Ja existencia de una isla o varias islas nlejodns del Continente y -

desd~ las cuales puede trazn.rse una Z .E. E. 

;:i,l es ~1 caso d~ l n~ ts1 ~'s qw~ co:np('.'nen e 1 <Jrr~c i f'e l\ ! nc~·;';n en e 1 Gol ro d~ 

México al norte de- Yuc<it.án, las cunlc~; hncen qu.;: 1.ct Z.t..E. se extienda par

cialMt.'nte uob:--e una porr i6n r.:ari t ir:ia que ':if.'t:;ún i nvestigac ioncr; rea. l i znd.-:i~;, 

C!3 la sextn zona oc•~ánica ndis ricn en hid:·ocr.rburos ct~::l m11ndo, de ahí. ln. -

_o;ran it;tpÓrt.Jnc l Ct dD esta:J lfi las. ( 234) 

Azi p1.1r>s, lB nb~md;:1nci;-1 de re('ursos minerri les y •.; j vos en la Z. E. E. se d-2bP. 

en grnn medida a la existencia d • .:: isl:•~> que recorren la amplitud de esa ---

e:Joa terrl to::-ia:J. integ.riindolos n la ecoth);<,Li del µais y haci 6ndolos lu1b~-

tn sentido. 

En g.c;neral, c?nsidcrarr.os qu.-:> el desarrollo de la actividad min~ra i:;n :fun--

ción a nw~stra~> islas e::; más factible n corte rla~~o en .!.o qu.:.- se f"t!fien~ ¿¡ 

los min•~l·ales que Sf! cncut:mt.r ... u1 dentro de· ellas y de los quo pued(· hacer-no 

una 1;xtracci6n rert·cstri~, p:irE.l le cual y:i hc;;:o::i :C.llf?/::•ido i!"lst1'um~mt~1r un ~~~ 

bicioso prcgr-or;LJ d:..> e~•tudio??, de p!"'c::;pF~cc1ón quo p•:rmi ta cvaluc~!'" la •:':xi:; ten-
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CONCLUSIONES 

El 10 de diciembre de 1982 fue firmado P.l Convenio de !ns Naciones Unidn~ 

sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), en Montego B~y, Jamaica, habiendo si

do aprobado previamente en el seno de ln As.:irnblea General de las Naciones 

Unidas por una aplastante mriyorL.l de 130 votos a favor y sc•lo 4 en contra, 

emitidos por Estados Un1ctos, Verh!:~ueia, TuríJuii1 P I~raPl. 

A partir de entonces, fue i-ormalr.it.·nte incluida. dentro del Derecho del Mar, 

la figura de la Zona Económica Exrlnr.;iva, rnismrt que y<i habín sido declara

da por México a p<lrlir de sus litoroles, el 13 de febrero de 1975. 

En nuestro país dicha .::lrcA consta de 188 millas marítimas, sin considerar 

las 12 millas de mar ter•i torial a las que todo Estado ribe?·cño del orbe -

tiene pleno derecho, y en i::-lla el país ejerce ~u soberanía sobre los reC'Uf" 

sos naturales, pcira la prescrvactón y explotación de los mismos. 

Sin cmbacgo, aunad~; al tlt!sinto:>n~'::i de los rricx1c8.nos por nucsu•os csp<:?cios -

marítimos, hay que agregar que el e~-.tablccimicnto de la Z.E.E. mexicana no 

ha sido visto con beneplácito por porte d~ cu~rtos país~s, fund8mentalmt:'n

te los Estados Unidos, ya que dicho acto les ha imped1 do tener occ~·so y d~ 

rechos sobre los recursos ublc<ldos dentro del ár•:a, y que tradicjonalmente 

habían venido explotando durante siglos. 

No obstante tenersl.' en el CONVEMAR un arma de trascendental valor para de

fender en el campo Jurídico el legítimo derecho de un Estado pora reclamar 

una Zona Económica Exclusiva a partir de sus litorúles, debemos de hacer -

not~r que Estados Unidos no aprobó dicho instc·umcnto, y por tanto no lo ha 

rati f'icado, siendo el mismo caso el d~l Tratado de Lím1 tes Mari timos que -

convino con México en 1978. Es menester resaltnr que el acto de ratifica

ción de dichos documentos por los Estados Unidos, seria a 1~ vez un acto -

de reconocimiento del derecho inalineable de nuestro país por establecer 

una z.E.E. con todos los derechos y obligaciones del caso. 

Lu defensa de la Z.E.E. contra las presiones extranjeras se ha convertido 

una prioridad nacionol, sin embargo, en el desinterés por nuestro terr~ 

torio insular tenemos un serio obstáculo para la consecución de este obje

tivo. 
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Debemos hacer notar que una parte muy considerable de ln z. E. E. se debe a 

la existencia de islas cercanas algunas, y otros no tanto, del borde cont~ 

nental. El derecho de traza1~ una Z.E.E. :i. pa!"tir de los litorales insulu.

res se encuentra claramente consignado t.)0 el CürNEMAR, sin embargo es ncc~ 

sario cubrir cierto~ requisitm> antL'~ do que un país pueda considcrEtr to--

talmente o salvo su derecho :.;ober;:ino en dicha árc<.t. 

Por lo que se refiere al m.:irco cstrictamimte Jurídico, el CONVEMAH se oµo

ne al establecimiento de la Z.E.E. t~n el ct1so de rocas no aptas para m.:mt~ 

ncr habitHdón humana o vicia cconórn.tcü propia, según lo dicta en ~u artíc~ 

lo 121, párrafo 111, 

ActJalment.c 1 al menos en las islas que representan mayor valor desde el -

punto d~ vi!Jta estrat6eico y económico, se encuentran grupos militares al 

mando de la Secrcturía de :.i~rinn, ór¡;nno del Gobierno Federal n quien co-

rresponde la vigilancia del territorio insula1· 1 busc~ndosc con ello salvo-

guardar la s0Ue1·,_mia n.:. .. :: ic;nl sobr<:> t-~11 ~·::-.; pnrc i oncs insulares, lo cual de 

hecho logra, pero únicamente en lo que correr;ponde al territorio de las 

islas en sí, ya que no ~n lo que toe u n sus agu:i.s adyacentes, debido a la 

falta de unidades de patrullaje y a la cspecinlidad de personal asignado, 

predominantemente de tierra sin experiencia marinera. 

El abandono de una isla y de ;.u Z.F..F.. adyacente es prácticamente unn invi 

tación a ln explotación cl;;:i.ndestina de recursos, más ?'jn considerando lo -

que ya hemos npuntado previamente en relación al interés que los recursos 

ubicados en aguas nacionuler. despiertan en otras potencias, sin tornar en -

cuenta la privilegiada posición estr.:itégica que algunas islas mexicanas -

p1 .i!Sentan. 

Es el abandono de las islas lo que puede dañar seriamente el derecho sobe

rano ejercido por M.5xico nobre clL:l.<\ y su mar territorial, así como soLr~ 

los recursos ubicados en aguas dt~ su Z.E.E. 

El aprovechamiento económico del territorio insular, en vista de las ante

riores circunstancias, representa una solución global a todos .. los proble

mas ya coin-:-ntAdos, teniendt) la ventaJa adicional de que la actividad que -

en el campo económico llegue a ejercerse en las islas, generará divisas en 

beneficio para la nación. 
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Ln ocupación de una isla por una población dedicada a alguna actlvidnd ec~ 

nómica, como ya vimos, justif"icadí la presencia de la Z.E.E. a partir de -

sus litorales, de confornndad a lo dispt1cGto en el CONVEMAR, pues con la -

colonización del territorio insulnr- se fomentar{¡ la creación de nuevos ro-

cos de desnrrollo en diversas ,°jrc;i.s de la econt.imía nacional, lo cual re5u.!_ 

ta muy acorde con los objetivn~ del Progr·m•1a Nneionol de De~;nrrcillo 1983 -

1988, que actualmente impulsu e .1.nstrur:ientn ;•l GohH•rn0 Fecicral. 

Así pues, cr·pemos que es ncce~~nrio promovt·i· una madific~:ición ;i nue:-..;tra 

Conr:ti tución, que tuvi~st.' ccr'10 :ibJctivo tn'..~e•'dt· a ella un inventario del 

territorio insular mexicano realizado en ba!'w a un estudio exhaustivo de -

la geogrnf'ía insular y la cartografía náutica, auxilióndosc para tal ohje-

to de todos lo:; t'c...:;ul'.;us que sean cnpüces de aportar l.::1s insti tucioncs y -

dependencias 1 tanto públicas como p1· i v.:ldas, que se encuentren en pos ibili

dadcs de coDtri bu ir en t<ü esfuerzo. 

Cabe seifal:'tr que la propu,~sta ric integrar un inventario in!::Ldar a nuestr.:t 

Constitución no se hace en estas páginas t.:or vez primera, ya en 1959, el -

22 de octubre, el Diputado Edunrdo Malina Castillo se pronunció a favor de 

esta idea PO un discur::;o que revelaba una profunda prcocup.tc1ón por este -

tema. 
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